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Políticas y reformas educacionales

La sociedad en constante cambio requiere de procesos educativos y formativos que respondan a los 
desafíos contemporáneos; en ese sentido, la educación se desarrolla en función de aquellas trans-
formaciones que se dan a la luz de las políticas y reformas educacionales. Las políticas educativas, 
por su importancia en el ideal de garantizar y mejorar la calidad de la educación, han sido objeto de 
diversas reformas en busca de responder a las necesidades de una realidad social compleja y diversa. 
Aquellas políticas, entendidas como directrices estratégicas que orientan un sistema educativo, guían 
la formación de ciudadanos desde acciones estructurales que se materializan en los distintos ámbitos 
del proceso educativo. Sin embargo, se analiza también en qué medida estas políticas se traducen 
en acciones concretas que se implementen en la cotidianidad áulica según las particularidades del 
contexto. Así, la investigación crítica de éstas es clave para lograr un cambio educativo sostenible.
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Resumen
La formación inicial de docentes para la enseñanza de la edu-
cación básica ganó protagonismo en la agenda pública brasileña 
en la década del 2000, generando una serie de políticas públicas. 
Una de estas políticas implicó reservar el 20 % de las plazas en los 
recién creados Institutos Federales para la formación inicial de 
docentes, en las llamadas carreras de licenciatura. En su momento 
se diagnosticó el agravamiento de la escasez de docentes, tanto 
en términos cuantitativos (traducidos en falta de docentes) 
como cualitativos (con muchos profesionales en las aulas que no 
contaban con una titulación específica en el componente curri-
cular que impartían). Este estudio depende precisamente de los 
Institutos Federales y tiene como objetivo analizar su impacto en 
la mejora del indicador educativo “adecuación de la formación 
docente”, instrumento utilizado por el Ministerio de Educación en 
el seguimiento de los avances en las políticas públicas destinadas 
a enfrentar los problemas que orbitan alrededor de enseñanza en 
la educación básica. Con un enfoque cuantitativo y de carácter 
descriptivo y correlacional, el estudio utiliza tres bases de datos 
estadísticas del Ministerio de Educación para explorar la relación 
entre la oferta de plazas en carreras de licenciatura y el indicador 
de adecuación de la formación docente. Al final, se confirma la 
hipótesis de que los Institutos Federales colaboraron para elevar 
el indicador antes mencionado: en promedio, las 336 ciudades 
brasileñas que tienen Institutos Federales que ofrecen cursos de 
licenciaturas presentaron un desempeño 5,2 % mayor en la ade-
cuación de la formación docente en comparación con las ciudades 
sin la presencia de la institución.

Palabras clave: formación docente, indicador educativo, ade-
cuación de la formación docente, Instituto Federal de Educación, 
Ciencia y Tecnología, política pública educativa.

Abstract
The initial teacher training for basic education gained promi-
nence on the Brazilian public agenda in the 2000s, leading to a 
series of public policies. One of these policies involved reserving 
20 % of the seats in the newly created Federal Institutes for initial 
teacher training, in what were called undergraduate teaching 
courses. At the time, there was a growing shortage of teachers, 
both in quantitative terms (reflected in the lack of teachers) and 
qualitative terms (with many professionals in the classroom who 
did not have specific graduation in the subject they were teach-
ing). This study specifically focuses on the Federal Institutes, with 
the aim of analyzing their impact on improving the educational 
indicator "teacher training adequacy," an instrument used by the 
Ministry of Education to monitor the progress of public policies 
designed to address issues related to teaching in basic education. 
Using a quantitative and descriptive correlational approach, 
the study uses three statistical databases from the Ministry of 
Education to explore the relationship between the availability 
of seats in teaching courses and the teacher training adequacy 
indicator. In the end, it confirms the hypothesis that the Federal 
Institutes contributed to raising the mentioned indicator: on aver-
age, the 336 Brazilian cities that have Federal Institutes showed 
a 5.2 % higher performance in teacher training adequacy when 
compared to cities without the presence of the institution.

Keywords: teacher training, educational indicator, adjustment 
of teacher training, Federal Institute of Education, Science, and 
Technology, educational public policy.
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1. Introducción 

Una serie de debates sobre la profesionaliza-
ción de la formación docente marcaron la década de 
1990 (Beraza y Cerdeiriña, 2012; Libâneo y Pimenta, 
1999; Nóvoa, 1999; Tardif et al., 1998; Tardif, 2000), 
influyendo en cambios en el formato de la formación 
inicial de los cursos de formación docente, en el 
abordaje del conocimiento y en la estructura y dura-
ción de las prácticas. Tardif citó la repercusión de 
estos debates en países europeos, latinoamericanos 
y de América del Norte, destacando lo que calificó 
como “[...] vasta corriente de profesionalización de 
los agentes educativos en general y de los docentes en 
particular” (Tardif, 2000, p. 6). Varias iniciativas se 
implementaron, en diferentes niveles institucionales, 
en el movimiento para ampliar y tal vez modificar la 
formación docente, aunque inmerso en dificultades 
y contradicciones, particularmente en lo que res-
pecta a la multiplicación de las políticas neoliberales 
(Castelao-Huerta, 2021), el crecimiento del sector 
privado (Altbach et al., 2009; Camargo y Medeiros, 
2018; Neuhold y Pozzer, 2024) y la difusión de 
licenciaturas en educación a distancia y con carácter 
mercadológico (Rivas-Flores, 2014).

En el caso brasileño, estos debates resultaron 
en un conjunto de políticas públicas desde mediados 
de la primera década de los años 2000 en adelante. 
La urgencia de repensar las carreras y formar más 
personal para la docencia en educación básica cobró 
proyección en 2007, cuando el Consejo Nacional 
de Educación lanzó el informe Escasez de docentes 
en educación secundaria: propuestas estructurales y 
de emergencia (Ruiz et al., 2007). El estudio estimó, 
en su momento, la falta de 235 135 profesores de 
Lengua Portuguesa, Matemáticas, Biología, Física, 
Química, Lengua Extranjera, Educación Física, Arte, 
Historia y Geografía en la educación secundaria, 
cuyo público son jóvenes en la edad ideal entre 15 y 
18 años. Esta cantidad se eleva a 710 893 docentes si 
se considera también el segundo ciclo de la educa-
ción primaria, que atiende a niños entre 10 y 14 años.

1 Los cursos completos de formación docente de pregrado para la educación básica en los niveles de educación superior se deno-
minan, en Brasil, “licenciaturas”. Resolución del Consejo Nacional de Educación/Consejo Plenario N.º 2, de 19 de febrero de 
2002, la cual establece que la carga horaria para los cursos de pregrado es de al menos 2800 horas, distribuidas entre prácticas 
experimentadas durante el curso (400 horas), prácticas curriculares supervisadas (400 horas), clases de componentes curricula-
res (1800 horas), además de doscientas horas destinadas a otras actividades de carácter académico, científico y cultural.

Además del aspecto cuantitativo crítico, la lite-
ratura destacó otras dos dimensiones: la “tasa de pla-
zas”, caracterizada por la jubilación de los docentes y 
la no ocupación de sus puestos por nuevo personal; 
agravada, entre otros aspectos, por la alta tasa de aban-
dono estudiantil y la “escasez oculta”, referida al ejerci-
cio de la docencia por profesionales sin la cualificación 
considerada adecuada (Abrucio et al., 2020). En este 
último aspecto, el documento señala que solo el 9 % de 
las personas que enseñan Física en secundaria tenían la 
formación adecuada, es decir, habían cursado la licen-
ciatura en Física. En otros componentes curriculares, 
el escenario fue similar, con 13 % en Química, 20 % en 
Arte, 26 % en Geografía, 27 % en Matemáticas, 29 % 
en Lengua Extranjera, 31 % en Historia. Las materias 
con mejores resultados tuvieron poco más de la mitad 
de los profesores con formación específica en el área 
en la que trabajaban, como Biología (57 %), Lengua 
Portuguesa (56 %) y Educación Física (50 %) (Ruiz 
et al., 2007). El informe proyectaba un “apagón” en la 
educación secundaria, en el sentido de que no habría 
docentes para cubrir las plazas existentes si no se 
tomaban medidas estructurales y de emergencia (Ruiz 
et al., 2007).

Fue en ese contexto de diagnóstico de esca-
sez de profesionales en la docencia y de debates 
que resaltaron la necesidad de renovar la formación 
docente que, durante los gobiernos de Luiz Inácio 
Lula da Silva y Dilma Rousseff, ambos del Partido 
de los Trabajadores, se implementaron una serie de 
reformas. Se planificaron acciones para reestruc-
turar la formación inicial de docentes en la educa-
ción superior1 en Brasil (Neuhold y Pozzer, 2024). 
La Coordinación de Perfeccionamiento del Personal 
de Educación Superior (Capes), institución de pos-
grado e investigación vinculada al Ministerio de 
Educación, asumió la responsabilidad de planificar y 
promover la formación inicial, con iniciativas como 
el Programa Institucional de Becas de Iniciación a la 
Docencia (Pibid) (Capes, 2012; Paniago et al., 2018) 
y el Programa de Residencia Pedagógica (Ordenanza 
n.º 38, 2018; Faria y Diniz-Pereira, 2019). En 2007, 
el Decreto n.º 6.096, de 24 de abril, estableció el 
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Programa de Apoyo a los Planes de Reestructuración 
y Ampliación de las Universidades Federales (Reuni). 
Además de ampliar las plazas en universidades ya 
consolidadas, la Reuni creó dieciocho nuevas uni-
versidades públicas en el período comprendido entre 
2003 y 2014, dieciséis de las cuales ofrecían carre-
ras de licenciatura (Camargo y Medeiros, 2018). 
En el mismo escenario, en 2008, la Ley N.º 11.892 
creó los Institutos Federales de Educación, Ciencia 
y Tecnología, una nueva institucionalidad (Ciavatta, 
2015; Frigotto, 2018; Pacheco, 2015; Pozzer y Neuhold, 
2024) con capilaridad nacional, que deberá destinar al 
menos el 20 % de sus plazas a “[...] cursos de pregrado, 
así como programas especiales de capacitación peda-
gógico, con vistas a la formación de docentes para la 
educación básica, especialmente en las áreas de cien-
cias y matemáticas, y para la educación profesional”  
(Ley n.º 11.892, 2008), posible gracias a la innovación 
constituida por la política de verticalización, que 
permitió un diálogo estrecho entre teoría y práctica, 
entre el entorno académico y la vida escolar cotidiana 
(Neuhold y Pozzer, 2024). Con estructura multicam-
pus, los 38 Institutos Federales llegaron al año 2022 
distribuidos en 602 unidades, presentes en 552 de las 
5668 ciudades brasileñas (Neuhold y Pozzer, 2023).

Es precisamente a esta política pública a la que 
se refiere este trabajo, indagando cuál fue el impacto 
de la implementación de los Institutos Federales 
en el aumento de la “adecuación de la formación 
docente”, indicador educativo del que el Ministerio 
de Educación, a través del Instituto Nacional de 
Estudios e Investigación Educativa Anísio Teixeira 
(Inep), comenzó a utilizarlo en 2013. El Inep aclara, 
en la nota técnica n.º 020, de 2014, que el indicador 
de adecuación de la formación docente clasifica a 
los docentes en servicio en la educación básica bra-
sileña considerando su formación académica y la 
materia que imparten. Para analizar la adecuación 
de la formación docente, el Ministerio de Educación 
establece como referencia los preceptos legales, que 
exigen un título de educación superior para impartir 
los quince componentes curriculares obligatorios en 
la educación primaria2 y secundaria.3

2 Arte, Ciencias Naturales, Ciencias Humanas, Educación Física, Educación Religiosa, Geografía, Historia, Lengua Extranjera 
Moderna, Lengua Materna (para poblaciones indígenas), Lengua Portuguesa y Matemáticas.

3 Arte, Biología, Educación Física, Filosofía, Física, Geografía, Historia, Lengua Extranjera Moderna, Lengua Materna (para 
poblaciones indígenas), Lengua Portuguesa, Matemáticas, Química y Sociología.

Para investigar el impacto de los Institutos 
Federales en el aumento de la formación docente, 
este estudio comparó el desempeño de las ciudades 
brasileñas con campus de la institución con el de 
aquellas que no los tienen, en el período entre 2013 
y 2022. La hipótesis rectora fue que los Institutos 
Federales aumentaron el indicador de adecuación 
de la formación docente, especialmente en las ciu-
dades pequeñas y medianas. Vale señalar que, his-
tóricamente, en Brasil las instituciones de educación 
superior, especialmente las universidades, estaban 
ubicadas en grandes ciudades o regiones metropoli-
tanas, lo que también resultó en la distribución des-
igual de los profesionales en el territorio. En el caso 
de los Institutos Federales, si bien están presentes en 
todas las capitales y regiones metropolitanas, tam-
bién fueron creados estratégicamente en ciudades de 
hasta 200 mil habitantes. Esto se debe a que, a partir 
de 2003, el gobierno federal comenzó a reconocer y 
priorizar las dinámicas socioespaciales locales en sus 
políticas públicas. No sorprende que los nuevos cam-
pus de los Institutos Federales también se distribuye-
ran en municipios pequeños y medianos, ofreciendo 
carreras definidas a partir de diagnósticos participa-
tivos comprometidos con el impulso de los arreglos 
productivos, culturales y sociales de esos territorios 
(Pozzer y Neuhold, 2024). Estos factores justifican la 
hipótesis central, en la medida en que la expansión 
territorial de los Institutos Federales contribuyó a 
una mayor capilaridad y adecuación de la formación 
docente, atendiendo a regiones que antes no recibían 
asistencia de instituciones de educación superior.

El artículo se divide en cinco apartados, inclu-
yendo esta introducción y consideraciones finales, 
a las que se suma la metodología, presentación y 
discusión de resultados.

2. Metodología

Este estudio cuantitativo utilizó tres bases 
de datos estadísticas del Ministerio de Educación: 
la Plataforma Nilo Peçanha, que recopila, proce-
sa y difunde datos oficiales de la Red Federal de 
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Educación Profesional, Científica y Tecnológica, a 
la que están vinculados los Institutos Federales; el 
Censo Escolar de Educación Básica4, principal ins-
trumento del Ministerio de Educación para recolec-
tar información sobre la educación básica brasileña; 
y el Censo de Educación Superior, que recopila datos 
de instituciones de educación superior, estudiantes 
y docentes de pregrado y cursos secuenciales. A 
estas tres fuentes se agregó el Censo Demográfico 
(Instituto Brasileño de Geografía y Estadística 

4 El Censo Escolar es coordinado por el Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas (Inep), organismo del 
Ministerio de Educación. Los microdatos abiertos a consulta pública están accesibles en el sitio web del Inep.

[IBGE], 2023) para delinear el perfil de las ciudades 
atendidas por los Institutos Federales de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

De carácter descriptivo y correlacional, el estu-
dio exploró la relación entre la oferta de plazas en los 
cursos de licenciatura, con énfasis en los Institutos 
Federales, y el indicador de adecuación de la forma-
ción docente. La tabla 1 resume las dimensiones de 
análisis y las fuentes de datos de este estudio.

Tabla 1. Dimensiones de análisis del estudio

Dimensión Subdimensiones Fuente de datos

Adecuación de la formación docente

Variación temporal del indicador Censo Escolar

Variación del indicador conforme a la implementación de 
los Institutos Federales

Censo Escolar

Plataforma Nilo Peçanha

Oferta de licenciaturas

Modalidad de enseñanza
Censo de Educación Superior

Plataforma Nilo Peçanha

Registros
Censo de Educación Superior

Plataforma Nilo Peçanha

Finalizadores
Censo de Educación Superior

Plataforma Nilo Peçanha

Perfil geográfico
Censo Demográfico

Plataforma Nilo Peçanha

Vale aclarar que el indicador “adecuación de 
la formación docente”, para alejarse de un enfo-
que dicotómico que categoriza quién tiene o no 
la formación esperada, clasifica a los docentes en 
cinco grupos, considerando gradaciones, como se 
muestra en la tabla 2. Para efectos de esta investiga-
ción, sin embargo, solo se consideraron los docentes

clasificados en el grupo 1, ya que el Plan Nacional 
de Educación, vigente desde 2014, estableció como 
meta para el año 2024 que “[...] todos los docentes en 
educación básica tienen formación específica de nivel 
superior, obtenida en un curso de licenciatura en el 
área del conocimiento en la que actúan” (Brasil, 2014).
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Tabla 2. Categorías de adecuación de la formación docente en relación con la materia impartida

Grupo Descripción

1 Docentes con título de licenciado en la misma materia que imparten, o título de licenciatura en la misma materia con 
complemento pedagógico concluido.

2 Docentes con título de licenciado en la disciplina correspondiente, pero sin titulación ni complementación pedagógica.

3 Docentes con título universitario en un área diferente a aquella en la que enseñan, o con título de licenciatura en las materias 
de la base curricular común y complementación pedagógica cursadas en un área diferente a aquella en la que enseñan.

4 Docentes con otros estudios superiores no considerados en las categorías anteriores.

5 Docentes que no cuentan con título de educación superior.

Nota. Nota técnica n.º 020, de 2014, del Inep / Ministerio de Educación.

Finalmente, para fines de comparación se 
utilizó el Censo de Educación Básica de 2021, ya que 
los datos más actualizados del Censo de Educación 
Superior disponibles durante la elaboración de este 
trabajo se referían a ese año. 
Aun así, también se presentaron los datos del año 
2022, por ser los más actualizados y constituir un 
potencial comprobador de tendencias.

3. Resultados

La expansión de la educación superior en 
la década de 2000 en Brasil siguió, por un lado, 

la tendencia de la década anterior, marcada por 
el crecimiento del sector privado, en línea con el 
avance de las políticas neoliberales (Camargo y 
Medeiros, 2018). Si en 2002 había 1637 institu-
ciones de educación superior (88 % de las cuales 
eran privadas y 12 % públicas), diez años después 
había 2416 (87,4 % privadas y 12,6 % públicas) 
(Brasil, 2002, 2012; Sguissardi, 2015). Por otro lado, 
en ese período también se produjo la expansión de 
la educación superior en instituciones públicas, que 
pasaron de 195 en 2002 a 304 en 2012 (Brasil, 2002, 
2012), un crecimiento del 56 %, frente al 46,5 % en 
el sector privado.

Gráfico 1. Matrícula en cursos de pregrado, por modalidad de enseñanza (presencial o EaD) - Brasil, 2011 a 2021

Nota. Elaboración propia con base en datos del Censo de Educación Superior (2021).
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Este preámbulo es necesario para ubicar la 
serie histórica de los años siguientes, particularmen-
te en lo que se refiere a los cursos de licenciatura. En 
gran medida, la expansión de la educación superior 
se ha estabilizado mientras que el sector privado 
ha seguido avanzando. Según datos del Censo de 
Educación Superior, entre 2011 y 2021 la matrícula 
en carreras de licenciatura aumentó 21,6 %, pasando 
de alrededor de 1,3 millones en 2011 a 1,6 millones 
en 2021. Este crecimiento, según el gráfico 1, estuvo 
vinculado a la expansión de la matrícula en cursos 
en instituciones privadas, ofrecidos principalmente 

5 La Red Federal de Educación Profesional, Científica y Tecnológica es heredera de una historia centenaria. Sus antecedentes 
se remontan a las 19 escuelas de aprendices y artesanos fundadas en 1909 (Santos, 2016). A lo largo del siglo XX, aquellos 
embriones de lo que luego sería la Red Federal sufrieron numerosas transformaciones: de una institución centrada en la 
formación técnica para educar a hombres blancos pobres en los incipientes centros urbanos que apuntaban a la indus-
trialización, amplió sus objetivos a la formación técnica y tecnológica, a nivel de enseñanza secundaria y, posteriormente, 
a superior. Especialmente en los Centros Federales de Educación Tecnológica, además de incorporar la educación técnica 
rural, se adicionaron las fincas modelo al ámbito de acción del Ministerio de Educación. El caso es que, entre 1909 y 2002, 
vísperas del inicio del gobierno de Luís Inácio Lula da Silva, del Partido de los Trabajadores, como presidente de Brasil, había 
114 instituciones que formaban parte de un sistema federal de educación profesional (Pozzer y Neuhold, 2019).

en educación a distancia. Este proceso se reflejó en el 
número de egresados de estos cursos, 19,1 % mayor, 
en 2021, en comparación con 2011.

En general, es notable la expansión de las 
carreras a distancia: en 2011, el 68,3 % de los estu-
diantes de pregrado cursaba la modalidad presen-
cial, mientras que, en 2021, este porcentaje cayó al 
39 % de los estudiantes.
Con relación a los titulados, si en 2011 el 67,5 % era 
presencial, en 2021 este porcentaje cayó al 33,1 % 
del total (gráfico 2).

Gráfico 2. Número de graduados en cursos de pregrado, por modalidad de enseñanza (presencial o EaD) - Brasil, 2011 a 2021

Nota. Elaboración propia con base en datos del Censo de Educación Superior (2021).

En relación específicamente a los Institutos 
Federales, cabe recordar que fueron fundados basán-
dose en el mismo marco legal que creó, en 2008, la 
Red Federal de Educación Profesional, Científica y 
Tecnológica, pasando a formar parte también de ella. 
La Red Federal pasó de 144 unidades preexistentes5 a 
656 campus en 2022, de los cuales 602 están vincula-
dos a Institutos Federales (Pozzer y Neuhold, 2024). 

Cada uno de los 38 Institutos Federales está distri-
buido en unidades, llamadas campus, que tienen 
relativa autonomía administrativa, financiera y aca-
démica, con sus propios directores, variando entre 
seis (en los Institutos Federales más pequeños) y 38 
(en los más grandes, en el caso del Instituto Federal 
de São Paulo). La figura 1 ilustra la capilaridad de los 
Institutos Federales en el territorio nacional.
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Figura 1. Distribución territorial de los campus de los 38 Institutos Federales - Brasil, 2022

Nota. Plataforma Nilo Peçanha, 2022.

6 La tabla no detalla los campus, solo presenta la suma de cursos de cada uno de los 38 Institutos Federales.

Si bien la Ley N.º 11.892 (2008), que creó los 
Institutos Federales, indicó que cada campus debía 
destinar al menos el 20 % de las plazas a licenciaturas 
y programas especiales de formación pedagógica, 

solo 363 campus de los 602 ofrecieron cursos de 
licenciatura, en 2022. Aunque deficiente, esta oferta 
se expandió un 30,9 % entre 2017 y 2022, como se 
representa en la tabla 3.6

Tabla 3. Número de carreras ofrecidas por Institutos Federales-Brasil, 2017 a 2022

2017 2018 2019 2020 2021 2022

IF Baiano 7 8 10 10 11 11

IF Farroupilha 19 22 25 24 28 30

IF Goiano 11 16 18 20 20 20

IF Sertão PE 18 19 20 21 21 21

IF Sudeste MG 7 8 8 9 11 11

IFAC 8 7 7 7 7 8

IFAL 18 19 20 22 21 24
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2017 2018 2019 2020 2021 2022

IFAM 15 13 13 11 12 11

IFAP 10 12 24 24 24 23

IFB 17 16 17 17 17 17

IFBA 19 24 26 31 26 27

IFC 12 14 14 14 15 15

IFCE 62 75 85 91 93 98

IFES 18 18 17 19 21 21

IFF 12 14 15 14 14 16

IFG 19 25 26 26 28 25

IFMA 45 49 49 53 53 51

IFMG 9 9 11 11 11 12

IFMS 1 2 2 2 2 2

IFMT 16 16 18 17 18 18

IFNMG 13 14 15 15 15 15

IFPA 47 44 37 44 48 52

IFPB 12 12 14 15 16 18

IFPE 9 9 12 12 12 13

IFPI 31 36 38 38 38 39

IFPR 17 21 26 28 27 27

IFRJ 9 9 11 10 10 10

IFRN 33 33 35 39 38 41

IFRO 7 8 12 12 12 12

IFRR 13 14 11 11 10 11

IFRS 21 26 24 26 24 24

IFS 3 3 5 4 4 5

IFSC 14 14 14 14 12 10

IFSP 51 55 57 59 61 69

IFSUL 5 16 16 21 23 21

IF Sul de Minas 16 16 19 20 20 20

IFTM 10 10 11 11 9 9

IFTO 12 13 13 14 15 15

Total 666 739 795 836 847 872

Nota. Plataforma Nilo Peçanha (2023)

7 Algunas ciudades, en general las capitales que se constituyen como metrópolis, tienen más de un campus.

Los 872 cursos de licenciatura que ofrecen 
los Institutos Federales están distribuidos en 363 
campus, ubicados en 336 ciudades,7 el 78 % de los 

cuales está establecido en ciudades de hasta 200 mil 
habitantes (gráfico 3).
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Gráfico 3. Número de ciudades con campus de los Institutos Federales de Educación, Ciencia y Tecnología que ofrecen 
cursos de pregrado, por número de habitantes-Brasil, 2022

Nota. Plataforma Nilo Peçanha (2023)

En cuanto a la modalidad de enseñanza, de los 
872 cursos de formación docente ofrecidos en 2022 
por los Institutos Federales, 754 cursos (86,5 % del 
total) fueron presenciales y 118 (13,5 %) fueron a 

distancia. Un año antes el porcentaje era similar, 
siendo respectivamente del 86,2 % y del 13,8 % 
(tabla 4).

Tabla 4. Licenciaturas en los campus de los Institutos Federales de Educación, Ciencia y Tecnología, por modalidad-Brasil, 
2021 y 2022

Año Modalidad Campus Cursos (%) Plazas (%) Titulados (%) Titulados por plazas

2021 Presencial 319 730 (86,2) 22 635 (88,4) 4251 (72,3) 18,8 %

Educación a distancia 85 117 (13,8) 2969 (11,6) 1629 (27,7) 54,9 %

Total 359* 847 (100) 25 604 (100) 5880 (100) --

2022 Presencial 324 754 (86,5) 23 280 (88,5) 5639 (80) 24 %

Educación a distancia 82 118 (13,5) 3023 (11,5) 1412 (20) 47 %

Total 363* 872 (100) 26 303 (100) 7051 (100) --

* No corresponde a la suma, ya que existen campus que ofrecen cursos presenciales y a distancia.
Nota. Elaboración propia a partir de datos extraídos de la Plataforma Nilo Peçanha (2021, 2022).

El Censo Nacional de Educación Básica de 
Brasil de 2021 mostró que el 85 % de los docentes 
de educación infantil de la red pública brasileña 
tenían educación superior, un aumento del 27 % en 
comparación con 2013. En la educación primaria, 
los docentes con educación superior eran el 92 %, un 

15 % más que en 2013. En educación secundaria, el 
97 % de los docentes tenía educación superior, 4 % 
más que en 2013 (Inep, 2021). Sin embargo, como 
se puede observar en el gráfico 3, este aumento en 
la formación de los docentes no necesariamente se 
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produjo en consonancia con las materias que impar-
ten en las escuelas.

Si bien el Plan Nacional de Educación (PNE) 
para la década comprendida entre 2014 y 2024 ha 
establecido en su meta número 15, dirigida a la for-
mación de profesionales de la educación, la garantía 
de que “[...] todos los docentes de la educación básica 
tienen competencias específicas de nivel superior 
formación de nivel, obtenida en un curso de licen-
ciatura en el área del conocimiento en la que actúan” 
(Brasil, 2014), esta realidad aún es lejana. Si bien ha 

habido una mejora significativa en los índices de 
adecuación de la formación docente (gráfico 4), para 
2024, fecha límite definida por el Plan Nacional de 
Educación, la meta no se ha logrado. Según el Censo 
de Educación Básica de 2022, el mejor indicador fue 
el de la educación primaria en los grados iniciales, 
con un 73,8 % de docentes con adecuada formación 
docente. Sin embargo, en los últimos grados de edu-
cación primaria, el indicador apunta a que solo el 
59,9 % de los docentes cuentan con una formación 
docente adecuada.

Gráfico 4. Variación promedio del indicador de adecuación de la formación docente-Brasil, 2013 a 2022

Nota. Elaboración propia con base en datos extraídos del INEP (2013-2022).

La tasa de crecimiento del indicador de ade-
cuación de la formación docente fue mayor en todos 
los niveles de educación cuando se compara con el 
desempeño de las ciudades que cuentan con titula-
ciones ofrecidas por Institutos Federales en relación 
con las demás (gráfico 5). En educación secundaria, 
el mejor desempeño de las ciudades con carreras 
impartidas por Institutos Federales fue, en prome-
dio, un 1,40 % superior a las demás. Esta diferencia 

fue, en promedio, del 5,25 % en educación primaria 
y del 9,07 %, en promedio, en educación infantil. De 
esta manera, el impacto de la presencia de licenciatu-
ras de Institutos Federales en el índice de idoneidad 
docente se puede ver por la diferencia en la tasa de 
crecimiento promedio alcanzada por las ciudades 
que disfrutaron de la política pública implementada 
por el gobierno federal.
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Gráfico 5. Tasa promedio de crecimiento del indicador de adecuación de la formación docente-Brasil, 2013 a 2022

Nota. Elaboración propia a partir de datos extraídos del INEP (2013, 2022).

Los datos muestran que, en promedio, las 
ciudades con licenciaturas ofertadas por Institutos 
Federales pasaron a tener un mejor desempeño en 
el índice de adecuación de la formación docente en 
el Censo de Educación Básica 2022 (tabla 5), factor 
que no se observó en todas las etapas de la enseñanza 

en 2013. En esa encuesta, el índice de adecuación de 
la formación docente en educación infantil en las 
ciudades con campus de Institutos Federales fue de 
40,59 %; y en las ciudades sin instituciones, el índice 
fue de 42,78 %.

Tabla 5. Índice promedio de adecuación de la formación docente en ciudades-Brasil, 2013 a 2022

Etapa de enseñanza General 
(2013)

General 
(2022)

Sin licenciaturas ofrecidas por 
los Institutos Federales (2022)

Con licenciaturas ofrecidas por 
los Institutos Federales (2023)

Enseñanza secundaria 51,9 63,2 63,2 68,0

Enseñanza primaria (años iniciales) 44,0 44,0 55,5 59,6

Enseñanza primaria (años finales) 55,3 55,3 73,5 74,6

Enseñanza primaria (total) 49,3 49,3 64,4 67,3

Enseñanza infantil (inicial?) 42,6 42,6 64,1 63,7

Nota. Elaboración propia a partir de datos extraídos del INEP (2013, 2022).

El avance en el indicador de adecuación de 
la formación docente refleja una mayor calificación 
de los docentes en relación con las materias que 
imparten, indicando avances en las políticas públi-
cas dirigidas a la formación inicial y continua de los 
docentes. Además, destaca el impacto de iniciativas 

como la ampliación de las instituciones federales de 
educación superior, los programas de fomento de la 
formación docente, como el PARFOR y el PIBID, y el 
fortalecimiento de las carreras de pregrado en áreas 
prioritarias. Este movimiento demuestra un esfuerzo 
coordinado para cumplir con las exigencias de la 

Promedio de las ciudades brasileñas

Ciudades sin oferta de cursos de licenciaturas por Institutos Federales

Ciudades que ofrecen licenciaturas por Institutos Federales
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Ley de Bases y Directrices de la Educación Nacional 
(LDB), que establece el objetivo de una formación 
adecuada de todos los profesionales de la educación, 
promoviendo así una mayor equidad y calidad de la 
enseñanza en todo el territorio brasileño.

4. Discusión

Los datos recabados en este artículo mues-
tran que, entre 2011 y 2021, hubo un crecimiento 
significativo en la matrícula de las licenciaturas, con 
énfasis en la educación a distancia, especialmente 
en instituciones privadas. Este aumento se reflejó 
en el número de egresados, que también mostró 
crecimiento en el período, aunque con disparidades 
regionales y en la eficiencia académica entre modali-
dades de enseñanza.

Está fuera del alcance de este artículo analizar 
estos datos complejos sobre los tipos de cursos pre-
senciales y a distancia. Sin embargo, es importante 
contextualizarlos para situar la participación de los 
Institutos Federales en la oferta de cursos de forma-
ción docente de educación superior.

En el origen de los Institutos Federales se 
estableció que el 20 % de sus plazas se destinarían a 
cursos de licenciaturas. Aunque se puede observar 
que los Institutos Federales no han podido revertir 
la lógica de descrédito que enfrenta la formación 
docente en la sociedad (Neuhold et al., 2025) y solo 
363 de sus 602 campus ofrecían efectivamente cur-
sos de este tipo hasta 2022, los Institutos Federales 
ampliaron la oferta de licenciaturas en pequeños y 
medianos municipios. De esta manera comenza-
ron a atender regiones históricamente desatendidas, 
contribuyendo a la internalización de la formación 
docente (Neuhold y Pozzer, 2023). Es decir, tra-
dicionalmente los cursos superiores de formación 
docente se han concentrado en las universidades 
públicas, la mayoría de ellas en los centros urbanos, 
o en el sector privado en la educación a distancia, 
para las cuales las ciudades pequeñas y medianas son 
de menor interés económico. Este escenario sufrió 
cambios a partir de mediados de la primera década 
de los años 2000.

Partiendo de una sólida política de expansión e 
internalización de los Institutos Federales, el gobierno 
federal estableció un vector para promover el desarro-
llo local y regional. Es cierto que, en ese momento y 
con el mismo propósito, hubo un esfuerzo por parte 

del gobierno federal por internalizar también las 
universidades, entendiendo este proceso como “[...] 
esencial para combatir el desequilibrio en el desarrollo 
regional y llegar a estudiantes imposibilitados de via-
jar a otras regiones” (Brasil, 2014). En 2003, 29 de las 
44 universidades federales existentes estaban ubicadas 
en las capitales de los estados, en comparación con 14 
en el interior. En 2014, de las 63 universidades federa-
les, 31 estaban ubicadas en capitales y 32 en ciudades 
del interior (Camargo y Medeiros, 2018).

Cabe destacar que los Institutos Federales se 
dividen en 602 campus, alcanzando 552 ciudades, 
considerando datos de 2022. Esto significa que la 
capilaridad territorial es más extensa que la de las 
universidades, aunque estas últimas, en general, 
ofrecen una mayor variedad de carreras. Además de 
esta capilaridad territorial y la disposición legal de 
destinar el 20 % de sus plazas a la formación docente, 
los Institutos Federales también presentan carac-
terísticas singulares que los posicionan como una 
respuesta innovadora a la formación inicial y conti-
nua de docentes. Como destacan Neuhold y Pozzer 
(2024), la arquitectura institucional de los Institutos 
Federales los configura como un entorno único para 
la formación docente, al reducir las distancias entre 
universidad, escuela y profesión. Esto se debe, entre 
otros factores, a que en el mismo ambiente académi-
co los docentes-investigadores que forman docentes 
en educación superior también enseñan a estudian-
tes de educación básica.

De ahí el potencial de las actividades de ense-
ñanza, investigación y extensión de los Institutos 
Federales no solo para impulsar los arreglos produc-
tivos, culturales y sociales locales (Pozzer y Neuhold, 
2024), sino también para afectar los propios indi-
cadores socioeconómicos, incluidos los indicadores 
educativos. Un ejemplo, abordado en este trabajo, es 
el indicador de adecuación de la formación docente.

En cuanto al indicador de adecuación de 
la formación docente, se han producido avances 
significativos desde que comenzó a utilizarse en 
2013, monitoreando la relación entre la formación 
superior de los docentes y la materia impartida. Sin 
embargo, la meta establecida por el Plan Nacional de 
Educación (2014-2024) aún no se ha logrado.

En cualquier caso, es notable el impacto de 
los Institutos Federales en la mejora del indicador. 
Las ciudades con campus que ofrecen títulos de 
licenciatura mostraron tasas de crecimiento más 
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altas que otras en todos los niveles de educación. 
En educación secundaria, por ejemplo, la diferencia 
promedio fue del 1,40 %, mientras que en educación 
infantil alcanzó el 9,07 %. Estos datos refuerzan el 
papel estratégico de los Institutos Federales en la 
cualificación del personal docente, aunque adaptar 
plenamente la formación al área de actividad sigue 
siendo un desafío en diferentes contextos.

Sin desconocer las políticas combinadas con el 
objetivo de avanzar en la adecuación de la formación 
docente en el país, además de la proliferación de 
plazas en las instituciones educativas, la expansión e 
internalización de los Institutos Federales (Neuhold 
y Pozzer, 2023) constituyó un acelerador del pro-
ceso. Aunque insuficiente para alcanzar el objetivo 
establecido, la capilaridad de los campus en todo el 
territorio y el perfil de las ciudades atendidas resul-
taron importantes en el proceso de ampliación de la 
adecuación de la formación docente.

El proceso de descentralización y territoriali-
zación impulsado por los Institutos Federales puede 
estar sirviendo como una “alternativa” a las carreras 
a distancia, ya que acerca al estudiante al territorio, 
minimiza la necesidad de grandes desplazamientos 
e incluso procesos migratorios para buscar califica-
ciones profesionales, los cuales constituyen un gran 
diferenciador para los cursos de educación a distan-
cia (Karpinski et al., 2017). También permite a los 
graduados del curso trabajar, después de graduarse, 
en su territorio de origen.

Los 102 626 estudiantes matriculados en 
carreras de grado en Institutos Federales en 2021 
correspondieron al 6,2 % del total de estudiantes que 
cursaban licenciaturas en Brasil. En cuanto a la ofer-
ta académica en las instituciones públicas (federales, 
estatales y municipales), los Institutos Federales 
absorbieron el 17,5 % de los estudiantes matricula-
dos. De las matriculaciones en carreras ofrecidas por 
instituciones públicas, el 18 % de los estudiantes de 
cursos presenciales fueron de Institutos Federales, 
así como el 15,3 % de las matriculaciones en carreras 
a distancia, lo que representa la rápida relevancia 
que la red comenzó a tener dentro de las políticas de 
formación docente.

De los que finalizaron cursos de licenciatura, 
en 2021, el 9,3 % de los egresados de instituciones 
públicas procedieron de Institutos Federales. En el 
ámbito de las carreras presenciales ofrecidas por 
las instituciones educativas públicas, el 8,9 % de los 
estudiantes egresan de Institutos Federales, porcen-

taje que se eleva al 10,5 % si se consideran los egre-
sados de carreras a distancia.

Para concluir, se puede sugerir que el proceso 
político de descentralización de las instituciones de 
educación superior, que condujo a la creación de los 
Institutos Federales, consistió en un cambio de para-
digma, en la medida en que las políticas públicas de for-
mación docente dejaron de concentrarse en los grandes 
centros urbanos y se extendieron a ciudades pequeñas y 
medianas, constituyendo también una alternativa a los 
cursos de licenciatura ofrecidos a distancia.

5. Consideraciones finales

La formación inicial de profesores de educa-
ción básica ganó protagonismo en la agenda pública 
brasileña en la década de 2000, lo que dio lugar a 
varias políticas públicas. Una de estas políticas impli-
có la asignación del 20 % de las plazas en los recién 
creados Institutos Federales para cursos de forma-
ción de docentes de educación superior, en las llama-
das titulaciones, con el objetivo de abordar la escasez 
de docentes, tanto en términos de cantidad (falta de 
docentes) como de calidad (profesionales sin la titu-
lación adecuada a las materias que imparten).

Este estudio se centró en los Institutos 
Federales, con el objetivo de discutir su impacto en 
la mejora del indicador educativo “adecuación de la 
formación docente”, utilizado por el Ministerio de 
Educación para monitorear el avance de las políticas 
públicas relacionadas con la educación básica. Con 
enfoque cuantitativo y carácter descriptivo y corre-
lacional, utilizó tres conjuntos de datos estadísticos 
proporcionados por el Ministerio de Educación: el 
Censo Escolar, el Censo de Educación Superior y la 
Plataforma Nilo Peçanha.

A partir de datos de estas fuentes se exploró la 
relación entre la oferta de plazas en carreras de pregrado 
y el indicador de adecuación de la formación docente. 
La Plataforma Nilo Peçanha proporcionó información 
sobre la oferta de cursos de licenciatura destinados a la 
formación inicial de docentes por parte de los Institutos 
Federales, desde 2017 (cuando los datos estuvieron ini-
cialmente disponibles) hasta 2022 (última recopilación 
de datos disponible). Los datos del indicador educativo 
“adecuación de la formación docente” se obtuvieron 
del Censo Escolar de Educación Básica, referidos a 
los años 2013 (año de creación del indicador) y 2022 
(último levantamiento de datos disponible). El Censo 
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de Educación Superior permitió recolectar datos para 
identificar cambios en las carreras y la participación de 
los Institutos Federales.

El estudio confirmó la hipótesis de que los 
Institutos Federales contribuyeron a elevar el indi-
cador mencionado. En promedio, las 336 ciudades 
brasileñas que cuentan con Institutos Federales mos-
traron un desempeño 5,2 % mayor en la adecuación 
de la formación docente en comparación con las 
ciudades que no cuentan con esta institución.

En definitiva, como se enfatiza a lo largo 
del artículo, la implementación de los Institutos 
Federales buscó incidir en la dinámica económica, 
cultural y social de los territorios en los que operan, 
a partir de la relación con la comunidad y de cursos 
y proyectos de investigación y extensión, entre ellos 
aquellas dirigidas a la formación inicial y continua 
del profesorado. Se constató, sin embargo, que, a 
pesar de la exigencia legal de ofertar el 20 % de las 
plazas destinadas a la formación inicial docente, el 
60 % de los campus de los Institutos Federales no 
cuentan con carreras de licenciatura.

En este sentido, es posible concluir que, si bien 
los Institutos Federales tienen un potencial innegable 
para contribuir a la formación inicial y continua de los 
docentes, existen importantes desafíos que enfrentar 
para que este aporte alcance su máximo potencial. 
La primera cuestión se refiere a la necesidad de diag-
nósticos más precisos, capaces de mapear las carreras 
ofertadas en cada campus y relacionarlas directamente 
con las demandas locales y el indicador de adecuación 
de la formación docente, especialmente en materias 
en las que la escasez de docentes es más pronunciada. 

Además, es fundamental investigar los factores 
que han inhibido la plena implementación de la legis-
lación que prevé la asignación del 20 % de las plazas 
en los Institutos Federales para cursos de licenciatura. 
Comprender los motivos que limitan la apertura de 
nuevos cursos y crear estrategias para superarlos son 
pasos fundamentales. Esto implica también la for-
mulación de políticas que garanticen las condiciones 
técnicas y pedagógicas para consolidar el papel de 
los Institutos Federales como centros de formación 
docente, fortaleciendo la relación entre la educación 
superior y básica y ampliando el impacto de estas ins-
tituciones en los indicadores educativos del país.
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Resumen
Las políticas educativas neoliberales se han implementado 
durante más de tres décadas en Latinoamérica, alterando el 
quehacer docente. Además, las reformas educativas no han 
considerado las características ni la idiosincrasia, en este caso, 
de México, debido a que han sido una copia de los modelos 
educativos europeos y de los Estados Unidos. Con base en estas 
problemáticas, el objetivo central de esta investigación consistió 
en evidenciar algunas problemáticas en la práctica profesional 
docente, así como las repercusiones de salud de profesoras de 
bachillerato y Universidad como consecuencia de las políticas 
educativas neoliberales. Se contó con la participación de diez 
profesoras que se desempeñan en diferentes niveles educativos: 
Bachillerato y Superior; en el Estado de México, Hidalgo y Chile 
en Sudamérica. La investigación se dividió en tres fases: antes, 
durante y después de la pandemia. La metodología utilizada fue 
cualitativa, con un corte descriptivo e interpretativo. Los resulta-
dos se presentaron como una “novela” construida a partir de las 
narraciones de las participantes. Sus problemáticas relacionadas 
al quehacer docente, desencadenan una serie de padecimientos 
a nivel biopsicosocial. Sin duda, la institución educativa atraviesa 
por una crisis y es urgente un replanteamiento de la labor docen-
te para que el sentido del rol docente no muera y junto con él, la 
institución educativa. 

Palabras clave: política educativa, reforma educativa, neolibera-
lismo, docencia, violencia, salud.

Abstract
Neoliberal educational policies have been implemented for more 
than three decades in Latin America and they have altered teach-
ing practices. Likewise, the educational reforms have not consid-
ered the characteristics or idiosyncrasies, in this case, of Mexico, 
and they have been a copy of the European and U.S. educational 
models. Based on these problems, the main objective was to: make 
evident some problems in professional teaching practice, as well 
as the health repercussions of high school and university teachers 
as a consequence of neoliberal educational policies. There was 
the participation of 10 teachers who work at different educational 
levels: High School and Higher Education; in the State of Mexico, 
Hidalgo and Chile in South America. The research was divided 
into three phases: before, during and after the pandemic. The 
methodology used was qualitative, with a descriptive and interpre-
tive approach. The results were presented as a “novel” constructed 
from the participants' narratives. Their problems related to teach-
ing work, trigger a series of sickness at a biopsychosocial level. 
Definitely, the educational institution is going through a crisis 
and a rethinking of teaching work is urgently needed so that, the 
meaning of the teaching role does not die and along with it, the 
educational institution.

Keywords: educational policy, educational reform, neoliberalism, 
teaching, violence, health. 
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1. Introducción

Las políticas educativas neoliberales han esta-
do presentes en México desde la época del Porfiriato, 
aunque se intensificaron a partir de 1982 con el 
presidente Miguel de la Madrid Hurtado. Una de las 
políticas educativas neoliberales con menor acep-
tación en México, fue la reforma impulsada por el 
entonces presidente Enrique Peña Nieto (periodo 
2012-2018), la cual fue rechazada por el magisterio 
debido a que su contenido amenazaba su seguridad 
laboral, ya que se buscaban medir la productividad y 
eficacia del profesorado tanto para el otorgamiento 
de estímulos como para la conservación de su tra-
bajo (Ávila y Casas, 2022); además de que para su 
elaboración nunca se recurrió a la participación del 
profesorado (Castillo, 2013).

En México, como en otros países latinoameri-
canos, se han adoptado planes y programas elaborados 
en otros países, en otro continente, la mayoría ajeno a 
la idiosincrasia de cada país. En el caso de México, los 
encargados institucionales en turno de la educación se 
engancharon en el tren de la globalización, generando 
un sinfín de problemáticas debido a las reformas que 
abarcaban desde el prescolar hasta el posgrado, sin 
importarles los costos biopsicosociales para las y los 
profesores, estudiantes y padres de familia.

Si bien, actualmente se ha buscado la revalo-
rización del magisterio mexicano, lo cierto es que 
el gremio enfrenta otras problemáticas, resultado 
del resquicio de las reformas educativas, una de 
ellas es la considerable sobrecarga administrativa. El 
exsecretario de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), Esteban Moctezuma Barragán, reconoció esta 
problemática al señalar que las y los profesores dedi-
can hasta un 50 % de su tiempo en atender asuntos 
ajenos a su práctica profesional (SEP, 2018).

Las políticas educativas neoliberales han gene-
rado una dinámica de competitividad y violencia 
en las dinámicas cotidianas de las escuelas. Las 
reformas propiciaron la individualidad, el beneficio 
personal y la división de los actores institucionales. 
Ávila y Casas (2022) señalan que, en este contexto, 
la educación pasó de ser un derecho a considerarse 
como una mercancía, donde el acceso está condi-
cionado cada vez más por las reglas de la oferta y 
la demanda. Además, con la evaluación sistemática 
del desempeño docente que ha sido utilizada para 
establecer categorías salariales y otorgar estímulos 

monetarios, se ha fomentado la lógica de la compe-
tencia y la rivalidad.

Las escuelas, como muchas otras institucio-
nes, son campos de batalla en los que se presentan 
luchas de poder que se caracterizan por la existencia 
de conflictos reales o potenciales entre sus miem-
bros, debido a la diversidad ideológica (Ball, 1990, 
1994). Las diversas percepciones que tienen los 
actores institucionales en torno a la escuela generan 
desencuentros entre ellos, violencia y sufrimiento. 
Los conflictos cotidianos son por “las asignaciones 
del presupuesto, tanto en términos de reparto del 
dinero como en relación con los nombramientos, los 
horarios y el control del espacio, la influencia sobre 
la política escolar” (Ball, 1994, p. 219).

Además de la existencia de conflictos al inte-
rior de los planteles educativos, muchas escuelas 
están rodeadas de dinámicas externas caracterizadas 
por la presencia de violencia como consecuencia del 
crimen organizado. Muchas veces, estas dinámicas se 
reproducen dentro de las instituciones educativas, ya 
que los alumnos amenazan a aquellos docentes que 
no son de su agrado o con quienes han tenido algún 
tipo de desacuerdo. Situación que genera temor e 
impotencia en el magisterio (Herrera et al., 2021) y 
contribuye a la aparición de una serie de afectaciones 
a nivel biopsicosocial en las y los docentes.

Sin importar el nivel educativo en México, 
las y los actores institucionales han padecido por 
las políticas educativas neoliberales, hasta que la 
pandemia por COVID-19 aniquiló y permitió la 
restructuración del modelo educativo en turno como 
consecuencia de las necesidades emergentes. 

Por las razones mencionadas previamente y 
dadas las particularidades de la labor docente, un 
gran número de profesores han comenzado a pade-
cer el Síndrome Adquirido por el Trabajo Académico 
(SINATA), el cual se caracteriza por ser: 

Un malestar físico o psíquico que puede ser 
manifiesto en alguna parte del cuerpo, o latente en 
el sentir del profesor. Estos sufrimientos ocasionan 
daños leves, moderados y severos en la vida social y 
personal del académico dentro y fuera de la institu-
ción educativa provocando una incapacidad tempo-
ral, parcial o permanente. (Herrera et al., 2019, p. 3)

De acuerdo con la literatura, los problemas de 
salud biológico-médicos detectados en el profesora-
do se relacionan con la existencia de afectaciones en 
nervios, músculos y tendones (Antonelli et al., 2012). 
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Estudios como el de Olmedo-Buenrostro et al. (2013) 
indican que es común encontrar: caries, sobrepeso u 
obesidad, padecimientos digestivos y fatiga ocular; y 
aquellos docentes que están expuestos a niveles exce-
sivos de carga laboral presentan: dolores de cabeza, 
insomnio, fatiga crónica e insuficiencia venosa. 

En lo referente a las problemáticas a nivel psi-
cológico, se encuentran diversos desajustes psicopa-
tológicos que se manifiestan principalmente en: falta 
de motivación, estrés agudo, depresión, ansiedad y 
trastornos de sueño (Ortiz, 2011). También se ha 
detectado la presencia de algunas fobias y síntomas 
paranoicos o paranoides (Alonso, 2014); así como 
episodios de pánico y personalidad emocionalmente 
inestable (Fundación Médico-Preventiva, 2004). 

Las relaciones sociales de los docentes tam-
bién se ven afectadas como consecuencia de su prác-
tica profesional, teniendo que posponer proyectos 
personales, sacrificar tiempo con familia y amigos, 
y debiendo negociar el tiempo dedicado a su pareja 
para poder cumplir con las exigencias institucionales 
(Herrera et al., 2019). Estas situaciones regularmente 
generan conflictos, ya que el profesorado debe des-
empeñar su rol profesional mientras busca estar pre-
sente con amistades y familia, lo que muchas veces es 
incompatible (Cifre et al., 2009).

Considerando las problemáticas menciona-
das, esta investigación tiene como objetivo central: 
evidenciar algunas vicisitudes en la práctica profe-
sional docente, así como las repercusiones de salud 
de profesoras de bachillerato y Universidad por 
las políticas educativas neoliberales. Este artículo 
busca responder las siguientes preguntas: ¿cómo 
intervienen las políticas educativas neoliberales en la 
práctica docente? ¿cómo se vivió la reestructuración 
del paradigma educativo a raíz de la pandemia por 
COVID-19? ¿cómo afecta la presencia de violencia 
a la labor académica? ¿qué padecimientos de salud 
biopsicosocial presentan las docentes?

2. Metodología

Se realizó una investigación de corte descrip-
tivo e interpretativo porque permite conocer a fondo 
los problemas, “su pretensión es encontrar la causa 
final de un fenómeno” (Zhizhko, 2016, p. 23) y des-
cribirlo. Se utilizó un método inductivo-analítico, ya 
que durante el transcurso del trabajo de campo se 
pudieron agregar nuevos cuestionamientos y catego-

rías de análisis, debido a que en ningún momento se 
pretendió evaluar hipótesis o teorías preestablecidas 
(Herrera et al., 2019).

Se utilizó la etnografía educativa porque apor-
ta “datos descriptivos de los contextos, actividades y 
creencias de los participantes en los escenarios edu-
cativos […] y se puede llegar a profundizar en el con-
texto socio-cultural que se investiga” (Zhizhko, 2016, 
p. 23). La etnografía educativa también se ocupa de 
los problemas de los profesores “como individuos y 
no solo como miembros de una profesión; con espe-
cial énfasis en la importancia de la noción de estrate-
gia para organizar su trabajo, sus relaciones e incluso 
su supervivencia en contextos difíciles” (Vázquez y 
Valenzuela, 2013, p.13). 

Se debe tener presente que la institución 
educativa no debe considerarse como una entidad 
separada del “resto” de la sociedad, ya que está direc-
tamente influenciada por ella, por lo que siempre 
involucrará referentes macrosociales (Escolar, 2010). 
Para autores como Barriga (1979), las instituciones 
son el resultado de una sociedad instituyente de una 
época específica, por tanto, reflejan la filosofía del 
momento. Tienen la capacidad de modificar las aspi-
raciones de los sujetos, por lo que no se restringen 
únicamente a promoverlas o limitarlas, y su durabi-
lidad está relacionada con la capacidad que tienen 
de crear expectativas estables con respecto al com-
portamiento de los otros (Hodgson, 2006). Podemos 
concluir entonces que la institución educativa refleja 
lo que acontece en su contexto, y es por ello que debe 
volverse la mirada hacia el interior de la escuela para 
conocer bajo qué condiciones el profesorado lleva a 
cabo su práctica profesional. 

La población considerada para este estudio 
abarca a diez profesoras, quienes se desempeñan en: 
Bachillerato y/o Universidad. Las instituciones edu-
cativas donde laboran las informantes se encuentran 
en el Estado de México, Hidalgo (México) y Chile. 

La investigación se desarrolló en tres fases: la 
primera, previo a la pandemia, durante los meses de 
enero a junio de 2019; la segunda, durante la pan-
demia, en los meses de marzo a junio de 2021; y la 
tercera, después de la pandemia, en el mes de agosto 
de 2022. 

En la primera fase, se contó con la partici-
pación de tres profesoras. Se utilizaron las siguien-
tes claves para identificarlas: Profesora 1 (PF1), 
Profesora 2 (PF2), Orientadora (InO1). Durante la 
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pandemia, se contó con la participación de siete pro-
fesoras. Se utilizaron las siguientes claves: Profesora 
de Bachillerato (PB), Profesora de Licenciatura/
Bachillerato (PLB), Docente Bachillerato en 
Hidalgo 1 (BCH1), Docente Bachillerato en Hidalgo 
2 (BCH2), Docente Bachillerato en Hidalgo 3 
(BCH3), Docente Bachillerato en Hidalgo 4 (BCH4) 
y Docente Bachillerato en Hidalgo 5 (BCH5). Y 
después de la pandemia, participaron dos docen-
tes: una investigadora mexicana y una investi-
gadora chilena. Se utilizaron las siguientes cla-
ves: Profesora Investigadora de México (PIM) y 
Profesora Investigadora de Chile (PICh).

El muestreo es no probabilístico y las informan-
tes claves fueron elegidas por tener “influencia política 
en el asunto del cual trata la investigación, grado de 
participación en la toma de decisiones; dominio del 
tema; disposición para informar, entre otras” (Quinn, 
1990, p. 68, citado en Zhizhko, 2016, p. 92). Las parti-
cipantes decidieron colaborar voluntariamente. 

Se realizaron observaciones naturalistas in situ 
utilizando un formato preestablecido, y se tomaron 
fotografías. De igual manera se realizaron entrevistas 
porque de acuerdo con Zhizhko (2016, p. 61), “la 
técnica de la entrevista se usa para confirmar, pro-
fundizar y comparar los datos obtenidos por medio 
de otros instrumentos, en particular, las opiniones de 
las personas anteriormente encuestadas”.

Para las entrevistas, se utilizaron formatos 
semi-estructurados con categorías preestablecidas. 
Las indagaciones se audio-grabaron y para protec-
ción de las implicadas se utilizarán las claves previa-
mente mencionadas. En el caso de las indagaciones 
realizadas durante el periodo pandémico, estas se 
llevaron a cabo vía remota, a través de la plataforma 
Zoom. De igual manera, se llevó un diario de campo 
para las entrevistas y observaciones. En último lugar, 
es necesario mencionar que se cuenta con la autori-
zación de las participantes para publicar los resulta-
dos con fines académicos.

La investigación se articuló en tres dimen-
siones que permitieron triangular los datos que 
ayudaron a dar respuesta al objetivo establecido. 
Se optó por esta técnica porque al aplicar distintas 
estrategias para examinar un mismo fenómeno se 
logra una mayor precisión (Robles, 2011), debido a 
que “la triangulación está basada en la verificación y 
comparación de la información obtenida en diferen-

tes momentos y por diferentes métodos” (Zhizhko, 
2016, p.105). 

La sistematización y el análisis de los resul-
tados obtenidos se realizaron de manera artesanal, 
es decir, no se utilizó ningún tipo de software, para 
evitar en la medida de lo posible que la investigación 
se tornara con un enfoque rígido.

3. Resultados

Las reformas educativas neoliberales ocasiona-
ron la explotación y precarización laboral de las y los 
docentes al sobrecargar sus actividades académicas 
con el mínimo de recursos posibles. Por décadas, un 
gran número de profesores han sido contratados por 
horas y tienen que desplazarse a diferentes escuelas 
para cubrir una jornada laboral. Hay otros profesores 
que, aunque están contratados por cierto número de 
horas, siempre se les demanda más. Las y los orien-
tadores están contratados por tiempo completo, que 
consta de 25 horas semanales, aunque realmente dedi-
can más tiempo para realizar sus actividades a “las 
7:00 de la mañana entro y salgo a las 2:00 de la tarde. 
No tenemos horario de comida” (InO1). 

En otros casos, las docentes de bachillerato 
tienen que invertir tiempo extra para cumplir con las 
demandas institucionales, tal como lo comenta nues-
tra participante nunca te van a respetar tus horarios. 
“Cuando en la escuela veían que estabas haciendo 
horas extras hasta les daba gusto y decían ‘qué bueno 
que se quedó a trabajar’” (DBH1). Esta situación se 
presenta sin importar el nivel educativo del que se 
trate, ya que en las Universidades también es común 
encontrarse con este escenario: 

Hay poco dinero dirigido a la contratación de 
mayor personal y eso implica la saturación del traba-
jo de los docentes a nivel personal, o por lo menos, 
los que nos dedicamos a la educación. Nos llenamos 
de trabajo de tipo administrativo… […] El docente 
universitario parece más un obrero, que alguien que 
está formando un proceso de aprendizaje de otros 
humanos (PIM).

Para las participantes que llevan años des-
empeñándose dentro del ámbito de la docencia, 
el trabajo administrativo siempre ha existido, no 
importando la reforma educativa que esté vigente 
“solo te cambian el formato, lo arreglan bonito y le 
ponen otro nombre” (DBH1) y su percepción es que, 
con el paso de los años, en realidad dicho trabajo ha 
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aumentado “la docencia cada vez es más demandan-
te, administrativamente hablando, por el llenando de 
formatos. Cuando llegué no pedían tanta documen-
tación ni tanto papeleo” (DBH5).

La sobrecarga laboral de las docentes den-
tro y fuera de las instituciones educativas produce 
múltiples malestares e incrementa por las diversas 
carencias que existen, entre las que destacan las rela-
cionadas con los recursos materiales y económicos. 
Muchos de los centros educativos se caracterizan por 
una infraestructura rudimentaria, equipo de cóm-
puto obsoleto y escases de consumibles, entre otras 
carencias. Una profesora de bachillerato comenta: 
“algunas cortinas las pusieron la sociedad de padres 
de familia, pero hay otros salones donde los chavos 
ponen papel bond para que no les moleste el sol. Los 
únicos baños son estos dos” (PF1) para una pobla-
ción de más de 500 alumnos, incluyendo profesores.

Durante la observación naturalista, en un 
Centro de Bachillerato Tecnológico (CBT) del Estado 
de México, se corroboró lo expresado por la partici-
pante en lo referente a infraestructura: salones con 
techo de lámina, ventanas sin vidrios e instalaciones 
eléctricas muy austeras. No solamente es evidente la 
carencia de infraestructura adecuada para el desa-
rrollo de las tareas básicas, también hay carencias 
para la impartición de clases, ya que ni siquiera se 
cuenta con consumibles básicos: hojas, tóner, así 
como computadoras e impresoras. 

Las políticas educativas neoliberales han exa-
cerbado las desigualdades educativas, ya que tien-
den a favorecer a las instituciones educativas de las 
grandes urbes y familias con mayores recursos eco-
nómicos; mientras que las familias de bajos ingresos 
económicos y de zonas rurales se encuentran en una 
situación de desventaja. 

Si bien, se podría pensar que quienes se des-
empeñan como investigadoras en Universidades 
Públicas del Estado tienen mayores posibilidades de 
acceso a financiamiento para realizar investigaciones 
que contribuyan al desarrollo del país, la realidad 
es que “no hay financiamiento. He ido a congresos, 
reuniones de investigación con dinero propio… […]
Me dicen que sí me van a pagar, pero que hay que 
comprobar gastos. Traigo las notas y a la mera hora 
me dicen que no hay dinero” (PIM). 

Si bien es cierto que, las docentes ya debían 
invertir un tiempo extra no remunerado para cum-
plir con las demandas institucionales, esta situación 

incrementó con la llegada de la pandemia por Covid-
19, donde la respuesta a esta crisis global consistió 
en la transición abrupta de las tradicionales clases 
presenciales a las clases a distancia. 

En México, la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) junto con la Secretaría de Salud (SSA), anun-
ciaron la suspensión de clases presenciales del 23 
de marzo al 3 de abril del 2020. Los encargados de 
las dependencias educativas ordenaron a las y los 
profesores implementar un modelo educativo emer-
gente, aunque la suspensión de clases presenciales se 
prolongó por más de dos años en algunos estados del 
país. Al inicio, había mucho desconcierto “observé 
que no se tenía una línea clara, iban redirigiendo 
sobre la marcha” (PB).

Fue clara la nula experiencia en educación a 
distancia de los centros educativos, ya que las y los 
actores institucionales no tenían las competencias 
necesarias para la implementación de la modalidad 
virtual. “Nos agarró desprevenidos. De hecho, como 
docentes podíamos pensar que estábamos prepara-
dos en el uso de la tecnología; sin embargo, no lo 
estábamos (PB). “Las docentes tuvieron que meterle 
duro a aprender sobre las plataformas online, sacar 
guías. Transformar una clase presencial a online” 
(PIM).

La escuela que habíamos conocido murió 
por la pandemia y con ella los modelos educativos 
impuestos por los neoliberales, al menos como 
habían funcionado desde su fundación, las institu-
ciones educativas se trasladaron a la casa de las y los 
actores institucionales y el salón de clases al monitor. 
Las profesoras aportaron lo que tenían a la mano 
“cada quien tuvo que hacerse llegar sus herramientas 
digitales para poder estar en comunicación con los 
alumnos. No, recibimos apoyo extra, con nuestro 
sueldo de siempre buscamos alguna herramienta 
para el uso de las tecnologías” (PLB). 

Trasladar las aulas escolares a los hogares 
de las y los actores institucionales, representó un 
reto para docentes y alumnos, quienes también se 
enfrentaron a un sinfín de problemáticas, princi-
palmente relacionadas con “la saturación de la red” 
(DBH1) y con el hecho de que muchos estudiantes 
“vivían en el ámbito rural y se volvieron a sus casas 
donde no había internet, no había conexión” (PICh). 
Además, las docentes tuvieron que buscar la manera 
de equilibrar el ámbito laboral con el personal: “aho-
rita que terminé mi clase, subí a tender la ropa que 
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puse a lavar anoche. Entre una clase y otra, cuando 
tengo tiempo lavo trastes, voy campechaneándole 
al asunto” (DBH3). Siendo las mujeres quienes se 
encontraban al borde “las mujeres tienen que estar 
cocinando todo el día, atendiendo niños pequeños 
y además dando clases online. Era doble o triple 
trabajo” (PICh). 

La institución educativa resistió gracias al tra-
bajo que realizó el profesorado, quienes adaptaron 
sus espacios y vida personal a una realidad nunca 
antes vivida. Sin embargo, al volver a los espacios 
institucionales, se pudo constatar que algunas diná-
micas institucionales siguieron sin moverse, pues en 
algunas instituciones educativas, se aferran al colo-
nialismo educativo impuesto desde Europa y USA.

Las instituciones educativas como transmi-
soras de la cultura, son una caja de resonancia de la 
sociedad, son un reflejo de las problemáticas sociales 
en cada país. Dentro de sus instalaciones, existen 
desacuerdos entre las y los actores instituciona-
les, principalmente contra los directivos, hubo “un 
enfrentamiento donde se presentó violencia y gritos. 
El exdirector le habló feo a la subdirectora” (DBH5). 
Y, en los casos más graves, las profesoras se han con-
vertido en víctimas de acoso laboral por parte de sus 
jefes “mi relación es muy mala, porque si hablas con 
alguien y no te responde ¿qué sientes como persona? 
No existes para ellos. Yo denuncié por acoso laboral 
al entonces subdirector académico, quien ahora es el 
director” (DBH3). Generando que, en los casos más 
graves como el de una de las informantes, se prefirie-
ra renunciar “no acepté que me siguieran maltratan-
do, que no me hablen a tiempo y no me digan qué 
está ocurriendo. Así que me fui de ahí, porque yo no 
estaba dispuesta a que me pasarán a llevar, porque 
era maltrato” (PICh).

Quienes también se han convertido en prota-
gonistas de enfrentamientos con el profesorado, son 
los padres de familia, ya que en ocasiones cuestionan 
y entorpecen las actividades académicas. “Algunos 
papás se alteran. Quieren que sus hijos saquen 10. 
Piensan que las maestras reprobamos, pero cuando 
les muestras las actividades que se desarrollaron 
y evaluaciones, se dan cuenta que sus hijos están 
fallando” (DBH3). En múltiples ocasiones se cree 
que son las docentes son quienes evalúan errónea-
mente el desempeño del alumnado. 

Ante estas y otras situaciones, podría pare-
cer que el profesorado estaría unido; sin embargo, 

las participantes compartieron que también se han 
presentado conflictos entre los propios compañeros. 
Los desacuerdos han llegado hasta la violencia ver-
bal entre los docentes de mayor antigüedad contra 
las nuevas generaciones de profesores “la división 
entre los grupos de docentes es muy notoria. Cuando 
teníamos reuniones generales, los de mayor antigüe-
dad hacían comentarios muy desagradables hacia 
los que éramos nuevos” (DBH4), generando que 
quienes han sido víctimas de estas agresiones consi-
deren seriamente en renunciar me comentan: “ya no 
quiero venir ni convivir con ellos [con los docentes 
de mayor experiencia] porque el ambiente es muy 
tenso” (DBH4). 

Como se ha evidenciado, los espacios institu-
cionales presentan violencia y caos, inherente a las 
diversas problemáticas sociales, entre las que destaca 
la presencia por el Crimen Organizado. Los académi-
cos, directivos y el Estado, saben que está presente 
en muchas escuelas del país. Tanto profesoras como 
orientadoras afirman que muy cerca de un CBT del 
Estado de México, hay “familias completas que se 
dedican a robar, sabemos quiénes son” (PF1). Mientras 
que, en el estado de Hidalgo, se han presentado casos 
de desapariciones forzadas “he tenido alumnos que 
recientemente han sido secuestrados, han sido boleti-
nados por diferentes instituciones” (DBH3). 

Además, el alumnado ve en las drogas y hua-
chicol un negocio muy atractivo y el tema es bastante 
conocido por los miembros de la comunidad escolar, 
“en los últimos años, hay delincuencia, asaltos, y tam-
bién venta de drogas dentro en la escuela” (DBH3). 
En lo referente a la venta ilegal de hidrocarburos, el 
tema es comentado abiertamente por los alumnos, 
quienes mencionan a sus profesoras tener conoci-
miento, relación o ser distribuidores de “huachicol, 
los mismos alumnos te decían: ‘vendo huachicol, 
maestra y conozco a una persona que vende tal cosa’. 
Yo pensaba: ¿me está amenazando o me está infor-
mando?” (DBH1). Para algunas profesoras, educar a 
los estudiantes es complicado, ocasionándoles, una 
serie de padecimientos a nivel biológico-médico, 
psicológico y social.

En cuanto a la parte física, es común presentar 
cierto nivel de cansancio durante las clases “debo 
estar parada todo el día y eso te cansa” (DBH1). Otra 
área que presenta dolor es la zona de la espalda “me 
duele mucho, justo anoche mi mamá me dijo que me 
daba un masaje” (DBH4), así como la cintura “hay 
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algunos días que me duele menos que otros, justo 
ayer en la noche me estaba dando un masaje porque 
me dolió hasta el coxis” (DBH3). Cabe señalar que, 
aunque en las clases presenciales es común la presen-
cia de dolores músculo-esqueléticos, su prevalencia 
aumentó durante la modalidad a distancia, debido a 
las largas y extenuantes jornadas laborales, así como 
al poco o nulo nivel de actividad física. 

Además del dolor en las diferentes zonas del 
cuerpo, la garganta se ve afectada, “he tenido ron-
quera, por eso siempre tengo algo para tomar. Hablo 
mucho, sobre todo cuando se reinician las clases, 
pero ya después la voz se va adaptando al ritmo del 
trabajo” (DBH3). Y en la pandemia, estar frente a 
una computadora implicó que las docentes comen-
zaran a utilizar lentes o aumentaran la graduación 
de los mismos “he aumentado la graduación de mis 
lentes, ya ninguno de los que tenía me sirve. Empecé 
a utilizarlos poquito antes de la pandemia, pero la 
graduación me ha subido mucho. Casi no veo, me 
cuesta mucho, sobre todo el celular” (DBH3). 

Como resultado de los horarios de trabajo, las 
docentes tienen que descuidar su alimentación, lo 
que se puede relacionar con la aparición o el agra-
vamiento de padecimientos como colitis o gastritis 
“tenía una muy severa gastritis, tuve que ir con un 
gastroenterólogo y aunque sigues el tratamiento no 
quedas al 100” (DBH2). La presencia de padeci-
mientos médicos son parte del perfil epidemiológico 
del profesorado y son el resultado de las exigencias 
dentro y fuera de la institución educativa. 

Además de sus problemas médicos, las docen-
tes también presentan una serie de efectos a nivel 
psicológico, como resultado de su práctica profe-
sional. Los padecimientos presentados con mayor 
frecuencia son estrés y ansiedad, entre otros, que 
se agravan con la acumulación de trabajo durante 
los períodos de evaluación “cuando tenemos que 
entregar calificaciones me siento estresada. Llegan 
los alumnos para que les recibas trabajos o reclaman 
su calificación. Tienes que subir a la plataforma los 
promedios y debes hacerlo rápido y bien” (DBH2).

El estrés también puede asociarse con un 
ambiente laboral hostil “la violencia que sufría se 
presentó de manera sistemática, no fue un día ni 
dos, ya eran dos años del acoso constante que sufría 
y eso me generó estrés” (DBH3); y durante las clases 
en línea se podía relacionar con los fallos al utilizar 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC). Los efectos del estrés se pueden manifestar 
de múltiples maneras, ya sea a través de la caída 
del cabello “me afectó físicamente y detonó en la 
caída de mi cabello” (DBH3), la presencia de proble-
mas gastrointestinales “por el estrés me dio colitis” 
(DBH5), dolores en la zona del cuello “por el estrés 
se me hacen bolitas en el cuello” (DBH4), o retrai-
miento social “no lo dices tal cual, pero de repente 
piensas ‘¿qué les importa?’ y sabes que es por el 
estrés” (DBH1). 

La labor docente también produce estados de 
ansiedad en las académicas y afecta directamente en 
la percepción que ellas tienen de sí mismas, tal como 
lo comparte la siguiente participante:

Hubo un tiempo que me daban ataques de 
ansiedad y no tanto por los alumnos porque con ellos 
era feliz, pero sí por la presión del trabajo colaborati-
vo que debes de hacer. La presión de que soy joven y 
muchos maestros de mi institución me cuestionaban 
“¿sí lo sabes hacer?”, eso me fue estresando y desani-
mando. (DBH1). 

Los mayores niveles de ansiedad, se identi-
fican especialmente en los períodos de evaluación. 
Mientras que, durante la modalidad a distancia, la 
presencia de ansiedad se asoció principalmente con la 
incertidumbre por la pandemia de COVID-19 y por 
la falta de contacto físico con la comunidad escolar. 

Una tercera problemática psíquica en las 
docentes, como consecuencia de su trabajo, se rela-
ciona con algunas alteraciones en el sueño, principal-
mente durante las clases no presenciales “he tenido 
insomnio este último año. Acudí al médico y me 
dijo que tenía estrés, pero que no quería medicarme 
porque si empezaba a tomar pastillas para dormir 
ya sería de por vida” (DBH4). Al igual que el estrés 
y la ansiedad, las participantes reportaron que en el 
período de evaluaciones presentaban mayores altera-
ciones en su descanso.

El sufrimiento que viven muchas de las docen-
tes se queda oculto, pues deben continuar con su 
trabajo sin que el resto de los actores instituciona-
les sospechen lo que están viviendo. La presencia 
de padecimientos psicológicos como el estrés y la 
ansiedad, entre otros, ha existido desde la modalidad 
presencial; sin embargo, a raíz de las clases en línea, 
se tuvo un incremento en su intensidad debido a 
múltiples factores. 

En el área social, las docentes también se han 
sido afectadas como resultado de las exigencias de la 
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docencia, teniendo que buscar la manera de equili-
brar sus esferas: social, familiar y laboral. Ya sea de 
manera presencial o durante la modalidad en línea, 
las docentes han buscado negociar con su pareja la 
distribución de las labores domésticas y el cuidado 
de los hijos “mi esposo trabaja por su cuenta y me 
puede apoyar cuando lo necesito” (DBH5), aunque 
no siempre es posible realizar este tipo de negocia-
ciones, lo que implica que las docentes realicen una 
doble o triple jornada “mi esposo se va en las maña-
nas y ya no regresa hasta la noche, siempre ha sido 
así y ahorita [durante la pandemia] no ha habido 
mucha diferencia” (DBH2).

Además de buscar equilibrar lo laboral con la 
vida personal, algunas profesoras también han pos-
puesto proyectos personales, desde aquellos relacio-
nados con continuar con su preparación académica 
“quiero estudiar una maestría en el extranjero, pero 
me dijeron ‘tienes un trabajo estable, espera a que 
te den la basificación’ y fui postergándolo” (DBH1), 
desarrollar proyectos profesionales independientes, 
emprender un negocio, salir de vacaciones, hasta 
aquellos relacionados con el cuidado de su salud 
“a veces he descuidado mi salud, acudir al médico 
cuando debe de ser o hacer ejercicio” (DBH5). 

La docencia demanda de sus actores una dedi-
cación casi exclusiva, lo que les dificulta encontrar 
un equilibrio entre las diversas esferas de su vida, 
sobre todo en el período pandémico pues las tra-
dicionales aulas escolares se transformaron en las 
salas, habitaciones o comedores de las docentes. La 
institución educativa atravesó por una crisis, pero 
fue el trabajo docente el que logró rescatarla y, sin 
duda, después de su resurrección, del regreso a las 
aulas, las dinámicas institucionales de las escuelas 
cambiaron levemente. 

4. Discusión y conclusiones

Siguiendo a Foucault (2004) “hay que levantar 
un acta de fracaso” (p. 277) para el sistema carcelario; 
así también, hay que aceptar que las políticas educati-
vas neoliberales impuestas desde hace más de 36 años, 
han fracasado. El sistema educativo mexicano, tiene 
fuertes bases para desarrollar sus propios modelos 
educativos y dejar de tener paradigmas colonizadores 
que dejan de lado la idiosincrasia del mexicano. 

Actualmente diversos sistemas educativos 
están atravesando una crisis por su longevidad y 

porque la sociedad ha mutado a través del tiempo. La 
implementación de políticas educativas neoliberales 
que no tomaban en cuenta la realidad que se vive en 
México desencadenó múltiples sufrimientos a profe-
sores, estudiantes, directivos y padres de familia. 

Ahora bien, no solo la pandemia y reformas 
educativas fueron las causantes de un cambio en los 
modelos educativos neoliberales. Lo cierto es que, el 
modelo neoliberal por sí solo no se sostenía o sostie-
ne, porque apenas se empiezan a realizar los cambios 
de paradigma. Se sigue teniendo contextos internos 
y externos de violencia, sobrecarga laboral y carencia 
de recursos, entre otros.

La sobrecarga laboral es un tema que ha inte-
resado a autores como Villagra (2015), quien señala 
que, debido a la excesiva carga de trabajo, los proce-
sos relacionados con la educación del alumnado han 
pasado a último término, debido a que los docentes 
suelen prestar mayor atención al llenado de reportes 
burocráticos. Otro punto importante a destacar está 
implícitamente relacionado con la pandemia, ya que 
las profesoras sacrificaron parte del poco tiempo que 
les quedaba de su vida privada. 

La carga de trabajo aumentó considerable-
mente, lo que coincidió con lo que señala Sánchez 
et al. (2020) quienes indicaron que las clases en línea 
representaron una carga extra de trabajo, debido a 
que ajustar los contenidos a impartir requirió que los 
profesores dedicaran más tiempo. Además, los acto-
res institucionales se encontraron con un sin número 
de dificultades para continuar con los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, ya que no todos los alumnos 
tenían acceso a un equipo de cómputo e internet, 
debido a que representaba un lujo reservado para un 
sector de la población (Méndez, 2020). 

Durante este período quedó mayormente evi-
denciado que los estudiantes tienen posibilidades 
económicas limitadas. Coincidimos con Ávila y 
Casas (2022) quienes destacan que el sistema edu-
cativo mexicano ha reproducido las condiciones 
estructurales que favorecen a un pequeño grupo, 
dejando de lado al resto de la población, lo que 
contribuye a la presencia histórica de desigualda-
des sociales donde la falta de acceso a la tecnología 
puede limitar el aprendizaje de las y los estudiantes, 
así como la labor docente. Aquellos alumnos que 
pudieron sufragar los gastos continuaron estudian-
do, los que no pudieron terminaron por darse de baja 
y perder la oportunidad de acceder a otros niveles de 
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cultura como Bourdieu y Passeron (2003) sostienen, 
“para los individuos provenientes de sectores más 
desfavorecidos, la educación sigue siendo el único 
camino de acceso a la cultura” (p.37).

Los resultados de esta investigación, dejaron 
ver que las instalaciones donde laboran las docentes 
se caracterizan por ser rudimentarias y tener serias 
carencias de recursos para realizar la tarea primaria 
y el mandato social de la institución educativa, lo 
que concuerda con Fernández (1996) quien afirma 
que “es una experiencia común la limitación que 
significa un espacio inadecuado, escaso, mal equipa-
do, y el sobreesfuerzo -a veces imposible- que exige 
trabajar como si esa limitación no existiera” (p.100). 
La sociedad, instituciones y padres de familia entre 
otros, han incrementado exigencias utópicas a los 
profesores, sin otorgar los recursos necesarios para 
llevar a cabo (Esteve, 2011) esta tarea. 

Otra problemática que abordó esta investiga-
ción, se relacionó con la presencia de violencia, ya 
sea como resultado de los conflictos que se gestan 
al interior de las instituciones educativas o por la 
presencia del Crimen Organizado. Tanto directivos 
como profesores, orientadores y estudiantes, utilizan 
a la escuela como “escenario para demostrar, exhibir, 
probar que se es capaz” (Fernández, 1996, p.123), 
generando una lucha de poderes que busca benefi-
ciar a quienes lo poseen, utilizando diversas estrate-
gias para conservarlo y beneficiar a las personas cer-
canas a ellos (Hoyle, 1982). Durante la investigación 
se encontró que en la actualidad hay docentes que 
deben enfrentarse a situaciones de acoso laboral al 
no ser del agrado de los directivos.

Otra causa de violencia, es la segmentación 
del conocimiento por generación entre los profe-
sores de mayor antigüedad y los que recientemente 
se incorporaron a la docencia. Los más jóvenes han 
tenido que aguantar el constante cuestionamiento 
de sus conocimientos y habilidades pedagógicas. 
Coincidimos con Ball (1990, 1994) quien señala que 
las instituciones educativas se han convertido en 
campos de batalla, donde la violencia verbal y sim-
bólica se manifiesta en diversas acciones que afectan 
a quienes no forman parte del círculo cercano de los 
que están en el poder.

En cuanto a la violencia, como resultado de 
la presencia del Crimen Organizado, las académicas 
señalaron tener miedo, ya que educar con el crimen 
organizado que está acechante afuera de las instala-

ciones con la amenaza del secuestro, es complicado y 
más cuando algunos estudiantes tienen familiares que 
apoyan actos ilícitos. El intercambio que se tiene con 
el contexto externo, coincide con Fernández (1996) 
quien afirma que “todo individuo, grupo u organiza-
ción mantiene intercambios con el medio más allá de 
sus propios límites. A partir de esos intercambios, [la 
institución educativa] funciona como caja de resonan-
cia de los fenómenos externos, y procura incidir” (p. 
55), tal cual inciden los grupos criminales en la vida 
académica del profesorado y estudiantes.

La última discusión está encaminada a la 
salud física, psíquica y social de las profesoras. 
Después de analizar algunos de los elementos que 
intervienen en la práctica profesional de las docen-
tes, se encontraron una serie de afectaciones a nivel 
médico, psicológico y social, es decir, algunas han 
adquirido SINATA. 

En la parte médica, los resultados de esta 
investigación coinciden con lo reportado en los 
estudios de autores como Antonelli et al. (2012) y 
Cezar-Vaz et al. (2013), quienes señalan que el pade-
cimiento más común en el profesorado se relaciona 
con la presencia de dolores músculo-esqueléticos. 
Cabe señalar que, de acuerdo con las participantes, 
estos malestares aumentaron una vez iniciada la 
modalidad en línea, debido a las largas y extenuantes 
jornadas laborales, situación que coincide con lo 
reportado por García y Sánchez (2020).

En lo que refiere a las afectaciones a nivel 
psicológico, el padecimiento mayormente reportado 
fue la presencia de estrés, dato que coincide con lo 
señalado por Ortiz (2011), quien mencionaba que la 
profesión docente genera diversos desajustes psico-
patológicos en el profesorado. Los efectos del estrés 
también se han indicado en la literatura, tal es el caso 
de Collado et al. (2016), quienes mencionan que las 
respuestas fisiológicas se caracterizan por dolores 
lumbares, problemas de sueño, cansancio, irritabili-
dad, dolor de cabeza, gripes, problemas de memoria 
y concentración, cambios en el apetito, fatiga gene-
ralizada, nerviosismo, y pérdida de placer. Situación 
que se confirma en esta investigación.

Otros padecimientos encontrados se relacio-
naron con la presencia de ansiedad, alteraciones en el 
sueño y cansancio emocional. Hallazgos que coinci-
den con el estudio de Figueiredo-Ferraz et al. (2013), 
quienes indican que es frecuente la presencia de sen-
timientos negativos en el profesorado. En esta inves-
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tigación, dichos padecimientos se reportaron con 
mayor frecuencia en los períodos de evaluación, así 
como una vez iniciada la modalidad virtual, debido 
a lo que implicó el cambio de paradigma educativo. 

Finalmente, en lo referente al área social, los 
efectos mayormente presentados se relacionaron con 
que las docentes debían negociar o sacrificar tiempo 
con su pareja, familia y amigos. Datos que coinci-
den con Herrera et al. (2019) y su investigación con 
docentes de otros niveles educativos de México. A 
partir de lo referido por las participantes, se encon-
tró que durante la modalidad en línea les fue difícil 
separar el ámbito laboral del personal, dado que 
ambos se desarrollaban en el mismo espacio físico, lo 
que coincide con Gómez et al. (2020) quienes men-
cionan que durante esta modalidad era difícil separar 
los ámbitos personal y laboral, lo que generaba con-
flictos al interior del hogar del docente. 

El contrato social decadente y el proceso de 
crisis por el que atraviesa la institución educativa, 
nos hace considerar urgentemente un replantea-
miento de la labor docente, de sus condiciones 
laborales incluyendo la delimitación y atención tanto 
de sus derechos como deberes en el día a día insti-
tucional, de lo contrario el sentido del rol docente 
se perderá y junto con él, la institución educativa. Si 
bien, la reforma del expresidente mexicano Andrés 
Manuel López Obrador consideró algunas demandas 
del gremio magisterial (Presidencia de la República, 
2019), falta que los actores institucionales se apro-
pien de un modelo educativo nacional.

En este sentido, coincidimos con Pinos (2013) 
en que la apuesta educativa debe apuntar hacia una 
formación humana integral como pilar esencial para 
la transformación tanto de los individuos como de 
la sociedad, involucrando a docentes, alumnos, ins-
tituciones educativas y otros actores en el proceso de 
aprendizaje mutuo. Sin embargo, esto requiere una 
reorganización de la práctica docente y la elimina-
ción de las barreras y desigualdades, siendo funda-
mental abordar la complejidad de los cambios en el 
mundo actual. 

Finalmente, reconocemos y aceptamos que no 
se pueden hacer conclusiones generalizables con lo 
encontrado en las instituciones de análisis, esta limi-
tante radica en que los contextos de las instituciones 
educativas son diversos y dependientes de la idiosin-
crasia del lugar, aunque existen muchas similitudes 
que las hacen seguir parámetros homogéneos por 

circunstancias ajenas a la educación, por ejemplo la 
pandemia por COVID-19, la cual demandó ajustes 
a los calendarios y programas de estudio y ocasionó 
una serie de cambios en la práctica docente y, a su 
vez, un mayor sufrimiento en el profesorado.
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Resumen
Partiendo del escenario de un bajo grado de coordinación 
nacional en la política educativa de la federación brasileña, el 
artículo tiene como objetivo identificar y discutir los desafíos, 
mecanismos y contextos que motivaron, en 2016, la decisión del 
gobierno de Espírito Santo de adoptar e institucionalizar el Pacto 
por el Aprendizaje (PAES) inspirado en el programa esquema de 
colaboración en el estado de Ceará. Para lograr el objetivo pro-
puesto, este estudio de caso se basó en una investigación explo-
ratoria con estudios bibliográficos y documentales cualitativos, 
vinculados al concepto de difusión de políticas públicas. Los 
resultados mostraron que la adopción del programa se consolidó 
a través de mecanismos de cooperación y aprendizaje y que la 
política adoptada tuvo, en su concepción, cierta rigidez estruc-
tural que desconocía los contextos y factores locales. Las discu-
siones enfatizaron el papel central desempeñado por el Consejo 
Nacional de Secretarios de Educación y las instituciones del 
tercer sector en el fomento de una red de interacción horizontal 
que estimuló la propagación de ideas y modelos exitosos de 
políticas públicas. Se concluyó que la adopción del programa fue 
una decisión gubernamental aislada y que el protagonismo social 
no fue considerado en las etapas de formulación y construcción 
de políticas y, finalmente, se infirió que la falta de un Sistema 
Educativo Nacional compromete la articulación y cooperación 
entre la educación. sistemas.

Palabras clave: federalismo, política educativa, articulación 
de la educación, innovación educativa, cooperación educativa, 
coordinación de educación.

Abstract
Based on the scenario of a low degree of national coordination 
in the educational policy of the Brazilian federation, the article 
aims to identify and discuss the challenges, mechanisms and con-
texts that motivated, in 2016, the decision by the government of 
Espírito Santo to adopt and institutionalize the Pact for Learning 
(PAES) inspired by the collaborative regime program of the state 
of Ceará. To achieve the proposed objective, this case study was 
based on exploratory research with qualitative bibliographic and 
documentary studies, linked to the concept of public policy dif-
fusion. The results showed that the adoption of the program was 
consolidated through cooperation and learning mechanisms and 
that the policy adopted had, in its conception, a certain structural 
rigidity that disregarded local contexts and factors. The discus-
sions emphasized the central role played by the National Council 
of Education Secretaries and third sector institutions in fostering 
a network of horizontal interaction that encouraged the spread of 
ideas and successful public policy models. It was concluded that 
the adoption of the program was an isolated government decision 
and that social protagonism was not taken into account in the 
policy formulation and construction stages. Finally, it was inferred 
that the lack of a National Education System compromises articu-
lation and cooperation between education systems.

Keywords: federalism, educational policy, articulation of educa-
tion, educational innovation, educational cooperation, education 
coordination. 
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1. Introducción

La cooperación entre entidades federadas se 
considera desafiante para los Estados Nacionales 
que se estructuran según el modelo federativo, ya 
que requiere de una ingeniería político-institucional 
sumamente compleja para promover la integración 
entre el gobierno federal y las entidades subnacio-
nales y entre los gobiernos subnacionales entre sí, 
que tenga en cuenta los principios constitucionales 
fundamentales de democracia y autonomía. Además, 
en el caso de la educación brasileña, esta compleji-
dad se incrementa debido al involucramiento activo 
y acentuado de actores no estatales en las fases de 
concepción, implementación y estructuración de las 
políticas públicas en los últimos años. 

En cuanto al sistema federativo de Brasil y a 
las responsabilidades de cada nivel gubernamental, 
la Constitución Federal del Ciudadano de 1988 pre-
sentó importantes novedades. Entre las principales 
particularidades destacan los fuertes lineamientos 
descentralizadores a favor de los gobiernos muni-
cipales y la superposición de atribuciones y com-
petencias comunes Araujo (2010) requiriendo una 
coordinación efectiva para lograr objetivos comunes 
(Abrucio y Segatto, 2016). Esta acción conjunta se 
detalla en el artículo 23, que trata de las compe-
tencias comunes de las entidades federadas, en el 
artículo 211 que prescribe el régimen de colabora-
ción entre sistemas educativos y en el artículo 214, 
que trata de la creación del Sistema Nacional de 
Educación (SNE) mediante la implementación del 
Plan Nacional de Educación (PNE). Sin embargo, 
las competencias comunes en materia educativa, el 
régimen de colaboración y el SNE no están regula-
dos constitucionalmente y el PNE (2014-2024) vio 
incumplidos la mayoría de sus objetivos, debido a 
restricciones presupuestarias resultantes de la apro-
bación de la Enmienda Constitucional 95, en 2016, 
limitando el techo del gasto público durante 20 años.

El Pacto por el Aprendizaje en Espírito Santo 
(PAES) fue institucionalizado, como política pública, 
en marzo de 2017, mediante la Ley n.º 10.637, con el 
objetivo de desarrollar, en colaboración con las redes 
municipales, estrategias para incrementar los indica-
dores de aprendizaje de los estudiantes de educación 
básica, años iniciales, en Espírito Santo, con énfasis 
en lectura, escritura y numeración. Con ese objetivo, 
el programa brinda a los municipios apoyo técnico, 

pedagógico, estructural, administrativo-financiero y 
de gestión (Espírito Santo, 2017). El programa que 
inspiró y desencadenó el proceso de creación del 
PAES fue el Programa de Alfabetización en la Edad 
Correcta (PAIC), una política pública de colabora-
ción educativa establecida en 2007 por el gobierno 
de Ceará. 

A través de este estudio de caso, buscamos 
comprender cómo el bajo grado de coordinación 
nacional en política educativa abrió ventanas para la 
difusión de políticas entre Ceará y Espírito Santo y 
en qué medida la confluencia de estos factores propi-
ció, a partir de las interacciones, la implementación 
de los Propuesta de pacto de Espírito Santo. 

Desde este escenario, creemos que los estu-
dios sobre los desafíos en el proceso de difusión de 
modelos en el federalismo brasileño son relevantes 
y, utilizando los aportes teóricos de Farah (2006 y 
2008), Abrucio et al. (2016) y Segatto et al. (2023), 
este artículo describe y analiza el conjunto de facto-
res y dimensiones que llevaron, en 2016, a la decisión 
de institucionalizar el Pacto por el Aprendizaje, y 
promovió cambios en la política de colaboración 
en el Estado de Espírito Santo, pasando de acciones 
específicas y limitadas a una coordinación más insti-
tucionalizada y sistematizada.

Farah (2008) sostiene que la dinámica de difu-
sión o propagación de políticas requiere inicialmente 
una discusión sobre la definición de mejores prácti-
cas e innovación, que son elementos fundamentales 
de la teoría del proceso de difusión. A diferencia de 
la replicación, que sugiere una mera reproducción 
de modelos, la difusión implica una horizontalidad 
que conlleva una elección activa y la adopción de 
ideas y prácticas innovadoras por parte de la entidad 
receptora. Segatto et al. (2023) registran una peculia-
ridad inherente a la política educativa en el contexto 
del federalismo brasileño. En educación, en compa-
ración con las políticas de asistencia social y salud, 
existe un reducido grado de coordinación nacional, 
consolidándola como una política descentralizada, 
otorgando a los estados y municipios una razona-
ble autonomía en la toma de decisiones, brindando 
espacio para la difusión de las políticas. Lo cierto es 
que las unidades federativas se caracterizan por tener 
autonomía en la toma de decisiones y esto implica 
que pueden tanto implementar políticas innovadoras 
como también promover la difusión de estas inicia-
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tivas, como “receptoras” o “proveedoras” de progra-
mas y acciones educativas en sus territorios.

Considerando que el PAES fue resultado de 
un proceso de difusión de políticas entre Ceará y 
Espírito Santo, el artículo cubrirá los factores y desa-
fíos actuales de la difusión horizontal, entre estados, 
abordando no solo aspectos del federalismo y facto-
res institucionales, sino también profundizando la 
discusión sobre el papel de los actores y las ideas en 
este proceso y en qué medida el bajo grado de coor-
dinación nacional en política educativa afectó este 
proceso de difusión interestatal.

Además de esta introducción, el artículo se 
divide en cuatro secciones. La primera aborda la 
organización de Brasil y del estado de Espírito Santo 
en sus aspectos político-administrativo, geográfico 
y educativo para situar el contexto analizado. La 
segunda trata sobre la metodología utilizada para 
realizar la investigación que dio origen a este artícu-
lo. En la tercera parte, se presentaron los resultados 
sobre la identificación de los factores y dimensiones 
presentes en la difusión interestatal del programa de 
colaboración en alfabetización entre Ceará y Espírito 
Santo y, finalmente, las discusiones y conclusiones 
expusieron los diversos elementos, facilitadores y 

obstáculos presentes en este proceso de adopción de 
políticas horizontales.

1.1 Organización político-administrativa, 
geográfica y educativa de Brasil y 
Espírito Santo

Brasil se caracteriza por una población étnica 
y culturalmente diversa. Con una superficie territo-
rial de aproximadamente 8,5 millones de km², el país 
es el más grande de América del Sur y el quinto más 
grande del mundo. Administrativamente, Brasil está 
dividido en cinco macrorregiones: Norte, Noreste, 
Sureste, Sur y Centro-Oeste. La organización polí-
tico-administrativa del Estado brasileño adopta el 
sistema federativo, donde el poder es compartido y 
distribuido entre entidades políticas autónomas e 
interdependientes. El país, soberano e independien-
te, está formado por 26 estados y el Distrito Federal, 
que alberga la capital. La Constitución de 1988 
amplió las competencias de los estados miembros y 
dio un papel destacado a los 5568 municipios, que 
fueron elevados a la categoría de entidades federadas 
con legislación propia, aunque subordinadas a las 
leyes federales. La figura 1 ilustra la división políti-
co-administrativa de Brasil.

Figura 1. División política-administrativa de Brasil
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Una de las características esenciales del 
Estado brasileño, protegida en el artículo 1 de la 
Constitución Federal de 1988, es su indisolubili-
dad. Esto implica que la unidad entre la Unión, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios sellada 
por el pacto federativo es inmutable y no puede ser 
deshecha por una decisión unilateral. Esta garantía 
promueve la estabilidad y la seguridad jurídica tanto 
de la población como de las entidades de la federa-
ción, garantizando al mismo tiempo la autonomía y 
representatividad de cada unidad política en el ámbi-
to del Estado brasileño.

En el contexto brasileño, la educación es un 
derecho social fundamental y se rige por los precep-

tos contenidos en la Constitución Federal (artículos 
205 a 214). La educación en Brasil es obligatoria y 
gratuita para niños y jóvenes entre 4 y 17 años. La 
Ley de Directrices y Bases de la Educación (LDB) 
garantiza una estructura para el sistema educativo 
brasileño, dividiéndolo en educación básica y edu-
cación superior. La educación básica comprende la 
educación infantil (guardería y preescolar), la edu-
cación primaria y la educación secundaria. En tér-
minos de responsabilidades, los municipios son los 
principales responsables de la educación infantil y la 
educación primaria. Los Estados son responsables de 
ofrecer educación primaria y secundaria, mientras 
que la Unión es responsable de la educación superior.

Figura 2. División política-administrativa del Estado do Espírito Santo

Nota. https://bit.ly/4goK6dI

El Estado de Espírito Santo tiene una superfi-
cie de aproximadamente 46,5 mil km² y una pobla-

ción de aproximadamente 4,1 millones de habitantes. 
Geográficamente se ubica en la Región Sureste del país. 
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Administrativamente, el estado está compuesto por 78 
municipios, como se ilustra en la figura 2. La capital 
de Espírito Santo es la ciudad de Vitória. La longitud 
de la costa es de 400 km y el clima es tropical húmedo. 
La economía se basa principalmente en la industria 
y la agricultura, destacando la producción de café. El 
gobierno de Espírito Santo, alineado con la estructura 
federal, está compuesto por el Poder Ejecutivo, encabe-
zado por el gobernador, el Poder Legislativo, formado 
por 30 diputados estatales, y el Poder Judicial, con sus 
diversas instancias organizativas de justicia.

En relación con la organización educativa 
de Espírito Santo, el Censo Escolar (2023) indi-
có que el Estado cuenta con 3019 escuelas de 
Educación Básica, de las cuales 2659 son públicas 
(QEdu, 2023). Estos colegios, distribuidos en 78 
municipios, ofrecen Educación Infantil, Educación 
Primaria en los años inicial y final, Bachillerato, así 
como Educación Profesional, Educación de Jóvenes 
y Adultos y Educación Especial. El Censo arrojó un 
total de 870 274 matrículas de Educación Básica, de 
las cuales el 86,47 % se encuentra en la red pública. 
La Educación Infantil está garantizada básicamente 
por redes municipales (91,6 %) y en parte por redes 
privadas (8,4 %). El Censo mostró que solo el 37,7 % 
de los niños de 0 a 3 años tienen acceso a guarderías. 
Con relación al preescolar, se observó que el 96,1 % 
de los niños de 4 a 5 años están matriculados en 
escuelas públicas municipales. De las matrículas de 
Educación Primaria, de 6 a 14 años, el Censo reveló 
que el 18.5 % se encuentra en redes estatales, el 68.7 % 
en redes municipales y el 13.4 % en redes privadas. 
En educación secundaria, la red pública estatal con-
centra el 82,3 % de la matrícula, la red federal el 7 % 
y la red privada el 11 % en promedio.

2. Metodología

Se adoptó un enfoque esencialmente cualita-
tivo, considerado el más adecuado para comprender 
los contextos educativos involucrados en el Pacto por 
el Aprendizaje. Esta es una pesquisa exploratoria y la 
técnica de investigación fue el estudio de caso. Esta 
investigación también puede definirse como analíti-
ca descriptiva (Gil, 2002), incluyendo la observación, 
el análisis y el registro de los elementos determinan-
tes en el proceso de difusión y en el constructo de la 
política educativa en el Estado de Espírito Santo.

Como procedimientos de recolección de 
datos, con el propósito de cumplir con el objetivo de 
este estudio, se adoptó una investigación bibliográfi-
ca que involucró un conjunto de materiales escritos, 
fuentes secundarias, con información elaborada y 
publicada por otros autores en artículos científicos, 
tesis y disertaciones (Rosa et al., 2018); con base en 
fuentes primarias derivadas de información extraída 
de documentos oficiales como informes de gestión, 
legislación y regulaciones que permitieron captu-
rar diferentes perspectivas sobre el programa de 
colaboración. 

La estructuración de contenidos y procesa-
miento de la información se realizaron a la luz de 
la propuesta de Bardin (1970). En la fase de investi-
gación material se categorizaron los contenidos, los 
cuales fueron organizados en dos líneas que estruc-
turan el artículo: 1) documentos y textos que abor-
daron el proceso de difusión de la política en Espírito 
Santo; 2) documentos que describieran la fase inicial 
de implementación del programa. El siguiente paso 
implicó una lectura más detallada de la documen-
tación para identificar la presencia de contextos 
desafiantes en el proceso de difusión interestatal. El 
siguiente cuadro recoge la legislación analizada.

Tabla 1. Marcos legales del PAES

Dispositivo legal Objetivo
Ley n.º 10.631/2017 de 28/03/2017 Establece el Pacto para el Aprendizaje de Espírito Santo.
Ordenanza n.°152-R/2017 de 01/11/2017 Constituye el Comité Ejecutivo del PAES.

Ley n.º 10.787/2017 de 19/12/2017
Crea FUNPAES – Fondo Estatal de Apoyo a la Ampliación y Mejoramiento de 
las Condiciones de Ofrecimiento de Educación Infantil y Educación Primaria en 
Espírito Santo.

Decreto n.°4.217-R de 08/02/2017 Regula el FUNPAES.

Ley n.º 10.880/2018 de 19/07/2018 Establece la Coordinadora Municipal de Acciones del PAES, el Premio Escuela 
Colaboradora y el Otorgamiento de Becas.
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Dispositivo legal Objetivo
Decreto n.º 4.346-R/2018 de 31/12/2018 Regula el Programa de Becas.
Decreto n.º 4.347-R/2018 de 28/12/2018 Crea el Consejo Consultivo del PAES.
Ordenanza n.º 090-R de 11/10/2019 Reestructura el funcionamiento de las SREs.
Ley n.º 11.227/2020 de 30/12/2020 Establece el ICMS educativo.
Ley n.º 11.257 de 30/04/2021 Modifica la Ley N.º 10.787 FUNPAES.
Decreto n.º 4.907-R de 16/06/2021 Reglamenta la nueva legislación del FUNPAES.
Ley n.º 11.378/2021 de 31/08/2021 Introduce modificaciones a la Ley N.º 11.227 relativas al Nuevo ICMS.

Decreto N.º 5.410-R/2023 Regula el Premio Escuela Colaboradora.

Ordenanza n.º 121-R/2022 de 31/05/2022 Establece los Centros Regionales del Pacto por el Aprendizaje en Espírito Santo 
– NUPAES.

Ley n.º 5.474/1996 Establece el Programa de Municipalización del Estado.
Ordenanza n.º 090-R/2022 de 14/04/2022 Reestructura el funcionamiento de las SREs.
Decreto n.º 5.332-R de 13/03/2023 Cambia la estructura organizacional de la SEDU.

De esta manera, el análisis comprendió no solo 
los factores y contextos institucionales, sino también 
las ideas que se articularon y validaron a partir de las 
interacciones entre ellos. Los factores considerados y 
abordados en el análisis del proceso de difusión PAIC 
x PAES involucraron: a) los elementos de innovación 
y su potencial para dar respuestas, b) la naturaleza del 
problema a superar, c) la convergencia con la agenda 

de diferentes contextos , d) el acceso a la información, 
e) la elección de innovaciones por parte de los agentes 
de los órganos de toma de decisiones en los lugares 
receptores, f) los incentivos políticos y financieros, g) 
el marco institucional nacional y local, h) la depen-
dencia de la trayectoria e i) la características estructu-
rales de la localidad receptor, como se muestra en el 
siguiente diagrama.

Figura 3. Dimensiones analizadas en el proceso de difusión del PAIC/PAES
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3. Resultados

Los resultados fueron organizados teniendo 
en cuenta los factores y dimensiones que contribu-
yeron, o no, a la viabilidad e implementación de la 
difusión de la política de colaboración educativa 
cearense con foco en el ciclo de alfabetización de los 
niños en la edad adecuada. El carácter vanguardista 
del programa de Ceará y los buenos resultados alcan-
zados hicieron del PAIC una alternativa exitosa para 
mitigar los desafíos del aprendizaje de la alfabetiza-
ción, por lo que su adopción fue considerada por el 
Gobierno de Espírito Santo, ya que también enfren-
taba desafíos similares relacionados con indicadores 
de aprendizaje y nivel educativo. 

3.1 Capacidad para dar respuestas

Al discutir las características intrínsecas de la 
innovación, Farah (2006) destaca que las peculiari-
dades de una política innovadora, en términos de su 
capacidad de respuesta y su eficacia para mitigar los 
desafíos de gestión, contribuyen significativamente a 
su difusión y adopción por otras entidades.

El carácter pionero del programa cearense 
se explica por el hecho de ser, en el país, el primer 
programa institucionalizado de colaboración entre 
Estados y municipios, Ley n.º 14.026, de 17/12/07 
(Ceará, 2007). El foco del PAIC/Ceará es la alfabe-
tización de todos los niños hasta el segundo año a 
través de acciones sistémicas coordinadas con los 
municipios. Mejorar los indicadores educativos en 
la Educación Primaria es un desafío común para 
todas las entidades federativas. Uno de los aspectos 
que caracterizó el régimen de colaboración cearense 
fue la estructuración de la gobernanza participativa 
con órganos, actores y formas de integración entre el 
Estado y los municipios.

Los resultados positivos alcanzados por PAIC/
Ceará lo convirtieron en una alternativa a ser consi-
derada para su adopción por otros estados. Según 
datos del Sistema Permanente de Evaluación de la 
Educación Básica (SPAECE) de Ceará de 2017, el 
88,2 % de los estudiantes del 2º año de la Enseñanza 
Primaria alcanzó el nivel deseable de alfabetización, 
un aumento significativo frente al 39,9 % registra-
do en 2007. Corroborando estos datos, en 2017, el 
Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones 

Educativas Anísio Teixeira (INEP) destacó que 77 
escuelas públicas cearense estuvieron entre las 100 
mejores de Brasil (Faheina, 2018).

3.2 Problemas y desafíos de la misma 
naturaleza

Otra dimensión relevante está relacionada con 
la naturaleza del desafío que debe superar la innova-
ción. Si es común a otros lugares, la innovación pasa 
a ser potencialmente considerada (Paulics, 2003; 
Farah, 2006). Ceará vivía con bajos indicadores de 
aprendizaje (Brasil, 2005) y una falta de colaboración 
más estructurada entre el Estado y los municipios. 
Históricamente, Ceará siempre ha estado por debajo 
del promedio nacional en los índices que miden la 
calidad de la educación (Faheina, 2018).

El desafío de Espírito Santo en 2017, similar 
al de Ceará en 2007, era elevar, con equidad, el nivel 
educativo, mejorando los índices de competencia y 
erradicando el analfabetismo. El modesto desempe-
ño de la red educativa pública de Espírito Santo en 
2015 se puede comprobar al analizar los resultados 
nacionales: décimo puesto en el país en primaria 
1; 12.° puesto entre los estados de la federación en 
Fundamental 2, con 0,6 puntos por debajo del obje-
tivo establecido; el flujo de aprobación en la edad 
adecuada en la Escuela Primaria fue del 79 % y la 
asistencia a las guarderías de 0 a 3 años fue del 32 % 
de los niños, porcentaje inferior a la meta establecida 
del 50 % por el Plan Nacional de Educación (PNAD/
IBGE, 2015). 

En relación con el grado de colaboración entre 
el Estado y los municipios, la educación en Espírito 
Santo estuvo entre los estados que desarrollaron 
“acciones conjuntas” específicas, sin institucionaliza-
ción y con débil asistencia (Segatto, 2015). Al igual 
que en Ceará, la falta de institucionalización de la 
política de colaboración entre el estado y los munici-
pios y los bajos indicadores de aprendizaje educativo 
motivaron la creación del PAES en Espírito Santo.

3.3 Convergencia de agendas de políticas 
públicas en diferentes territorios

La simple identificación de desafíos similares 
no es suficiente para que se produzca la difusión 
de políticas. La innovación tendrá más sentido si 
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los desafíos que aborda son realmente relevantes 
y requieren una solución eficaz y una respuesta 
innovadora (Fuks, 2000). Las características de las 
innovaciones deben converger con las agendas y 
contextos de las localidades receptoras de la políti-
ca innovadora, ya que el desajuste entre ellas hace 
que su difusión pierda interés, no responda a una 
prioridad social y política de la entidad local y movi-
lice recursos sin compensación del resultado espe-
rado. En definitiva, la innovación debe vincularse a 
las necesidades prioritarias, consideradas como un 
objeto de la agenda y acción del gobierno (Farah, 
2008). La política innovadora de Ceará responde 
al contexto y a la agenda del gobierno de Espírito 
Santo: institucionalización reducida de las acciones 
cooperativas y resultados de aprendizaje desafiantes. 
La Ley N.º 13.005 de 2014 (Brasil, 2014) reforzó la 
colaboración entre las entidades federativas como 
estrategia central para el logro de los objetivos edu-
cativos. Esta discusión se fortaleció en los estados 
y municipios cuando se aprobaron sus respectivos 
planes estatales y municipales y contribuyó para la 
inclusión del Pacto por el Aprendizaje en la agenda 
de toma de decisiones de los actores gubernamenta-
les en Espírito Santo.

3.4 Acceso a la información

Según Segatto et al. (2023), la circulación de 
conocimiento a través de eventos y publicaciones 
conduce a la creación de redes interconectadas 
de emprendedores que operan en la propuesta y 
difusión de determinadas acciones y programas 
innovadores. Shipan y Volden (2012), al explicar los 
procesos de difusión, señalan diferentes factores, en 
particular la función de las ideas y las redes y sus 
respectivas intersecciones. El amplio repertorio de 
estudios científicos sobre la experiencia de Sobral, 
el PAIC y su influencia en la creación del Programa 
Nacional de Alfabetización en la Edad Correcta 
(PNAIC), contribuyó a la difusión de importantes 
informaciones y datos sobre el programa. (Brasil, 
2005; Costa y Carnoy, 2015; Costa, 2016; Cruz et al., 
2020; Marques et al., 2009; Sumiya, 2015; Fonseca, 
2013; Sumiya et al., 2017; Ribeiro, 2011).

En este contexto, el espacio del Consejo 
Nacional de Secretarios de Estado de Educación 
(Consed), como red de circulación de múltiples 
actores, fue fundamental para el proceso de apropia-

ción de informaciones sobre la política de colabora-
ción del PAIC por parte de los actores políticos de 
Espírito Santo. Respecto al papel del Consed, Segatto 
et al. (2023) llaman la atención sobre esta postura 
articuladora y movilizadora, que ha permitido la 
difusión horizontal de políticas públicas considera-
das exitosas entre los estados como, por ejemplo, la 
institucionalización de programas de colaboración 
entre gobiernos estatales y municipales. El secretario 
de educación de Espírito Santo tuvo amplia presen-
cia en la comunidad de políticas públicas educativas, 
ya sea por su cargo y actuación en la Secretaría de 
Educación del Estado (SEDU) o por su rol protagó-
nico como vicepresidente del Consed.

Vale resaltar que en el proceso de difusión 
horizontal de políticas entre los estados, siguiendo el 
ejemplo de la exitosa experiencia de Ceará, el tercer 
sector jugó un papel central: ya sea como grupo de 
presión, produciendo conocimiento y promoviendo 
temas complejos, o como apoyo de la implemen-
tación de innovaciones, como en el caso del PAES, 
que llevó a la formalización de un Acuerdo de 
Cooperación Técnica entre la SEDU y los institutos 
Natura, Lemann y Associação Bem Comum. En 
este proceso de toma de decisiones e implementa-
ción también estuvieron presentes el Movimiento 
Colabora, el Banco Interamericano de Desarrollo y 
Espírito Santo em Ação, institución representante 
del tejido empresarial de Espírito Santo que tiene la 
educación como eje prioritario.

3.5 Acción de actores sociales locales y 
políticos internos

Además de las condiciones ya mencionadas, 
en el proceso de difusión de innovaciones en la 
esfera pública se destaca el activismo y la actuación 
de agentes sociales y políticos. Actúan influyendo, 
en los lugares receptores, en el proceso de difusión 
encaminado a la incorporación de una determinada 
innovación o su rechazo (Kingdon, 2011; Evans, 
2009). Es necesario tener en cuenta la posición del 
ciudadano a la hora de planificar su territorio. Se 
trata de un derecho legítimo y no solamente de un 
deseo político (Buele Nugra y Vidueira Mera, 2018).

En este aspecto, se observa que el proceso 
de concepción e institucionalización del PAES no 
presentó los elementos singulares observados en 
el proceso de creación del programa de Ceará, 
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en 2007. La concepción del PAIC resultó de un 
extenso debate, incluyendo seminarios y reuniones 
públicas, audiencias, realizados por la Asamblea 
Legislativa a través de un comité multi representati-
vo centrado en la erradicación del analfabetismo en 
Ceará. Este proceso, iniciado en 2004, involucró a 
varias instituciones, como el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, la Asociación de Municipios 
de Ceará, la Unión de Directores Municipales de 
Educación de Ceará, la Universidad Estatal de Ceará, 
la Universidad Federal de Ceará, la Universidad de 
Vale do Acaraú, la Universidad Regional de Cariri y 
la Universidad de Fortaleza (Costa, 2016).

En Espírito Santo, el rápido proceso entre 
la decisión de incluirlo en la agenda, en diciembre 
de 2016, y la aprobación del proyecto de ley por 
la Asamblea Legislativa, en marzo de 2017 (Tete y 
Borgo, 2017) ilustra la reducida movilización de las 
organizaciones sociales y de los agentes políticos en 
el proceso de formulación y construcción de la polí-
tica de colaboración de Espírito Santo. El proyecto 
fue votado en sesión extraordinaria y bajo régimen 
de emergencia.

La no inclusión de actores de la sociedad civil 
y la falta de un debate amplio llevaron a análisis crí-
ticos sobre el modelo de política adoptado, como se 
observa en los estudios de Schwartz et al. (2021) y 
Rosa et al. (2018).

3.6 La influencia de los incentivos 
políticos y la motivación financiera

Los incentivos políticos, según Farah (2008), 
pueden influir en la difusión de una determinada 
innovación debido a los posibles beneficios políticos 
derivados del proceso de adopción. Afirma que la 
innovación tiende a adoptarse si aumenta las posibi-
lidades de reelección.

Es un hecho que el PAIC en Ceará está pla-
gado de ejemplos de cómo el éxito de esta iniciativa 
proyectó exponentes para la política local y nacional, 
sea para el ejecutivo o para el legislativo: Cid Gomes 
fue Gobernador en 2007, año de creación del PAIC, 
fue reelegido en 2010 y actualmente es senador de 
la república (Brasil, 2024); la profesora Izolda Cela 
fue Secretaria de Estado de Educación (2007-2014), 
pero antes fue Secretaria de Educación del municipio 
de Sobral (2005-2006), luego fue vicegobernadora 
(2015-2022), gobernadora (2022) y se desempeñó 

(2023/2024) como Secretaria Ejecutiva del MEC; 
Camilo Santana fue elegido gobernador, con Izolda 
Cela como vicegobernadora y posteriormente ree-
legidos (2015-2022). En 2023 asumió el cargo de 
Ministro de Educación con la profesora Izolda como 
Secretaria Ejecutiva (Brasil, 2024). Estos datos pre-
sentan matices de vincular estos aumentos con los 
buenos resultados de la política educativa innovado-
ra y su gran repercusión.

La adopción de la política de colaboración por 
parte de Espírito Santo y su desarrollo en el período 
2017-2024 no proporciona ejemplos directos de 
proyección y retorno político electoral vinculados 
específicamente al PAES. Sin embargo, al pensar 
en el retorno político como fortalecimiento de los 
principios federativos, consolidación de la base de 
apoyo institucional y como una gestión municipa-
lista anclada en las relaciones republicanas entre 
administraciones locales, es innegable que el con-
junto de acciones financieras y de apoyo estructural 
a los municipios ha fortalecido la gobernabilidad y 
estabilidad política en Espírito Santo.

Farah (2008) escribe que la presencia de recur-
sos e incentivos financieros para la implementación 
de la innovación, ya sea del Gobierno Federal o de 
agencias multilaterales u organizaciones no guber-
namentales, influyen drásticamente en la decisión de 
adoptar la política.

3.7 Dependencia del camino y capacidad 
del estado

El contexto de la dependencia de la trayecto-
ria está respaldado por los escritos de Abrucio et al. 
(2016). Los resultados obtenidos se atribuyen a la 
continuidad de las políticas en el tiempo, es decir, 
al mantenimiento de un continuo de acciones que 
paulatinamente allana el camino a nuevos cambios 
y mejoras. La larga trayectoria de cooperación entre 
el gobierno estatal y los gobiernos municipales de 
Espírito Santo, ya sea apoyo técnico o recursos finan-
cieros, fue fundamental para la institucionalización 
del PAES. Freitas (2019) destacó en su estudio que, 
desde 1974, la SEDU había desarrollado mecanismos 
para la transferencia gradual de responsabilidades 
de la educación rural a los municipios. Destaca la 
creación de una unidad organizativa específica, el 
“Departamento de Orientación para Municipios 
y Entidades Privadas”, diseñada para coordinar y 
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ejecutar acciones con los municipios. Además, des-
tacó iniciativas como el Proyecto de Cooperación 
Técnica y Financiera en los años 80 y el Programa 
de Municipalización de la Educación Infantil y de 
los Primeros Años de la Educación Primaria. Esta 
lista también incluye el Programa de Evaluación 
de la Educación Básica de Espírito Santo, estable-
cido en 2000, la firma de convenios, reglamentada 
por el Decreto n.º 2.737-R/2011 y el Programa de 
Transporte Escolar Rural, creado en 2013.

La adopción de una nueva política está condi-
cionada a la existencia, por parte del destinatario de 
esa política, de capacidad estructural, administrativa 
y financiera, que son decisivas para su implemen-
tación y su adaptación a las condiciones locales. 
La ausencia de esta capacidad limita a la entidad a 
aceptar políticas innovadoras (Farah, 2008). En el 
proceso de integración de políticas, el marco ins-
titucional, tanto en el país como en el lugar, ejerce 
una influencia relevante, facilitando o dificultando 
la elección del programa, ya que la presencia de un 
acuerdo de gobernanza multinivel es decisiva en este 
proceso, porque facilita el tránsito de información y 
soluciones entre los protagonistas políticos locales.

El gobierno del estado de Espírito Santo 
demostró que tiene la capacidad estatal para adoptar 
e implementar el programa de colaboración con los 
municipios. Tras su implementación, en 2017, se 
creó la Unidad de Colaboración Espírito Santo para 
el Aprendizaje, liderada por la Coordinación PAES 
integrada en la Secretaría de Educación del Estado. 
La presencia de una estructura de gobernanza en las 
regiones educativas de la SEDU y la institución de 
una Coordinación del programa en cada municipio 
favoreció y optimizó la organización, articulación y 
participación de las entidades municipales en torno 
a los ejes y acciones estructurantes del programa. 
Desde su implementación, el régimen de colabora-
ción de Espírito Santo ha realizado inversiones en 
educación continua, en la impresión y distribución 
de material didáctico complementario para todos 
los estudiantes y profesores del 1.º al 4.º año de EF, 
en transporte escolar, en el pago de becas técnicas, 
en adjudicaciones de escuelas y el otorgamiento 
de recursos para la construcción, remodelación y 
ampliación de unidades escolares y la adquisición de 
bienes de capital.

4. Discusión y conclusiones

Este estudio contribuyó a identificar, por un 
lado, las razones por las que la política de colabo-
ración cearense se diseminó y, por el otro, las moti-
vaciones que llevaron al Estado de Espírito Santo a 
adoptarla. El Estado de Ceará se destacó al poner 
en práctica una iniciativa innovadora cuya eficacia 
puede ser comprobada por el aumento de los resulta-
dos de aprendizaje en los últimos 17 años, teniendo la 
mejor tasa de alfabetización del país. Espírito Santo, 
al adoptar la solución colaborativa de Ceará, buscó 
mejorar los resultados de alfabetización y la gestión 
educativa de las redes municipales. Los resultados 
actuales de la educación pública en Espírito Santo 
apuntan a avances significativos, no ideales, pero sí 
prometedores. En 2024, el Ministerio de Educación 
(MEC) publicó la tasa de alfabetización de los esta-
dos brasileños. Espírito Santo estaba entre los tres 
estados con las tasas de alfabetización más altas. El 
resultado confirmó que el 68 % de los estudiantes 
del sistema escolar público de Espírito Santo estaba 
completamente alfabetizado en el segundo año de 
la escuela primaria, indicador superior al promedio 
nacional del 56 %. La publicación de los resultados 
de la SAEB, en 2024, otorgó a Espírito Santo la 5.ª 
posición nacional en la Educación Primaria I, etapa 
prioritaria del régimen de colaboración. También 
en 2024, el Estado de Espírito Santo fue recono-
cido, por el MEC, con el Sello de Oro destinado a 
Estados que presenten acciones institucionalizadas y 
avances en la alfabetización infantil en su territorio. 
Aquí también observamos la influencia que tienen 
las clasificaciones de resultados en los procesos de 
adopción de políticas con miras a la “competencia 
entre estados” (Baybeck et al., 2011).

El proceso de difusión puede entenderse por 
las trayectorias que siguen las políticas y por la 
articulación de ideas y personas entre entidades 
subnacionales. El mecanismo de aprendizaje que 
condujo a la difusión de políticas públicas de Ceará a 
Espírito Santo se proporcionó a través del uso de una 
red de interacción liderada por el Consed y a través 
del diálogo, negociado y consentido, con socios del 
tercer sector. Segatto et al. (2023) explican que el 
mecanismo de aprendizaje se basa en el principio de 
que la decisión de un gobierno de adoptar una nueva 
política permea la racionalidad en la que es necesa-
rio evaluar los potenciales beneficios y daños de la 
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adopción, además de hacer una comparación con el 
éxito (o fracaso) de experiencias de otros gobiernos, 
es decir, aprendemos de lo que ya han hecho otros.

Este estudio constató el papel activo desem-
peñado por la localidad “receptora”, en este caso 
Espírito Santo, en el proceso de adopción del pro-
grama de Ceará. Se confirmó la influencia de acto-
res internos en el proceso de toma de decisiones, 
impulsados   por las características innovadoras del 
PAIC, especialmente por el entendimiento de que 
la política de colaboración ayudaría al estado y a los 
municipios a alcanzar las metas establecidas en las 
pruebas estandarizadas. 

Otro aspecto verificado se refiere a la influen-
cia de actores e instituciones empresariales externos, 
como el Consed y el Movimiento Colabora, que 
desempeñaron el papel de inductores y difusores de 
información (proceso cognitivo), haciendo relevante 
el tema del régimen de colaboración y componiendo 
la agenda política del gobierno de Espíritu Santo.

Se observó que en el caso de Brasil donde la 
política educativa está marcada por una muy baja 
coordinación nacional y la ausencia de instancias 
institucionalizadas de articulación e interconexión 
federativa, se producen episodios de difusión de 
políticas como resultado de presiones políticas en 
función de las condiciones económicas y sociales, 
los aspectos ideológicos, la capacidad institucional 
y la circulación de información e ideas a través de 
redes e instancias formales e informales. En el caso 
del PAES, también se encontró que la proximidad 
geográfica no fue un factor influyente en la adopción 
de la política por parte de Espírito Santo, consideran-
do que son estados de diferentes regiones, separados 
por más de 2000 kilómetros. El caso del PAES se 
revela como un episodio importante de adopción 
horizontal entre Estados por los elementos que esta-
ban presentes en el contexto del Estado “oferente”, 
origen de la política, y del Estado “receptor”, destino 
de la política. política.

Analizar cómo se cruzan los diferentes con-
textos explicativos en los eventos de difusión de 
políticas es sumamente relevante para comprender 
las dinámicas actuales y sus variaciones en función 
de las especificidades de los territorios que “proveen” 
y “reciben” la política innovadora. Si bien son cerca-
nos, los procesos de difusión difieren dependiendo 
del perfil de los actores internos y externos invo-
lucrados, la forma e intensidad con la que circulan 

información e ideas, los matices relacionales entre 
las partes involucradas, la presencia de espacios y 
foros de discusión y acuerdo, intereses y alineamien-
tos políticos presentes, entre otros. Sin embargo, la 
prevalencia de las relaciones republicanas y de los 
intereses sociales y la convicción de que una cier-
ta “adopción” es esencial para calificar y ampliar 
las entregas a la sociedad pueden garantizar los 
arreglos necesarios para hacer viable esta difusión. 
Comprender los posibles efectos de los contextos y 
factores locales es relevante para los tomadores de 
decisiones al momento de definir ideas y políticas 
públicas que pueden ingresar a la agenda política. 
En este sentido, los hallazgos de este artículo pre-
tenden estimular discusiones sobre las dimensiones 
que permean el tema de la difusión interestatal y 
que favorecen, limitan o incluso hacen inviable su 
implementación.
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Resumen
Este estudio investiga la educación secundaria y la justicia 
curricular en tiempos de contrarreformas educativas alineadas 
con los ideales neoliberales en Brasil, destacando los impera-
tivos de la lucha docente frente a las implicaciones políticas a 
niveles macro y micro. Centrándose en dos incidentes críticos, 
ubicados en el Instituto Federal de Ceará (IFCE) y en el Instituto 
Federal de Rio Grande do Sul (IFRS), la investigación utiliza la 
metodología de autoestudio y la técnica de análisis de incidentes 
críticos para examinar las intersecciones entre educación política 
y Educación Física en la red educativa federal. El enfoque cuali-
tativo, basado en la epistemología de la praxis, involucró a ocho 
docentes de Educación Física en procesos reflexivos y dialógicos. 
Estos educadores compartieron experiencias (inter)subjetivas y 
(auto)críticas sobre la relación entre educación secundaria y jus-
ticia curricular, revelando una práctica pedagógica que desafía 
la racionalidad técnica predominante. El estudio destaca cómo 
los movimientos colaborativos promueven la vigilancia política 
activa, formando cuerpos conscientes comprometidos en la 
transformación de un sistema educativo a menudo opresivo. A 
través del intercambio de experiencias, docentes-investigadores 
desarrollaron estrategias para enfrentar las contradicciones del 
sistema educativo, construyendo una praxis transformadora 
que valora la diversidad y la justicia curricular. Esta articulación 
entre vida y quehacer docente emerge como un espacio de resis-
tencia e innovación pedagógica, reafirmando la Educación Física 
como un campo crítico y socialmente comprometido.

Palabras clave: autoestudio, justicia curricular, incidentes crí-
ticos, secundaria integrada, educación física escolar, formación 
docente.

Abstract
This study investigates secondary education and curricular jus-
tice amidst counter-educational reforms aligned with neoliberal 
ideals in Brazil, highlighting the imperatives of teacher resistance 
against political implications at macro and micro levels. Focusing 
on two critical incidents situated at the Federal Institute of Ceará 
(IFCE) and the Federal Institute of Rio Grande do Sul (IFRS). The 
research employs self-study methodology and the critical incident 
analysis technique to examine intersections between educational 
policy and Physical Education within the federal education sys-
tem. The qualitative approach, grounded in the epistemology of 
praxis, involved eight Physical Education teachers in reflexive and 
dialogical processes. These educators shared (inter)subjective and 
(self-)critical experiences regarding the relationship between sec-
ondary education and curricular justice, revealing a pedagogical 
practice that challenges the prevailing technical rationality. The 
study underscores how collaborative movements foster active 
political vigilance, shaping conscious and engaged bodies capable 
of transforming an often oppressive educational system. Through 
the exchange of experiences, the teacher-researchers developed 
strategies to navigate the contradictions of the educational system, 
building a transformative praxis that values diversity and cur-
ricular justice. This articulation between life and teaching work 
emerges as a space for resistance and pedagogical innovation, 
reaffirming Physical Education as a critical and socially commit-
ted field.

Keywords: self study, social justice, critical incidents, integrated 
high school, school physical education, teacher training.

enero-junio 2025 
Vol. 20, No. 1, 50-60 

https://doi.org/10.17163/alt.v20n1.2025.04
p-ISSN:1390-325X / e-ISSN:1390-8642
http://alteridad.ups.edu.ec

Forma sugerida de citar (APA): Moura-Barreto, S., Nascimento-Corsino, L. y Lazarretti da Conceição, W. (2025). Autoestudio de 
incidentes críticos desde la perspectiva de la justicia curricular. Alteridad, 20(1), 50-60. https://doi.org/10.17163/alt.v20n1.2025.04



Dra. Samara Moura Barreto, Dr. Luciano Nascimento Corsino y Dr. Willian Lazaretti da Conceição

Alteridad, 2025, 20(1), 50-60 51

1. Introducción

Las inferencias políticas (macro y micro) 
aún traen imperativos de luchas docentes sobre 
la Educación Física en la política educativa de los 
Institutos Federales, especialmente en tiempos de 
sesgos democráticos respecto las contrarreformas 
educativas reducidas a ideas neoliberales. Estas con-
trarreformas exponen el ámbito del determinismo 
para formar jóvenes con miras a su inserción en el 
mercado laboral (Frigotto et al., 2012), atendiendo a la 
necesidad del sector productivo y a la lógica capitalista 
de una desinversión pública, equitativa y universal 
perteneciente a una escuela unitaria (Moura, 2024). 
Este contexto histórico nos coloca en condiciones 
de enfrentar la marginación de la juventud, ya que 
alrededor del 21 % de jóvenes brasileños no están 
escolarizados, incluso sin haber completado la escuela 
secundaria (INEP, 2022). Sumado a esto, los jóvenes 
en nuestro país representan más de un tercio de la 
fuerza laboral y casi la mitad de los desempleados 
(IBGE, 2021); sumado a ello, hubo un alto crecimien-
to en la proporción de jóvenes en trabajos de platafor-
ma entre 2012 y 2019, a partir del 22,7 % en 2012 a un 
trimestre en 2019, entre 14 y 29 años (IBGE, 2019).

Por tanto, al entender que la formación profe-
sional de nivel secundario necesita constituir prin-
cipios educativos que analicen el mundo del trabajo 
periférico (Moura y Benachio, 2021), eso nos sitúa 
ante el análisis de la justicia social y la justicia curri-
cular en la educación física, objeto temático que 
viene creciendo en Brasil a partir del movimiento 
progresista y el marco conceptual crítico de la educa-
ción física en las escuelas durante los últimos 40 años 
(Filgueiras et al., 2024).

En esta investigación, entendemos el análi-
sis de incidentes críticos en la escuela secundaria 
integrados desde la perspectiva de la justicia social 
(Gerdin et al., 2016; Gerdin et al., 2022; Venâncio 
et al., 2022) teniendo la experiencia de un autoestu-
dio (Clandinin y Connelly, 2004; Fletcher y Hordvik 
2022a; Fletcher y Hordvik 2022b; 2015) como dispo-
sitivo dialógico-reflexivo. Nuestro supuesto se ciñe a 
procesos colaborativos en y para la autoformación y 
el profesionalismo docente en educación física, reco-
nociendo que nuestras experiencias establecidas con 
el ambiente de trabajo en y para la justicia social son 
capaces de afectar y alterar la praxis pedagógica en 
actos de transgresión.

Compartiendo la radicalidad asumida por 
Freire (1996), de manera subversiva, en su lucha social 
por garantizar los derechos de los oprimidos, enten-
demos la justicia social como un concepto en transiti-
vidad de la ética, la política y la moral, que opera con 
base en el respeto a la dignidad humana en la praxis 
liberadora, una expresión vanguardista de solidaridad 
y humanización. También enfatizamos que es solo a 
través de la reflexión y el análisis de la práctica que 
acercamos nuestra enseñanza a la búsqueda de la 
justicia social. Además, los docentes-investigadores, 
dotados de conocimientos y afrontando situaciones 
complejas existentes, están dispuestos a emprender 
acciones de deliberación, evaluación y decisión en 
relación con la praxis, el gesto a realizar o la palabra 
pronunciada antes y durante la acción pedagógica.

Las prácticas docentes están permeadas por 
situaciones de enseñanza complejas, que contienen 
subsumidores (inclusores) como el acto de proble-
matizar, resolver problemas y experimentar con dis-
positivos metodológicos, y enfrentar situaciones de 
enseñanza en torno a la complejidad, que, a su vez, 
requieren experiencias con supuestos colaborativos 
(Vieira et al., 2022). 

Este autoestudio es un viaje a la vida de ocho 
profesores de educación física brasileños con trayecto-
rias de autoformación (Abreu, 2022) inmersos en un 
proyecto de investigación colaborativo internacional 
más amplio —Complejidad y justicia social en la for-
mación permanente de profesores de educación física: 
procesos colaborativos y producción de artefactos 
—financiado por el Consejo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico— CNPq. Imbuidos de una 
epistemología de la praxis, movilizan conocimientos 
docentes con intercambios intersubjetivos y (auto)
críticas, buscando repensar la enseñanza de la educa-
ción física escolar al revelar otro paradigma educativo 
basado en la racionalidad pedagógica. Coincidimos 
con Silva (2018) en que al aprehender la epistemología 
de la praxis, conferimos una autonomía autorreferen-
cial atravesada por un saber pedagógico con miras a 
una educación crítica y liberadora.

En una investigación temática sobre reforma 
de la educación secundaria y justicia curricular, pro-
blematizamos dos incidentes críticos de la Educación 
Física Escolar (Flor et al., 2024) ubicados en la red 
federal en la realidad de la educación básica, técnica 
y tecnológica, revelados por una profesor-investi-
gador y un profesor-investigador, ambos miembros 
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de este proyecto de investigación y efectivos en esta 
red. Un incidente crítico fue localizado en la región 
noreste en el Instituto Federal de Ceará (IFCE) y otro 
en la región sur en el Instituto Federal de Rio Grande 
do Sul (IFRS), en la territorialidad brasileña, produ-
ciendo una intertextualidad de experiencias políticas 
y pedagógicas (Larrosa, 2017). (Lectura de la red de 
correo electrónico federal).

2. Metodología

Procedemos basándonos en los referentes 
matriciales del autoestudio según los supuestos 
señalados por Fletcher (2020), Samaras y Roberts 
(2011), Lunenberg y Samaras (2011) respecto de 
las dimensiones identitarias e intersubjetivas del sí 
mismo y la generación de datos. Además, es una 
metodología colaborativa situada en el Autoestudio 
de Prácticas de Formación Docente —Self-Study of 
Teacher Education Practices (S-STEP)—, cumplien-
do con algunas disposiciones y características inves-
tigativas como nos dice Laboskey (2004); Vanassche 
y Kelchtermans (2015); y Fletcher y Hordvik (2022a), 
a saber: (a) el estudio fue iniciado y centrado en uno 
mismo, (b) estaba dirigido a mejoras, (c) fue inte-
ractivo en diferentes niveles e intensidades a lo largo 
del proceso de investigación, ( d) generó múltiples 
formas de datos cualitativos y (e) posicionó la validez 
como un proceso basado en la confiabilidad.

Reiteramos, por tanto, que la realización del 
autoestudio incluye la colaboración como elemento 
matriz, requiriendo la necesidad de interacción entre 
los participantes en el proceso de investigación de 
su propia práctica (Thomas, 2017), cuya posibilidad 
se da a través de la amistad crítica (Vieira et al., 
2022) en la problematización de incidentes críticos 
(Philpot et al., 2021).

La perspectiva metodológica se apoya en 
los procedimientos recomendados por el colectivo 
EduHealth para la captura y análisis de incidentes 
críticos, mediante el uso de un instrumento específi-
co (Philpot et al., 2021).

La técnica del incidente crítico es un pro-
cedimiento metodológico cualitativo utilizado en 
la investigación educativa para identificar factores 
significativos que favorecen el logro de experien-
cias exitosas o fallidas de determinados eventos o 
prácticas (Tripp, 2012). Un incidente crítico puede 
ser cualquier situación observada en el contexto 

educativo, que tenga alguna relación con la justicia 
social y permita estructurar temas o problematizar la 
relación entre enseñanza y aprendizaje (Philpot et al., 
2021). En este sentido, ocho docentes con práctica 
investigativa en educación física escolar contribuye-
ron a la problematización de la educación secundaria 
y la justicia curricular en actos dialógico-reflexivos, 
compuestos por cuatro fases de abordaje heurístico.

En la primera fase de la investigación, el 
docente-investigador IFCE (con experiencia docente 
en la red desde 2012 y más fuertemente en bachi-
llerato integrado durante cuatro años) y el docen-
te-investigador IFRS (con experiencia docente en 
la red desde 2017) compartieron sus reflexiones 
con los demás profesores-investigadores, quienes se 
posicionaron como amigos críticos. Cada docente 
escribió una narrativa reflexiva, compuesta por una 
viñeta (a modo de epígrafe introductorio) y el relato 
de la propia práctica docente (desarrollo textual). 
Esta narrativa expuso los incidentes de la enseñanza 
de la educación física en la red federal que fueron 
críticos en sus trayectorias docentes en la educación 
secundaria integrada en la temporalidad de las con-
trarreformas neoliberales.

A partir de la socialización de estas dos narra-
tivas, se organizaron seis planteamientos reflexivos 
para la producción de artefactos utilizando un dis-
positivo (Sanches Neto et al., 2023) para proponer 
preguntas, comentarios, reflexiones y (auto)críticas 
escaneadas a lo largo de seis ejes, a saber: 1) Tengo 
dudas, la intención es identificar la capacidad de 
comparar diferentes posiciones-argumento; 2) En mi 
opinión es interesante, su propósito es enumerar las 
hipótesis y deducciones-los vacíos y límites epistemo-
lógicos; 3) Usted ha dicho que pretende identificar la 
movilización para una escucha atenta; 4) Espero que, 
busca inferir y proponer direcciones-mo(vi)ment; 
5) No lo sabía, enfatiza analizar la capacidad de 
convergencia de conceptos-experiencia, vivencia y 
ausencias y finalmente, 6) Estoy de acuerdo contigo, 
busca identificar las aproximaciones-pensamiento.

En la segunda fase, la profesora-investigadora 
(IFCE) y el profesor-investigador (IFRS) recibieron 
individualmente (por correo electrónico) el expe-
diente completo en forma de tabla de sus amigos crí-
ticos. Al responder a declaraciones reflexivas, cada 
tema debe contener al menos una pregunta o un 
comentario. En la tercera fase, a partir de una síntesis 
presentada por el profesor y la profesora, buscamos 
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reflexiones compartidas sobre los dos incidentes 
críticos y también discutimos las respuestas/comen-
tarios juntos, en dos reuniones online de dos horas, 
a través de la plataforma Google Meet.

A partir de esta discusión grupal, en la cuarta 
fase de la investigación, identificamos los imperati-
vos de las luchas docentes en cada situación crítica. 
De esta manera, nuestra intención era señalar un 
itinerario cualitativo que nos permitiera abordar 
matices situados de nuestra propia labor docente 
(Luttrell, 2020) para producir insurgencias en las 
situaciones verticalizadas del sistema educativo con 
condiciones opresivas.

El enfoque colaborativo entre docentes-investi-
gadores, fundamental para el autoestudio, revela tanto 
el potencial como los límites de este movimiento en 
contextos de políticas centralizadoras y autoritarias. 
Fraser (2009) sostiene que la justicia social requiere 
la articulación de la redistribución, el reconocimiento 
y la representación, elementos a menudo compro-
metidos en los sistemas educativos neoliberales. En 
los incidentes analizados, las prácticas colaborativas 
funcionan como un espacio de resistencia y concien-
tización, permitiendo la movilización colectiva a favor 
de la justicia curricular. Sin embargo, estas prácticas 
también enfrentan limitaciones importantes, como 
la ausencia de apoyo institucional, la fragmentación 
del personal docente y la prevalencia de decisiones 
impuestas verticalmente. Por lo tanto, el movimiento 
colaborativo necesita fortalecerse continuamente a 
través de una mayor inclusión de los actores educati-
vos y un alineamiento más profundo con las deman-
das sociales y políticas que reconocen y valoran la 
diversidad de conocimientos.

3. Análisis de incidentes críticos en la 
escuela secundaria integrada: IFCE 
e IFRS

En esta sección explicamos los incidentes crí-
ticos en la realidad de IFCE (incidente crítico 1) y 
IFRS (incidente crítico 2) y la transitividad analítica 
a través de actos dialógico-reflexivos en apropiación 
intersubjetiva.

En un breve contexto histórico, afirmamos 
que los Institutos Federales de Educación, Ciencia 
y Tecnología fueron creados sobre la base de la Ley 
número 11.892 (Brasil, 2008), del 29 de diciembre 

de 2008, que crea la Red Federal de Educación 
Profesional y Tecnológica. Es una agencia federal 
vinculada al Ministerio de Educación (MEC). El 
IFCE, cuya rectoría está en Fortaleza, tiene 33 cam-
pus y IFRS, cuya rectoría está en Bento Gonçalves, 
tiene 17 campus.

Presentamos las viñetas como epígrafes intro-
ductorios y los relatos de la práctica docente de los 
dos incidentes críticos; y luego, nos inspiramos en 
Braun, Clarke, Hayfield y Terry (2014) para temati-
zar datos cualitativos en comparación analítica en un 
contexto de desmantelamiento de las instituciones 
democráticas de acuerdo con un fuerte avance del 
pensamiento conservador y la intensificación de las 
desigualdades educativas existentes, principalmente 
después del golpe de estado ocurrido en Brasil en 
2016 (Zan y Krawczyc, 2019).

• Incidente crítico 1 – IFCE

El incidente crítico ocurrido en el IFCE revela 
reflexividad sobre la (in)justicia curricular en con-
textos de (de)formaciones y tradición de racionali-
dad técnica: “Las resonancias inter comprensivas me 
llevaron a reflexionar sobre la (in)justicia curricular, 
[...] ya sea en el contexto universal con las (de)
formaciones actuales de este proyecto neoliberal, o 
en la singularidad institucional, por una tradición 
de racionalidad técnica” (Docente-investigador del 
IFCE, viñeta como epígrafe introductorio).

Cuando recibí el video de una estudiante, 
¡lloré! Hacía mucho tiempo que no escuchaba ese 
ruido allí. Voces en mayúsculas: “Oye gerencia, quita 
la mano de mí, CAEF. Oye, gerencia, quita la mano 
de mí, IF”. Además de los ruidos, en otras pintas 
se leía: “Los profesores del CAEF merecen que se 
reconozca su labor”. No aceptamos la degradación 
y devaluación institucional de la Coordinación de 
Educación Física (CAEF) en el campus de Fortaleza, 
cuya función comisionada fue removida después de 
25 años de su implementación. Sentí este despido 
como un arrebato por la gestión, la ética y el currí-
culum, sin tanta poética. En torno a esta lectura 
del mundo y de las palabras, las resonancias inter 
comprensivas me llevaron a reflexionar sobre la (in)
justicia curricular, en la que la piedra arrojada es 
la Educación Física en el Bachillerato Integrado, ya 
sea en el contexto universal con las (de)formaciones 
actuales de este proyecto de (des)gobierno, ya sea 
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en singularidad institucional, por una tradición de 
racionalidad técnica, predominantemente, marcada 
por las ciencias exactas (Docente-investigador IFCE, 
informe de práctica docente, desarrollo textual).

• Incidente Crítico 2 – IFRS

El incidente crítico ocurrido en IFRS también 
engendra el contexto de (de)formación curricular por 
la reducción de la carga curricular de la asignatura 
de educación física en referencia al vaciamiento de 
conocimientos: “Era una propuesta para “reformular” 
el proyecto pedagógico de la carrera, en plena pande-
mia, en pleno proceso de implementación de la refor-
ma neoliberal de la educación secundaria (profesor 
del IFRS, viñeta como epígrafe introductorio).

La situación ocurrió en el ámbito del Instituto 
Federal de Educación, Ciencia y Tecnología de 
Rio Grande do Sul – IFRS, en el campus donde 
trabajo como profesor de educación física desde 
2017. En junio de 2021 tomé una licencia por 12 
meses antes de completar mi pasantía posdoctoral 
y cuando faltaba menos de un mes para regresar, 
revisé un correo electrónico del coordinador del 
curso agrícola, que trataba sobre una propuesta 
para “reformular” el proyecto. Curso Pedagógico 
(PPC), en plena pandemia, en pleno proceso de 
implementación de la reforma neoliberal de la 
educación secundaria. El correo electrónico pre-
sentaba una propuesta inicial de “reformulación” 
según la cual la educación física como componente 
curricular quedaría excluida del segundo año del 
bachillerato integrado. Es importante mencionar 
que en el actual PPC, de un total de 4 años de estu-
dios, se ofrecen dos períodos en el primer año y un 
período en el segundo año, organización que ya rea-
liza la impartición de educación física para el nivel 
medio superior. Clases precarias. Al leer el correo 
electrónico, rápidamente respondí indicando mi 
disconformidad con el cambio, la coordinadora 
respondió señalando que la propuesta se basaría en 
la Base Curricular Común Nacional (BNCC), sin 
embargo, no especificó el contenido del documento 
que justifica la exclusión de la educación física. La 
decisión no implicó la participación de un profesor 
de educación física, en ese momento en el plantel 
solo había un profesor que me reemplazaba, pero 
no participó de los debates. La propuesta de refor-
mulación mencionada no incluyó debates más pro-
fundos sobre el currículo integrado y se desconoció 
la concepción de los institutos federales al elegir al 

BNCC como único documento para guiar el pro-
ceso que se denominó reformulación, sin embargo, 
se pudo constatar que se trataba simplemente de 
una reducción de componentes curriculares, que 
excluían la educación física sin la participación de 
un docente del área. (Docente-investigador IFRS, 
informe de práctica docente, desarrollo textual)

Ambos incidentes fueron acentuados por el 
escenario político en la temporalidad de las contrarre-
formas neoliberales. Las declaraciones reflexivo-dia-
lógicas resonaron con la problematización de la edu-
cación opresiva en los sistemas educativos y la degra-
dación curricular debido a las relaciones de poder 
en la realidad micropolítica y macropolítica, con la 
implicación de la tensión de las subjetividades en la 
constitución de la autoridad y autonomía docente.

Los incidentes críticos ocurridos en IFCE y 
en IFRS ilustran cómo los lineamientos de la Base 
Curricular Común Nacional (BNCC) y la implemen-
tación de la Nueva Educación Secundaria consolidan 
la precariedad curricular y la instrumentalización de 
la enseñanza, alineadas con la lógica neoliberal. Estas 
políticas refuerzan la devaluación de materias que no 
están directamente vinculadas al mundo del trabajo, 
como la Educación Física, configurando una injusticia 
curricular que compromete la formación integral de 
los estudiantes. Según Zanatta et al. (2019), las refor-
mas neoliberales priorizan los intereses del mercado y 
los estándares de eficiencia en detrimento de una edu-
cación crítica y socialmente comprometida, limitando 
el acceso a conocimientos que permitan el pleno 
ejercicio de la ciudadanía. Así, los incidentes narrados 
no son casos aislados, sino que reflejan una tendencia 
estructural que compromete la democratización de la 
educación y perpetúa las desigualdades educativas.

El análisis de la educación opresiva y la degra-
dación curricular estuvo constituido por la elimi-
nación del rol comisionado de la Coordinación de 
Educación Física (CAEF) en el IFCE y la propuesta 
de reducir la carga de trabajo de educación física en 
el plan de estudios IFRS en el contexto de la Base 
Curricular Común Nacional (BNCC). La Educación 
Física, a menudo marginada de las reformas curri-
culares, tiene un importante potencial crítico para 
resistir la lógica tecnicista y neoliberal que domina 
el sistema educativo. Según Gerdin et al. (2022), 
las pedagogías críticas en Educación Física pueden 
actuar como herramientas para cuestionar las estruc-
turas de poder, promoviendo la justicia social a través 
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de la valoración de las experiencias corporales y cul-
turales de los estudiantes. Al trascender la visión de 
una racionalidad técnica restringida del desempeño 
técnico-físico y de la competitividad, la Educación 
Física puede ofrecer un espacio pedagógico que 
desafíe las jerarquías y desigualdades, creando condi-
ciones para una educación cívica y plural atenta a los 
marcadores sociales. A modo de ejemplo, el estudio 
de Corsino et al. (2024) que analiza la relación entre 
coeducación y antirracismo en la educación física 
escolar, pasando por el análisis teórico-empírico de 
la educación física escolar y la interseccionalidad, al 
situar la experiencia mimética de Tematización de las 
relaciones raciales en las clases escolares de educa-
ción física. Así, en los incidentes críticos analizados, 
la lucha por el mantenimiento de la carga horaria 
y por la valorización de la Educación Física en los 
Institutos Federales ejemplifica esta resistencia, mos-
trando cómo el campo puede afirmarse como parte 
indispensable de un currículo comprometido con 
la diversidad y la emancipación social con una con 
miras a la omnilateralidad y politécnias. 

Respecto al incidente crítico en el IFCE, las 
preguntas planteadas por los amigos críticos fue-
ron: ¿cuál fue la justificación para la destitución del 
cargo encomendado a la Coordinación de Educación 
Física (CAEF) en el IFCE? ¿Por qué la elección de 
CAEF? (amigo crítico 1) y ¿cómo se desestimó a 
CAEF? (amigo crítico 2).

La destitución de la CAEF se produjo en el 
flujo de corrección respecto de las funciones enco-
mendadas, según el análisis del presupuesto federal. 
La lectura integral del colegiado es que esta oferta 
fue vista como una degradación política de la CAEF, 
implicada en la precariedad de la labor educativa y 
en la lógica de devaluación de la educación física en 
la política educativa.

El acto político de la CAEF trajo, como deli-
beración colegiada de la facultad, la vinculación de 
esta coordinación a la Secretaría de Educación del 
campus de Fortaleza, en contraste con la propuesta de 
vincularla a la Secretaría de Turismo y Esparcimiento. 
Afirmarse en el área de la educación apunta a un 
supuesto político-epistemológico, acercándose a las 
ciencias humanas. Como nos dice Freire (1987), la 
militancia contra el pensamiento y la acción meca-
nicistas que subordinan nuestra existencialidad en el 
mundo se convierte en un imperativo de lucha cuya 
claridad filosófica es indispensable para la práctica 
política con la necesaria vigilancia epistemológica.

El impacto emocional vivido por la docen-
te-investigadora del IFCE ante la destitución de la 
Coordinación de Educación Física (CAEF) muestra 
cómo los procesos de precariedad curricular afec-
tan no solo el contexto institucional, sino también 
la subjetividad docente. Según Charlot (2013), la 
relación con el conocimiento está atravesada por 
la dimensión afectiva, y las situaciones que deva-
lúan el trabajo pedagógico generan sentimientos de 
frustración e impotencia. Al mismo tiempo, Giroux 
(1997) sostiene que los docentes, como intelectuales 
transformadores, tienen un papel ético fundamental 
en la lucha por la justicia social y curricular, siendo la 
experiencia emocional una fuerza que puede movi-
lizar resistencia y acciones transformadoras. Así, la 
respuesta emocional del docente no debe ser vista 
como fragilidad, sino como una expresión legítima 
de la lucha contra las imposiciones de una raciona-
lidad técnica que deshumaniza la práctica educativa.

A través de la escucha dialógica, la amiga 
crítica 3 dijo desconocer los ataques a la Educación 
Física Escolar que se desarrollan en varios Institutos 
Federales (IF). Esta lucha de los Institutos Federales 
incorpora traducciones macropolíticas, ya que refle-
ja el momento en que nos vemos obligados con más 
fuerza por fuerzas neoliberales (Freire, 1996) cuyos 
cimientos de las escuelas públicas están amenazados, 
especialmente por la injusticia curricular, a través 
de contrarreformas autoritarias que operan en la 
lógica bancaria, ya sea invisibilizando componentes 
curriculares alejados de las evaluaciones externas, o 
tratando la educación profesional como formación 
para mano de obra barata.

El amigo crítico 4, en un acto de radicalidad 
y enojo, fundamentó que el gobierno anterior tomó 
en serio a todos al amenazar nuestro trabajo, pero 
que junto al activismo estudiantil podemos cons-
truir movimientos de resistencia y transgresión, ya 
que “los espacios reflexivos y colaborativos pueden 
incluir a los docentes y, además, otros actores educa-
tivos y miembros de la comunidad educativa, dando 
paso a acuerdos comunales bajo un razonamiento 
democrático” (Oyarzún y Soto, 2022).

En este sentido, la labor docente consiste en 
brindar una enseñanza estratégica, situada y negocia-
da (Tardif, 2014), permitiendo una acción dialógica 
con conocimientos articulados al proyecto de socie-
dad en un acto de conciencia, apuntando a la equidad 
y la justicia social. Para ello, es esencial participar en 
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resoluciones sobre la naturaleza política y su impacto 
en el apoyo organizativo necesario para el aprendizaje 
en la escuela y en el extranjero (Day, 2001).

Respecto al incidente crítico de las IFRS, las 
preguntas planteadas por los amigos críticos fue-
ron: ¿Por qué la reformulación curricular sería una 
cuestión de (in)justicia social? (amigo crítico 6), 
los demás hicieron la pregunta: ¿Por qué el maestro 
suplente no participó en los debates sobre la reorga-
nización del PPC?

Entre el diálogo ahora establecido, para com-
prender las respuestas, el proceso de reflexión pro-
dujo la comprensión de que reducir la carga horaria 
limita el derecho de los estudiantes a tener acceso a 
los conocimientos de educación física, lo que implica 
la relación entre justicia social y justicia curricular, 
reproduciendo la educación desde la perspectiva de 
y a través del mercado que opera en la lógica del capi-
talismo, como lo muestran los estudios de Ferreira 
(2017), Silva y Araújo (2021), Ramos y Paranhos 
(2022), Jucá et al. (2023) cuya realidad sucumbe a la 
construcción de ciudadanos autónomos que tienen 
derecho a planificar y decidir por sí mismos su vida 
en actos de conciencia (Freire, 1996; Giroux, 1997).

Considerando que no hubo participación de 
docentes de educación física en la propuesta de refor-
ma del Proyecto de Curso Pedagógico (PPC) del IRFS, 
el amigo crítico 3 afirmó que es fundamental que los 
cambios curriculares sean debatidos colectivamente, 
con participación efectiva de los actores con los cono-
cimientos específicos de cada área del conocimiento 
en la construcción del currículo escolar.

El amigo crítico 7 reforzó esta posición al 
decir que la reformulación debe abordarse con la 
NDE//Unión de Estudiantes del curso, llamando la 
atención sobre la importancia de la autoría colabo-
rativa de los estudiantes en la gestión de la construc-
ción curricular (Freire, 1996).

La amiga crítica 5 también preguntó si en 
caso de que la profesora suplente hubiese tenido la 
oportunidad o el deseo de participar en el comité 
de reformulación del PPC hubiese cuestionado la 
propuesta de reducir la carga horaria de educación 
física, según el movimiento realizado por la profe-
sora-investigadora IFRS, en respuesta al correo elec-
trónico del coordinador del curso. Y el amigo crítico 
3 cuestionó si la profesora suplente fue invitada a 
participar en el comité.

Luego de la pregunta del amigo crítico 3, se 
identificó que todos los docentes fueron invitados 
formalmente, sin embargo, la condición del docente 
suplente que participa en comités es diferente a la 
condición de los docentes permanentes, tal como 
se sabe, en la mayoría de los casos, ellos no tienen 
opción de voto o no tienen la misma incidencia en 
el posicionamiento ante el profesorado permanente. 
El amigo crítico 8 cuestionó el hecho de que la edu-
cación física haya sido tratada como una materia de 
menor relevancia en comparación con otros compo-
nentes curriculares.

La respuesta al correo electrónico en un posi-
cionamiento opuesto a la reducción de carga horaria 
generó el apoyo de los compañeros a través de una 
docente de la institución que se acercó vía WhatsApp 
para comunicarles su solidaridad, pero sin hacer 
pública su postura en respuesta al correo electróni-
co, lo que se consideró una actitud que podría haber 
sido compartida con el colectivo de docentes.

Respecto a la reducción de la carga horaria de 
las clases de educación física, es plausible concluir que 
no se trata de un movimiento aislado, pareciera que, 
en medio del proceso de precarización de la educa-
ción, con énfasis en la implementación de lo que se 
conoció como Nueva Educación Secundaria, los cam-
bios se vuelven recurrentes y afectan tanto a la región 
Nordeste como al Sur del país, donde se ubican los 
institutos cubiertos en este trabajo (tabla 1).

Tabla 1. Número de clases y carga horaria de Educación Física en la escuela secundaria regular de las regiones 
Noreste y Sur de Brasil

Estado Región
Clases semanales para cada año de 

secundaria
Carga de trabajo anual para cada año de 

secundaria

1º 2º 3º 1º 2º 3º

Maranhão Nordeste 1 1 1 40h 40h 40h

Paiuí Nordeste 1 1 0 40h 40h 40h

Sergipe Nordeste 1 2 1 40h 40h 40h
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Estado Región
Clases semanales para cada año de 

secundaria
Carga de trabajo anual para cada año de 

secundaria

1º 2º 3º 1º 2º 3º

Paraná Sul 2 0 2 80h 0h 80h

Rio Grande do Sul Sul 1 1 1 40h 40h 40h

Santa Catarina Sul 2 1 1 64h 32h 32h

Nota. Adaptado de Jucá et al. (2023, p. 9).

Coincidimos con Moura (2024) al anunciar 
que la contrarreforma quita a los jóvenes el derecho 
de acceso al conocimiento históricamente produci-
do y acumulado por la humanidad, cuya ocurren-
cia es también reflejo de la implementación de la 
Base Curricular Común Nacional para la Educación 
Secundaria (BNCC-EM), que realizó una reducción 
de al menos un 25 % en la carga horaria de la forma-
ción general básica, promoviendo la precariedad en 
la formación de los estudiantes.

Estos incidentes críticos operan entre ambi-
güedades y contradicciones que revelan el continuo 
avance del neoliberalismo y el oscurantismo en la 
educación brasileña, especialmente para los jóvenes.

4. Discusión y conclusión

A partir de los incidentes críticos presenta-
dos pudimos reiterar que las prácticas educativas se 
presentan como formas de intervenir en la sociedad 
cuya incesante lucha es por la humanización (Freire, 
1999), reconociendo la inseparabilidad entre educa-
ción y política, ya que la Educación Física sufre del 
impacto más amplio de avance de políticas neolibe-
rales como la reforma de la educación secundaria y 
con contextos específicos en las decisiones institu-
cionales. Para Corti (2019), hay que reconocer que, 
a pesar del avance de ciertas políticas educativas 
destructivas, es importante considerar que su imple-
mentación en las instituciones puede sufrir diferen-
tes formas de resistencia por parte de los agentes 
responsables, como ocurrió en las IFRS y también 
en el IFCE con énfasis en la movilización estudiantil.

Las acciones específicas del docente en los 
incidentes críticos del IFCE e IFRS demuestran 
cómo las prácticas locales pueden constituir espacios 
de resistencia a las dinámicas macroestructurales 
impuestas por el sistema educativo brasileño. Según 
Freire (1996), la educación es, por naturaleza, un 
acto político, en el que docentes y estudiantes inte-
ractúan en un proceso de concienciación y transfor-

mación social. En este contexto, las resistencias arti-
culadas por los docentes, como la impugnación de la 
exclusión de la Educación Física en los currículos y 
la movilización contra la devaluación institucional, 
reflejan no solo la lucha por los derechos educativos, 
sino también la confrontación de una lógica neoli-
beral que prioriza los intereses del mercado sobre 
el bien público. Estas prácticas micropolíticas resis-
ten las imposiciones macropolíticas, destacando la 
posibilidad de reconstruir, en las aulas y los espacios 
institucionales, una educación crítica comprometida 
con la justicia social.

La existencialidad de la Educación Física en 
la red federal, y su intercomprensión institucional, 
busca, sobre todo, una alteridad pedagógica, que 
reposiciona el currículo hacia una racionalidad crí-
tica cuya organización didáctica, en el contexto de la 
diversificación cultural, produce una ética y estética 
creativa en entrenamiento de cuerpos conscientes. 
En este sentido, señalamos que la diversificación del 
currículo permite una mayor justicia social y curri-
cular, a través de la descolonización de los saberes y 
enfoques interculturales frente a un currículo basado 
en la racionalidad técnica. En convergencia analítica, 
Cajardo-Espinoza y Campos-Cancino (2022), a tra-
vés de un estudio de revisión de la literatura sobre 
justicia social y creatividad, amplían la reflexión 
emergente en torno a la generación de procesos crea-
tivos en la educación, que apuntan a la transforma-
ción social en un mundo cuya necesidad presenta, 
como un imperativo en América Latina, un lugar en 
el que la inequidad y la desigualdad quedan expues-
tas como un problema que impacta la vida diaria de 
millones de personas.

Los Institutos Federales, como espacios edu-
cativos que atienden una importante diversidad 
sociocultural, se enfrentan especialmente al desafío 
de las reformas neoliberales, que a menudo igno-
ran las especificidades de los grupos minoritarios, 
como las poblaciones indígenas, los quilombolas, las 
mujeres y las personas LGBTQIA+. Ladson-Billings 
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(1995) enfatiza que una pedagogía culturalmente 
relevante es fundamental para promover la justicia 
social en la educación, asegurando que las experien-
cias, identidades y conocimientos de estos grupos 
sean valorados en el currículo. Además, Santos 
(2014) sostiene que la educación debe ser un espacio 
para la descolonización del conocimiento, rompien-
do con la hegemonía eurocéntrica y reconociendo 
epistemologías plurales. Por lo tanto, es fundamental 
considerar cómo las contrarreformas impactan a 
estos grupos específicos en los Institutos Federales, 
reforzando exclusiones o creando oportunidades 
para una educación intercultural que valore la diver-
sidad y combata las desigualdades estructurales.

Con este sentir-pensar-actuar resurge la jus-
ticia social, guiada aquí por el incidente crítico de 
la (in)justicia curricular, en una acción que revela la 
perspectiva de la ética en el sentido de justicia social 
que nos moviliza a luchar frente a “la utopía o el 
sueño”, con la salvedad de que el sueño de un mundo 
mejor emerge desde lo más profundo de su contra-
dicción que se opone a las contrarreformas neolibe-
rales que aún están en tensión, como la propuesta 
Nueva/Vieja Educación Secundaria que produce 
desigualdades educativas.

Estos movimientos colaborativos en este auto-
estudio promueven la vigilancia política y pedagó-
gica, movilizando cuerpos conscientes a la acción, 
a pesar de un sistema educativo opresivo (Freire, 
2019). Al apropiarse de una construcción inter-
subjetiva, las experiencias teóricas y empíricas de 
los docentes-investigadores generan una conciencia 
problematizadora, impulsando una praxis transfor-
madora. Es en este lugar intermedio entre vida y tra-
bajo donde estos docentes-investigadores enfrentan 
contradicciones y desarrollan estrategias de super-
vivencia frente a las dificultades de su actividad 
profesional (Charlot, 2013). Al re existir y resistir, 
enfrentan las profundidades de una educación al 
servicio del neoliberalismo, que reproduce la opre-
sión, especialmente en las clases más desfavorecidas, 
como los jóvenes, que se convierten en el principal 
objetivo de esta dinámica.
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Resumen
Como resultado del enfoque social adoptado en los últimos años 
por el gobierno federal mexicano, ha surgido una nueva estra-
tegia para promover la educación superior, dirigida a personas 
y comunidades en situación de marginación, con el objetivo de 
favorecer su inclusión en este nivel de formación profesional. En 
esta investigación se presentan los fundamentos filosóficos de 
esta iniciativa, basados en el concepto “episteme”, la reseña de 
la evolución de la educación superior en México desde la pers-
pectiva de la ingeniería civil, mediante un modelo estratigráfico 
del saber; y, particularmente, la descripción de la creación del 
Sistema de Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 
y de la Escuela de Ingeniería Civil en Texcoco, Estado de México. 
Esta última constituye una alternativa para superar las conse-
cuencias derivadas de la aplicación de las políticas educativas del 
llamado esquema neoliberal y que puede representar una opción 
para que la participación social ocupe un mejor lugar en la crea-
ción de capacidades técnicas especializadas para el desarrollo. 
Como resultados y conclusiones se muestra que, las reformas 
educativas implementadas, no obedecen a una línea discursiva 
continua, sino por el contrario, son emergencias que siguen a la 
episteme o estrato discursivo del momento, y como referencia 
demostrativa, se presenta el actual modelo de educación supe-
rior desde la ingeniería civil. De la misma forma, se presentan los 
resultados del nuevo modelo de Universidad de Ingeniería Civil.

Palabras clave: neoliberal, estratigrafía, política, educación, uni-
versidad, ingeniería civil.

Abstract
As a result of the social approach adopted in recent years by the 
Mexican Federal Government, a new strategy has emerged to 
promote higher education, focusing on the most marginalized 
individuals and communities, with the goal of fostering their 
inclusion in professional training at this level. This research 
presents the philosophical foundations of this initiative, based on 
the concept of “episteme”; it includes a review of the evolution of 
higher education in Mexico from the perspective of civil engineer-
ing, utilizing a stratigraphic model of knowledge. In particular, 
the creation of the Benito Juárez García System of Universities 
for Welfare and the Civil Engineering School in Texcoco, State of 
Mexico, is described. The latter serves as an alternative to address 
the consequences of educational policies implemented under the 
so-called neoliberal framework, representing a potential option 
for improved social participation in the development of special-
ized technical capacities. The results and conclusions demonstrate 
that the educational reforms implemented do not follow a contin-
uous discursive line but rather emerge in response to the episteme 
or discursive stratum of the moment. As a case study, the current 
higher education model in civil engineering is presented. In the 
same way, the results of the new model of the University of Civil 
Engineering are presented.

Keywords: neoliberal, stratigraphy, politics, education, university, 
civil engineering.
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1. Introducción

La investigación científica es un proceso cuya 
finalidad es entender y explicar un fenómeno natural 
o social y cuyo desarrollo resulta enmarcado por uno 
o varios métodos de análisis propuestos por el inves-
tigador (Garza, 1996). Empero, dicha investigación 
debe ser sistemática y controlada para que los hechos 
objeto de estudio no sean simplemente producto del 
azar (Hernández et al., 1997). De esta manera, los 
problemas o fenómenos sociales han sido abordados 
con distintas metodologías y desde diversos enfo-
ques. Los más destacados son los sustentados por 
las experiencias, mientras que, como contraparte, se 
encuentran los que se basan en la toma de muestras 
de la realidad para analizarlas posteriormente. Es 
decir, existen metodologías, cualitativas y cuantita-
tivas (Monje, 2011). Además, puede llevarse a cabo 
una investigación de tipo mixto, mediante la combi-
nación de ambas (Sánchez y Murillo, 2021).

El alegato entre la educación y la pedagogía no 
puede situarse a través de una continua línea discur-
siva de alejamiento o acercamiento entre ellas, ya que 
tenemos que la educación no siempre estuvo ligada a 
la pedagogía, pues manifiesta Romero (2008), “que es 
hasta los albores del siglo XVIII, cuando la educación 
deja de lado a la praxis y la pedagogía reclama para sí, 
la totalidad de los problemas de la misma” (p. 138).

De la misma forma, la historia de las políti-
cas de educación, no puede entenderse únicamente 
como la de ejercicios individualistas, sino también 
masificadores, así, se traza uno de los objetivos de 
este trabajo, el de proponer que las políticas edu-
cativas lejos de mostrarse como continuidades son, 
por el contrario, discursos estratigráficos disconti-
nuos. Con ello, puede distinguirse que, a partir del 
siglo XIX, la educación se convirtió en un asunto de 
Estado, dirigido, al menos, a través de dos vertientes: 
una, como proyecto reformador de la población y 
otra como estrategia pedagógica (Romero, 2008, pp. 
139-140). En consecuencia, puede afirmarse que fue 
entonces, cuando algo, como una especie de política 
dirigida al cuidado de la vida, se mostró de las dos 
formas antes expuestas. La primera, que tuvo su ori-
gen desde finales del siglo XVIII y Michael Foucault 
llamó anatomopolítica del cuerpo humano, concen-
trada directamente hacia el ser individual y, la segun-
da, ya en el siglo siguiente, denominada biopolítica 
de la población, como una nueva técnica dirigida 

hacia el hombre/especie, (véase a Foucault, 2002 y 
2017), y es en esta postura, en la que se considera el 
eje del ejercicio del dispositivo educación a través de 
la pedagogía y del control del sujeto/especie desde 
la escuela (véase a Rodríguez-Revelo, 2016 y 2017).

Entonces, la pertinencia de la reflexión sobre el 
origen de la ingeniería civil en México, es útil, al mos-
trar que, no se manifestó como un encadenamiento 
educativo del siglo XIX, sino como emergencia o rup-
tura de un régimen colonial a otro liberal y como parte 
de esa la línea discursiva estratigráfica de la educación, 
la ingeniería civil emerge como un dispositivo para 
gestionar la vida de la población; es decir, como una 
tecnología educativa que va a tener el encargo de for-
mar profesionales para administrar los recursos de un 
territorio con el propósito de hacer vivir a la población 
—como proyecto masificador y no individualista, cuyo 
“objeto de gobierno será la productividad de la pobla-
ción. Sin duda, podemos hablar aquí con propiedad de 
una conducción biopolítica que a partir de estrategias 
de control sobre la población se intensifica, visibilizan-
do la productividad como una razón de Estado” (Olave 
y Vélez, 2017, p. 47). Por eso y, como metodología 
propuesta, la evolución de las políticas de la educación 
superior en México, desde la perspectiva de la ingenie-
ría civil, se aborda mediante un esquema genealógico 
dividido en tres momentos: primero, la educación bajo 
el control peninsular (Saldaña, 2005, p.13); segundo, la 
irrupción de la ingeniería mexicana y su ejercicio como 
profesión al servicio del Estado y tercero, la ingeniería 
mexicana actual con el proyecto de la Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez como caso particular. 

2. Metodología

La metodología elegida para esta investiga-
ción, tiene como base una perspectiva que Michel De 
Certeau llama praxis social de las discontinuidades 
(De Certeau, 1993), la cual toma sentido en Michel 
Foucault, a través de su concepto de formaciones 
discursivas o epistemes (Foucault, 2010, p. 55). Su 
aplicación puede mostrarse desde distintas facetas de 
los fenómenos sociales y la educación es una de ellas, 
como lo es también, “la intromisión de la política y 
del poder sobre el bio, de los individuos y multitudes 
escolares” (Illicachi, 2017, p. 109). Las epistemes son 
estratos geológicos que funcionan como disconti-
nuidades sociales, que permanecen. Todo es una 
discontinuidad, por lo que a la educación deja de 
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vérsele solo como una secuencia de hechos y puede 
abordársele como un proceso.

[…] a pesar de los deslizamientos del subsuelo, 
mantiene idénticas las palabras, los conceptos o 
los temas simbólicos. Un simple ejemplo: se habla 
del “loco” en el siglo XVI, en el siglo XVIII y en el 
XIX, pero en realidad, aquí y allá, “no se trata de la 
misma enfermedad. (De Certeau, 1995, pp. 20-21)

Para Michel Foucault y Gilles Deleuze, el 
enunciado o episteme, “es una formación discursiva 
que se genera en un determinado momento y que 
envuelve a la colectividad; en otro sentido, es como 
una manta que cubre a toda la sociedad y que la 
determina” (Ramón, 2018, p. 122). En palabras de 
Deleuze (2014, p. 23), “un enunciado es una regula-
ridad y ¿qué significa?, ¿qué regulariza?, regulariza 
puntos singulares”. Singularidades o, dicho de otra 
forma, efectos, puntos que convergen y determinan 
al sujeto sujetándolo por medio de la red o diagrama 
estratigráfica del momento.

El diagrama, según Gilles Deleuze (2016), “Es la 
exposición de las relaciones de fuerza que constituyen 
el poder” es también, “el mapa de estas relaciones, de 
la densidad, de la intensidad, que procede por uniones 
primarias no localizables, y que en cada instante pasa 
por cualquier punto, o más bien en toda relación de 
un punto a otro”; (p. 63), “en otros términos, todo lo 
que se esquematiza a través de agenciamientos o dis-
positivos” (Ramón, 2018, p. 122) y: 

Como puede deducirse, es el enunciado o la epis-
teme del momento, en el caso actual, por ejemplo, 
el neoliberalismo, el que emite singularidades 
y estas se manifiestan a través de dispositivos o 
agenciamientos institucionalizados, normativos y 
de control, por ejemplo, la escuela, la fábrica, la 
policía, el centro comercial, etcétera, para que así, 
la población, el sujeto especie, se subjetivise en, el 
alumno, el obrero, el delincuente, el consumidor, 
etcétera. (Ramón, 2018, p. 122)

Así, la enseñanza de la ingeniería civil en 
México puede entenderse como un proceso histórico 
marcado por distintos enunciados o epistemes; por 
ejemplo, la episteme soberana, la moderna y la con-
temporánea. Como línea discursiva paralela, destacan 
las ideas epistemológicas planteadas por Karl Popper 
y Thomas Kuhn. Aunque no son idénticas, sí son 
complementarias. La verdad epistémica popperiana, 

entendida como un proceso de falsabilidad y cons-
trucción de un nuevo saber, está vinculada al discurso 
paradigmático de Kuhn, basado en relaciones de fuer-
za. Es decir, un nuevo paradigma científico conlleva, 
en cierta medida, una disputa intrínseca que lo justifi-
ca y le permite perdurar (Popper, 1962; Kuhn, 2013). 
Lo mismo ocurre con las estratigrafías, como procesos 
de emergencia que irrumpen como territorialidad y 
desterritorialidad (Haesbaert, 2011; Herner, 2009). 

Por otra parte, hablamos también de la larga 
duración como una propuesta metodológica histó-
rica, que, por sus características, ha dado pie a que 
sea utilizada para interpretar distintos fenómenos 
sociales; entre ellos, la educación, tomando en cuen-
ta al tiempo como elemento principal. Así, al tratar al 
tiempo histórico o los sucesos sociales como lentitu-
des o inmóviles, se deja a un lado el fenómeno de la 
ruptura, es decir, todo es una discontinuidad (véase 
Braudel, 2002, pp. 17-18; Romano, 1997, p. 73).

Las epistemes funcionan como dispositivos 
de larga duración, como madeja multilínea. Una de 
ellas, la educación superior desde la disciplina de la 
ingeniería civil, tuvo su aparición, en el mundo y 
en México, en el siglo XIX. Sin embargo, fue como 
un modelo discontinuo, por lo que se presenta un 
análisis desde tres estratos o epistemes; el antiguo, 
como modelo bajo el dominio soberano español, 
el moderno que deviene desde la transformación 
del Colegio de Minería del régimen soberano en la 
Escuela de Ingeniería de corte liberal y, por último, 
el contemporáneo, que va del modelo neoliberal al del 
nuevo esquema del Bienestar implementado por las 
autoridades en ejercicio. Y es en este último punto, 
en el que se mostrará un enfoque cuantitativo del 
origen y resultados de la, hasta ahora, única escue-
la de Ingeniería Civil de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García, como producto del 
esquema renovador humanista del gobierno federal 
llamado la Cuarta Transformación mexicana.

3. Resultados

3.1 El estrato soberano. La educación bajo 
el control peninsular. Del Colegio de 
Minería al servicio de la Corona

Grosso modo, la episteme soberana aborda la 
época del Rey que, en general, puede considerarse en 
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la historia de México como el periodo virreinal. Este 
estrato epistemológico, se destaca por un ejercicio 
del poder desde la legitimidad del soberano, es decir 
“la teoría de la soberanía es el ciclo de la legitimidad 
del sujeto al sujeto —súbdito —, el ciclo del poder y 
los poderes, ciclo de la legitimidad y la ley” (Foucault, 
2002, p. 50) que se manifiesta en el dominio del terri-
torio —lo inert—, lo material por encima de la vida. 
En otras palabras, el enunciado discursivo estaba 
dirigido hacia el dominio territorial de la Corona, 
aún sobre la vida de los súbditos. “Visto así, en el 
antiguo régimen, aquel en el que, el poder soberano 
dictaminaba las directrices de la muerte para hacer 
vivir a la población, esta, como hombre especie, no 
cobraba relevancia, pues la relación entre soberano y 
territorio se manifestaba per se, sin ningún vínculo 
entre él, su territorio y sus vasallos” (Ramón, 2022, p. 
92), “al señor feudal no le importaba la población, él 
tiene un montón de siervos, es todo lo que le intere-
sa” (Pérez, 2017).

Es así, cómo la Corona española, por medio 
de la jerarquía eclesiástica, tanto regular como secu-
lar, fue la encargada de administrar la educación en 
todos los niveles y en todos los confines del terri-
torio novohispano (ver Ricard, 1986 y, sobre todo, 
Gonzalbo, 1990). Una institución de educación supe-
rior creada en los primeros años de la Colonia fue el 
Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, conocido como 
el primer Colegio de América, fundado en 1536, por 
Fray Juan de Zumárraga, obispo de México y dedi-
cado a la enseñanza superior de la nobleza indígena 
(Ricard, 1986, pp. 334-335).

En ese mismo año, el mismo Fray Juan de 
Zumárraga pidió autorización al rey de España 
para el establecimiento de la Real Universidad de 
México, pero fue hasta el 30 de abril de 1547 cuando 
el monarca dio a conocer su conformidad sobre esta 
solicitud, el 21 de septiembre de 1551, se dictaron los 
ordenamientos necesarios para su fundación y el 25 
de enero de 1553, el virrey Luis de Velasco ejecutó la 
Real Cédula para la apertura de la Real y Pontificia 
Universidad de México (Martín y Ramón, 2007).

Durante la época virreinal, el desarrollo de la 
educación superior empezó a florecer con la creación 
de esta institución orientada a las áreas humanísti-
cas, el derecho y la medicina. En contraste, las ense-
ñanzas de las áreas técnicas todavía se transmitían 
en forma práctica, de maestro a alumno, más aún en 

el ramo de la construcción, esto hasta la creación del 
Real Seminario de Minería. 

Un grupo muy significativo por su estre-
cha relación con la educación científica, es el de 
los mineros. El rápido desarrollo de esta actividad 
en la Nueva España se debió a que era observada 
permanentemente por la monarquía. Los mineros 
españoles traían consigo una experiencia acumula-
da desde los tiempos del Imperio Romano, cuando 
se explotaban en Hispania oro, plata, cobre, hierro, 
plomo y estaño. Estas experiencias se trasladaron a la 
Nueva España, y perduraron durante mucho tiempo, 
pero la necesidad de explotar al máximo las riquezas 
minerales produjo que se creara el Real Tribunal 
General de Minería el 1 de julio de 1776, y el Real 
Seminario de Minería, el 1 de enero de 1792 (Martín 
y Ramón, 2010a).

Sin embargo, el Seminario de Minería o 
Colegio de Minería, no significó un avance en las 
instituciones científicas novohispanas propiamen-
te dichas. Pues, aunque se rescata el hecho de que 
tuvo la influencia de la élite criolla, el decreto de su 
creación obedeció totalmente a la Corona española 
y a sus intereses, “pues estas instituciones a poco 
de establecidas cayeron bajo el control peninsular y 
fueron puestas al servicio de los intereses de España” 
(Saldaña, 2005, p. 13). 

Es decir, el Seminario de Minería, solo atendió 
la emergencia española de obtener mayores recur-
sos de plata para su único beneficio, por lo que, a 
decir de Miranda, (1995), “fue la niña mimada de la 
familia crematística” (p. 59). Por ello, no puede defi-
nírsele como el antecedente de la ingeniería civil en 
México, como tradicionalmente se le ha considerado 
(Rodríguez, 2021; Ramos, 1996), sino como parte 
de un enunciado discursivo que reflejaba el modelo 
soberano en donde el territorio era más relevante 
que la población, postura que se modificaría en el 
siglo XIX. 

3.2 El estrato moderno. La irrupción de 
la ingeniería mexicana y su ejercicio 
como profesión al servicio del Estado

En el siglo XIX, e incluso un poco antes, el 
poder de soberano fue sustituido por otro más sutil 
y dócil, el de la consideración de la vida por parte 
del poder (Foucault, 2017). “Se conformó un estilo 
novedoso de gobernar, en el que la vida se sobrepone 
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a la muerte, de ahí la lógica de los nuevos dispositi-
vos, todos ellos encaminados al cuidado de la vida y 
será la pedagogía el centro del ejercicio de ese poder 
de la vida” (Ramón, 2022, p. 92). Fue bajo el escena-
rio de la vida, que se dieron las condiciones para la 
aparición de un actor, sino el más relevante desde 
el enunciado de la educación, si uno que marcaría 
la diferencia, este personaje que, si bien ya tenía 
presencia desde poco antes, emerge en el siglo XIX: 
la ingeniería civil, que aparece como un dispositivo 
desde la práctica para el cuidado de la vida.

El primer elemento que habría que destacar se 
refiere al hecho de que la ingeniería civil devino en 
una práctica productiva. No permaneció aislada 
—como en la mayoría de los otros casos de ciencia 
y tecnología— en la mera consideración teórica 
y en reductos académicos, sino que trascendió 
hacia aplicaciones prácticas localizadas fuera de 
la academia y dentro del terreno productivo. Se 
convirtió, por decirlo así, en una actividad nece-
saria en la vida social y económica de la Nación, 
y —además— rentable. (Domínguez, 2013, p. 12)

A escala mundial, el antecedente más directo 
del ingeniero civil, se encuentra en el ingeniero mili-
tar, aquel que, preocupado por salvaguardar el interés 
del reino, fabricaba armas y construía fortificaciones 
para defender al soberano de sus enemigos. En el 
siglo de las Luces y en el de la Revolución Industrial, 
la ruptura epistemológica, marca el rumbo de la 
ingeniería. En ese momento, el siglo XVIII y, poco 
a poco, la marca estratigráfica del cambio en el pen-
samiento de lo “militar” a lo “civil” o de “militares” 
a “civiles”, dio impulso a que el inglés John Smeaton, 
se autonombrara el primer “ingeniero civil” (Derry y 
Trevor, 1990, p. 587). 

Es decir, el salto del interés del soberano por 
salvaguardar su territorio —el territorio per se— al de 
la ciudadanía, como parte fundamental del territorio, 
dio pie a que el tema militar quedara opacado por 
el ciudadano (Heyman, 2001). Fue en este contexto 
cuando se incrementó la ejecución de obras públicas, 
como caminos, puentes, puertos, obras hidráulicas 
y, sobre todo, construcciones enfocadas en el desa-
rrollo de las ciudades, particularmente en el ámbito 
sanitario. Como resultado, el término ingeniero civil 
comenzó a utilizarse con mayor frecuencia, destacan-
do una nueva figura: el ingeniero civil, el “soldado de 
la paz”, quien sustituyó las obras para la guerra por 

una ingeniería al servicio de la vida y del bienestar de 
la población. Es así como nace esta profesión.

Visto antes, y como parte de una política 
combinada entre el antiguo régimen y el régimen 
liberal, podemos darnos cuenta que el Real Tribunal 
de Minería, y posteriormente el Real Seminario de 
Minería, aparecieron como parte de las reformas 
borbónicas implementadas en la Nueva España. Sin 
embargo, y como parte fundamental para poder 
discernir entre dos instituciones completamente 
distintas, es necesario aclarar que, el Seminario de 
Minería o Colegio de Minería, como mejor se le 
conoce, de fines del siglo XVIII es una institución del 
rey y para el reino, es decir que todo lo que se generó 
en esa casa de ciencia novohispana fue, en términos 
generales, en beneficio del reino español.

Por otro lado, la Escuela Nacional de 
Ingenieros, nombre con el cual fue transformado el 
Colegio de Minería, 75 años después, fue una institu-
ción que enfocaría su labor totalmente en favor de la 
población de la naciente nación mexicana. 

Además de la defensa, la infraestructura reque-
rida para el desarrollo del país exigía la participación 
de cada vez más ingenieros, para lo cual se forma-
ron algunos centros de enseñanza técnica como la 
Escuela de Artes y Oficios, establecida en 1856 por el 
presidente Ignacio Comonfort, y la Escuela Nacional 
de Agricultura y Veterinaria fundada en 1857. En la 
primera, la educación que se debía ofrecer abarcaba 
principios religiosos, dibujo lineal, aritmética y geo-
metría práctica (Ramos y Saldaña, 2005). 

Con todo lo anterior como antecedente, es 
como llega el momento del surgimiento de la carrera 
de ingeniería civil, gracias a las reformas de 1867, 
con la expedición, por parte del presidente Benito 
Juárez por medio de su secretario Gabino Barreda, 
de la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el 
Distrito Federal, que en su artículo 6º del capítulo 
II, indicaba cuales eran las escuelas de instrucción 
superior que se ubicarían en el Distrito Federal. En 
esta ley se establecieron los estudios de jurispruden-
cia, medicina, agricultura y veterinaria y se creó la 
carrera de ingeniero civil (León, 1974, pp. 150-151). 

Tras la expedición de la Ley Orgánica men-
cionada, el Colegio de Minería, se convirtió en la 
Escuela Especial de Ingenieros, como la institución 
heredera de la labor docente del Real Seminario de 
Minería. Posteriormente, como anexo de la Escuela 
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de Ingenieros se estableció la Escuela Práctica de 
Metalurgia y Labores de Minas de Pachuca. 

Dos décadas después, en 1883, la Escuela 
Especial de Ingenieros se transformó en Escuela 
Nacional de Ingenieros y estudiaban en ella los futu-
ros telegrafistas, ensayadores y apartadores; además, 
había ya las carreras de ingeniero topógrafo, inge-
niero hidrógrafo, ingeniero industrial, ingeniero de 
minas y metalurgista, ingeniero geógrafo e ingeniero 
de caminos, canales y puertos. 

Esta nueva especialidad de ingeniero de cami-
nos, canales y puertos, obedeció decididamente 
al impulso porfirista de realizar obras de infraes-
tructura. A partir de 1897 se transformó en la de 
ingeniero civil, debido a la enorme influencia de 
ingenieros ingleses que trabajaron en México duran-
te el régimen de Porfirio Díaz (Bazant, 1984; Martín 
y Ramón, 2010b).

Como se pudo notar, una de las irrupciones 
más importantes de la historia de la educación:

Fue la aparición o la puesta en escena del actor 
llamado población, y con ello todo un sistema para 
su control; pero individual, para lo cual se imple-
mentó un aparato de seguridad en su conjunto, 
formado por la tripleta, territorio-población-segu-
ridad. (Ramón, 2022, p. 81) 

3.3 El estrato contemporáneo. La 
ingeniería civil mexicana actual

El “mercado”, según sostiene el pensamiento 
liberal clásico, como modo natural de dejar hacer- 
dejar pasar y su autorregulación, fueron modificados 
por el neoliberalismo que con la misma bandera 
liberal —dejar hacer— colocó a la participación del 
Estado como promotor de la competencia y espec-
tador del mercado. Así, este modelo económico 
desplazó al esquema keynesiano donde el Estado 
protagonista debía encargarse del gasto público, por 
lo que, el individuo como sujeto libre debe participar 
en el juego del mercado, en donde, lo importante es 
la “competencia” vista, desde luego, como algo natu-
ral (véase, Delgadillo, 2014, p. 19). Empero y desde 
la hipótesis foucaultiana, la competencia no es algo 
natural, sino algo que debe producirse y estimularse, 
por ello, el neoliberalismo obstinadamente crea con-
diciones para que se produzca. 

Luego entonces, el Estado, lejos de lo que se 
cree, si interviene para generar competencia a través 
de la privatización. La redistribución de la riqueza 
y la desigualdad también generan competencia. En 
ese caso, el individuo es considerado como sujeto 
empresarial y como simple capital humano, con-
sumo para toda la vida, su familia, su educación, 
su pareja, hasta su jubilación, todo es una empre-
sa constante, pero, todo ello, bajo las reglas de la 
biopolítica o gubernamentalidad neoliberal (para un 
mejor panorama véase Fortanet, 2015, pp. 119-125).

Durante el siglo XX, el mundo occidental se 
dividió, desde la economía, en dos formas o estilos 
de gobernar. La primera, que como máxima manejó, 
el dejar hacer, dejar pasar, y la segunda cuyo eje se 
manifiesta en la finalidad de dirigir a los medios 
de producción. Estas dos formas, el liberalismo y 
la planificación, fueron, a decir de Foucault (2023), 
las formas de gobernar al máximo y al mínimo que 
predominaron en todo el siglo XX. Como se verá, 
tanto la enseñanza de la ingeniería como su práctica, 
estuvieron sumergidas entre estos dos estilos.

En 1916, Venustiano Carranza transformó 
la Escuela de Artes y Oficios en la Escuela Práctica 
de Ingenieros Mecánicos Electricistas, antece-
dente de la actual Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica -ESIME-, y creó la Escuela 
Nacional de Química Industrial, antecesora de la 
Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias 
Extractivas -ESIQIE-. En 1922 se estableció la 
Escuela Técnica de Maestros Constructores, que 
más tarde se convertiría en la Escuela Superior de 
Ingeniería y Arquitectura -ESIA-. Todas estas escue-
las fueron reunidas años más tarde, en 1937, a partir 
de la creación del Instituto Politécnico Nacional 
por parte del presidente Lázaro Cárdenas (Martín y 
Ramón, 2010b). En 1929, la Universidad Nacional de 
México, recibió su autonomía y cambió su nombre al 
de Universidad Nacional Autónoma de México. 

Más tarde, producto de una estrategia política 
de gobernar al mínimo, el Estado mexicano, redujo 
su intensidad y permitió la generación de escuelas de 
corte privado, como son el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey y la Universidad 
Iberoamericana, que se fundaron en 1943. 

En la década de 1950, se construyeron las ins-
talaciones educativas de Ciudad Universitaria, por 
la UNAM y Zacatenco -Unidad Profesional Adolfo 
López Mateos- por parte del IPN. A finales de 1973, 



Dr. José Augusto Ramón González

Alteridad, 2025, 20(1), 61-71 67

por iniciativa del presidente Luis Echeverría, se creó 
una universidad cuya emergencia fue el crecimiento 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, 
la UAM, Universidad Autónoma Metropolitana. 
También se fundó el Consejo Nacional para la 
Ciencia y la Tecnología -CONACYT- y numerosos 
centros tecnológicos por todo el país, como últimas 
muestras de un gobierno de carácter social.

4. Discusión

4.1 El desarrollo y la educación

En México, como en otros países, en las dife-
rentes épocas, las políticas de desarrollo han mostra-
do distintas perspectivas de acuerdo con el devenir 
histórico y a la concepción política e ideológica en 
que se construyeron. Desde luego, estas políticas se 
enmarcan a partir de las corrientes del pensamiento 
vigentes en cada momento y fue de esta manera 
cómo la planeación cardenista tuvo influencia socia-
lista y las actuales políticas tienen un corte benefac-
tor, lo que ha incidido en los esquemas que se aplican 
en la educación. 

Se supone que todas las acciones implementa-
das, derivadas de cualquier estrategia, tienen como 
objetivo final el desarrollo nacional, al menos en los 
términos establecidos en sus planes y programas. 
Sin embargo, también existe la percepción de que 
el enfoque regional, como instrumento clave para 
generar crecimiento económico y bienestar, está ago-
tado o en proceso de extinción.

4.2 La educación básica

Como es bien sabido, el tercer artículo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece el derecho de los ciudadanos y 
la garantía por parte del Estado, estados y municipios 
de recibir e impartir, respectivamente, la educación en 
todos sus niveles (Const., 2024.), ¿Se logra? ¿Con qué 
calidad? ¿Cómo se hace? Estas preguntas han tenido 
ya varias respuestas desde muchos puntos de vista.

La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico -OCDE- señala que: 

[…] desde el nivel primario al superior, ha experi-
mentado un crecimiento exponencial desde 1950, 
pasando de uno a 36 millones de estudiantes, con 

lo cual se ha logrado prácticamente la escolari-
zación universal hasta el nivel de secundaria. Sin 
embargo, gran número de alumnos abandonan el 
de media superior, y en la actualidad se prevé que 
solo 56.3 % de los mexicanos terminen este nivel 
de estudios. (OCDE, 2019)

Estos datos muestran que, si bien la cobertura 
es la adecuada en educación básica, habrá que cues-
tionar la otra cara, la de la calidad, dado que esta 
etapa es la base sobre la que se sustentan los procesos 
de la educación superior. Tenemos cubierto práctica-
mente el cien por ciento hasta la educación secunda-
ria, pero de ahí para adelante va reduciéndose hasta 
llegar a la cifra del cincuenta por ciento de la pobla-
ción joven que no estudia una carrera universitaria.

4.3 La educación superior

La educación superior está conformada por 
los programas educativos “posteriores a la enseñanza 
secundaria, impartidos por universidades u otros 
establecimientos que estén habilitados como insti-
tuciones de enseñanza superior por las autoridades 
competentes del país y/o sistemas reconocidos de 
homologación” (UNESCO, 2019). 

Históricamente, la educación superior ha esta-
do fuera del alcance de grupos en situación de pobre-
za, de discapacitados, minorías raciales o etnias y 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la ONU se ha pronunciado a 
favor de una educación superior accesible, haciendo 
notar que es necesaria para el “desarrollo completo 
de la persona humana y su sentido de dignidad” 
(UNESCO, 2019). 

Uno de los principales motivos de preocupa-
ción es el porcentaje de profesionales en relación con 
la población total del país. Por ello, aumentar este 
porcentaje debe ser un imperativo. En México, dicho 
porcentaje es considerablemente menor que en otros 
países con condiciones similares, y, por supuesto, 
mucho más bajo que en los países más avanzados. La 
política de incrementar la población estudiantil en 
el nivel profesional se enfrenta a la contradicción de 
una mayor demanda de aspirantes, pero con pocas 
posibilidades de ingreso debido a la insuficiente 
capacidad de las universidades actuales. A esto se 
suma la mala calidad de la enseñanza en el nivel 
medio superior y otros factores sociales, generados 
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principalmente por el sistema económico, político y 
cultural capitalista.

[...] Se ha encontrado que los mayores porcentajes 
de reprobación, o de no acreditación como se 
denomina en algunas escuelas, es mayor en los 
primeros cursos de matemáticas y física. También 
se ha encontrado que los alumnos que desertan lo 
hacen en su gran mayoría al principio de la carre-
ra. Desgraciadamente, la causa principal ha sido 
una deficiente preparación en los niveles previos. 
De nada sirve, entonces, aceptar alumnos que muy 
difícilmente terminarán los primeros semestres o 
trimestres. (González, 2009, p. 390)

Actualmente, la matrícula nacional en nivel 
licenciatura consta de 4 461 986 alumnos, mientras 
que a nivel de maestría se reduce drásticamente 
a 304 153, y en el nivel de doctorado disminuye 
aún más, quedando en la cifra de 60 086 alumnos 
(ANUIES, 2024). Estos números son claros, pues 
si bien la matrícula a un nivel de licenciatura es 
importante y sigue en aumento, en los grados 
de maestría y doctorado disminuye significativa-
mente. Sin embargo, aunque la cifra mostrada de 
la matrícula de alumnos estudiando una carrera 
universitaria es alta, casi 5 millones, hay que decir 
que es insuficiente, pues al mostrar y contrastar, de 
manera general, la cifra de la población de entre 20 
a 25 años, presentada por el INEGI (2020), marca 
que hay más de 8 millones de jóvenes de entre 20 
a 25 años, que es la edad más común para estudiar 
una licenciatura.

En términos generales, la educación universi-
taria en México es manejada por medio de competen-
cias o, en otro sentido, por la competencia. Ante un 
mundo global o enmarcado en el concepto de aldea 
global, los alumnos deben comprobar que dominan 
una serie de habilidades que los harán competentes 
o competidores, ante un mercado específico. Un 
caso ejemplar es la ingeniería. Bajo este esquema, 
asociaciones como el Consejo de Acreditación de la 
Enseñanza de la Ingeniería, CACEI, en su marco de 
referencia 2018, enumeró una serie de habilidades 
o atributos que los alumnos de ingeniería deben 
de aprender durante su estancia en una escuela de 
ingeniería para poder ser competitivos a una escala 
continental o mundial (CACEI, 2020).

4.4 Un nuevo modelo. La creación de 
las Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García

En contraposición, nace un modelo educativo 
basado en la igualdad y la cobertura a toda persona 
que desee estudiar una licenciatura, que contrasta 
con el de la competencia, la cual es desigual por 
definición y por naturaleza, pues debes competir por 
un lugar en una universidad, debes competir por 
una calificación, debes competir por egresar, y debes 
competir en un mercado laboral, mientras que este 
modelo se enfoca a la exclusión que fue generada por 
el modelo competitivo, exclusión a los jóvenes y a las 
localidades que no cuentan con educación superior. 
Este modelo está centrado en la población joven y en 
las localidades, de acuerdo con las características de 
la población joven y de las necesidades y los recursos 
de las localidades excluidas.

Aunque formalmente las Universidades para 
el Bienestar Benito Juárez García surgen en 2019, lo 
cierto es que tienen sus orígenes varios años atrás, 
al menos desde 2016. De hecho, podemos identi-
ficar dos grandes periodos. El primero, es el que 
corresponde a uno denominado “proyecto político”, 
donde, sin el reconocimiento oficial por parte de las 
autoridades educativas, inició como una iniciativa 
del licenciado Andrés Manuel López Obrador como 
cabeza del partido Movimiento de Regeneración 
Nacional (MoReNa). El segundo, puede distinguirse 
como un “proyecto de Estado”, que surge a partir de 
su triunfo en las elecciones presidenciales de 2018 
y que se formalizó el 30 de julio de 2019 por medio 
del decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación -DOF-.

Cabe apuntar inclusive, que meses antes, el 18 
de diciembre de 2018, en El Mexe, Hidalgo, autorida-
des federales y estatales dieron el “banderazo” de este 
programa de Escuelas Universitarias que fue tomado 
como bandera política por parte de los legisladores 
morenistas de la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México, quienes financiaron su creación y su fun-
cionamiento; las escuelas que iniciaron el programa 
fueron los planteles de Cuauhtémoc, Xochimilco, 
Tlalpan y Tláhuac, en la Ciudad de México y la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Civil de Texcoco 
en el Estado de México (ALDF, 2016). 

El “proyecto de Estado”, es el que hoy está 
vigente con el nombre de Organismo Coordinador 
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de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
García -UBBJ- y forma parte de los programas 
prioritarios enumerados en el Plan Nacional de 
Desarrollo en el rubro de Política Social en el aparta-
do de Derecho a la Educación.

Con 100 planteles y con una cobertu-
ra en 31 estados, comenzaron sus actividades las 
Universidades del Bienestar Benito Juárez un 31 de 
marzo de 2019:

Para la instalación de los planteles se dio prefe-
rencia a zonas de alta densidad poblacional en las 
que había Para la instalación de los planteles se dio 
preferencia a zonas de alta densidad poblacional 
en las que haya nula oferta de estudios universita-
rios y con alto grado de rezago social, marginación 
y violencia. Las escuelas universitarias se distribu-
yen en Oaxaca (11 planteles), Ciudad de México 
(10), Veracruz (8), Chiapas y Guanajuato (6). Las 
otras entidades tienen entre 2 y 5 escuelas. En con-
junto, las Universidades para el Bienestar ofrecen 
32 mil plazas para estudiantes, los cuales recibirán 
una beca de 2 mil 400 pesos mensuales.

Los edificios permanentes en los que operarán las 
Universidades para el Bienestar serán construidos con 
el concurso del trabajo comunitario y de trabajadores 
locales, en terrenos donados o entregados en comoda-
to por campesinos, municipios o comisariados ejida-
les. Las carreras que se ofrecen son Ingenierías Civil, 
Industrial, Forestal, Agroalimentaria, Ambiental, 
Agroforestal, Electromecánica, Agronomía, en Minas, 
Piscícola, en Acuacultura, en Desarrollo Regional 
Sustentable, Química de la Industria Petrolera, 
en Administración de la Industria Energética 
y en Procesos Petroleros, en Energías Renovables; 
Medicina Integral y Salud Comunitaria; Enfermería 
y Obstetricia; Medicina Veterinaria y Zootecnia; 
Contabilidad y Administración Pública; Derecho; 
Patrimonio Histórico e Industria de Viajes; Gestión 
Integrada del Agua; Normal de Educación Básica; 
Estudios Sociales; Patrimonio Histórico y Biocultural; 
Educación Física; Administración Municipal y 
Políticas Públicas; Música y Laudería y Normales 
Rural e Intercultural Bilingüe. (DOF, 2019b)

Su esencia está sustentada en la crítica al 
modelo educativo propio del neoliberalismo, el cual 
está basado en la competencia y por lo tanto en 
la desigualdad. Es decir, el modelo educativo del 
Bienestar funciona como “una propuesta de inclu-
sión de aquéllos a quienes se ha negado el acceso 

a la educación superior y se les ha excluido de una 
participación plena en la vida social y en el ejercicio 
de sus derechos individuales y colectivos” (UBBJ, 
2023, p. 2). 

4.5 La Escuela de Ingeniería Civil de 
Texcoco-UBBJ

Como se mencionó, la sede Texcoco de las 
UBBJ, donde se imparte la carrera de ingeniería civil, 
fue una de las pioneras en este proyecto educativo. 
Inició en 2016, como una asociación civil llamada 
Escuela Universitaria de Ingeniería Civil, por la ini-
ciativa de un grupo de actores políticos texcocanos. 
Esta escuela empezó a laborar, bajo el auspicio de 
diputados morenistas, con alrededor de quinientos 
matriculados en una sede que fue proporcionado por 
el H. Ayuntamiento de Texcoco y que es en la que 
actualmente se encuentra (A. Ramírez, comunica-
ción personal, 16 de agosto, 2024).

Al día de hoy, cuenta con aproximadamente 
600 estudiantes que están integrados, en seis grupos 
de primer semestre, cuatro de tercer semestre dos 
de quinto semestre, uno de sexto semestre, tres de 
séptimo semestre y dos de noveno semestre, que es 
el último de los que consta el programa de estudio. 
Cuenta con una plantilla de dieciséis docentes, la 
mayoría ingenieras e ingenieros civiles con especia-
lización y experiencia docente hecha en la UNAM 
y el IPN, además de ingenieros de la Universidad 
Autónoma de Chapingo.

El personal de operación de la escuela es de 
siete personas. Las instalaciones cuentan con labo-
ratorios de hidráulica, computación, estructuras y 
geotecnia. Claro está que, con apenas ocho años de 
actividad, es una escuela relativamente joven; que, 
sin embargo, ya ha dado el fruto de seis generaciones 
de ingenieras e ingenieros civiles.

5. Conclusiones

Hasta ahora, la discusión sobre la evolución de 
las políticas sobre la educación de la ingeniería civil 
en México, se ha enfocado y tratado normalmente 
como una línea continua en la que, en cada etapa, lo 
actual, siempre tiene que ver con lo inmediatamente 
anterior, cuando se ha demostrado que, en realidad, 
es una línea discontinua que obedece a una estrati-
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grafía discursiva del momento y de esta manera, se 
ofrece una crítica de la situación que encontramos. 

En general, con respecto al programa de las 
UBBJ, considerando al número de estudiantes, el 
número de docentes y el personal administrativo con 
que cuentan, los resultados son positivos, en compa-
ración con otras escuelas cuyo gasto es muy superior 
al que aplican. Sobre la calidad de la educación, hasta 
el momento, solo puede tomarse como referencia la 
calidad docente que ofrece, profesores con maestrías 
y doctorados y con amplia experiencia y la de los 
estudiantes egresados, entre los que ya hay casos de 
éxito en el mercado laboral.

En la carrera de ingeniería civil, la matricula 
sigue una curva ascendente. A la fecha se han recibi-
do 1888 estudiantes y han egresado seis generaciones 
en las que se tiene un registro de 690 alumnos, 204 
de ellos con créditos completos y sigue creciendo 
cada año.
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Resumen
Este artículo pretende abordar un trabajo teórico-reflexivo que faci-
lita entender el estado de la cuestión ética en la investigación socioe-
ducativa desde una perspectiva cualitativa. Frente al predominio de 
las investigaciones cuantitativas en las universidades tanto a nivel 
internacional como nacional, apostamos por una investigación 
cualitativa desde las Pedagogías Críticas. De esta manera se entien-
de que desde la educación e investigación se puede transformar la 
realidad y un aspecto fundamental de análisis es la cuestión ética. 
En un primer lugar, se abordarán ideas claves sobre la investigación 
en el ámbito socioeducativo desde la perspectiva cualitativa en la 
universidad. En segundo lugar, se analizará la visión histórica de la 
ética en la investigación socioeducativa. En tercer lugar, se señala-
rán aspectos éticos claves en la investigación socioeducativa desde 
la perspectiva cualitativa. En cuarto lugar, se reflexionará sobre 
la competencia investigadora en la educación incluyendo tanto 
desafíos como oportunidades a los que nos estamos enfrentando 
actualmente en las universidades. Retos como la construcción 
colectiva del conocimiento; la necesidad de considerar las intersec-
cionalidades de género, raza, clase social, etc.; el cuidado de todas 
las personas implicadas en los procesos de investigación. En con-
clusión, se destaca la relevancia política y ética de todo proceso de 
investigación socioeducativa. Es fundamental mantener la reflexión 
sobre esta cuestión en relación con la construcción de un modelo 
participativo que priorice el cuidado de las personas involucradas.

Palabras clave: investigación, universidad, ética de la investiga-
ción, métodos cualitativos, competencia investigadora, profesio-
nales de la educación.

Abstract
This article aims to address a theoretical-reflexive work that 
facilitates understanding the state of the ethical question in 
socio-educational research from a qualitative perspective. Faced 
with the predominance of quantitative research in universities 
at both the international and national level, we are committed to 
qualitative research from the perspective of Critical Pedagogies. 
In this way, it is understood that education and research can 
transform reality and a fundamental aspect of analysis is the 
ethical question. Firstly, key ideas about research in the socio-ed-
ucational field from a qualitative perspective at the University will 
be addressed. Secondly, the historical view of ethics in socio-ed-
ucational research will be analysed. Thirdly, it will point out key 
ethical issues in socio-educational research from a qualitative 
perspective. Fourthly, it will reflect on research competence in 
education, including both challenges and opportunities that we 
are currently facing in universities. Challenges such as the collec-
tive construction of knowledge; the need to consider the inter-
sectionalities of gender, race, social class, etc.; the care of all the 
people involved in research processes. In conclusion, the political 
and ethical relevance of any socio-educational research process is 
highlighted, underlining the need to continue reflecting on this 
issue in relation to the construction of a participatory model that 
focuses on the care of the people involved.

Keywords: research, university, research ethics, qualitative meth-
ods, research competence, education professionals.
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1. Introducción 

Es cierto que en España existe un predominio 
de la investigación cuantitativa en publicaciones de 
alto impacto, sin embargo, también existe una apuesta 
por la investigación cualitativa debido a su contribu-
ción a la investigación educativa (Fernández-Navas 
et al., 2021). La investigación en el ámbito socioe-
ducativo cada vez va tomando más protagonismo 
en un espacio académico más preocupado por el 
abordaje de problemas, tensiones, que pueden surgir 
a lo largo de los procesos investigativos y a la hora de 
tomar decisiones sobre estos (González et al., 2012; 
Opazo, 2016; Pascual-Arias y López-Pastor, 2024; 
Suárez, 2017). Además, la educación e investigación 
en Ciencias Sociales puede desempeñar un papel fun-
damental en el desarrollo de sociedades democráticas 
(Levy et al., 2023). Al respecto, queremos señalar que 
entendemos la investigación como un acto político y 
comprometido (Darretxe et al., 2020; Murillo y Duck, 
2018), porque defendemos una academia crítica, dia-
lógico-constructiva y responsable y es en este contexto 
en el que es preciso hablar de la ética. En este sentido, 
la tarea de la universidad también es la formación 
ética y política (Ramírez-Pardo, 2012) y, por ende, la 
formación de la cultura deontológica de los estudian-
tes (Vainola y Khliestova, 2017). Por consiguiente, 
las pedagogías críticas permiten reconstruir nuevos 
significados marcando su potencial transformador 
(Ramírez-Pardo, 2012), ya que entendemos que se 
trata de generar procesos de co-construcción de cono-
cimientos junto a los grupos involucrados desde el 
campo de la Pedagogía Crítica (Visotsky, 2020).

En esta línea, un importante marco de 
reflexión y generación de conocimiento respecto a 
la importancia de la ética en la investigación está 
siendo toda la perspectiva de la investigación críti-
ca y decolonial (Avila Camargo, 2014; Domínguez, 
2018; Francis, 2023; Guelman y Palumbo, 2018; 
Kvietok et al., 2022), la cual nos orienta a ver más 
allá de rankings y meritocracias, haciendo que nos 
hagamos preguntas tan relevantes como: ¿qué es lo 
que investigamos?, ¿para qué?, ¿con quiénes?, ¿de 
qué modo?. Además, la importancia de recoger otros 
planteamientos relevantes que ayuden a situarnos 
ante tiempos plagados de incertidumbres, como los 
de una ciencia feminista de la “transición, inesta-
ble, reflexiva, crítica, incómoda, desestabilizadora” 
(Deharde, 2020, p.175), que pongan sus objetivos en 

el cambio, cuestionando modelos hegemónicos que 
perpetúan las desigualdades y nos alejan de espacios 
democráticos de construcción del conocimiento y de 
sociedades más justas.

2. Visión histórica de la ética en la 
investigación socioeducativa

Considerando esta cuestión desde una visión 
histórica, se hace necesario referenciar algunas fuen-
tes por la importancia que tienen y la impronta que 
han dejado en las diversas propuestas que encon-
tramos actualmente en este ámbito. Como señalan 
Hirsch y Navia (2018), la ética de la investigación 
con seres humanos tiene su origen y ha sido espe-
cialmente desarrollada por las Ciencias de la Salud. 
Desde este campo, se ha ido expandiendo, consi-
derando y desarrollando en otras áreas. De Miguel 
(2021) sitúa los inicios en las Ciencias Sociales a 
partir de las décadas de los años 70 y 80 del pasado 
siglo, con la constitución de comités éticos y diversas 
declaraciones que irán indagando y delimitando la 
cuestión. Sin embargo, el punto de partida que debe-
mos considerar en la visión actual de las cuestiones 
éticas, tiene un origen dramático debiendo, prime-
ramente, hacer referencia al Código de Núremberg 
(Tribunal Internacional de Núremberg, 1947). Este 
documento es una consecuencia de los abusos que se 
produjeron contra personas en experimentos biomé-
dicos durante la II Guerra Mundial, esbozándose los 
primeros criterios respecto a la cuestión de la inves-
tigación biomédica con seres humanos. Supuso la 
internacionalización y socialización de esta cuestión. 
En el documento se marcaron aspectos esenciales 
que se deberán tener en cuenta, tales como, el con-
sentimiento voluntario o la preponderancia de los 
derechos del individuo sobre la propia investigación. 
Este código ha sido la fundamentación principal de 
la investigación, teorización, códigos y protocolos 
sobre Bioética que se han ido desarrollando. 

Posteriormente, encontraremos el Informe 
Belmont (Comisión Nacional para la protección de 
los sujetos humanos de investigación biomédica y 
del comportamiento, 1979) que recoge una serie 
de principios, orientaciones y guías para facilitar la 
protección de las personas participantes, tres nor-
mas éticas básicas que considera prescriptivas y que 
proporcionan un marco metódico para resolver estos 
problemas: límites entre práctica e investigación; 
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principios éticos básicos; y aplicaciones. Además, 
aporta otra serie de principios que hemos de consi-
derar relevantes: respeto a las personas, beneficencia 
y justicia, basados en la aceptación de estos por la 
propia “tradición cultural” en la que nos encontra-
mos. El respeto a la persona implica, por un lado, el 
reconocimiento y respeto de su autonomía, es decir, 
la capacidad de deliberación, de decisión y de acción 
que cada sujeto tiene sobre sus acciones mientras no 
impliquen daño o perjuicio hacia otras personas. Por 
otro lado, hace referencia, también, a la protección 
de las personas que tienen su autonomía disminui-
da. Cuestiones como negar información para poder 
actuar en total consecuencia, por ejemplo, atenta 
contra este principio. El segundo aspecto básico es 
la beneficencia, entendiéndose esta como la obliga-
ción de no producir ningún daño y “maximizar los 
beneficios posibles y disminuir los posibles daños” 
(p. 3). El principio de confidencialidad o el de profe-
sionalidad a la hora de no enjuiciar las informaciones 
ofrecidas por quien colabora como informante en la 
investigación, por ejemplo, deben encuadrarse den-
tro de esta idea de beneficencia. 

Finalmente, la justicia se relaciona con otras 
dos cuestiones. Una primera hace referencia a la 
selección de sujetos y si esta selección se realiza con 
un criterio basado en el problema de estudio o si exis-
te otro motivo (facilidad para lograr consentimiento, 
coacción, sujetos fácilmente manipulables…); la otra 
cuestión, implica que los descubrimientos realizados 
no sean para un grupo o sector exclusivamente, sino 
que se extiendan a todo el conjunto de personas que 
puedan beneficiarse de este. Estos principios en la 
investigación conllevan así el consentimiento infor-
mado (Meo, 2010), valoración de beneficios y ries-
gos, y la selección de sujetos como requerimientos de 
los diseños y procesos de investigación. El consenti-
miento informado implica que se les dé a los sujetos 
la opción de escoger. El procedimiento conlleva tres 
elementos: información, comprensión y voluntarie-
dad, esto es, que se le trasmita toda información y 
que no se le oculte nada; que esta información sea 
entendida completamente, aclarándole y explicándo-
le, de manera que le resulte totalmente comprensible 
cualquier duda o cuestión que pueda tener, siendo 
responsabilidad de la persona que investiga el cercio-
rarse de todo esto. Además, implica que la potencial 
persona participante se encuentre libre de toda posi-
ble coacción y plenamente informada. 

La valoración de riesgos y beneficios condi-
cionará la decisión de posibles participantes a tomar 
parte en el proyecto. Implica una valoración de la 
naturaleza, así como su valoración sistemática. Esta 
se debe relacionar con la protección de datos per-
sonales o la confidencialidad de la información que 
faciliten. Como señala el informe, los daños pueden 
ser de muy diversa índole: daño psicológico, legal, 
social, etc. y pueden afectar tanto al sujeto como a su 
entorno o al grupo que pertenece respecto a la mues-
tra seleccionada. Desde la óptica de los beneficios, 
pueden ser individuales o grupales también, pero 
siempre tendrán que ser mayores que los posibles 
riesgos encontrados. En todo caso, todo esto queda 
siempre delimitado por la protección de los derechos 
de los que la persona participante es poseedora. 

La selección de sujetos concierne a la dimen-
sión de la justicia. Su relevancia se da a dos niveles: 
social e individual. A nivel individual se debe consi-
derar que quien investiga no realizará una selección 
con base en preferencias personales condicionadas 
por la propia temática a investigar, esto es, ele-
gir sujetos afectivamente cercanos en caso de una 
investigación “potencialmente beneficiosa” o elegir 
sujetos “indeseables” en el caso de investigaciones 
más peligrosas o arriesgadas. Respecto al nivel social, 
se plantea que la selección debe valorar quién debe 
participar y quién no en relación con “la capacidad 
de los miembros de esa clase para llevar cargas y en 
lo apropiado de añadir otras cargas a personas ya 
de por sí cargadas” (p. 7), pensando en poblaciones 
o grupos que, por sus características personales o 
ambientales, tienen unas condiciones menos ven-
tajosas que otros a la hora de participar (personas 
reclusas, obligaciones familiares, minorías raciali-
zadas, personas enfermas,…) y valorando, también, 
quién va a ser más beneficiado de los resultados. Aún 
en el caso de ser totalmente imparcial quien investiga 
y el propio Comité Ético que apruebe esta selección, 
se pueden producir injusticias en la selección pro-
ducto de “sesgos sociales, raciales, sexuales y cultu-
rales que están institucionalizados en la sociedad” 
(p. 7). Encontramos que trabajos actuales como el de 
Armijo y Willat (2022), siguen tomando el Informe 
Belmont como referencia.

Otro documento de interés es el proyec-
to Educating Staff in Community Agencies about 
Human Subjects Protection in Research (Capacitación 
del Personal de Agencias de la Comunidad en lo 
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Relacionado con la Protección de los Seres Humanos 
en una Investigación), que tiene su base en el Informe 
Belmont. Realizado por el Office of Research Integrity 
(2004) proporciona una serie de pautas y orientacio-
nes sobre ética y la investigación en la comunidad. 
Como señalan, la investigación implica entender el 
mundo e intentar mejorarlo, y a su vez, si esta se 
realiza con seres humanos, conlleva una serie de res-
ponsabilidades que han de guiarse desde una pers-
pectiva ética que nos permita actuar de la manera 
correcta, respetando todos los derechos de las perso-
nas implicadas. El proyecto presenta un protocolo de 

investigación que parte de tres cuestiones generales: 
reclutamiento de participantes, confidencialidad y 
profesionalidad. Este protocolo resuelve de manera 
clara cuestiones importantes respecto al papel de 
la persona investigadora, tanto durante el proceso 
como una vez finalizado. En su desarrollo y nivel de 
especificación-clarificación, encontramos una clara 
reflexión y profundización sobre muchas de las cues-
tiones que deben considerarse durante el diseño de 
cualquier proyecto, y a las que deberían responderse 
de manera inicial antes de llevarse a cabo. En la tabla 
1, recogemos los tres aspectos y sus puntos clave:

Tabla 1. Elementos clave de la formación del personal de los organismos comunitarios sobre la protección de 
los seres humanos en la investigación 

Reclutamiento de
participantes

1) Es posible encontrar gente que desconfíe de la investigación; 2) El proceso de reclutar es parte de la in-
vestigación; 3) Todas las personas tienen derecho a decir que no; 4) Pedir consentimiento informado es señal 
de que a las personas participantes se les trata con respeto; 5) Muchas veces las personas participantes de 
una investigación se encuentran en situación de vulnerabilidad; 6) Incluso las herramientas más simples de 
investigación, como los cuestionarios, las entrevistas y los grupos focales pueden ocasionar daño.

Confidencialidad

1) Mantener la información en privado; 2) Revelar información confidencial podría tener efectos graves; 3) Es 
más difícil recopilar información íntima si se conoce a la persona que está investigando; 4) La confidencialidad 
debe durar toda la vida; 5) La gente solo va a agencias donde los traten con respeto y se sienten con segu-
ridad; 6) No se debe publicar la información adquirida durante la investigación. Mantener la confidencial. 7) 
Romper las normas de confidencialidad si sabemos que alguien tiene intención de hacerse daño a sí mismo 
o a otra persona.

Profesionalidad

1) Ser consciente del papel que representa la persona investigadora en la Comunidad; 2) Mantener los límites 
adecuados; 3) Todos/as y cada uno de nosotros/as somos responsables de nuestra conducta; 4) Quienes 
participan en una investigación son personas cuyas vivencias y conocimientos de la vida tienen mucho valor; 
5) No prometer más de lo que se puede ofrecer. 6) Ser muy conscientes de los riesgos a los que nos expone-
mos como personas investigadoras.

Nota. Elaboración propia adaptado de Office of Research Integrity (2004).

Finalmente, hemos de hacer referencia a la 
Declaración de Helsinki, encontrándonos en 1964 su 
primera versión, y que se ha ido revisando durante 
los últimos años (última versión oficial del 2013). La 
Declaración de Helsinki de la AMM- Principios éti-
cos para las investigaciones médicas en seres huma-
nos es realizada por la Asociación Médica Mundial 
(AMM). Aunque está destinada principalmente al 
profesional de medicina, contiene apartados que 
refrendan lo señalado en el Informe Belmont y que, 
consideramos, son aplicables también a la investiga-
ción en Ciencias Sociales. Por esta razón, nos parece 
pertinente recoger los que consideramos aplicables a 
la investigación social y ver su concordancia o simi-
litud con las otras fuentes presentadas.

De esta manera, esta Declaración, desde sus 
principios generales, incide en cómo la investiga-

ción está sujeta a normas éticas que deben proteger 
a todas las personas y que, este derecho, siempre 
está por encima de cualquier objetivo o propósito 
de cualquier trabajo de esta índole. La confiden-
cialidad, privacidad y el consentimiento informado 
deben asegurarse en todos sus aspectos. Se habla así, 
de la importancia de una participación voluntaria, 
que puede invalidarse por su parte en cualquier 
momento sin sufrir ninguna represalia; de cómo las 
personas participantes deben ser adecuadamente 
informadas en todos los aspectos pertinentes de la 
investigación, y asegurándonos de que han compren-
dido toda la información, por lo que es fundamental 
tener en consideración las necesidades específicas 
que puedan tener para ello y adecuarse a estas. 
Aspectos como la difusión y publicación, quedan 
sujetos también a la dimensión ética, tanto la integri-
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dad y exactitud de lo escrito, como la disponibilidad 
de estas investigaciones para el público, fuentes de 
financiación y filiación. También señala la necesidad 
de publicar los resultados negativos como positivos o 
inconclusos o, en su caso, ponerlos a disposición del 
público y que se dé la opción a las personas partici-
pantes de ser informadas de los resultados.

En este documento, la referencia al papel de 
los Comités de Ética también se torna relevante, así 
como las cuestiones referidas con la difusión y publi-
cación de resultados, otro de los ejes principales en 
los que debería pivotar la investigación, sobre todo, 
cuando nos referimos a las personas participantes. 
Relacionada con esto, recogemos lo que Yu et al. 
(2022) señalan respecto a la necesidad de salvaguar-
dar la independencia de los organismos académicos 
y científicos de los Estados y sus espacios afines. Sin 
duda alguna, se nos plantea la cuestión de la dimen-
sión ética a las más altas esferas y su responsabilidad, 
lo cual no debe quedar fuera del debate.

3. Aspectos éticos en la investigación 
socioeducativa desde la perspectiva 
cualitativa

El personal investigador que utiliza metodolo-
gías cualitativas se suele enfrentar a que se cuestionen 
los diseños de sus estudios por los comités de revisión 
de ética de la investigación o de las agencias de finan-
ciación (Ells, 2011). Además, la toma de decisiones 
sobre la ética de la investigación cualitativa supone 
una dificultad cuando el diseño de investigación es 
emergente y el equilibrio entre riesgos y beneficios 
para las personas implicadas en la investigación toda-
vía es complicado de determinar antes de la imple-
mentación del estudio (Ramcharan y Cutcliffe, 2001).

No obstante, la ética en la investigación socioe-
ducativa se relaciona con los criterios de cientificidad 
de la investigación cualitativa. Esta cuestión implica 
materias fundamentales a tener en cuenta. Como 
indican Hortigüela et al. (2017), en el modelo actual 
de producción científica, se valora más la cantidad 
que la calidad y el aporte real de las contribuciones, 
lo que condiciona tanto la forma de hacer como de 
entender la propia ciencia y esto lleva a subrayar, 
más si cabe, la importancia de la dimensión ética 
en este ámbito. En la investigación social cualitativa 
la dimensión ética, deberá ocupar un lugar central, 

cuando menos, en el debate académico (Abad, 2016). 
No debemos olvidar que, como señalan diferentes 
trabajos recogidos por Yurén et al. (2018), para las 
personas investigadoras, la ética en la investigación 
suele quedar como un valor que se situaría por deba-
jo de las competencias técnicas-metodológicas y el 
posicionamiento epistemológico. De esta manera, 
debemos entender que, lo ético es indisoluble de las 
cualidades personales (Cardona, 2020).

Por consiguiente, hemos de situar la ética en 
la investigación socioeducativa como factor cardinal 
dado que el objeto fundamental de la investigación 
son las propias personas. Esto implica la existencia de 
cuestiones que emergen durante el proceso que deben 
cuestionarse y responderse también desde una mirada 
ética. Arias y Giraldo (2011) señalan que en la inves-
tigación cualitativa se toman en cuenta tanto el papel 
de los valores como la existencia de un sesgo ideoló-
gico que media durante todo el proceso investigador, 
lo que obliga a tener el elemento ético presente. De 
Miguel (2021), por su parte, recalca que la producción 
de conocimiento siempre es un acto político y por ello 
esto exige asumir responsabilidad, cuestionando así 
la supuesta objetividad positivista. Gómez y Molina 
(2006), respecto a la ética y la responsabilidad, indican 
que las normas y reglamentos éticos establecidos no 
solo se deben conocer, sino que deben interiorizarse, 
llevándonos a un proceso reflexivo sobre nuestra labor 
en la investigación y los efectos de nuestras acciones, 
exigiéndonos responsabilidad. Esta responsabilidad 
implica tres aspectos (Arias y Giraldo, 2011): un deber 
respecto al buen hacer; la consciencia de las posibles 
consecuencias; y la obligatoriedad de responder ante 
alguien. Por su parte, Sandín (2003) relaciona los 
aspectos de validez y credibilidad de la investigación 
cualitativa con la necesaria consideración de las impli-
caciones éticas, considerando que ambas están indi-
solublemente unidas. El autor subraya que el trabajo 
con las personas —mediante encuentros, entrevistas, 
participación y cooperación, entre otros— es decir, 
el carácter relacional de la metodología, confirma y 
manifiesta esta interrelación entre ambas cuestiones. 
Muchas de las decisiones que se toman estratégicas, 
prácticas o metodológicas son, finalmente, cuestiones 
de índole ético. Finalmente, para la investigadora 
Nancy Walton (2016), los objetivos de la ética en los 
procesos de investigación son tres: protección de las 
personas participantes; que la investigación responda 
a los intereses de las personas, de grupo y de la socie-
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dad; y la validación de la actividad desde la perspecti-
va ética, tomando en cuenta para ello elementos como 
el riesgo, la confidencialidad y el consentimiento 
informado (Walton, 2016 en Hirsch y Navia, 2018). 

En el ámbito educativo, Sandín (2003) consi-
dera que son tres las cuestiones éticas principales en 
el proceso de investigación cualitativa: el consenti-
miento informado; la privacidad y confidencialidad; 
y la estancia en el campo. Sobre esta última cuestión, 
la autora hace referencia a dos cuestiones: el proce-
so de negociación de entrada y el tipo de relaciones 
que se establecen. Respecto al ingreso, se plantea el 
modo de acceder a las fuentes de información en un 
espacio que suele estar estructurado jerárquicamen-
te, como suelen ser los centros educativos. Sobre el 
aspecto relacional, hace hincapié tanto en la impor-
tancia de la presentación, como de la explicitación 
clara de intenciones. Se puede observar que, todos 
los aspectos que se plantean, deben quedar recogidos 
tanto en los informes como en las declaraciones rea-
lizadas, encontrándose en manos de quien investiga 
la obligación de llevar adelante en su trabajo bajo 
estos planteamientos éticos, no como dogma, sino 
como coherencia humana e investigadora que for-
talece el propio resultado de la investigación. Como 
escriben Rodríguez et al. (1996), el componente ético 
supone “una garantía de integridad moral” (p. 278) 
de las personas investigadoras. 

4. Competencia investigadora 
en la educación: desafíos y 
oportunidades

La consideración de principios éticos en la 
investigación social y educativa debe ser incuestiona-
ble y un principio exigible en toda investigación que 
tenga como medio y como fin a las propias personas. 
Una pequeña visión a sus orígenes y desarrollo nos 
colocan delante de cuestiones que delatan su impor-
tancia. En este acercamiento, hemos visto cómo el 
propio lenguaje va cambiando, y es que este mismo 
lenguaje, es el que configura cualquier realidad, 
incluido la ética. Así, apreciamos un salto cualitativo 
fundamental entre el Informe Belmont y el Educating 
Staff in Community Agencies about Human Subjects 
Protection in Research. La base la proporciona el 
Informe Belmont, pero en el siguiente documento ya 
no se habla de sujetos informantes, sino de partici-

pantes, pasando de ser objeto a persona con la que 
se interactúa en un diálogo con el objeto de aportar 
conocimiento, dando paso a una construcción colec-
tiva de ese conocimiento, fruto de la propia interac-
ción (De Miguel, 2021). Como señala Abad (2016), 
es necesario una revisión tanto de procedimientos 
como de los criterios de valoración ética y se deben 
adecuar a las diferentes realidades y a los diferentes 
momentos de los procesos de investigación más allá 
de protocolos estandarizados o de modelos que se 
repiten mecánicamente (Yurén et al., 2018). De esta 
manera, al referenciar esta necesaria revisión de las 
propuestas y modelos, no se pueden obviar las reali-
dades que van cobrando relevancia en cada tiempo y 
espacio, que debe obligar a revisar tanto los aspectos 
epistemológicos como metodológicos y de cualquier 
otra índole que se relacionan con esta dimensión 
ética. Como claro ejemplo, podemos mencionar los 
debates respecto a la inteligencia artificial (IA). Firat 
y Kuleli (2024) referencian algunos trabajos que 
cuestionan la falta de transparencia de su estructura, 
presentándola como “contraria al movimiento hacia 
la transparencia y la ciencia” (p. 225), lo que nos sitúa 
ante nuevos retos éticos respecto a nuevas situacio-
nes que se encuentran totalmente condicionadas por 
nuevos medios y que, a su vez, avanzan más rápido 
que los procesos de reflexión que debieran promo-
verse respecto a sus usos y funciones. 

Ante todo esto, a día de hoy, encontramos 
nuevas cuestiones a considerar, reflejo de los cam-
bios que van aconteciendo en nuestro mundo más 
cercano, y que han cobrado especial relevancia 
abriéndose paso también, en esta cuestión. Autoras 
como Sandra Harding y Donna Haraway (citado en 
Aguilar, 2008; Deharbe, 2020) señalan la existencia 
de una visión antropocéntrica de las ciencias y que 
las condiciona en todos sus elementos. Así, las nor-
mas mismas de los saberes, entre las que debemos 
incluir los postulados éticos, estarían sesgadas por 
este constructo. Ante esto, se posicionan y proponen 
una ciencia feminista, con un objetivo emancipador 
y, por ende, poseedora de una responsabilidad social, 
comprometida y crítica, sin que pueda situarse o pre-
sentarse como independiente de la política o relati-
vista. Sus postulados van más allá, y también refieren 
la existencia de otras interseccionalidades que deben 
considerarse además de la de género, como son las 
de raza o clase. 
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Autoras como Vigoya (2016), nos señalan 
otra serie de interseccionalidades relacionadas con 
las anteriormente mencionadas (raza, etnia, reli-
gión...) que condicionan la vida y posición social 
de personas o colectivos. Esta autora presenta la 
interseccionalidad como una herramienta de análisis 
que permite advertir estas categorías y sus interrela-
ciones, identificando las desigualdades o privilegios 
desde la interrelación de estas. Siguiendo esta estela, 
Arias y Giraldo (2011), por ejemplo, recogen de 
manera breve una propuesta realizada por Mauthner 
et al. (2002). Estas autoras, frente a planteamientos 
de éticas situacionales, realizan una propuesta que 
“disminuya el énfasis en las leyes y los principios” y 
que, la toma de decisiones se base en la “ética femi-
nista del cuidado” (p. 511). La cuestión de género, es 
algo en lo que hay que profundizar más en el ámbito 
de investigación socioeducativa y la dimensión ética, 
no debiéndose obviar la importancia de esta y sobre 
la que pivota, también, el modelo de producción de 
conocimiento (Blázquez, 2012; García y Ruiz, 2021; 
Jiménez, 2021). Como Conesa y González (2018) 
señalan, en los últimos años en las instituciones 
científicas se están dando cambios organizacionales 
más relacionados con modelos competitivos que, a 
su vez, conllevan todo tipo de presiones y tensiones 
en quienes apuestan por desarrollarse laboralmen-
te en este ámbito. Así, plantean la importancia de 
basarse en modelos basados en enfoques feministas, 
en los que la ética del cuidado cobra una importan-
cia relevante en los modos de hacer y de estar, un 
cambio sustancial en lo que significa esa producción 
del conocimiento también. A la par, en relación con 
otras cuestiones entrelazadas como la importancia de 
la equidad de género (Salinas Boldo, 2018), tampoco 
se deben obviar otras interseccionalidades ligadas a 
esta como son la raza y la clase social, condicionadas 
por las relaciones de poder existentes (de Miguel, 
2021; Montecinos et al., 2023). Cómo se conjugan 
estos elementos, indican también la propia visión del 
modelo de investigación y cómo nos situamos ante 
esta desde el mismo diseño de investigación y todos 
sus elementos.

Además de lo señalado, como indican Hirchs 
y Navia (2018) en su investigación, si bien estos 
protocolos o propuestas sobre ética se centran en 
favorecer la protección de las personas participantes, 
nos recuerdan que puede ser igualmente importante 
considerar la protección de quien investiga, dado que 

existen contextos en los que la seguridad no siempre 
se encuentra garantizada. Como presentan Armijo y 
Willatt (2022) existe una tensión entre la protección 
y la participación que hay que tener en cuenta y 
debe ser resuelta de manera ética. Algunas de estas 
cuestiones ya se recogen en algunos protocolos como 
hemos podido ver, pero también exigen una recon-
sideración. Primeramente, por el peso de las rela-
ciones de jerarquía que existen entre participantes y 
quien investiga, pero también respecto a los espacios 
en el que discurre la investigación, recordando que 
deben ser de seguridad y confianza (De Miguel, 
2021). No se ha de olvidar que no toda persona que 
investiga se encuentra en esa posición o lugar, por 
muy diversos motivos que pueden relacionarse con 
cuestiones diversas como las relaciones de poder, el 
género, el tema de investigación, o el lugar en el que 
esta se desarrolla (de Miguel, 2021; Martínez-López 
et al., 2022; Montecinos et al., 2023; Pulido, 2017; Yu 
et al., 2023; Yurén et al., 2018) encontrándonos que, 
en muchos casos, algunas o todas estas interseccio-
nalidades se dan a la vez. Tampoco se puede obviar 
que trabajar en lugares en conflicto, por ejemplo, 
pone en riesgo no solo la labor de profesionales que 
buscan aportar con su trabajo, sino también su vida. 
Cuando hablamos de cuestiones como la ética, que 
remonta su visión actual a situaciones acaecidas 
tras una guerra mundial esto nos tiene que llevar 
a reflexionar profundamente sobre estos elementos 
que, como marcan sus principios, tienen entre sus 
fines aportar para la mejora de la vida de las perso-
nas. De esta manera, la revisión y el debate continuo 
sobre la dimensión ética en la investigación, debe ser 
continuo y responder a los retos y a las preguntas 
pertinentes que continuamente van apareciendo, 
con el foco puesto en los elementos que favorecen el 
cuidado de todas las personas implicadas desde una 
labor y encuentro profesional y humanamente ético. 

Por consiguiente, el cuidado requiere un aná-
lisis en profundidad. Actualmente ante el ritmo fre-
nético de la vida en la que nos encontramos y la 
cultura de la rapidez, Berg y Seeber (2016) reflexionan 
sobre el movimiento “Slow” en la academia, lo que 
incluiría también lo relacionado con la investigación 
en cuanto a la dedicación del tiempo y la energía, 
por ejemplo. “The Slow University” es una idea que 
necesita muchas personas partidarias para convertirla 
en un movimiento internacional (Rosso, 2019). El 
movimiento feminista de investigación slow y su ética 
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del cuidado pueden ofrecer maneras de avanzar ante 
todas las reformas neoliberales a las que nos enfren-
tamos (Bergland, 2018). Según Cravens et al. (2022) 
saber decir “no” supone un trabajo emocional que 
supone respetar límites, esto es, decir no como un acto 
de autocuidado. Desde el autocuidado la propia ética 
tiene una lectura más amplia, humana y necesaria. 

5. Conclusiones

La investigación en el ámbito socioeducati-
vo no está exenta de tensiones, ya sea por factores 
externos como asuntos meritocráticos, o por factores 
internos relacionados con la toma de decisiones en 
el proceso de investigación. Considerando que la 
educación es política, y, por ende, la investigación 
también lo es, en este trabajo se ha analizado el tema 
de la ética como aspecto fundamental en cualquier 
proceso de investigación. No cabe duda de que nos 
encontramos ante retos como el de la construcción 
del conocimiento de manera más participativa y 
democrática, contando con todas las voces impli-
cadas en los procesos; la necesidad de considerar 
diversas interseccionalidades que durante tiempo 
han estado limitadas a relaciones de poder, evitan-
do así que muchas personas queden silenciadas de 
la historia; y la reflexión sobre el cuidado tanto del 
grupo de investigación en sí como de todas aquellas 
personas con las que se entabla una comunicación en 
el proceso de investigación.

En definitiva, la ética nos impulsa a pensar, 
sentir y actuar, tanto en el ámbito académico como 
en el de la investigación. Por consiguiente, resulta 
imprescindible continuar reflexionando sobre este 
tema, especialmente desde la (inter)acción.
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Resumen
El desarrollo profesional docente es un aspecto clave para mejorar 
las interacciones pedagógicas. No obstante, la implementación de 
programas adaptados a las necesidades específicas del profesorado 
y a sus contextos de enseñanza sigue siendo un desafío. Este artí-
culo analiza un programa de desarrollo profesional en mediación 
pedagógica basado en la investigación-acción, dirigido a maestras 
de educación infantil en Chile. El diseño fue un estudio de caso, que 
consideró la participación de diecinueve educadoras y seis docen-
tes formadores. La información se recogió mediante entrevistas 
semiestructuradas e informes escritos, analizados a través de un 
análisis temático reflexivo. Los resultados destacan cuatro aspec-
tos clave para el desarrollo profesional docente: encadenamiento 
reflexivo, video-formación, rol del amigo crítico y trabajo en comu-
nidades profesionales de aprendizaje. Las categorías analizadas 
configuran un espiral continuo de investigación-acción y reflexión 
que potencia la profesionalidad docente y la autoconciencia sobre 
la práctica, promoviendo un tránsito de lo individual a lo colectivo 
y de lo simple a lo complejo. Este enfoque fomenta una cultura 
colaborativa de mejora, fortaleciendo el desarrollo profesional y 
sirviendo como modelo para otros programas que contribuyen a la 
calidad de este nivel educativo.

Palabras clave: educación infantil, investigación aplicada, prác-
tica pedagógica, educación continua, docente de preescolar, 
formador de docentes.

Abstract
Teacher professional development is a key factor in enhancing 
pedagogical interactions. However, implementing programs that 
are tailored to teachers' specific needs and teaching contexts 
remains challenging. This article examines a professional devel-
opment program in pedagogical mediation based on action 
research, designed for early childhood educators in Chile. The 
study employed a case study design, involving nineteen teachers 
and six trainer educators. Data was collected through semi-struc-
tured interviews and written reports, which were analyzed using 
reflexive thematic analysis. The findings highlight four key aspects 
for teacher professional development: reflective chaining, vid-
eo-based training, the role of the critical friend, and work within 
professional learning communities. These categories form a con-
tinuous action-research and reflection spiral that enhances teach-
ing professionalism and self-awareness of practice, promoting a 
shift from the individual to the collective and from the simple 
to the complex. This approach fosters a collaborative culture of 
improvement, strengthening professional development and serv-
ing as a model for other programs that contribute to quality in this 
educational level.

Keywords: early childhood education, applied research, peda-
gogical practice, continuing education, preschool teachers, teacher 
educators. 
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1. Introducción

Para fomentar un desarrollo integral en edu-
cación infantil o parvularia, es fundamental ofrecer 
interacciones pedagógicas de alta calidad (Grieshaber 
et al., 2021). No obstante, estudios recientes señalan 
que en la práctica estas interacciones a menudo 
muestran debilidades, especialmente en términos 
de apoyo pedagógico, lo que limita su efectividad en 
estimular el desarrollo cognitivo y socioemocional 
de los niños (Aumann et al., 2024; Cubillos, 2018; 
Gebauer y Narea, 2021). 

El contexto descrito subraya la importancia 
de centrar los esfuerzos en el Desarrollo Profesional 
Docente (DPD) del nivel, ya que desempeña un papel 
clave en mantener y mejorar la calidad de la docencia 
en la Educación Infantil a escala global (Schachter 
et al., 2019). Estos programas fortalecen las compe-
tencias, conocimientos, actitudes y experiencias del 
profesorado (Brunsek et al., 2020), como lo eviden-
cia el metaanálisis de Egert et al. (2020), que muestra 
cómo los programas de Educación Continua (EC) 
potencian la calidad de las interacciones pedagógi-
cas, mediante el fortalecimiento de la organización 
del aula y el apoyo emocional y pedagógico de las 
profesionales en servicio.

En este sentido, siguiendo a Bergmark (2020), 
el DPD históricamente se ha focalizado en eventos 
puntuales como charlas y talleres llevados a cabo 
por expertos/as, buscando mejorar el manejo de 
competencias docentes de forma descontextualiza-
da. En Latinoamérica, los estudios establecen que, 
a pesar de mejoras y la implementación de políticas 
de profesionalización, la EC a menudo carece de 
cohesión y contexto, dificultando la atención a las 
necesidades específicas del profesorado (Adlerstein 
y Pardo, 2020; Galván et al., 2023; Vezub, 2019). 
Por otro lado, la investigación resalta la importancia 
de mejorar los programas formativos en educación 
infantil para abordar efectivamente la diversidad 
del aula y enfrentar las condiciones desafiantes que 
se presentan en este entorno (Galván et al., 2023; 
Henry y Namhla, 2020). Recientemente, se ha resal-
tado la importancia de desarrollar competencias 
investigativas y reflexivas en el profesorado, como el 
pensamiento crítico, la observación y la problemati-
zación de la práctica, mejorando la profesionalidad y 
promoviendo la autonomía y la autorregulación del 

aprendizaje (Aldana-Zavala et al., 2021; Díaz et al., 
2024; Mármol et al., 2024).

Específicamente en educación infantil, los 
programas exitosos combinan modalidades como 
talleres, apoyo individual y autorreflexión docente, 
elementos clave para mejorar las interacciones peda-
gógicas (Egert et al., 2020; Schachter et al., 2019). 
La investigación-acción se destaca como un método 
efectivo para el DPD, enfocándose en contextos 
específicos y relevantes (Hughes, 2023; Johanneson, 
2022). Lewin (1948) la define como un paradigma 
de indagación centrado en mejorar las capacidades 
y prácticas del investigador, más que en generar úni-
camente conocimiento teórico. Elliott (1991) subra-
ya la mejora tanto del proceso como del producto, 
impulsando cambios basados en la evaluación de 
necesidades para mejorar la situación humana. 

Por otra parte, la práctica reflexiva constituye 
un aspecto fundamental para el DPD, entendiéndose 
como un proceso cíclico de resolución de proble-
mas, sistemático e intencional, en el que la teoría 
(basada en la evidencia) se relaciona con la práctica 
(Medina y Mollo, 2021). Además, este proceso cog-
nitivo abarca otros subprocesos de pensamiento y 
acción como: planificación, evaluación, observación 
y colaboración, entendidos también como atribu-
tos de la competencia investigativa (Mármol et al., 
2024). En este ámbito, Flores et al. (2022) resaltan 
que las educadoras suelen tomar decisiones pedagó-
gicas basadas en la intuición, descuidando el uso de 
marcos referenciales, lo que obstaculiza el desarrollo 
de una construcción sólida de saberes mediante la 
indagación crítica.

Aunque la reflexión se presenta como una 
habilidad clave para el cambio y el DPD, la forma-
ción docente carece de modelos claros y evalua-
ciones efectivas para fomentarla (Mármol et al., 
2024; Ruffinelli, 2017). En este sentido, la reflexión, 
considerada como una condición necesaria para el 
estatus profesional, requiere de herramientas espe-
cíficas para su desarrollo efectivo (Mármol et al., 
2024; Ruming y McFarland, 2022). Según Ruffinelli 
(2017) la reflexión es un fenómeno social que necesi-
ta mediación y andamiaje para orientar a individuos 
en la exploración y comprensión de sus experiencias 
desde diversas perspectivas. En esta línea, Schachter 
et al. (2019) subrayan que la EC que incluye mode-
lado experto y coaching individualizado satisface las 
necesidades de docentes con diversas formaciones y 
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experiencias previas. Según MacPhail et al. (2020), 
la estrategia de DPD se ve enriquecida por la inclu-
sión de agentes externos, entendidos como amigos 
críticos. Estos proporcionan un apoyo comprome-
tido, generando dinámicas que estimulan el DPD 
en una relación basada en el respeto y la confianza, 
facilitando el progreso en el espiral indagativo y el 
aprendizaje profesional.

También, la video-formación se ha establecido 
como herramienta eficaz para promover el cam-
bio educativo, la reflexión y el análisis de prácticas 
docentes (Baustad y Bjørnestad, 2023; Figueroa-
Céspedes et al., 2024). Específicamente, las video-
grabaciones del aula facilitan diálogos reflexivos 
entre formadores y docentes de educación infantil 
(Baustad y Bjørnestad, 2023; Varghese et al., 2022), 
demostrando ser un enfoque efectivo en entornos 
formativos (Baustad y Bjørnestad, 2023; Figueroa-
Céspedes et al., 2024; Walsh et al., 2020). Este 
método permite analizar interacciones en contextos 
auténticos, posibilitando una observación repetida y 
sistemática (Walsh et al., 2020). 

Por otra parte, Johannesson (2022) muestra 
que las Comunidades Profesionales de Aprendizaje 
(CPA) permiten que el profesorado se apropie de 
repertorio conceptual y procedimental mediante 
la investigación-acción, estimulando el aprendizaje 
profesional mediante: desarrollo de un repertorio 
analítico colaborativo, construcción del compromiso 
mutuo y articulación de planes de mejora local. En 
educación infantil, el trabajo en CPA apoya a los pro-
gramas a valorizar el aprendizaje y la EC (Schachter 
et al., 2019), fomentando la confianza y la identidad 
compartida, fortaleciendo el DPD y la colaboración 
entre equipos pedagógicos (Guerra et al., 2020).

La investigación-acción emerge como un 
modelo formativo que promueve la apropiación par-
ticipativa del rol mediador de las maestras de edu-
cación infantil, facilitando interacciones de calidad 
mediante la autoobservación, reflexión práctica y 
retroalimentación, potenciando así el protagonismo 
infantil y la agencia profesional en su desarrollo pro-
fesional docente (Figueroa-Céspedes, 2016; Guerra 
et al., 2017). A nivel internacional, Hughes (2023) 
investiga los circuitos de investigación-acción entre 
docentes de educación infantil, resaltando su impac-
to en la cosmovisión, identidad y agencia dentro 
del marco de la educación para la sostenibilidad. 
Sin embargo, aún son limitadas las investigaciones 

que exploran las características de los programas 
formativos basados en la investigación-acción, espe-
cialmente aquellos destinados a mejorar las inte-
racciones mediadas en la educación infantil a nivel 
local, destacando la necesidad de conocer de qué 
forma aporta al DPD (Egert et al., 2020; Figueroa-
Céspedes, 2016, Figueroa-Céspedes et al., 2024; 
Guerra et al., 2017).

Así, este artículo se propone analizar un pro-
grama de DPD en mediación pedagógica basado 
en la investigación-acción, describiendo aquellos 
aspectos que, a juicio de los informantes (docentes 
formadores y participantes), resultaron clave para el 
proceso formativo.

2. Metodología

El estudio adopta un enfoque cualitativo de 
carácter descriptivo-interpretativo y utiliza un dise-
ño de estudio de caso. Su foco es un programa de 
desarrollo profesional docente (DPD) implementado 
entre 2012 y 2020, dirigido a educadoras de una fun-
dación pública en Chile que atiende a niños y niñas 
de entre 3 meses y 4 años. Este artículo forma parte 
de un proceso de investigación más amplio orienta-
do a comprender las prácticas formativas de proyec-
tos de Educación Continua (EC), en el cual el equipo 
investigador también desempeña el rol de docente 
colaborador (Figueroa-Céspedes, 2016; Guerra et al., 
2017; Guerra et al., 2023).

El programa estudiado fomenta una visión 
inclusiva y dinámica de los procesos pedagógicos a 
través de ciclos de análisis de las interacciones en 
el aula desde una perspectiva constructivista socio-
cultural. Su objetivo es implementar Experiencias 
de Aprendizaje Mediado que promuevan la flexibi-
lidad y modificabilidad cognitiva (Feuerstein et al., 
2015). Apoyado en una concepción dinámica de 
la inteligencia, este enfoque resalta la relevancia de 
interacciones intencionadas, recíprocas, significati-
vas y trascendentes, facilitadas por una educadora 
mediadora. De este modo, se establece una conexión 
constructiva y enriquecedora entre cada niño/a y 
su entorno, mediante una aproximación lúdica ade-
cuada al nivel educativo, optimizando el desarrollo 
integral y la adaptabilidad cognitiva de las niñeces.

El programa combina sesiones presenciales 
y actividades en una plataforma virtual, alcanzando 
un total de 124 horas de clases durante dos años. En 
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el primer año, las educadoras analizan y optimizan 
sus prácticas pedagógicas con el apoyo de docentes 
tutores, centrándose en la mejora de las interacciones 
que promueven. En el segundo año, las educadoras se 
agrupan en comunidades según su región de origen y 
desarrollan un plan de investigación-acción colabora-
tivo, lo que favorece una reflexión continua sobre su 
aprendizaje profesional y culmina con la presentación 
de un informe final individual reflexivo.

La muestra fue seleccionada por criterios de 
accesibilidad y disponibilidad, y está compuesta por 
veinticinco participantes: seis docentes formado-
res y diecinueve educadoras. Participó la totalidad 
del profesorado formador que impartió clases en 
el cierre de la cohorte 2018-2020. El grupo docen-
te formador está conformado principalmente por 
mujeres, con edades entre 30-45 años, provenientes 
de diversas profesiones y con distintos niveles de 
experiencia (tabla 1).

Tabla 1. Caracterización muestra de docentes

Participante Género Profesión Edad Años Experiencia 

D1

Femenino

Docente de Educación Especial

33 10

D2 45 15

D3 34 5

D4
Fonoaudióloga

33 7

D5 30 10

D6 Masculino Psicólogo 43 15

La muestra de educadoras participantes está 
compuesta por diecinueve mujeres con una edad 
promedio de 33 años, provenientes de diversas 
regiones de Chile. Estas educadoras se encuentran 
en diferentes etapas de su DPD, contando con una 
experiencia profesional que oscila entre 3 y 22 años 
(tabla 2). La selección de la muestra se fundamentó 

en su participación activa entre 2018 y 2020 y en la 
accesibilidad de sus informes reflexivos, aseguran-
do datos pertinentes y representativos del periodo. 
Además, se realizaron entrevistas de profundización 
a tres educadoras voluntarias para obtener perspecti-
vas detalladas y comprometidas sobre su experiencia 
en el programa formativo.

Tabla 2. Caracterización muestra de educadoras

Participante Región Edad Años Experiencia
Instrumento

Informe Entrevista

P1
Arica y Parinacota

39 14

P2 28 3

P3

Tarapacá

32 8

P4 28 3

P5 31 6

P6

Antofagasta

36 11

P7 36 12

P8 29 5

P9 Valparaíso 34 10
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Participante Región Edad Años Experiencia
Instrumento

Informe Entrevista

P10

Araucanía

33 9

P11 31 7

P12 30 6

P13 43 19

P14 28 4

P15

Los Ríos

28 5

P16 30 6

P17 47 22

P18
Aysén

33 9

P19 32 7

Como herramientas de producción de informa-
ción se utilizaron 19 informes reflexivos de educadoras 
participantes, estructurados en (1) introducción, que 
establece contexto y expectativas, (2) un cuerpo, que 
narra aprendizajes y la participación en el programa, y 
(3) conclusiones, que sintetizan logros y proyecciones. 
Para asegurar la credibilidad de estos informes, se rea-
lizaron revisiones iterativas y se proporcionaron guías 
para su elaboración. Además, se llevaron a cabo entre-
vistas semiestructuradas en dos sesiones de aproxi-
madamente una hora con seis docentes formadores y 
tres educadoras, siguiendo pautas basadas en investi-
gaciones previas (Figueroa-Céspedes, 2016; Figueroa-
Céspedes et al., 2024; Guerra et al., 2017). La primera 
sesión exploró la caracterización del curso, el rol del 
docente-tutor y el desarrollo reflexivo, mientras que la 
segunda se enfocó en el proceso de problematización 
y el fortalecimiento de la reflexión dentro de las CPA, 
proporcionando descripciones detalladas de aquellas 
situaciones y experiencias del curso. Las entrevistas se 
llevaron a cabo entre julio de 2019 y octubre de 2020, 
realizándose las de 2019 de manera presencial y las 
de 2020 a través de Zoom. La combinación de estos 
métodos y fuentes de datos permite una cristalización 
de los hallazgos, proporcionando una comprensión 
más rica y matizada de la experiencia (Tracy, 2021).

Posteriormente, se llevó a cabo un análisis 
temático reflexivo (Braun y Clarke, 2022) para inter-
pretar los datos de manera profunda y detallada, 
útil en la exploración de perspectivas diversas. El 
proceso incluyó la lectura inicial, codificación emer-
gente y agrupación de temas transversales, seguido 

de un refinamiento iterativo y recursivo de códigos 
y categorías. El análisis conjunto de los instrumentos 
permitió confirmar la exhaustividad de los temas 
hasta alcanzar la saturación de la información. Se 
garantizaron rigor y calidad siguiendo los criterios 
de Tracy (2021), asegurando validez, transparencia 
y relevancia investigativa. El análisis se realizó con el 
software Atlas.ti ©24.

Finalmente, se siguieron directrices éticas, 
informando detalladamente a los y las participantes 
sobre los objetivos del estudio y obteniendo su con-
sentimiento validado por la universidad. Además, se 
abordaron respetuosamente las complejidades indi-
viduales, garantizando confidencialidad, anonimato, 
equidad, imparcialidad y un compromiso integral 
con el conocimiento (Villalta et al., 2022).

3. Resultados

Los resultados revelan que las situaciones, 
herramientas y metodologías utilizadas promueven la 
reflexión y el desarrollo profesional de los participan-
tes mediante un enfoque de investigación acción en la 
educación continua docente. Este proceso integra cua-
tro temas centrales: el encadenamiento reflexivo, que 
garantiza continuidad en el análisis crítico de la propia 
práctica; la video-formación, que favorece la autoeva-
luación para ajustar habilidades mediadoras; el rol del 
amigo crítico, que fomenta la retroalimentación cons-
tructiva entre pares; y las comunidades profesionales 
de aprendizaje, que generan espacios colaborativos 
de intercambio y apoyo mutuo. Estas estrategias, apli-
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cadas en un proceso espiral de indagación, permiten 
a las participantes consolidar sus competencias pro-
fesionales al integrar reflexión y aprendizaje en cada 

etapa de su desarrollo (figura 1). A continuación, se 
revisará el detalle de cada categoría:

Figura 1. Síntesis de hallazgos
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3.1 Encadenamiento reflexivo: un ciclo de 
teoría y práctica

El encadenamiento reflexivo destaca como 
un componente esencial en la implementación del 
programa, la cual consiste en integrar cíclicamen-
te la teoría educativa con la práctica situada en el 
contexto de enseñanza. Al respecto, las educadoras 
participantes señalan la relevancia de ser conscientes 
de sus prácticas, analizando que, antes de iniciar el 
programa, sus reflexiones no eran sistemáticas ni 
intencionadas debido a limitaciones de su contexto 
institucional y sociocultural.

Una no es tan consciente, ni reflexiva antes del 
curso, quizás es un poquito más automática, como 
los mismos jardines infantiles y los colegios que 
tienen rutinas súper establecidas. Hay pocos 
momentos, o períodos en los que uno se sienta a 
pensar o se sienta como a reflexionar, reflexionar 
realmente, porque uno puede decir todos los días, 
mira el día salió bien o esto me faltó, pero eso es 
como más superficial(...) reflexionar, así como 
bien consciente, fue más con este curso. (P14, sep-
tiembre/2020)

Este aspecto es respaldado por el equipo for-
mador, quienes coinciden en la necesidad de desa-
rrollar la competencia de problematización sobre la 
práctica. Esto impulsa a las educadoras a enfrentar 
desafíos pedagógicos, cuestionando saberes y yendo 
más allá de la respuesta tradicional basada única-
mente en la intuición y la experiencia. 

Muchas veces ellas cuentan con habilidades para 
problematizar disminuidas, por ejemplo: buscar 
información fidedigna, confiable y desde el área 
científica; entonces hay mucho conocimiento coti-
diano, de la práctica en sí sobre el cual ellas se 
mueven y no tanto desde la otra mirada del cono-
cimiento más formal. (D5, julio/2019)

Tuve que desaprender gran parte de las cosas que 
creía hacer bien en torno a la mediación para 
internalizar nuevos conocimientos. Al llevarlos 
a la práctica me di cuenta de que no era tan fácil 
como creía. (P13, agosto/2020)

Así, el curso propone vincular teoría y prácti-
ca mediante el desarrollo de relaciones conscientes 
entre los conceptos teóricos relacionados con la 

mediación y las acciones concretas llevadas a cabo 
durante las experiencias pedagógicas. Esto se logra 
proporcionando estructuras de reflexión y ejemplos 
prácticos que exigen un posicionamiento pedagógi-
co y la necesidad de fundamentar su quehacer.

No solo enseñamos cuáles son las formas de reflexio-
nar, sino que toda nuestra metodología de trabajo 
está en función de la reflexión, es decir, enseñando 
a reflexionar reflexionando, no les enseñamos a 
reflexionar como contenido. (D3, agosto/2019)

Siento que del curso quedó eso (...) la teoría se lle-
vaba a la práctica (...) uno tenía que ir viendo que 
esta clase [grabada] tuviera ciertas características, 
después esa clase se reflexiona, se analiza, pero 
siempre es con otro, nunca es sola. (P17, septiem-
bre/2020)

En este sentido, la integración teórico-prácti-
ca, no es simplemente una cuestión de aplicar ideas 
abstractas a situaciones concretas, sino de establecer 
una reflexión situada y sistemática, para problema-
tizar y mejorar la calidad de las interacciones. Al 
profundizar en la comprensión de la teoría a través 
de su implementación visible y concreta, se orienta la 
mejora significativa y la alineación entre sus prácti-
cas pedagógicas y los fundamentos conceptuales que 
sustentan la interacción mediada. 

Yo pienso que la reflexión real que logramos tener 
en las distintas instancias de encuentro, es una 
reflexión que no es en el aire (...) se abordan nudos 
críticos, donde la reflexión está en torno a una estra-
tegia de mejora para esa situación (...) Yo pienso que 
hoy día van con una mirada muy de esta espiral de 
la investigación-acción: algo pasa, descubramos 
por qué, descubramos qué hacer, pongámoslo en 
práctica, volvamos a mirar si nos está resultando, 
replanteémonos el problema. (D2, junio/2019)

El programa ha desarrollado en mí nuevas formas 
de enseñar siendo más conscientes de que las 
experiencias mediadas se dan a través de momen-
tos intencionados por el adulto que consideran 
factores curriculares específicos. (P2, agosto/2020)

En consecuencia, el encadenamiento reflexi-
vo beneficia a las educadoras, a la vez que instala 
una cultura profesional que valora la reflexión para 
alcanzar el aprendizaje y mejora continua. Esta siner-
gia sugiere que la reflexión no es un acto aislado, 
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sino parte integral de un proceso más amplio que 
enriquece la práctica docente.

3.2 Video-formación: aprendizaje y 
reflexión con evidencia

La video-formación es una herramienta que 
promueve la reflexión y el aprendizaje profesional. 
Al integrarse en el ciclo de investigación-acción, 
permite a las participantes observar y reflexionar 
sobre sus propias prácticas mediante videograba-
ciones. Este proceso detallado ayuda a objetivar la 
situación pedagógica y a identificar desafíos en el 
aprendizaje profesional.

[la] observo como una excelente herramienta 
la metodología de video-formación, ya que nos 
permite mirar objetivamente nuestras prácticas 
pedagógicas en relación a lo escrito en la planifi-
cación y realizar un análisis crítico, que nos lleve a 
la mejora constante. (P10, agosto/2020)

De esta forma, la video-formación actúa 
simultáneamente como escenario formativo y herra-
mienta, ya que cataliza las percepciones preexisten-
tes, estimulando la identificación de oportunidades 
de mejora. Aunque inicialmente desafiante, este pro-
ceso permite a las educadoras aprender a observar 
equilibradamente sus prácticas, identificar patrones 
de comportamiento y evaluar la efectividad de las 
estrategias implementadas.

Al principio no fue fácil tanto para el equipo como 
para mí, grabarse no era simple y realmente uno 
observaba acciones que no eran las óptimas. (P3, 
agosto/2020)

La video-formación es una estrategia valiosísima 
que será de gran utilidad en mi ejercicio profesio-
nal, me saca de la zona de confort, avanzando en 
búsqueda de nuevas estrategias... (P18, agosto/2020)

También, este proceso fortalece la autocon-
ciencia al permitir una vigilancia constante y un 
análisis detallado del aula, facilitando la identifica-
ción de problemas en la interacción pedagógica. El 
proceso formativo y los ciclos de análisis promueven 
una apropiación progresiva de las técnicas y estra-
tegias de mediación pedagógica, resultando en una 
práctica más fluida y efectiva.

Yo juraba que estaba bien al inicio, pero no había 
mucho la verdad (...) después vas pudiendo pla-
nificar de forma más consciente lo que tú quieres 
que los niños logren y también consciente de sus 
habilidades(...)le vas agarrando el ritmo y es como 
que después de a poco va saliendo de manera más 
natural. (P18, octubre/2020)

(...) No es solo grábate y dinos cómo te fue, sino 
que grábate en función de un problema que sis-
temáticamente estés mirando con ese nivel con el 
que trabajas, con ese grupo de niños y niñas, un 
problema que más o menos se vuelve recurrente 
en tu práctica. (D2, junio/2019)

De esta forma, la video-formación se posicio-
na como la base de la reflexión al profundizar en los 
análisis y avanzar en la argumentación teórica de las 
problemáticas de aula. Además, se percibe como una 
herramienta transversal que proporciona soporte 
sólido para que las educadoras puedan analizar y 
justificar sus observaciones e interpretaciones. Este 
proceso de integración teórico-práctica facilita una 
comprensión más profunda y fundamentada de las 
estrategias pedagógicas, promoviendo la mejora con-
tinua en la práctica docente.

Cuando uno se graba(...)es ahí cuando uno real-
mente, siento yo, que reflexiona. Así como, diga-
mos con todos los sentidos. (P1, agosto/2020)

La video-formación es la base transversal a toda 
esta reflexión (...) permite tener una opinión argu-
mentada sobre lo que están diciendo. Si ellas dan 
una opinión la están dando en relación con lo que 
han logrado integrar en el proceso de formación. 
Es lo que trataba de decir antes, en el fondo, ¿cómo 
doy una opinión que pueda argumentar desde la 
teoría lo que yo estoy viendo en mi práctica? eso 
no lo puedo hacer si no he pasado por un proceso 
de video-formación. (D1, junio/2019)

Así, la video-formación es un proceso clave 
para el aprendizaje y la reflexión continua de las 
educadoras, especialmente en el marco de la inves-
tigación-acción. Al grabar y analizar videos de sus 
prácticas pedagógicas, las participantes identifican 
desafíos específicos y mejoran su comprensión de 
las estrategias pedagógicas del curso, integrando 
teoría y práctica. Este proceso impulsa mejoras en su 
enseñanza, ampliando su repertorio de estrategias y 
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fortaleciendo su autoconciencia sobre las necesida-
des de las niñeces.

3.3 El rol del amigo crítico: facilitador del 
cambio y la reflexión

El equipo formador asume el rol de amigo 
crítico al colaborar en la investigación de la práctica 
educativa de las educadoras participantes. Solicitan 
argumentación, ofrecen contrapuntos y brindan 
acompañamiento en la investigación individual y 
colectiva, adoptando un estilo interrogativo y empá-
tico para co-indagar las interacciones mediadas. Este 
rol ofrece una perspectiva objetiva desde una posición 
periférica, crucial para enfocarse en los desafíos 
pedagógicos. Esto subraya la importancia de un 
enfoque estructurado para enriquecer la reflexión y 
el aprendizaje en la video-formación.

El amigo crítico (...) cumple un rol fundamental 
porque en un proceso de análisis es importante 
tener una mirada objetiva que permita no perder 
el norte (...) porque al no estar como inserto den-
tro del grupo favorece la mirada objetiva, eso es un 
elemento clave. (D3, agosto/2019)

El amigo crítico ejerce una guía perspicaz que 
colabora a las educadoras a navegar a través de las 
complejidades de sus propias prácticas. Su función 
es multidimensional, abarcando desde la facilitación 
de la comunicación de reflexiones hasta el enrique-
cimiento del proceso a través de la escucha activa, 
la orientación, la estimulación de la discusión y la 
promoción de una reflexión más profunda. 

Ellos comparten ese conocimiento de verdad que, 
y que te lo hagan entender, y que te lo expliquen 
una, veinte y, por último, si es que no te lo expli-
can, te hacen que te cuestiones y es como ya, pero 
piensa, a ver, cómo, porque tampoco te lo dan muy 
fácil, no es que te digan todo, así como mira aquí, 
¡no!, también te hacen a ti, aquí (apunta la cabe-
za) ¡pg! Construir y co-construir y deconstruir y 
volver y es como ¡guau! Es como que te explota la 
cabeza, entonces, yo creo que ese, esa oportunidad, 
fue un súper facilitador. (P18, octubre/2020)

El amigo crítico desempeña el rol de mentor 
reflexivo, facilitando la toma de conciencia sobre la 
calidad de las interacciones pedagógicas median-
te la búsqueda de evidencias lógicas. A través de 

preguntas movilizadoras, guía a las educadoras en 
la reflexión sobre sus procesos de pensamiento y 
decisiones, promoviendo el pensamiento crítico y 
ayudando a identificar fortalezas y debilidades. Su 
retroalimentación equilibrada fortalece la confianza 
de las educadoras y subraya la importancia de desa-
rrollar la comprensión emocional en estas interac-
ciones, transformándolas en oportunidades valiosas 
para el aprendizaje y el desarrollo personal.

Debemos cuidar que las preguntas que uno hace, 
sean preguntas que las impliquen cognitivamente; 
argumentar no solo desde la experiencia, sino tam-
bién argumentar desde el conocimiento, desde este 
análisis, de esta capacidad crítica y para eso yo me 
estoy parando desde un paradigma sociocultural 
para decir tal cosa, estoy diciendo que la media-
ción es tal cosa porque creo que efectivamente en 
la capacidad de cambio. (D1, octubre/2019)

Mi tutora es una mediadora que no solo responde 
mis dudas a través de una pantalla de manera 
clara, asertiva y oportuna, sino que también, logra 
volverme consciente de cada proceso por el que 
paso, me enseña y potencia mi forma de asimilar 
y comprender mis emociones desde el enriqueci-
miento y amor, para utilizar todo aquello como 
fuente de aprendizaje. (P16, agosto/2020)

El enfoque del amigo crítico impulsa a cen-
trarse en las interacciones como aspectos susceptibles 
de cambio, aumentando así los niveles de agencia 
y empoderamiento de las educadoras, sin dejar de 
reconocer la relevancia del contexto institucional. 
Además, se destaca que la grabación y el análisis de 
prácticas pedagógicas pueden resultar emocional-
mente desafiantes debido a la exposición personal y a 
la recepción de críticas, lo cual puede afectar la auto-
estima y la confianza durante el proceso formativo.

Entonces nuestra ayuda, al hacer el análisis desde 
el árbol de problemas, es ‘ok, esa es una realidad. 
¿Es más bien un problema, es una consecuencia, 
es un efecto? ¿Qué es y qué podemos hacer sobre 
eso?’. Por lo tanto, despejamos todo sobre lo cual 
no tenemos injerencia, como en cualquier institu-
ción… y aboquémonos al aula. (D2, junio/2019)

Me quedé con unas palabras que dijo unas de las 
tutoras cuando teníamos que ver los videos de las 
prácticas pedagógicas que fue “la cajita de amor 
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propio” que no es fácil mostrar video, tampoco 
es fácil contar tus experiencias de aula y que otras 
personas te corrijan, te cuestionen, te critiquen 
algunas veces de mala manera. (P6, agosto/2020)

Por lo tanto, el equipo formador, desde la 
amistad crítica, guía a las educadoras en la inves-
tigación de su práctica, fomenta el pensamiento 
crítico y ofrece retroalimentación aguda y empá-
tica. Su enfoque estructurado y objetivo facilita la 
reflexión y mejora pedagógica en el contexto de 
video-formación.

3.4 Comunidades profesionales 
de aprendizaje: colaboración y 
crecimiento colectivo

El trabajo en CPA se caracteriza por la inte-
racción activa y participativa entre educadoras de 
un mismo territorio. Durante el segundo año del 
programa, se implementa esta metodología que 
trasciende el simple intercambio de experiencias, 
convirtiéndose en una plataforma dinámica para 
involucrarse en un diálogo reflexivo profundo acerca 
de sus interacciones en el aula, al identificar y abor-
dar problemáticas comunes.

En el segundo año ellas llegan a una problematiza-
ción y con base en ella diseñan un plan de acción, 
obviamente siempre vinculado con lo que es el 
proceso de formación en mediación pedagógica. 
(D3, junio/2019)

En este contexto, las CPA se revelan como un 
espacio enriquecedor que promueve la colaboración 
y desempeña un papel significativo en la elaboración 
de un proceso de investigación-acción colectivo. Este 
enfoque implica una inmersión conjunta en las diná-
micas del aula, y permite a las educadoras compartir, 
cuestionar y reflexionar sobre sus intervenciones 
pedagógicas, a través de la elaboración de un plan de 
acción compartido.

Hemos actuado como un puente, enriqueciendo 
nuestros conocimientos mediante la ejecución de 
un plan de acción diseñado y llevado a cabo por 
nosotras mismas. Este plan responde a las nece-
sidades identificadas en nuestra región y en las 
prácticas educativas dentro de las aulas, tanto por 
nosotras como por nuestras compañeras. (P12, 
agosto/2020)

Este enfoque colaborativo proporciona com-
prensión del escenario pedagógico, señalando que 
la teoría no es solo un componente abstracto, sino 
un cimiento práctico y organizativo que guía el aná-
lisis y la toma de decisiones fundamentadas. Así, la 
investigación-acción emerge como un componente 
esencial que transita entre un proceso individual a 
un proceso colectivo de transferencia local de sus 
aprendizajes profesionales. 

Eso que es individual en el primer año, tiene su 
decantamiento en la primera jornada presencial 
del segundo año para la conformación de la comu-
nidad y permite en este compartir de incidentes 
críticos, de problemas individuales, ir llegando en 
conjunto a algo que ven global desde ese grupo de 
educadoras y que ellas también extrapolan a lo que 
ocurre con las educadoras de sus jardines, a sus 
colegas. (D2, septiembre/2019)

La colaboración se convierte en una fuerza 
impulsora para la optimización de las prácticas 
pedagógicas. Dentro de las comunidades, la retroali-
mentación entre pares emerge como recurso reflexivo 
hacia la búsqueda de soluciones efectivas a proble-
máticas educativas comunes. La generación de un 
vínculo afectivo y un espacio seguro en cada comu-
nidad favorece el proceso de investigación-acción en 
el contexto de la CPA.

En los últimos trabajos, donde se debía analizar 
el trabajo de una compañera a partir de un video 
de una experiencia grabada, me sirvió bastante. 
No me resultaba difícil aceptar comentarios como 
‘mira, aquí podrías haber notado esto’ o ‘acá 
podrías haber hecho aquello’. Creo que ese tipo 
de confianza y complicidad surge más cuando 
existe mayor afecto y vínculo con alguien. (P15, 
septiembre/2020)

La retroalimentación entre pares se convierte 
así en un vehículo para el análisis profundo y la gene-
ración colectiva de estrategias pedagógicas, enfocán-
dose en la aplicación práctica de la mediación en el 
contexto específico de cada comunidad, extendiendo 
el enfoque de amistad crítica a la práctica cotidiana.

Cuando ya eres mediadora, con otras colegas, 
con las comunidades, que eso también es súper 
importante, cuando hay otras personas que te 
contienen, que te aconsejan, que visualizan cosas 
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desde la misma expertiz que tienes tú em y que 
tú a lo mejor no eres capaz de visualizar. (P18, 
octubre/2020)

Por último, las CPA se vinculan fuertemente 
a la creación de una identidad colectiva que dota 
de sentido y propósito el aprendizaje profesional 
docente. Las participantes subrayan la importancia 
de la colaboración y co-creación en la mediación, 
destacando la construcción de un saber colectivo 
que moviliza y fortalece su sentido de unidad y pro-
pósito. De esta forma, la mediación es vista como un 
esfuerzo comunitario que valora la cultura y fomenta 
el desarrollo integral.

Como Comunidad Guiando Saberes propusimos 
ser un aporte a la región, proyectándonos en el 
tiempo con un plan dirigido a equipos, familias y 
comunidad, lograr que nuestros niños y niñas sean 
seres pensantes y aprovechar cada oportunidad e 
interacción para fomentar su pensamiento. (P3, 
agosto/2020)

Este lindo, complejo y hasta mágico concepto de 
‘entre’ ha nacido en la comunidad mediadora bajo 
el nombre de ‘Zomo Kimün’ (“sabiduría femenina”, 
en Mapudungun). (P16, agosto/2020)

He aprendido mucho de cada una de ellas, en 
conjunto hemos creado un saber colectivo sobre 
mediación que nos moviliza a cumplir el objetivo 
de nuestro plan de acción. (P11, agosto/2020)

Las CPA, implementadas en el segundo año 
del programa, permiten identificar y abordar pro-
blemáticas comunes con un plan de acción conjunto. 
Lideradas por las participantes, fomentan la cola-
boración y el crecimiento colectivo entre educado-
ras. Este enfoque facilita la investigación-acción, y 
proporciona un espacio seguro para la retroalimen-
tación y la construcción de un saber colectivo que 
favorece el DPD.

4. Discusión y conclusiones

Este artículo analiza un programa de DPD en 
mediación pedagógica basado en la investigación-ac-
ción, destacando cuatro aspectos clave: encadena-
miento reflexivo, video-formación, rol del amigo 
crítico y comunidades profesionales de aprendizaje. 
Cada uno de estos elementos ofrece perspectivas 

valiosas para fomentar la reflexión y el DPD en la 
educación infantil. Se enfatiza la importancia de 
integrar estos recursos en la práctica diaria, forta-
leciendo las competencias investigativas y poten-
ciando la profesionalidad de las maestras en servicio 
(Aldana-Zavala et al., 2021; Díaz et al., 2024; Mármol 
et al., 2024).

El encadenamiento reflexivo actúa como una 
poderosa herramienta mediadora que facilita la 
construcción de conocimiento pedagógico relevante 
a través de la articulación estratégica entre teoría y 
práctica, revitalizando el ejercicio profesional de las 
participantes. La conexión consciente entre concep-
tos teóricos y acciones concretas resalta los desafíos 
de ir más allá de una reflexión meramente experien-
cial, sobre todo en ausencia de un marco teórico 
adecuado o condiciones óptimas para su implemen-
tación. Este hallazgo pone de relieve la necesidad 
de entender la práctica reflexiva como un proceso 
deliberado y sistemático que integra teoría y práctica 
(Flores et al., 2022; Medina y Mollo, 2021) manifes-
tándose en una intención curricular transformadora. 
Además, es fundamental fomentar la autoobserva-
ción y la conciencia sobre la propia práctica, desarro-
llando un pensamiento crítico que integre diversas 
perspectivas y marcos referenciales esenciales para 
la indagación y la mejora continua (Mármol et al., 
2024; Ruffinelli, 2017; Ruming y McFarland, 2022).

La video-formación, anidada en el ciclo de 
investigación-acción del programa, se centra en las 
interacciones pedagógicas y en la identificación de 
desafíos de mejora. A pesar de que puede generar 
ansiedad por el temor a evaluaciones negativas 
(Figueroa-Céspedes et al., 2024), grabar la propia 
práctica potencia la autoconciencia y facilita la 
mediación activa en el aula al basarse en evidencia 
concreta que confronta teoría y práctica. Este pro-
ceso iterativo no solo construye un conocimiento 
profundo y relevante, sino que también enriquece 
la intencionalidad pedagógica y fortalece las com-
petencias investigativas, con foco en el análisis de la 
mediación ofrecida (Figueroa-Céspedes et al., 2024; 
Mármol et al., 2024). La video-formación sistematiza 
la visión profesional (Walsh et al., 2020), reafirmando 
el rol clave que tiene el profesorado en la educación 
infantil. Esta estrategia se alinea con el aprendizaje 
profesional basado en la investigación-acción, que 
impulsa la agencia docente y la identidad profesional 
(Figueroa-Céspedes, 2016; Hughes, 2023). Al ale-



Dr. Ignacio Figueroa-Céspedes y Ps. Esteban Fica

Alteridad, 2025, 20(1), 84-98 95

jarse de enfoques univocales y descontextualizados 
que han predominado en la EC (Adlerstein y Pardo, 
2020; Henry y Namhla, 2020; Vezub, 2019), esta pro-
puesta formativa adopta un giro sociocultural que 
empodera al cuerpo docente como protagonista acti-
vo en sus procesos de aprendizaje profesional dentro 
de sus contextos específicos (Figueroa-Céspedes, 
2016; Guerra et al., 2017; Guerra et al., 2020; Mármol 
et al., 2024; Ruffinelli, 2017).

El rol del amigo crítico facilita una reflexión 
profunda entre las educadoras sobre sus interaccio-
nes pedagógicas en el aula, actuando como mentor 
reflexivo con un enfoque multidimensional y con-
textualizador. Su énfasis en la autoobservación y la 
problematización de la propia práctica enriquece 
el repertorio profesional (Figueroa-Céspedes, 2016), 
promoviendo la colaboración entre el equipo for-
mador y el profesorado (Varghese et al., 2022) para 
desarrollar una práctica reflexiva sistemática y com-
partida (Mármol et al., 2024; Ruming y McFarland, 
2022) en beneficio de las infancias que acuden a sus 
instituciones. De esta manera, el amigo crítico, en su 
rol reflexivo, enriquece la video-formación al plantear 
cuestionamientos sobre la calidad de la mediación y la 
consistencia con los objetivos pedagógicos planteados. 
Esto estimula la problematización de la propia prácti-
ca, resaltando el potencial de desarrollo profesional de 
cada participante. Al fomentar la argumentación, los 
amigos críticos acompañan a las educadoras en una 
comprensión más profunda y consciente de su labor y 
sus creencias a la base, coincidiendo con MacPhail et 
al. (2020), quienes subrayan el carácter longitudinal y 
adaptable de la amistad crítica. 

Las CPA destacan el liderazgo pedagógico y el 
diálogo entre pares como motores esenciales para la 
mejora de las prácticas educativas, creando un senti-
do de propósito compartido. Movilizar prácticas de 
retroalimentación entre educadoras supone el desa-
fío de promover la amistad crítica y la colaboración, 
elementos esenciales para el desarrollo profesional 
docente (DPD), en un vínculo similar al coaching y 
al andamiaje entre pares (Ruffinelli, 2017; Schachter 
et al., 2019). La participación activa en análisis 
colaborativos permite identificar áreas de mejora y 
compartir propuestas, sustentándose en teorías que 
valoran la colaboración docente como un elemento 

clave para mejorar la práctica (Johannesson, 2022). 
Este enfoque no solo responde a la necesidad de 
elevar la calidad educativa en la infancia (Aumann 
et al., 2024; Cubillos, 2018; Gebauer y Narea, 2021), 
sino que también promueve confianza e identidad 
compartida (Guerra et al., 2020) y alinea los propó-
sitos del DPD con los intereses del personal, impac-
tando positivamente en las comunidades educativas 
(Schachter et al., 2019). En este marco, las CPA con-
solidan una cultura colaborativa de mejora continua 
e investigación-acción, posicionándose como un 
modelo efectivo para el DPD (Johannesson, 2022). 

A modo de integración conceptual, los resul-
tados revelan una clara espiral de progresión en la 
que las educadoras pasan de la reflexión individual 
a la integración en comunidades de aprendizaje, 
un proceso que impulsa su DPD, estableciendo un 
tránsito de lo individual a lo colectivo y de lo simple 
a lo complejo (figura 2). Durante el primer año del 
programa, las participantes se enfocan en la explo-
ración teórica y en cuestionar sus concepciones 
pedagógicas a través de la reflexión personal sobre 
sus prácticas, lo que les permite identificar y analizar 
sus enfoques de enseñanza y sentar una base sólida 
para comprender más profundamente su rol docente 
y los principios de la mediación pedagógica. En el 
segundo año, el proceso se vuelve más complejo, ya 
que las educadoras enfrentan desafíos prácticos que 
requieren la negociación de ideas, la resolución de 
conflictos y la co-creación de estrategias pedagógicas 
efectivas. Este enfoque de investigación-acción per-
mite que las experiencias individuales se articulen 
en un esfuerzo colectivo para mejorar la práctica 
educativa (Guerra et al., 2017; Guerra et al., 2020), 
avanzando hacia la construcción de conocimiento 
relevante para su propia práctica.

Este enfoque expande la mediación y la prác-
tica reflexiva más allá del aula, integrando el contex-
to sociocultural en su propósito transformador. La 
incorporación de herramientas como la video-forma-
ción y la amistad crítica se presenta como un modelo 
prometedor para optimizar las prácticas en educación 
infantil, ya que promueven la autorreflexión (Egert et 
al., 2020; Schachter et al., 2019) y la investigación-ac-
ción colaborativa (Johannesson, 2022).
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Figura 2. Diagrama del proceso formativo

Esta experiencia evidencia que un desarrollo 
profesional docente (DPD) situado y pertinente 
requiere superar obstáculos como la falta de auto-
conciencia sobre la propia práctica pedagógica, la 
ausencia de un marco teórico sólido, la escasez de 
espacios para la reflexión y la resistencia a la crí-
tica constructiva, factores que pueden socavar la 
confianza y dificultar el aprendizaje colaborativo. 
Además, las dinámicas grupales complejas y una 
baja motivación para el aprendizaje continuo pue-
den restringir los intercambios a diálogos superfi-
ciales. Para enfrentar estos desafíos, es fundamental 
implementar estrategias proactivas que fortalezcan 
un DPD orientado a potenciar el rol mediador 
de las educadoras en los procesos de aprendizaje 
(Figueroa-Céspedes, 2016). Esto requiere diseñar 
políticas sistémicas que impulsen programas de DPD 
enfocados en promover un cambio cultural donde 

la investigación-acción y la colaboración interdis-
ciplinaria se consoliden como pilares de la práctica 
docente (Adlerstein y Pardo, 2020; Aldana-Zavala et 
al., 2021; Johannesson, 2022).

Si bien esta investigación aporta una compren-
sión rica y detallada de un caso específico, presenta 
ciertas limitaciones metodológicas. Por un lado, 
los hallazgos derivados de un solo caso no pueden 
generalizarse estadísticamente, y los temas emer-
gentes pueden variar en otros contextos, limitando 
su extrapolación directa (Tracy, 2021). No obstante, 
la profundidad del análisis ofrece un valor signifi-
cativo en términos de transferibilidad, permitiendo 
aplicar estos conocimientos a situaciones similares. 
Asimismo, habría sido pertinente incorporar méto-
dos de registro etnográfico de las actividades for-
mativas y crear espacios dialógicos para discutir los 
resultados con las/os participantes, lo cual se sugie-
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re como un desafío para futuras investigaciones. 
Finalmente, se recomienda explorar cómo los aspec-
tos clave del programa analizado pueden adaptarse a 
diferentes contextos educativos y evaluar su impacto 
a largo plazo en las prácticas pedagógicas.
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Resumen
Este estudio/investigación presenta los resultados de una tesis que 
se justifica en la búsqueda de comprender cómo ocurre la subje-
tivación del docente y qué procesos de ciberformación y modos 
de subjetivación emergen en la enseñanza en las universidades 
contemporáneas, incluso frente a los atractivos de la cibercultura, 
la cultura contemporánea mediada por las redes tecnológicas y sus 
implicaciones para los procesos cotidianos de comunicación, crea-
ción y difusión del conocimiento. El objetivo de la investigación es 
comprender qué prácticas discursivas constituyen el ser maestro y 
qué procesos de ciberformación resultan de la enseñanza universi-
taria que pueden emancipar a los sujetos en la época contemporá-
nea. Cualitativa, multirreferencial y articulada con la metodología 
de la conversación, la investigación tiene un enfoque arqueoge-
nealógico y busca crear una ontología del presente del ser maestro. 
Los datos producidos y analizados en conversaciones en línea con 
veintinueve docentes que trabajan en educación superior en cur-
sos de licenciatura en cuatro continentes, América, África, Europa 
y Asia, constituyeron tres Unidades Categóricas de Análisis de 
las prácticas discursivas docentes: virtualidad, intersubjetividad y 
ciberformacividad. Entrelazados con el marco teórico de la inves-
tigación, a saber, Agamben, Ardoino, Arendt, Bruno, Deleuze, 
Freire, Foucault, Han, Hooks, Lemos, Lévy, Moraes, Morozov, 
Najmanovich, Nietzsche, Nóvoa, O'Neil, Santaella, Santos, Silva, 
Vieira Neto y Zuboff, los datos dieron lugar a pistas que señalan 
cómo, en la educación universitaria, los procesos de enseñanza y 
ciberformación pueden promover principios que promuevan la 
emancipación y la conciencia tecnológica crítica entre los sujetos.

Palabras clave: Ser Maestro, ciberformación, prácticas discursi-
vas, ontología del presente, docencia universitaria, emancipación.

Abstract
The study/research presents the results of a thesis that is justified by 
the search for understanding how the subjectivation of the teacher 
takes place and what processes of cyberformation and modes of 
subjectivation emerge in contemporary university teaching even in 
the face of the appeals of cyberculture, contemporary culture medi-
ated by networked technologies and their implications for everyday 
processes of communication, creation and dissemination of knowl-
edge. The aim of the research is to understand what discursive prac-
tices constitute being a teacher and what cyberformation processes 
result from university teaching that can emancipate subjects in 
contemporary times. Qualitative, multi-referential and articulated 
with the methodology of conversation, the research has an archaeo-
genealogical approach and seeks to create an ontology of the present 
of being a teacher. The data produced and analyzed in online con-
versations with twenty-nine teachers working in higher education 
in licentiate courses on four continents, America, Africa, Europe 
and Asia, constituted three Categorical Units of Analysis of teachers' 
discursive practices: virtuality, intersubjectivity and cyberformaciv-
ity. Intertwined with the research's theoretical framework, namely 
Agamben, Ardoino, Arendt, Bruno, Deleuze, Freire, Foucault, Han, 
Hooks, Lemos, Lévy, Moraes, Morozov, Najmanovich, Nietzsche, 
Nóvoa, O’Neil, Santaella, Santos Silva, Silva, Vieira Neto e Zuboff, 
the data revealed clues, pointing to how, in university teaching, 
being a teacher and the processes of cyberformation can promote 
principles that foster emancipation and critical technological aware-
ness in subjects.

Keywords: Being a Teacher, cyberformation, discursive practices, 
ontology of the present, university teaching, emancipation.
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1. Introducción

La pandemia de COVID-19 reveló y agravó 
una crisis ecológica, ética, estética, política y eco-
nómica sin precedentes en nuestra sociedad, lo que 
nos hizo prestar especial atención y darnos cuenta 
de nuestras inconsistencias y debilidades. Ante la 
necesidad vital de sobrevivir y realizar actividades 
básicas, la crisis provocó la integración de nuevas 
condiciones sociales como el uso de mascarillas, el 
aislamiento social, el trabajo remoto, el mayor uso 
de recursos móviles, la enseñanza híbrida que cam-
bió las formas de supervivencia, la convivencia, la 
comunicación; así como la creación, apropiación y 
difusión del conocimiento, impactando las propues-
tas de conocimiento y aprendizaje en el campo de las 
Ciencias Humanas en general, y en el campo de la 
Educación en específico.

Se evidenció la importancia de volver a la exi-
gencia de relevancia contemporánea de Nietzsche, lo 
cual es el intento de “[...] comprender aquí, por pri-
mera vez, [...] por qué todos sufrimos una ardiente 
fiebre histórica y, al mismo tiempo, al menos, debe-
ríamos reconocer que lo padecemos” (Nietzsche, 
2017, p. 6). Para inferir sobre la contemporaneidad 
“es necesaria una relación única con el tiempo 
mismo, que se adhiera a él y, a la vez, se aleje de él” 
(Agamben, 2009, p. 59). Ser contemporáneo, vivir y 
relacionarse con la actualidad requiere distancia para 
tener una mirada aguda. Porque “quienes coinciden 
muy plenamente con el tiempo, quienes en todos 
los aspectos se adhieren perfectamente a él, no son 
contemporáneos porque, precisamente por eso, no 
pueden verlo, no pueden mantener la mirada fija en 
él” (Agamben, 2009, p. 59). 

La carencia de distanciamiento que promueve 
la actualidad provocó errores estratégicos y contra-
dicciones en el gobierno durante la pandemia. Esto 
se evidenció cuando analizamos las instituciones 
universitarias que sufrieron bajo un franco ataque 
político, económico y mercantilizado al capital inte-
lectual, ya que surgió la condición de que “[...] la cri-
sis se convierte en la causa que explica todo lo demás 
[...] [ como] recortes en las políticas sociales (salud, 
educación, seguridad social) o la degradación de los 
salarios” (Santos, 2020, p. 5). Aun así, las universida-
des siguen luchando por mantener vivo su papel de 
formadores docentes e incluir, compartir y crear con-

diciones para la enseñanza y el aprendizaje (Ibidem, 
2005) de manera cualitativa y emancipadora.

Pese a esto, podemos resaltar las siguientes 
implicaciones provocadas por las condiciones sociales 
a las que fuimos sometidos con la crisis sanitaria: por 
un lado, ante condiciones de aislamiento social, los 
estudiantes se vieron en la necesidad de apropiarse 
de los recursos tecnológicos digitales en internet, a 
través de Ambientes Virtuales de Aprendizaje (AVA), 
plataformas, recursos y aplicaciones tecnológicas o 
redes y conexiones, que para muchos de ellos eran 
desconocidos o de difícil acceso, poniendo en eviden-
cia el aumento de las desigualdades sociales y digitales 
en la sociedad. Por otro, universidades, directivos y 
docentes se enfrentaron a la falta de formación profe-
sional adecuada y necesaria para el uso de los recursos 
tecnológicos, incluyendo la falta de equipamiento en 
las instituciones e incluso la imposibilidad de acceso 
a redes y conexiones, destacando la falta de una for-
mación profesional adecuada y necesaria para el uso 
y apropiación crítica y creativa de los recursos tecno-
lógicos digitales combinada con la falta de implemen-
tación de principios, metodologías y procedimientos 
docentes específicos de la enseñanza en línea abierta e 
híbrida (Bruno, 2021), tan necesario para la enseñan-
za y el aprendizaje en la cibercultura.

Reflexionar y analizar esta problemática se justifi-
ca cuando buscamos comprender la Cibercultura, 
la cultura contemporánea compuesta por un uni-
versal sin totalizaciones y mediada por tecnologías 
de red (Vieira Neto, 2013), que expresa la aspira-
ción de construir “[...] un vínculo social, que no se 
fundaría ni en vínculos territoriales, ni en relacio-
nes institucionales, ni en relaciones de poder, sino 
en la reunión en torno a un centro de intereses 
comunes, en el juego, en los procesos abiertos de 
colaboración” (Lévy, 1999, p.130). Sin embargo, 
la cultura contemporánea presenta características 
que nos han permitido mirar el tema con un poco 
más de cautela cuando buscamos comprender 
su efectiva relación con las tecnologías actuales. 
Pues, en la Cibercultura y junto al capitalismo, los 
sujetos se han convertido en esclavos de sí mis-
mos y han perdido su condición primaria de “ser 
humano” a través de tres factores principales: (1) 
la lógica perversa del positivismo actual, ya que 
“la positividad del poder es mucho más eficiente 
que la negatividad del deber” (Han, 2017, p. 25), 
y el exceso de desempeño enferma al sujeto; (2) el 
capitalismo de vigilancia que ha estado reclaman-
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do unilateralmente “[...] la experiencia humana 
como materia prima gratuita para traducir en 
datos de comportamiento” (Zuboff, 2020, p. 18), 
convirtiendo al sujeto en rehén de la lógica y la 
dinámica algorítmica; y (3) las relaciones sociales 
de control, características del compromiso de los 
Estados democráticos con la fabricación de la 
miseria humana, que nos impide tener “[...] un 
medio seguro para preservar y, principalmente, 
lograr los devenires, incluso en nosotros mismos” 
(Deleuze, 1992, p. 213) para convertirnos en indi-
viduos conscientes y emancipados. Estos factores 
imponen a los sujetos presiones competitivas, cog-
nitivas y conductuales que buscan resultados pura-
mente económicos en detrimento de relaciones 
humanas sanas, consigo mismo y con los demás, 
conscientes y promotoras de la vida contemplativa, 
ya que “la crisis del presente consiste en que todo 
lo que podría dar sentido y orientación a la vida 
se está rompiendo [...]. [Porque], la vida nunca ha 
sido tan fugaz, efímera y mortal como lo es hoy” 
(Han, 2023, p. 87).

Los efectos de esta condición humana y social 
dan como resultado el hecho de que estamos vivien-
do un torbellino de épocas cambiantes, en las que 
la sociedad industrial se ha ido transformando en 
sociedad postindustrial, el capitalismo tardío se 
transfigura en capitalismo de vigilancia (Zuboff, 
2020), la tecnocultura comienza a convivir con la 
cibercultura (Lemos, 2008) y las relaciones de impo-
sición disciplinaria dan paso a relaciones sociales de 
control (Deleuze, 1992) y sometimiento positivo de 
uno mismo sobre sí mismo, desencadenando lo que 
hoy se ha llamado la sociedad del cansancio, “[...] 
como sociedad activa, [que] lentamente se desdobla 
hacia una sociedad del rendimiento” (Han, 2017, p. 
69) en el que los sujetos y sus cuerpos se convierten 
en “una máquina de actuación” (p. 69).

Ante estos hechos, lo significativo de la inves-
tigación es el regreso de una de las cuestiones más 
importantes de la indagación filosófica: tratar de 
comprender, una vez más, qué es el “Ser” y cómo se 
constituye en la sociedad actual, dado el escenario 
que se plantea como una crisis permanente del “Ser”. 
En otras palabras, la cuestión del “Ser” vuelve a ser 
el planteamiento por excelencia de la investigación 
filosófica, que actualmente se presenta como la crisis 
de la dimensión ontológica del ser humano. Como 
sugerimos, la crisis permanente de la sociedad y 
la crisis ontológica del ser humano han afectado 

mucho a los sujetos y sus posibilidades formativas, 
(1) demarcando la condición de cambio permanente 
en los modos de subjetivación; (2) los procesos de 
creación de conocimiento y los métodos y procedi-
mientos de aprendizaje significativo; (3) las condi-
ciones de vida en sociedad, de las multiplicidades y 
diversidades culturales y étnicas; (4) las condiciones 
éticas y morales que regulan la vida colectiva; (5) las 
reflexiones, acciones y posiciones políticas que nos 
hacen parte integral de la vida humana y democrá-
tica en la Tierra. Estamos, por tanto, ante cambios 
significativos e inéditos, “[...] cambios de carácter 
profundo y estructural, que involucran ser, saber, 
hacer y vivir” (Moraes, 2008, p. 17) en el ámbito 
social cibercultural.

Por tanto, dado el espíritu de la época ciber-
cultural, en la que “el apetito por las comunidades 
virtuales encuentra un ideal de relaciones humanas 
desterritorializadas, transversales y libres [y] las 
comunidades virtuales son los motores, los actores, 
de la vida diversa y sorprendente de lo universal a 
través de contacto” (Lévy, 1999, p. 130), las personas 
han vivido intercaladas con diferentes tipos de dis-
cursos, redes de relaciones y conocimientos que han 
parecido instigadores y edificantes para la formación 
y la subjetividad humanas y, en consecuencia, para 
la libertad individual, pero que, si se examinan aten-
tamente, se revelan como trampas que aprisionan a 
los sujetos.

En este escenario, vislumbramos el objeto de 
este estudio/investigación, que es comprender: ¿qué 
prácticas discursivas constituyen el Ser Maestro y 
qué procesos de ciberformación resultan de la ense-
ñanza universitaria contemporánea que fomentan la 
emancipación y la conciencia crítica de los sujetos? 
Por tanto, si en la investigación filosófica la cuestión 
del “Ser” plantea la crisis de la dimensión ontológica 
del ser humano, de la misma manera, la investigación 
filosófica-científica permite inferir que la pregunta 
por el “Ser Maestro” suscita la reflexión de una cri-
sis de dimensión ontológica del ser maestro y de los 
procesos de ciberformación que lo constituyen y que 
integran a los sujetos que participan en estos procesos.

Pretendemos, por tanto, crear una ontología 
del presente del Ser Maestro, para comprender los 
orígenes y efectos de las prácticas discursivas educa-
tivas en los enunciados del discurso docente, tenien-
do en cuenta los saberes dichos, los enunciados del 
discurso docente en las didácticas de las formaciones 
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discursivas docentes que constituyen el Ser Maestro, 
de los sujetos y los procesos de ciberformación en la 
educación universitaria.

Así, los enunciados del discurso docente con-
frontados con el marco teórico de la investigación, 
nos permitirán ver más allá; ver, en los intersticios de 
las prácticas discursivas docentes, los elementos de 
conexión, el entrelazamiento e incluso la disociación 
entre los datos producidos en el campo y el marco 
referencial teórico de la investigación, como demos-
traremos a continuación.

2. Metodología

Comprender cómo llegamos a ser lo que somos 
es una cuestión ontológica importante y una poderosa 
problemática genealógica planteada en la modernidad 
e inquirida con la pregunta nietzscheana de cómo 
llegar a ser lo que somos: “previendo que pronto debo 
presentarme a la humanidad con la exigencia más 
seria que alguna vez se le haya requerido, me parece 
esencial decir quién soy” (Nietzsche, 1995, p. 17).

Esta problemática permitió diseñar el objetivo 
de esta investigación filosófico-científica, ya que 
la cuestión nietzscheana tiene una relación directa 
con la problematización de Foucault respecto de los 
modos de subjetivación del sujeto que se constituye 
al reconocerse en los acontecimientos actuales de la 
historia. Pues:

La historia continua es el correlato indispensable 
de la función fundacional del sujeto: la garantía de 
que todo lo que se le escapó puede ser devuelto; 
la certeza de que el tiempo no dispersará nada 
sin reconstituirlo en una unidad recompuesta; la 
promesa de que el sujeto podrá, un día —bajo la 
forma de conciencia histórica— apropiarse nueva-
mente de todas estas cosas mantenidas a distancia 
por la diferencia, podrá restablecer su control 
sobre ellas y encontrar lo que puede llamarse su 
hogar. (Foucault, 2008, p. 14)

Este estudio/investigación cualitativo busca, 
por tanto, el origen (Herkunft), la procedencia de los 
acontecimientos históricos del Ser Maestro, creando 
una Ontología del Presente, una búsqueda crítica 
para la comprensión de nosotros mismos y, en nues-
tro caso, de nosotros educadores, del Ser Maestro, 
ya que a través de las prácticas discursivas, nos 
permitirán encontrar los caminos para comprender 

los procesos de la ciberformación en la enseñanza 
universitaria, las cuales promueven la emancipación 
y la conciencia crítica de los sujetos.

Para crear la ontología del presente del Ser 
Maestro, el enfoque metodológico de la investiga-
ción se basa en la perspectiva multirreferencial, con 
lecturas plurales y contradictorias (Ardoino, 2005); 
integrada a la metodología de la conversación, cuya 
aproximación y movilización de las relaciones vivi-
das por los participantes implica un acto político 
dialógico con y no para y sobre ellos (Ribeiro et al., 
2018); integrada también a la metodología arqueoge-
nealógica foucaultiana que permite:

Un conjunto complejo de relaciones que fun-
cionan como norma [que] prescribe lo que debe 
correlacionarse en una práctica discursiva, de 
modo que se refiera a tal o cual objeto, de modo 
que utilice tal o cual enunciación, de modo que 
utilice tal concepto, para que organicen tal o cual 
estrategia. (Foucault, 2008, p. 86)

La opción de realizar un estudio/investigación 
con un enfoque multirreferencial, integrado a la 
metodología de la conversación y a la metodolo-
gía arqueogenealógica foucaultiana, amplió no solo 
nuestra visión de las dificultades del proceso de 
investigación, sino que nos permitió una apertura 
dialógica que implicó tanto el diálogo con diferentes 
orientaciones y áreas de conocimiento, potencian-
do la discusión y comprensión del tema estudiado/
investigado, como la expansión temporal y espacial 
del campo de estudio/investigación, lo que potenció, 
con los participantes, la escucha sensible de voces 
y comprender las enunciaciones significativas de 
diversas prácticas/experiencias académicas y cultu-
rales, a través de recursos de comunicación en línea.

Los estudios realizados con el levantamiento 
bibliográfico permitieron delimitar las fuentes pri-
marias y fuentes secundarias de la investigación. Se 
buscaron documentos en bases de datos de artículos, 
tesis y disertaciones, en portugués, inglés, español y 
francés. Realizamos una investigación bibliográfica 
sistemática que “propone una reconstrucción del 
camino conceptual y metodológico en la elección 
de fuentes bibliográficas basada en procedimientos 
rigurosos y explícitos para que los resultados no sean 
incompletos, ineficientes o, en definitiva, carentes 
de validez científica” (Ramos et al., 2014, p. 19). 
La investigación bibliográfica sistemática (1) en la 
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modalidad de fuentes primarias buscó documentos 
de autores e investigadores de renombre en el área 
de investigación; y (2) en la modalidad de fuentes 
secundarias, buscó tesis, disertaciones y artículos 

sobre investigaciones nacionales e internacionales 
que estén relacionados con la investigación.

La investigación bibliográfica sistemática uti-
lizando fuentes primarias cumplió con los siguientes 
criterios de inclusión, como se muestra en la figura 1.

Figura 1. Criterios de inclusión de fuentes primarias de investigación bibliográfica sistemática

El resultado mostró 3 (tres) enfoques de fuen-
tes primarias: el Filosófico-Científico - Giorgio 
Agamben (2009), Jacques Ardoino (2005), Hannah 
Arendt (2016, 2019), Gilles Deleuze (1992), Paulo 
Freire (1996, 2019), Michel Foucault (1979, 2006, 
2008), Byung-Chul Han (2017, 2023), Bel Hooks 
(2013), Pierre Lévy (1993, 1996, 1999), Denise 
Najmanovich (2001), Friedrich Wilhelm Nietzsche 
(1995, 2017), Shoshana Zuboff (2020); el Filosófico-
Educacional - Adriana Rocha Bruno (2021), Maria 
Cândida Moraes (2008), António Nóvoa (2021), 
Boaventura de Sousa Santos (2005a, 2020), Edméa 
Santos (2005b), Marco Silva (2020), Octavio Silvério 
de Souza Vieira Neto (2013); y el Tecnológico-
Comunicacional - (André Lemos (2008), Cathy 
O’Neil (2020), Evgeny Morozov (2018), Lucia 
Santaella (2003, 2010). 

La investigación bibliográfica sistemática 
en forma de fuentes secundarias se realizó en las 
siguientes bases de datos: ANPEd - Asociación 
Nacional de Investigación en Educación, en GT16 
- Educación y Comunicación, GT17 - Filosofía de 
la Educación y GT18 - Formación Docente; BDTD-
Biblioteca Brasileña de Tesis y Disertaciones; CTDC 
- Catálogo de Tesis y Disertaciones de la Capes; 
y Portal Periódico Capes en las bases de datos: 
Web of Science; Ciencia directa; Scielo (Biblioteca 
Electrónica Científica en Línea); ESCOPUS; Taylor 
y Francis en línea; y ERIC - Centro de Información 
de Recursos Educativos, resultando en un total de 
59 (cincuenta y nueve) documentos, 08 (ocho) tesis 
y 06 (seis) disertaciones y 45 (cuarenta y cinco) 
artículos científicos (nacionales e internacionales) y 
cumpliendo con los siguientes criterios de inclusión, 
como se muestra en la figura 2:



Octavio Silvério de Souza Vieira Neto y Dra. Adriana Rocha Bruno 

© Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador104

Figura 2. Criterios de inclusión de fuentes secundarias de investigación bibliográfica sistemática

De los 59 (cincuenta y nueve) documentos 
encontrados, luego de realizar un análisis sistemá-
tico de los resúmenes, se obtuvieron 3 (tres) enfo-
ques provenientes de fuentes secundarias: formación 
docente - Rodrigues, A. (2020), Rosa, G. S. R. (2019); 
el de Ser Docente - Scartezini, R. A. (2017), Sordi, 
M. R. L. (2019); y el de la cibercultura - Cabero-
Almenara et al. (2019), Fernández, A. et al. (2019), 
Karatas, K. (2020), Sever, I. y Ersoy, A. (2019).

Por lo tanto, con esta base de referencia conso-
lidada y los datos producidos en la investigación de 
campo, buscamos entrelazar y tensionar los elemen-
tos que entendieron la cuestión del Ser Maestro y 
los procesos de ciberformación en las universidades 
contemporáneas, indicando pistas que señalaron, 
incluso frente a impases, tensiones y límites impues-
tos por la cibercultura, las prácticas discursivas 

docentes y los entornos de formación en las uni-
versidades contemporáneas. Los desarrollos pueden 
crear procesos de ciberformación y modos de subje-
tivación que emancipen a los docentes, formándolos 
para una vida consciente, contemplativa, activa, 
autónoma y libre, en la esfera social cibercultural.

En la investigación de campo produjimos un 
análisis de prácticas discursivas, a través de conver-
saciones en línea con 29 (veintinueve) participantes, 
a quienes denominamos Informantes Calificados 
(IQ). Son docentes de cursos de licenciaturas, tra-
bajan en universidades de países pertenecientes a 
4 (cuatro) continentes (América, África, Europa y 
Asia), produciendo diálogos en portugués, inglés, 
español y francés, como se puede observar en la 
figura 3.
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Figura 3. Mapa de investigación de campo

La selección de los sujetos de la investigación 
se realizó siguiendo 3 (tres) etapas de indicación: (a) 
Participantes Indicados (PI) por profesores universi-
tarios brasileños; (b) PI por docentes de la primera 
etapa; (c) PI por docentes de la segunda etapa, tota-
lizando 29 (veintinueve) conversaciones en línea, 
siendo: Brasil (6), Colombia (4), Chile (1), Uruguay 
(1), Ecuador (1), México (1), Estados Unidos (4), 
Portugal (3), España (2), África (5), Asia (1). Todos 
cumplieron los siguientes criterios: (a) ser maestro 
en cursos de licenciatura; (b) tener práctica pedagó-
gica innovadora (según pares); (c) que responda a 
los principios de las pedagogías contemporáneas y 
esté contextualizada con las necesidades formativas 
actuales, en interfaz con la cibercultura. Los IQ fueron 
contactados vía telefónica, WhatsApp y/o Messenger 
y también vía correo electrónico y recibieron toda la 
información relativa a su participación en la inves-
tigación (Invitación Oficial e ICF - Formulario de 
Consentimiento Libre e Informado). Las conversacio-
nes online con los IQ fueron orientadas por una guía 

temática con 16 (dieciséis) preguntas desencadenantes 
y realizadas en Google Meet, generando grabaciones 
completas de cada conversación.

El campo produjo pistas y diferentes significa-
dos sobre los procesos de formación vividos/experi-
mentados por los IQ.

Los análisis se realizaron a través de los temas 
emergentes compuestos en el diálogo entre los datos 
producidos con los participantes (IQ), los referentes 
teóricos y la unicidad del investigador. El análisis 
multirreferencial, como advierte Martins (2004):

[...] se propone explícitamente una lectura plural 
de tales objetos, desde diferentes ángulos y según 
diferentes sistemas de referencias, que no pueden 
reducirse unos a otros. Mucho más que una posi-
ción metodológica, es una decisión epistemológi-
ca. (Ardoino, 1995a, p. 7 en Martins, 2004)

Ofrece así movimientos de elucidación, de 
contacto con lo no dicho, de lo que hay entre líneas.
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Así, este artículo presenta una sección ana-
lítica de conversaciones online realizadas con 7 
(siete) IQ, en las que su análisis sistemático fue 
creado en el corpus de análisis textual de Ser 
Maestro con el apoyo del software gratuito de aná-
lisis cualitativo IRAMUTEQ (Interface de R pour 

les Análisis Multidimensionnelles de Textes et de 
Questionnaires). Para el análisis sistemático de las 
conversaciones en línea, tomamos como base los 
siguientes criterios de análisis, como se muestra en 
la figura 4.

Figura 4. Criterios para el análisis de conversaciones online

En esta muestra, extrajimos del análisis siste-
mático de conversaciones en línea 01 (una) unidad 
enunciativa del discurso docente con mayor coo-
currencia en extractos de conversaciones en línea y 
realizamos el análisis del discurso docente, entrela-

zando el enunciado del IQ con el Marco teórico de 
la investigación.

Inicialmente, el análisis estadístico realizado 
por IRAMUTEQ, compuesto por textos del 07 (tres) 
IQ, generó las siguientes variables, como se expresa 
en la figura 5.

Figura 5. Línea de comando y variables en el corpus de análisis textual

En la segunda etapa de análisis, el método de 
Clasificación Jerárquica Descendente (CJD) catego-
rizó 3 (tres) Unidades Categóricas de Análisis (UCA) 

que, a través del análisis de las diferentes palabras 
contenidas en cada UCA, dieron como resultado la 
UCA 1: Intersubjetividad; UAC 2: Virtualidad; UAC 
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3: Ciberformacividad. En la UAC 1, objeto de esta 
sección analítica, obtuvimos 58 (cincuenta y ocho) 

coocurrencias de la palabra “profesor”, como se 
muestra en la figura 6.

Figura 6. Ocurrencia de palabras por clases encontradas en el análisis de (CJD) y prevalencia, en la UAC 1 de la 
palabra “profesor” con 58 ocurrencias

En la tercera etapa realizamos el análisis de 
similitud con 3 (tres) bloques de coocurrencias por 

unidades enunciativas del discurso docente, como se 
muestra en la figura 7.

Figura 7. Análisis de similitud y coocurrencia entre palabras
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El análisis de similitud produjo tres 
Unidades Categóricas de Análisis (UCA): UCA 
1 - Intersubjetividad (gráfico-halo naranja); UCA 
2 - Virtualidad (gráfico-halo azul oscuro); y UCA 
3 – Ciberformacividad (grupo-halo rosa). El flujo 
de enraizamiento arbóreo presente en la figura 7 
demuestra que la UCA 1 es la clase principal y que 
las ramas de la UCA 2 y 3 derivan de ella; y que la 
coocurrencia de palabras en la UCA 1 tiene la raíz 
“alumno” con 74 ( setenta y cuatro) apariciones, 
pero le sigue la palabra “profesor” con 58 (cincuenta 
y ocho) apariciones; siendo, para esta sección ana-
lítica, la unidad enunciativa del discurso docente 
“profesor” como parte constitutiva de la formación 
discursiva docente, como se presentará en los resul-
tados a continuación.

3. Análisis y resultados

Produciendo un apartado analítico de la UCA 
1 - Intersubjetividad, a través de la enseñanza de 
prácticas discursivas, obtuvimos como resultado que 
la constitución del Ser Maestro ocurre tanto a través 
de la rememoración como de la conciencia del len-
guaje emocional (Bruno, 2021) que se coconstruye a 
través de experiencias vividas, así como a través de 
experiencias en la docencia universitaria cotidiana 
que promueva nuevos procesos de ciberformación 
en las universidades contemporáneas. Los recuerdos, 
al ser rememorados, hacen que el sujeto quiera repe-
tirlos, lo que incentiva al Ser Maestro a convertirse 
en lo que es, como podemos escuchar en el discurso 
de IQ1 Bogotá:

IQ1 Bogotá: Bueno, cuando era niña, creo que 
muchos niños quieren ser profesores, se me pasó 
por la cabeza. [Pero] [...] en relación a la memoria 
que tengo, diría que visualicé muy bien este tema 
cuando estaba en la universidad, centrándome 
específicamente en la docencia universitaria. Estoy 
aquí porque me apasiona, porque es lo que real-
mente me gusta en la vida, [ser maestro], creo que 
eso es lo que me afecta, sí. 

Sin embargo, los recuerdos también pueden 
no señalar un camino deseado en la infancia, pero 
la realidad experimentada/vivida despierta alertas y 
consolida otros caminos, a través de la provocación 
de la conciencia y de la acción a seguir por medio de 
elecciones, como enuncia IQ6 Salvador: 

IQ6 Salvador: No en la infancia. Porque mi madre 
era educadora. Luego vi el sufrimiento de ser 
docente en la escuela pública. Cuando trabajaba de 
noche llegaba tarde a casa, mi abuela era quien nos 
cuidaba. Entonces, yo no tenía el deseo, cuando 
era niña, como muchos niños, de ser profesora. 
Tenía otros deseos, quería ser oculista, quería ser 
médica, menos profesora. [...] Convertirme en 
profesora y serlo fue algo que se construyó a partir 
de esta guía materna y luego de las decisiones que 
tomé conscientemente. Y si me preguntase hoy 
¿harías algo más? No. Lo haría todo de nuevo. 
(tradución libre)

Este proceso compuesto por recuerdos, viven-
cias y provocado por la consciencia son la expresión 
de la consolidación de los procesos de vivencias 
emocionales que nos llevan a la acción, provocando 
cambios que nos constituyen como sujetos, como 
Seres Maestros. Entonces:

[...] Al ocurrir un determinado evento, el indi-
viduo, consciente o inconscientemente, le asigna 
una valoración, es decir, este evento puede tener 
un valor positivo o negativo para ese individuo. 
Al mismo tiempo, en nuestro cuerpo se producen 
cambios fisiológicos –involuntarios: corporales; y 
voluntarias: expresiones faciales, verbales, conduc-
tuales...– que, resultantes de este estado, conducen 
a una predisposición a la acción [motivación]. 
(Bruno, 2021, p. 48) 

Este camino de conocernos mirando hacia 
atrás, recordando, nos hace comprender que no 
caminamos solos, pues nuestros pasos son avalados 
por otros, consolidados a través de nuestras histo-
rias efectivas en un amplio proceso de formación 
humana y, en consecuencia, de formación docente, 
como podemos percibir en la voz de IQ16 Campina 
Grande:

IQ16 Campina Grande: No veo que el profesor 
sea solo un profesor, que se graduó en una ins-
titución y eso fue todo. No. Él es el resultado de 
toda una historia de vida, de toda una cultura, de 
toda una educación familiar, de toda una historia 
de vida que se suma a su país. Es todo eso lo que 
conforma este ser y que luego se convierte en pro-
fesor propiamente dicho, que va a la universidad, 
etc. Entonces es un conjunto de conocimientos, de 
experiencias [...]. (tradución libre)
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A diferencia de la modernidad, que se apoya-
ba en la noción de un sujeto constituido por la linea-
lidad, hoy tenemos la certeza de que somos sujetos 
encarnados (Najmanovich, 2001), en permanente 
transformación simplemente porque estamos vivos, 
que nos relacionamos, que constituimos historias 
efectivas. Así, somos seres de memorias, vivencias, 
encuentros e historias que logran constituir el Ser 
Maestro y, en consecuencia, promueven nuevos 
modos de subjetivación y principios formativos, 
como nos recordó Hooks: 

Cuando fui a dar mi primera clase de pregrado, 
me basé en el ejemplo de las inspiradas mujeres 
negras que enseñaban en mi escuela primaria, en 
el trabajo de Freire y en el pensamiento feminista 
sobre la pedagogía radical. Tenía un deseo apasio-
nado de enseñar de una manera diferente a la que 
conocía desde la secundaria. El primer paradigma 
que cambió mi pedagogía fue la idea de que el aula 
debería ser un lugar de entusiasmo, nunca de abu-
rrimiento. (Ganchos, 2013, p. 16) 

Otro aspecto emergente en los planteamien-
tos es que los espacios y ambientes formativos que 
impulsan la constitución del Ser Maestro, donde se 
pueden exponer más eficientemente las emociones, 
también promueven la coautoría de los docentes y las 
consiguientes acciones y procesos de ciberformación 
realizados por ellos. Es en este sentido que IQ2 Río 
de Janeiro enuncia que:

IQ2 Río de Janeiro: [...] El placer [en el aula] no 
estaba dirigido, por así decirlo, a profesores que 
se dedican a dar hermosas clases, a pronunciar 
buenos discursos. Entonces, presten atención a 
lo que digo: hay profesores que se sienten dioses, 
dan discursos hermosos y los alumnos se quedan 
en silencio absorbiendo ese discurso encantador y 
muy poderoso. [...] Entonces vi, nunca sentí, diga-
mos, valor en este tipo de clases donde uno queda 
deslumbrado por la oratoria del maestro. Para mí 
la buena clase no fue la buena oratoria del maestro. 
Para mí una buena clase era aquella que provoca-
ba mi autoría, mi autoría con mis compañeros, la 
coautoría, donde teníamos una relación horizontal 
con nuestros compañeros y con el profesorado. 
(traducción libre)

El fomento de la autoría y coautoría docente 
(con otros docentes o con estudiantes) es uno de 
los principios básicos para la constitución del Ser 

Maestro, en medio de la docencia universitaria y 
propicio para la consolidación de lo que estamos 
llamando ciberformación entendida como las poten-
cialidades de subjetivación consciente y emancipa-
dora del Ser Maestro ante los procesos formativos y 
tecnológicos, en entornos de formación y enseñanza 
presenciales y en línea.

El campo de investigación señaló la impor-
tancia de reconocer memorias, relatos, experiencias 
para comprender cómo se constituye el Ser Maestro 
a través de coautorías y que promueven procesos de 
ciberformación sensibilizadores y emancipadores, 
consolidándose, a través de posiciones reflexivas y 
críticas, incluso, con la ayuda de recursos tecnológi-
cos ciberculturales, así lo enunciam IQ20 Cairo, IQ8 
Mexico City e IQ7 Tampa:

IQ20 Cairo: Hubo un momento en mi vida en el 
que me prometí que lo más importante que haría 
en mi vida sería seguir aprendiendo siempre; y 
luego, compartir siempre lo que había aprendido 
con los demás. Obviamente, la enseñanza es una 
forma de hacer esto. Mi blog es otra forma de 
interactuar y enseñar con solo hablar con la gente. 
(Traducción libre).

IQ8 Ciudad de México: Pero creo que ser maestro 
para mí es un privilegio. Porque puedes interac-
tuar con diferentes personas y ser una influencia 
en sus vidas de alguna manera. 

IQ7 Tampa: Sí, como dije, me inspiré en esta expe-
riencia de trabajar con adultos. Me impresionó 
mucho la idea de aprender de las experiencias de 
vida de cada persona. Y ver la realidad, digamos, 
la realidad de la gente en las condiciones precarias 
que hay en mi ciudad. Creo que eso siempre me ha 
hecho pensar en el aprendizaje como un proceso 
que realmente puede conducir a la emancipación y 
tienes las herramientas críticas para pensar en esa 
pedagogía crítica. 

El enfoque analítico de la UCA 
1-Intersubjetividad, presentado anteriormente, nos 
hizo darnos cuenta de cuán poderosos son los enun-
ciados del IQ para comprender cómo se constituye el 
Ser Maestro y que al entrelazarse con el marco teó-
rico del estudio/investigación, nos presentan impor-
tantes posibilidades interpretativas. Como ya hemos 
sugerido, el estudio/investigación está a punto de 
finalizar y, aunque algunos aspectos de la UCA 
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2-Virtualidad y de la UCA 3- Ciberformacividad 
aparecen en el apartado analítico anterior, estos 
serán objeto de nuevas perspectivas interpretativas 
que presentaremos en artículos futuros.

4. Discusión y conclusiones

Como podemos observar, solamente reco-
nociendo su condición de Ser Maestro y creando 
procesos de ciberformación en la docencia en la 
educación superior, pues no tenemos cómo separar 
la cibercultura de este proceso, podremos vivir en 
el esfera social cibercultural, superando los desa-
fíos que impone la lógica de la positividad, por el 
capitalismo de vigilancia y las relaciones sociales de 
control que oprimen a los sujetos en la cibercultura, 
lo que les impide “ser más” (Freire, 2019) en una 
“práctica auténtica” (2019) en Educación. Pues:

Los oprimidos, en los diversos momentos de su 
liberación, necesitan reconocerse como hombres, 
en su vocación ontológica e histórica de Ser Más. 
La reflexión y la acción son necesarias, cuando no 
se pretende, erróneamente, dicotomizar el conte-
nido del modo de ser histórico del hombre. [...] si 
el momento es ya el de la acción, esta se convertirá 
en auténtica praxis si el conocimiento resultante 
de ella se transforma en objeto de reflexión crítica. 
(Freire, 2019, pp. 72-73)

Los procesos de ciberformación están mar-
cados por los recuerdos y el deseo de revivirlos. El 
lugar de los espacios y ambientes son centrales para 
trabajar los afectos, ubicarlos en autorías y coauto-
rías y asumir otros contornos con la ciberformación, 
que es el proceso de formación innovador y disrupti-
vo en tiempos y espacios de la cibercultura.

En el estudio/investigación es posible percibir 
marcas sociohistóricas-culturales imborrables para 
la constitución del Ser Maestro. Sabemos también 
que otras singularidades estarán presentes en los 
enunciados de los discursos docentes, permitiendo 
identificar elementos como la criticidad, la dialogi-
cidad, la conectividad, la interactividad y la creati-
vidad, características que emergen en la enseñanza 
universitaria contemporánea.

Por ahora, buscamos demostrar cómo las 
cosas dichas por los IQ crean pistas sobre la consti-
tución del Ser Maestro y qué procesos de ciberfor-

mación resultan de su praxis en el mundo actual, 
particularmente cibercultural.

Aunque sea de forma embrionaria, partimos 
de la premisa de que es necesario que, en las uni-
versidades y entornos de formación docente con-
temporáneos, las prácticas discursivas y las acciones 
docentes promuevan procesos de ciberformación 
que despierten pensamientos y prácticas digitales 
transformadoras, transgresoras, acompañadas de 
una conciencia tecnológica crítica y de nociones 
éticas, políticas y estéticas que permitan a los sujetos 
involucrados liberarse y volverse autónomos para 
vivir el potencial de la cibercultura.

Para que tengamos, hoy día, una transfor-
mación irreversible en la docencia universitaria, 
es necesario superar las condiciones de formación 
y subjetivación surgidas de la educación bancaria 
(Freire, 2019) e implementadas, en tiempos de ciber-
cultura, por lo que llamamos tecnobancancarismo , 
por modelos educativos que utilizan las tecnologías 
digitales de forma instrumental, acrítica y no pro-
piciando la formación emancipadora de los sujetos.

Ciertamente, tenemos que aprender a “ser 
más” (Freire, 2019), resultado de procesos de ciber-
formación de una “praxis auténtica” (Freire, 2019), 
pedagogías engajadas (Hooks, 2013) y enseñanza 
abierta (Bruno, 2021) en ambientes de formación y 
prácticas docentes en las universidades contemporá-
neas, que promuevan la autonomía, la conciencia y 
la emancipación del Ser Maestro y de sujetos para la 
vida efectiva y contemplativa en la cibercultura.

El camino investigativo que proponemos 
seguir puede ser largo y arduo, pero ciertamente 
invitará a la reflexión y revelará nuevas posibilidades 
para Ser Maestro y sujeto de nuevos procesos de 
cibereducación.
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Resumen
El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es un enfoque 
educativo en desarrollo que persigue mejorar el aprendizaje de 
todo el alumnado sin tener que recurrir a modificaciones signifi-
cativas del currículo. Progresivamente, este concepto se ha incor-
porado a los debates pedagógicos y a la normativa educativa más 
actual. En esta línea, algunas publicaciones han ilustrado la eficacia 
del DUA en términos de acceso, participación y compromiso con 
los procesos de aprendizaje, especialmente en el caso del alumna-
do con discapacidad. Este trabajo presenta, para nuestro conoci-
miento, la primera revisión sistemática de la literatura que ayuda a 
comprender bajo qué enfoques se integra el DUA en los procesos 
de formación docente. La muestra contó con un total de 88 docu-
mentos recogidos en las bases de datos WOS y SCOPUS y publi-
cados entre 2008 y 2022. Todos ellos analizan la incorporación del 
Diseño Universal para el Aprendizaje en los procesos de formación 
inicial y permanente del profesorado. Los resultados apuntan a 
un enfoque dominante basado en la vinculación del DUA con los 
estudiantes con discapacidad. Esta visión restringe la forma en 
que los profesores aplican prácticas inclusivas en las aulas, lo que 
exige una interpretación más amplia y comprensiva del DUA. El 
estudio contribuye a fomentar el debate sobre el Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA) en su conjunto, incluida la perspectiva 
dominante proyectada en la forma de entenderlo y aplicarlo en la 
formación del profesorado y en las aulas. Además, prevé nuevos 
escenarios más inclusivos para el desarrollo de enfoques educati-
vos que apoyen a todos los alumnos, fomentando un entorno de 
aprendizaje verdaderamente inclusivo. 

Palabras clave: inclusión, diversidad, educación inclusiva, for-
mación de docentes, educación especial, Diseño Universal para el 
Aprendizaje.

Abstract
Universal Design for Learning (UDL) is a developing educational 
approach that aims to improve learning for all students without 
having to make significant modifications to the curriculum. This 
concept has been progressively incorporated into pedagogical 
debates and education regulations. Along this line, some publi-
cations have illustrated the efficacy of UDL in terms of access, 
participation, and commitment to learning processes, especially in 
the case of students with disabilities. To the best of our knowledge, 
this work provides the first systematic review of relevant academic 
literature that enhances our understanding of how UDL was inte-
grated into teacher education processes. The sample consisted of a 
total of 88 documents retrieved from the WOS and SCOPUS data-
bases and published between 2008 and 2022, all of which analyze 
the incorporation of Universal Design for Learning into initial 
and in-service teacher education processes. The results point to 
a dominant approach grounded on a problematic association of 
UDL with students with disabilities or learning difficulties. This 
narrow view restricts how teachers apply inclusive practices in 
classrooms, calling for a broader interpretation of UDL. The study 
contributes to fostering discussions about Universal Design for 
Learning (UDL) as a whole, including the dominant perspective 
projected in how it is understood and applied in teacher education 
and classrooms. It envisions new, more inclusive scenarios for the 
development of educational approaches that support all learners, 
fostering a truly inclusive learning environment.

Keywords: inclusion, diversity, inclusive education, teacher edu-
cation, special education, universal design for learning.
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1. Introducción

La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) estableció por primera vez el derecho univer-
sal a la educación en el artículo 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (1948). Los cam-
bios sociales de décadas posteriores crearon espacios 
para reflexionar sobre las desigualdades, haciendo 
énfasis en los procesos educativos. Ello dio lugar a 
la aparición de nuevas corrientes e iniciativas peda-
gógicas como la Educación para Todos (UNESCO, 
1990), la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994) 
y el Informe Delors (Delors, 1996), que se ajustan a 
los principios de la educación inclusiva. En este con-
texto de cambio, el Centro de Tecnologías Especiales 
Aplicadas (CAST), formuló, en los años 90, un 
concepto que fortaleció su presencia en la educa-
ción: Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 
El origen del término proviene del arquitecto Ron 
Mace (1941-1998) y su equipo del Centro de Diseño 
Universal (CDU), que propuso un enfoque para 
diseñar productos, entornos y servicios que garan-
tizasen el acceso a todos, sin adaptaciones (Canter 
et al., 2017; Connell et al., 1997; Griful-Freixenet 
et al., 2021a). Utilizando este enfoque como pie-
dra angular, los miembros del CAST vincularon la 
arquitectura con la educación, mostrando que el 
Diseño Universal podría ser la base para una educa-
ción igualitaria y justa (Rose, 1999). Así, el DUA se 
concibió como un enfoque innovador, inicialmente 
centrado en estudiantes con discapacidad o dificul-
tades, y ahora generalizado, para garantizar el acceso 
al aprendizaje a todos los estudiantes, independien-

temente de sus características o necesidades educati-
vas(Rodríguez Martín et al., 2020). 

La tecnología también desempeñó un papel 
esencial en este contexto inicial, presentándose como 
un mecanismo clave para reducir las desigualdades 
gracias a su potencial para hacer los procesos de 
aprendizaje más flexibles y personalizados (Rose, 
1999, 2000, 2002). Con el tiempo, el concepto evolu-
cionó hacia un enfoque teórico-práctico centrado en 
la adaptación del currículo más que en la respuesta 
a estudiantes de forma individual (Horn y Banerjee, 
2009). En este sentido, el DUA da prioridad al 
diseño de currículos flexibles que se ajusten a las 
necesidades de un amplio espectro de alumnado, 
lo que implica reconsiderar los objetivos, métodos, 
evaluaciones y materiales desde una perspectiva más 
amplia (Cook et al., 2017; Meier y Rossi, 2020; Rao y 
Meo, 2016; Symeonidou y Mavrou, 2014). 

El DUA se erige sobre tres principios neurop-
sicológicos fundamentales basados en la idea de que 
la función cerebral depende de tres redes neurológi-
cas diferentes, pero interconectadas (reconocimien-
to, estrategia y afectiva), de tal forma que cada una 
interviene en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
(García-Campos et al., 2020; Rose y Meyer, 2002). 
Estos principios se traducen a su vez en nueve pautas 
y 31 indicadores orientados a facilitar su implemen-
tación práctica en el contexto educativo, que cada vez 
es más diverso y heterogéneo (CAST, 2018b). En la 
tabla 1 se muestran estos principios y se explican sus 
objetivos y asociaciones pedagógicas en relación con 
su base neuropsicológica. 

Tabla 1. Resumen de los componentes y fundamentos de la UDL

Principio Objetivo Tema pedagógico Base neuropsicológica

Principio 1: Las formas de participación en 
los procesos de aprendizaje se basan en un 
amplio abanico de posibilidades que faci-
litan la autogestión y la autorregulación y 
generan espacios diversos para captar el 
interés de los estudiantes.

Proporcionar 
múltiples medios 
de compromiso.

¿Por qué se 
aprende?

(Redes afectivas - Inteligencia emocional).
Asociados al sistema límbico, permiten 
analizar los mecanismos cognitivos activa-
dos y asignarles un significado emocional.

Principio 2: El contenido se presenta a 
través de múltiples canales que favore-
cen diversas vías para su percepción y 
comprensión.

Proporcio-
nar múltiples 
medios de 
representación

¿Qué se aprende? (Redes de reconocimiento - Inteligencia 
cognitiva).
Asociados a la región parieto-occipital, 
identifican y gestionan la información sen-
sorial que permite registrar nueva informa-
ción, combinándola con la experiencia y el 
conocimiento previo.
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Principio Objetivo Tema pedagógico Base neuropsicológica

Principio 3: Se deben brindar múltiples 
posibilidades para generar respuestas, 
comunicar resultados, promover espacios 
de interacción y monitorear procesos de 
aprendizaje.

Proporcionar 
múltiples medios 
de acción y 
expresión.

¿Cómo se 
aprende?

(Redes estratégicas - Inteligencia ejecutiva).
Asociadas a la corteza prefrontal, permiten 
planificar, ejecutar y monitorizar acciones 
con base en la información capturada por 
las redes de reconocimiento.

Nota. Adaptado de CAST, 2018b.

1.1 Expansión e implementación 
de la UDL

El DUA nació en el CAST en Estados 
Unidos y creció al amparo de múltiples leyes 
de inclusión educativa (IDEA, 1997; NCLB, 

 2001) que ayudaron a promover su creación. Con la 
publicación de los lineamientos oficiales del DUA, 
que delinearon sus principios e indicadores de apli-
cación, el enfoque obtuvo respaldo institucional en 
Estados Unidos a través de leyes como la Ley de 
Oportunidades de Educación Superior (2008), la Ley 
de Éxito de Todos los Estudiantes (ESSA, 2015) y la 
Ley de Fortalecimiento de la Carrera y Educación 
Técnica (2018). Con el tiempo, el DUA se expandió 
en países como Canadá (2020), Nueva Zelanda (2015) 
o España (2020), integrándolo en sus normativas edu-
cativas. Al mismo tiempo, organizaciones internacio-
nales, como la UNESCO (2020), también apoyaron su 
aplicación curricular, contribuyendo así a su difusión 
e integración en los diferentes sistemas educativos.

El crecimiento de las ideas del DUA también 
se ha visto respaldado por estudios que muestran 
altos niveles de aceptación tanto entre estudiantes 
como entre profesorado (Alharbi y Newbury, 2021; 
Cumming y Rose, 2022; L. Scott et al., 2015). En 
esta línea, algunas publicaciones han mostrado la 
eficacia de el DUA en términos de acceso, participa-
ción y compromiso con los procesos de aprendizaje 
(Daley et al., 2020; Marino et al., 2014; Quintero et 
al., 2022), especialmente en estudiantes con discapa-
cidad (Ok et al., 2017). 

En los últimos años, algunos enfoques de la 
educación, en particular la Educación Inclusiva, han 
evolucionado rápidamente. Sin embargo, parece que 
el DUA no ha progresado al mismo ritmo. En este 
sentido, y a pesar de que las definiciones más recien-
tes enfatizan el papel del DUA como paradigma que 
busca mejorar el aprendizaje de todos los estudiantes 
(Fernández Portero, 2020), la realidad es que gran 

parte de la literatura se centra en la atención a estu-
diantes con discapacidad o dificultades de apren-
dizaje (Armstrong, 2022; Bartz, 2020; Reyes et al., 
2022; Van Munster et al., 2019; Wright et al., 2022).

Otros estudios subrayan el valor del DUA 
como mecanismo para abordar la diversidad en las 
aulas, más allá de la discapacidad, integrando un 
componente intercultural en su definición (Andrews 
y Fouche, 2022; Bartz y Kleina, 2021; Delk, 2019; 
Quintero et al., 2022). Dando un paso más, ha 
surgido una perspectiva más crítica que destaca 
la importancia del contexto social, económico y 
político en los procesos educativos. En este sentido, 
algunos autores (Karisa, 2023; Mehta y Aguilera, 
2020) señalan que el DUA no puede ni debe asu-
mir la responsabilidad de revertir las desigualdades 
estructurales arraigadas a los sistemas neoliberales. 
De la misma manera, afirman que este marco de 
desigualdad no se construye exclusivamente bajo 
el concepto de discapacidad, sino que existen otros 
ejes de opresión, como el racismo o el sexismo, que 
exigen un replanteamiento de la igualdad desde una 
perspectiva interseccional (Hackman, 2008). 

Por otro lado, algunas investigaciones encuen-
tran impactos positivos del DUA en los resulta-
dos académicos (Baumann y Melle, 2019; Rappolt-
Schlichtmann et al., 2013; Wilson et al., 2011), mien-
tras que otros estudios cuestionan estos beneficios 
(King-Sears et al., 2015; Roski et al., 2021). Autores 
como Murphy (2021) cuestionan incluso la justifi-
cación para implementar el DUA debido a la falta 
de evidencia científica, señalando que “debido a que 
la efectividad de esta teoría no ha sido probada, no 
hay motivos para que los planes de implementación 
del DUA se enmarquen como decisiones ‘basadas en 
evidencia’” (p. 7). 

Así pues, queda claro que existen muchas 
discrepancias en las formas bajo las que se debe 
entender o implementar el DUA (Hollingshead et 
al., 2022; Lowrey et al., 2017). Debido a esto, autores 
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como Capp (2020) invitan a seguir investigando y 
profundizando en este enfoque educativo desde una 
perspectiva más crítica y abierta para profundizar en 
su impacto en los estudiantes, las prácticas en el aula, 
y la organización y gestión de los centros educativos, 
con el fin de comprender mejor las posibilidades y 
contribuciones reales de este concepto, y mejorar su 
potencial para la transformación educativa y social.

El DUA considera la diversidad del alumnado 
como un elemento natural de la realidad educativa 
(Griful-Freixenet et al., 2021a). Esto supone un reto 
para los docentes, quienes, además de conocer los 
objetivos y saberes del currículo, son también respon-
sables de garantizar el acceso a ellos bajo un prisma de 
equidad (Scott et al., 2017). En este sentido, algunos 
estudios indican que los docentes se sienten a veces 
poco preparados para atender demandas tan amplias 
a través del DUA, destacando la formación docente 
como un valioso punto de partida para mejorar esta 
situación (Capp, 2017; Fuchs, 2010; Vitelli, 2015). 

El creciente interés por el DUA en la litera-
tura científica, su complejidad epistemológica y su 
progresiva incorporación a los currículos educativos 
han despertado la necesidad de estudiar el papel de 
los educadores en este contexto, asumiendo un vín-
culo directo entre la teoría educativa y la implemen-
tación de prácticas inclusivas (Sharma, 2018). Por lo 
tanto, resulta importante analizar cómo se articula el 
DUA dentro de la formación docente, examinando 
las perspectivas y métodos a través de los que los 
educadores lo utilizan, interpretan sus principios y 
los trasladan a la práctica educativa.

La literatura reciente subraya el papel crítico 
del profesorado en la transferencia del DUA al aula 
a través de estudios que analizan cómo la forma-
ción del DUA mejora las prácticas de enseñanza 
inclusivas (Courey et al., 2013; Spooner et al., 2007). 
En esta línea, aunque algunos estudios describen 
diversos enfoques para acotar el DUA, son pocos los 
que detallan de manera explícita las características 
asociadas a cada uno, especialmente en el ámbito de 
la formación docente. El presente artículo plantea un 
estudio que busca comprender cómo se conceptua-
liza el DUA en la formación docente analizando su 
representación en la literatura científica.

2. Método

Este estudio sigue un modelo de revisión siste-
mática de la literatura, tal y como fue presentado en 

investigaciones educativas previas por autores como 
Sant (2019) y Menéndez-Álvarez-Hevia et al. (2022). 
En primer lugar, se seleccionó una muestra de tra-
bajos científicos a partir de un conjunto de paráme-
tros predefinidos y justificados que estructuraron 
la búsqueda y aplicación de criterios de inclusión/
exclusión. Una vez finalizado el corpus de estudio, se 
realizó un análisis en el que se aplicaron estrategias 
interpretativas de lectura y exploración. Como en los 
estudios de revisión ya mencionados, el objetivo fue 
profundizar en la relación discursiva entre las ideas 
desarrolladas en los diferentes textos. La discusión 
se centra en las formas en que el DUA se articula en 
los estudios sobre la formación docente, a la vez que 
se examina la evolución del concepto del DUA en las 
escuelas, la formación docente en DUA y su posible 
conexión con las prácticas educativas.

La búsqueda se realizó considerando las dos 
bases de datos que contienen el mayor número de 
revistas y publicaciones de alto impacto, Web of 
Science (WOS) y SCOPUS. De esta manera, se buscó 
un amplio espectro de producción científica asocia-
da al tema central del presente estudio. El procedi-
miento de búsqueda se dividió en tres fases que se 
detallan a continuación:

Fase 1: Selección inicial basada en criterios 
de inclusión y elegibilidad y obtención de 
la primera muestra (Identificación)

En la primera fase de la búsqueda se utilizaron 
los términos “Diseño Universal para el Aprendizaje” 
y “Aprendizaje Universal del Diseño”. Los términos 
de búsqueda fueron delimitados a su presencia en 
el título, resumen y palabras clave. Se excluyeron 
términos adicionales para permitir una visión inicial 
y amplia del impacto conceptual de el DUA en la 
literatura y para producir un número manejable de 
publicaciones para su análisis. Este enfoque amplio 
tenía por objeto reducir el riesgo de pasar por alto 
los estudios más relevantes. Además de estos tér-
minos, el tipo de documento se estableció como un 
criterio de inclusión paralelo. Para esta primera fase 
del estudio, se seleccionaron artículos de revistas y 
documentos de conferencias, excluyendo capítulos 
de libro debido a las restricciones de accesibilidad. 
Por otra parte, el intervalo de fechas se estableció 
en 2008-2022. Con este último, se pretendía limitar 
el número de resultados, dado que en 2008 el CAST 
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publicó por primera vez las directrices y la guía de 
implementación del DUA, que ayudaron a dar visi-
bilidad al concepto.

Después de la aplicación de los operadores 
correspondientes, la primera búsqueda arrojó un 
total de 1133 documentos (SCOPUS = 556; WOS = 
577), a partir de la que se realizó la selección de la 
muestra final.

Fase 2: Selección y construcción de la 
muestra inicial (Screening)

Para facilitar la organización y gestión de la 
información, los resultados se sistematizaron a través 
del software Rayyan, que facilita la detección y elimi-
nación de registros duplicados, la categorización de 
archivos y el proceso de selección.

La eliminación de los duplicados dio lugar 
a un total de 780 publicaciones. Para delimitar 
los resultados, y obtener una muestra más reduci-
da y manejable, se eliminaron los documentos de 
conferencias, priorizando la selección de artículos 
científicos y obteniendo un total de 567 resultados. 
Posteriormente, para ajustar con mayor precisión 
la muestra al área de estudio, los archivos Rayyan 
se filtraron de acuerdo con las siguientes pala-
bras clave en inglés asociadas con la formación 
docente: Teacher training, Preservice, Pre-service, 
Professional Development, Teacher Education, 
Candidate, Candidates. La introducción de estos cri-
terios dio lugar a una muestra de 97 resultados, que 
fueron seleccionados para su análisis.

Fase 3: (Incluido) Muestra final (Incluido)

Figura 1. Diagrama del proceso de revisión
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Finalmente, durante el proceso de lectura se 
detectaron nueve publicaciones que se consideraron 
no apropiadas para su inclusión por diversos moti-
vos. En algunos casos, la investigación se centraba en 
el papel del DUA, pero no en la formación docente 
(N=7); por el contrario, otros destacaban el proceso de 
formación del profesorado sin integrar el DUA en el 
artículo (N=1). Por último, una de ellas se enmarcaba 
fuera de los límites del área de la educación (N=1). 
Así, desde una perspectiva internacional, se obtuvo 
una muestra final de 88 artículos que estudiaban la 
integración del DUA en los procesos de formación 
docente entre 2008 y 2022. La información se extrajo 
mediante el uso de la herramienta Excel, que facilitó 
su categorización basada en las preguntas de investi-
gación, así como la revisión y el análisis del contenido.

A continuación, se muestra el diagrama de 
flujo (PRISMA) que incluye todas las fases explicadas 
anteriormente, así como las decisiones que se tomaron 
sucesivamente hasta obtener la muestra final.

3. Resultados y discusión

El objetivo principal de este estudio fue analizar 
cómo se integra el DUA en los procesos de formación 
docente. Su incorporación progresiva a los marcos 
legislativos y a los planes de estudio exige la presencia 
de docentes capacitados y preparados para garantizar 
su adecuada implementación. De esta forma, resulta 
indispensable comprender los mecanismos a través 
de los que se articula el DUA en los procesos de for-
mación docente, tanto para esclarecer como para sis-
tematizar los avances conseguidos hasta hoy y acortar 
la brecha entre la teoría y la práctica.

3.1 Estado actual del DUA en el estudio 
de los procesos de formación docente

Los estudios que examinan el papel del DUA 
en los procesos de formación docente han aumen-
tado exponencialmente desde 2019, alcanzando su 
punto máximo entre 2021 y 2022. De hecho, el 40 % 
de los artículos seleccionados se publicaron durante 
estos dos años, lo que pone de relieve un reciente 
aumento del interés por comprender y evaluar el 
impacto del DUA en la formación del profesorado y 
explorar métodos para su integración.

En términos de distribución geográfica, 
EE.UU. lidera la investigación en DUA, represen-

tando casi la mitad de los estudios. En los últimos 
años, el DUA se ha expandido más allá de los Estados 
Unidos, particularmente hacia Canadá y España 
(Benet-Gil et al., 2019; Bradford et al., 2021; Díaz-
Vega et al., 2020; Moghaddam et al., 2020), así como 
Bélgica, Brasil y Sudáfrica (Griful-Freixenet et al., 
2021b; Hayward et al., 2022; Ragpot, 2011; Zerbato 
y Mendes, 2021). Este fenómeno, que avanza junto 
con la reciente incorporación del DUA a los docu-
mentos institucionales y las directrices educativas 
(UNESCO, 2020; LOMLOE, 2020; ESSA, 2015), 
podría justificar en gran medida el crecimiento de la 
producción científica en este ámbito.

Al centrarse en los objetivos de investigación, 
parece que el eje de la literatura que asocia la formación 
docente con el Diseño Universal para el Aprendizaje 
se construye a partir de un enfoque fundamentalmen-
te práctico. De esta manera, se observa el predominio 
de estudios empíricos cuantitativos y positivistas (30), 
seguidos de los más cualitativos e interpretativos (21). 
En menor medida, encontramos estudios que utiliza-
ban métodos de investigación mixtos (11). De estos, 
la mayoría de los estudios buscaba mejorar la práctica 
de la enseñanza, o cuando correspondía, sugerían 
cambios en los planes de enseñanza para alcanzar este 
objetivo, a través de estudios que investigaban los efec-
tos de la aplicación de un programa de formación en 
el que el DUA era uno de los ejes centrales (Ciampa, 
2017; Craig et al., 2022b; Scott et al., 2022), o los efec-
tos de la aplicación de un programa de formación en 
el que el DUA fue el paradigma que guió la propuesta 
de formación (Basham et al., 2010; Gutiérrez-Saldivia 
et al., 2020; Navarro et al., 2016; Trust y Pektas, 2018). 
Por último, encontramos un menor interés en abordar 
el tema desde una perspectiva teórica (26) (Bradford 
et al., 2021; Fornauf et al., 2021; Messinger-Willman 
y Marino, 2010), un fenómeno que contraviene la 
importancia de la teoría para garantizar prácticas edu-
cativas exitosas, especialmente cuando se trata de la 
Educación Inclusiva (Sharma, 2018). A este respecto, 
cabe destacar también que no se encontraron revisio-
nes sistemáticas previas que examinaran el papel de el 
DUA en el contexto de la formación del profesorado.

Por último, el análisis reveló una tendencia a 
centrarse en el DUA en la formación de profesores 
que trabajan con estudiantes con discapacidades o 
dificultades de aprendizaje. En este sentido, hubo un 
número significativo de artículos relacionados con la 
formación de los profesores de Educación Especial 
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(Basham et al., 2010; Bondie, 2015. Courey et al., 
2013; Scott et al., 2015, 2022). En los casos en que 
la formación recayó en los profesores de Educación 
General, hubo una muestra significativa de publica-
ciones que aludían explícitamente a la intervención 
con estudiantes discapacitados o con dificultades de 
aprendizaje (Hayward et al., 2022; Hutchison et al., 
2022; Lee y Picanco, 2013; Mady, 2018; Navarro et 
al., 2016). Algunos estudios abordaron ambos perfi-
les al mismo tiempo, aunque la mayoría se centraron 
principalmente en intervenciones para estudian-
tes con discapacidad o dificultades de aprendizaje 
(Barrio y Hollingshead, 2017; Lee y Griffin, 2021; 
Misquitta y Joshi, 2022).

3.2 Enfoques de la UDL en la literatura 
que abordó la formación docente

En general, gran parte de la literatura indica 
que el DUA se desarrolló bajo principios estableci-
dos para la Educación Inclusiva (Canter et al., 2017; 
Cook et al., 2017; Rao y Meo, 2016). Sin embargo, 
esta revisión sistemática revela perspectivas diver-
gentes sobre la interpretación de el DUA. Así, los 
resultados de la revisión muestran tres enfoques 
diferentes para conceptualizar el DUA dentro de los 
procesos de formación docente.

3.2.1 Enfoque clínico

Este enfoque recoge el relevo de los postula-
dos iniciales del DUA (D. Rose, 1999). Dentro de 
la formación docente, el DUA se plantea como una 
herramienta eficaz para abordar la diversidad de los 
centros educativos y garantizar la igualdad de opor-
tunidades en el aprendizaje entendiendo esta diver-
sidad en términos de capacidad/discapacidad. Las 
intervenciones del DUA en este marco suelen partir 
den diagnóstico médico, centrado principalmente 
en los estudiantes con discapacidad o dificultades 
de aprendizaje. En consecuencia, se observa una 
tendencia a estudiar la formación en DUA del profe-
sorado de Educación Especial, tanto inicial (Basham 
et al., 2010; Bondie, 2015. Courey et al., 2013; Haley-
Mize y Walker, 2014) como permanente (Agostini y 
Renders, 2021), o incluso ambas al mismo tiempo 
(Courey et al., 2013; Scott et al., 2015, 2022; Zerbato 
y Mendes, 2021), consolidando aún más esta pers-
pectiva. El enfoque clínico se manifiesta desde una 

doble vertiente: una de ellas, a la que denominare-
mos modelo explícito, prioriza de forma evidente la 
implementación del DUA en alumnado que presenta 
discapacidad o dificultades de aprendizaje insistien-
do en su diagnóstico y en que los beneficios reper-
cuten de forma directa sobre el alumnado con algún 
tipo de necesidad específica (Elder Hinshaw y Sakalli 
Gumus, 2013; Lee, 2018; McKenzie et al., 2023). El 
modelo implícito, por su parte, destaca el valor de la 
diversidad y el impacto positivo del DUA en todo el 
alumnado, si bien continúa apuntando al alumnado 
más vulnerable en términos de capacidad (Frey et 
al., 2012; Hayward et al., 2022; Lee y Picanco, 2013; 
Unluol Unal et al., 2022).

Esto genera cierta discordancia con el plantea-
miento inclusivo bajo el que se formula el DUA y, en 
consecuencia, una brecha entre los principios postu-
lados desde la teoría y su implementación práctica. 

En términos de investigación, el modelo clí-
nico responde fundamentalmente a estudios de 
investigación cuantitativos y positivistas (Courey 
et al., 2013; Craig et al., 2022b, 2022a; Hromalik et 
al., 2021; Lanterman y Applequist, 2018; Westine et 
al., 2019). El objetivo consiste en obtener datos que 
sean objetivos, cuantificables y generalizables para 
toda la población, sin profundizar en las causas que 
los definen (Alharahsheh y Pío, 2020; Ramos, 2015). 
Incluso en los estudios mixtos, se observó una cierta 
tendencia hacia la cuantificación de los resultados 
(Barrio y Hollingshead, 2017; Corbin Frazier y Eick, 
2015; Lee y Griffin, 2021).

3.2.2 Enfoque de la diversidad/enfoque social

Otro enfoque bajo el que se presenta el UDL, 
aunque en menor medida, es aquel al que nos referi-
remos como modelo plural o modelo de diversidad. 
En este caso, el UDL se constituye como un enfoque 
apropiado para responder a las demandas de un 
alumnado intrínsecamente diverso (Moghaddam 
et al., 2020). La diversidad se concibe como un 
fenómeno positivo (Benet-Gil et al., 2019), desde 
una perspectiva optimista, sin profundizar dema-
siado en sus posibles consecuencias en términos de 
vulnerabilidad social y educativa (Bradford et al., 
2021). Este modelo plantea una visión más extensa 
del fenómeno diversidad, que amplía horizontes 
más allá de la de la discapacidad (Gentile y Oswald, 
2021) y entiende que esta viene explicada por múl-
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tiples factores entre los que se destaca, con mayor 
énfasis, el componente sociocultural (Bartz y Kleina, 
2021; Delk, 2019). En este sentido, el paradigma de 
relaciona directamente con el enfoque de Educación 
Inclusivo promovido por Booth y Ainscow (2015), 
que destaca la importancia de garantizar la presen-
cia, participación y progreso del todo el alumnado 
eliminando las barreras que obstaculizan el aprendi-
zaje. Por otro lado, la formación docente se extien-
de a todo el profesorado, más allá del especialista, 
independientemente de la etapa educativa a la que se 
dirija el proceso formativo.

En este caso, los estudios empíricos muestran 
un equilibrio entre las perspectivas cuantitativas y 
cualitativas, siendo los estudios interpretativos más 
prevalentes (Bartz y Kleina, 2021; Glas et al., 2023; 
Moghaddam et al., 2020). Asimismo, se observa un 
aumento proporcional de las publicaciones de natu-
raleza teórica y reflexiva con respecto al modelo clí-
nico (Attwood, 2022; Flood y Banks, 2021; Reinhardt 
et al., 2021; Vininsky y Saxe, 2016) en el que su 
impacto es menor. 

3.2.3 Enfoque crítico

El enfoque crítico del UDL en los procesos 
de formación del profesorado parte de una premisa 
fundamental: la discapacidad, entendida desde su 
enfoque más extendido, no constituye el único factor 
de riesgo en términos de exclusión socioeducativa. 
En este sentido, la visión postestructuralista que ofre-
ce el marco Critical Disability Studies proporciona un 
sistema de referencia para comprender el DUA desde 
una perspectiva más amplia, al tiempo que promue-
ve la formación docente orientada a transformar y 
construir un sistema educativo más justo (Fornauf 
y Mascio, 2021). Para ello, plantea dos cuestiones 
principales. La primera implica repensar las normas y 
criterios bajo los que se delimita el concepto de capa-
cidad/discapacidad y analizar las tensiones que sur-
gen en el espectro entre ambos conceptos (Goodley, 
2016; Sanmiquel-Molinero, 2020). La segunda supo-

ne adoptar una perspectiva interseccional de la diver-
sidad entendiendo que son múltiples los factores que 
confluyen a la hora de comprender los mecanismos 
de identidad y participación educativa (Annamma et 
al., 2013; Hackman, 2008; Liasidou, 2014). Esta idea 
fue resumida por Alim et al. (2017) al señalar que los 
mecanismos de exclusión como el racismo y la dis-
capacidad deben entenderse juntos, “de lo contrario, 
cada sistema de opresión tomará el lugar del otro para 
lograr el mismo resultado de marginar a niños espe-
ciales” (p. 8). En este sentido, se debe capacitar a los 
docentes en competencias que les permitan identifi-
car los mecanismos de desigualdad estructural en el 
sistema educativo, y los múltiples canales de opresión 
que se extienden más allá de la discapacidad, entre 
ellos el conductismo, el capacitismo, la identidad de 
género o el racismo.

Por otro lado, el enfoque crítico del UDL en la 
formación del profesorado plantea el paradigma bajo 
una condición de proceso, no de estado. Ello supone 
que el UDL debe someterse a un proceso continuo de 
reforma y de cambio. De esta forma, el DUA no debe 
entenderse como una verdad absoluta o inapelable, al 
contrario. El objetivo del DUA bajo un planteamien-
to crítico persigue cuestionar sus principios episte-
mológicos y su relación con las normas hegemónicas 
del sistema educativo que se encuentran al amparo 
de los sistemas de opresión. Como señalan Fornauf 
et al. (2021), este enfoque reconstruye continuamen-
te el concepto cuestionando el papel del  experto, y 
examinando hasta qué punto este papel reproduce 
un sistema social estructuralmente injusto que per-
petúa estas dinámicas dentro del contexto educativo. 
En esta línea, debemos preguntarnos si las escuelas 
están respondiendo realmente a la diversidad, y si los 
recursos destinados al DUA son adecuados para su 
incorporación efectiva y para romper con los meca-
nismos de exclusión y discriminación.

Todos los enfoques y sus principales caracte-
rísticas se resumen en la siguiente figura para sinteti-
zar y presentar visualmente la información.
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Figura 2. Enfoques emergentes del DUA

4. Implicaciones de los enfoques de la 
formación docente

Los resultados muestran que hay muchas 
maneras de comprender e incorporar los principios 
del DUA en la formación docente. Hay un discurso 
abierto en el que convergen varias interpretaciones del 
concepto (Rao et al., 2019), destacando los desafíos de 
los expertos a la hora de sistematizar su conceptuali-
zación (Hollingshead et al., 2022; Lowrey et al., 2017).

En cualquier caso, predomina un enfoque clí-
nico, considerando al DUA como una herramienta 
para abordar la diversidad en términos de discapa-
cidad y dificultades de aprendizaje. En este sentido, 
destacan los estudios empíricos y positivistas, centra-
dos en la efectividad de la integración del DUA en los 
procesos de formación docente, especialmente para 
aquellos que tienen como misión atender las nece-
sidades de los estudiantes con discapacidad. Esta 
intención de generalizar los resultados se enfrenta 
a la naturaleza del contexto educativo, una realidad 
compleja y diversa con diferentes características 
individuales que no siempre pueden ser estudiadas 
en su conjunto. Asimismo, el predominio del mode-
lo clínico delimita el escenario educativo al ámbito 

asistencial, que corre el riesgo de alejar al DUA de su 
objetivo pedagógico: garantizar el acceso universal al 
plan de estudios y, en última instancia, potenciar el 
aprendizaje como medio de progreso social.

Es importante considerar que el predominio 
de un discurso sobre otro depende de los mecanis-
mos de poder dominantes, que influyen fuertemente 
en la incorporación del DUA en los programas 
de formación docente y, en consecuencia, en su 
implementación directa en el aula. No obstante, es 
importante destacar que la variedad de discursos 
fomenta nuevas oportunidades de debate, nuevos 
horizontes de mejora y nuevas formas de reflexionar 
sobre la aplicación del paradigma. Esto abre puertas 
a la construcción de nuevas perspectivas que pueden 
ayudar a complementar y enriquecer los enfoques 
predominantes dentro del contexto educativo actual.

5. Conclusión

Esta revisión sistemática permitió describir 
la evolución del concepto Diseño Universal para el 
Aprendizaje dentro de los procesos de formación del 
profesorado. También permitió determinar el estado 
actual de la investigación y descubrir qué modelos 
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o enfoques facilitan su comprensión al hablar de la 
formación docente.

La literatura describe el DUA como un modelo 
examinado en la formación docente desde múltiples 
perspectivas. Entre ellas, predomina un enfoque clí-
nico, que destaca el papel del DUA para trabajar con 
estudiantes con necesidades educativas especiales, 
especialmente relacionadas con la discapacidad. De 
igual forma, surge un enfoque alternativo que con-
sidera el DUA como un marco ideal para responder 
a la diversidad entendida como un fenómeno posi-
tivo (Benet-Gil et al., 2019) y multifactorial (Bartz y 
Kleina, 2021) que enfatiza los factores contextuales, 
el enfoque social. Finalmente, emerge una perspecti-
va más crítica que propone una revisión continua de 
sus principios y aboga por emplear el DUA no como 
una herramienta única, sino como un recurso valio-
so para abordar, desde un enfoque interseccional, 
los sistemas de opresión estructurales que generan 
mecanismos de exclusión educativa y vulnerabilidad 
(Fornauf et al., 2021; Fornauf y Mascio, 2021). 

En lugar de favorecer un enfoque específico 
para entender el DUA, el artículo pretende destacar 
por primera vez la amplia variedad de formas en 
las que el DUA puede ser conceptualizado para ser 
presentado a los docentes reconociendo cómo esta 
elección se refleja inevitablemente en su práctica. El 
trabajo contribuye a promover el debate sobre el DUA 
en general, y también sobre la visión hegemónica que 
se proyecta en las formas en que se la entiende y se 
implementa, tanto en la formación docente como en 
la práctica, concibiendo nuevos escenarios para la 
construcción de propuestas educativas más inclusivas.

Como limitación del estudio, aunque el pro-
ceso de revisión sistemática se realizó siguiendo un 
procedimiento detallado y riguroso, los resultados 
y el debate fueron principalmente interpretativos. 
Esto podría introducir un componente ideológico 
que se traduzca en una visión sesgada del contexto. 
Otra limitación es que solo el 50 % de los artículos 
incluidos en la muestra se corresponden con publi-
caciones de los últimos seis años. Sin embargo, cabe 
señalar que el objetivo de la revisión no era solo cap-
tar las contribuciones más recientes, sino también 
estudiar la evolución de los enfoques del DUA en la 
formación del profesorado. Así, los enfoques Clínico 
y Diversidad han estado presentes desde las primeras 
publicaciones hasta las más recientes, mostrando 
que apenas ha habido un cambio de perspectiva. 

Por otro lado, los resultados permitieron definir tres 
discursos que pueden servir de punto de partida 
para comprender cómo se entiende el DUA en los 
procesos de formación docente y las implicaciones 
que esto puede tener en su implementación práctica. 
A pesar de ello, la propuesta no profundiza en las 
relaciones o solapamientos que pueden encontrarse 
entre los enfoques, lo que puede dar lugar a la apa-
rición de otras perspectivas complementarias. Las 
futuras investigaciones deben explorar las relaciones 
entre los diferentes enfoques para identificar posibles 
sinergias o tensiones que puedan enriquecer la com-
prensión del DUA.

La formación del profesorado tiene un impac-
to directo en la práctica docente. Comprender los 
enfoques bajo los que se construye el DUA nos per-
mite identificar y acotar sus vías de implementación, 
así como rediseñar los procesos de capacitación para 
garantizar que el DUA se implemente ajustándose a 
las características del contexto educativo. Esto facili-
tará el fomento de prácticas inclusivas que atiendan 
a las necesidades de todo el alumnado y promuevan 
entornos de aprendizaje más justos. Además, esta 
investigación puede servir como punto de partida 
para el análisis de estos enfoques más allá de la for-
mación del profesorado. Así, la puerta queda abierta 
a futuras investigaciones que permitan comprobar 
si estos mismos hallazgos pueden ser transferidos a 
otros entornos como la educación primaria y secun-
daria o los contextos de educación no formal.
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Resumen
Los círculos restaurativos son prácticas que posibilitan gestionar 
los conflictos, implicando y promoviendo la participación activa 
de todos los agentes involucrados. Mediante la palabra y el diálo-
go, los miembros se reúnen para reflexionar acerca del conflicto 
y de las consecuencias que se derivan, con el fin de recuperar a 
las víctimas, reconciliar a las partes y favorecer la convivencia. A 
pesar de concebir los círculos como buenas estrategias de reso-
lución del conflicto en las instituciones educativas, se desconoce 
cuáles son los beneficios en la educación secundaria. Los objetivos 
de la revisión sistemática fueron: (1) identificar y analizar los estu-
dios que exponen la implementación de los círculos restaurativos 
en centros educativos de secundaria, (2) conocer sus beneficios y 
(3) proponer elementos de mejora para su estudio. La metodología 
se basó en las recomendaciones PRISMA, utilizando las bases de 
datos WOS, Scopus, ERIC y Dialnet plus. Se identificaron quince 
investigaciones. Los resultados evidencian beneficios para los 
alumnos como la creación de espacios seguros, el fomento de 
relaciones positivas y el desarrollo de habilidades comunicativas y 
emocionales. Se encontraron beneficios en el profesorado, las ins-
tituciones educativas y la comunidad. Se concluye que los círculos 
restaurativos aportan beneficios a todos los miembros implicados 
y se subraya la necesidad de realizar investigaciones adicionales y 
estudios longitudinales para profundizar en la comprensión de sus 
impactos en los entornos educativos.

Palabras clave: solución de conflictos, relaciones entre grupos, 
sistema educativo, enseñanza secundaria, profesionales de la edu-
cación, investigación sobre los conflictos. 

Abstract
Restorative circles are practices that make it possible to manage 
conflicts by involving and promoting the active participation of all 
the actors involved. Through words and dialogue, members come 
together to reflect on the conflict and its consequences, in order 
to recover the victims, reconcile the parties and promote coexis-
tence. Despite the conception of circles as good conflict resolution 
strategies in educational institutions, the benefits in secondary 
education are unknown. The objectives of the systematic review 
were: (1) to identify and analyse the studies that present the imple-
mentation of restorative circles in secondary schools, (2) to know 
their benefits and (3) to propose elements of improvement for 
their study. The methodology was based on the PRISMA recom-
mendations, using the WOS, Scopus, ERIC and Dialnet plus data-
bases. Fifteen research studies were identified. The results show 
benefits for pupils such as the creation of safe spaces, the fostering 
of positive relationships and the development of communication 
and emotional skills. Benefits were found for teachers, educational 
institutions and the community. It is concluded that restorative 
circles bring benefits to all members involved and underlines the 
need for further research and longitudinal studies to deepen the 
understanding of their impacts in educational settings.

Keywords: conflict resolution, intergroup relations, educational 
systems, secondary education, educational professionals, conflict 
research.
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1. Introducción

Las prácticas restaurativas desarrolladas en 
Estados Unidos y con raíces en las sociedades indíge-
nas antiguas parten de la justicia restaurativa (Alberti 
y Boqué, 2015). Una tipología de justicia que plantea 
una manera distinta de promover la disciplina social, 
rehuyendo del modelo punitivo y de la exclusión e 
implicando a todos los agentes participantes, con el 
fin de promover la reconciliación con la comunidad, 
la recuperación de las víctimas y la asunción de la 
responsabilidad del agresor (Coleman, 2023). 

Parker y Bickmore (2021a) argumentan que las 
prácticas restaurativas tienen fundamentos teóricos 
basados en la acción dialógica de Freire y la comuni-
cación no violenta de Rosenberg (2015). Smith et al. 
(2018) y Winn (2013) complementan su argumen-
tación y añaden que este tipo de prácticas son una 
manera de favorecer el aprendizaje, facilitar la preven-
ción y promover una gestión de los conflictos desde la 
responsabilidad, la comunidad y la escucha activa con 
el fin último de favorecer la convivencia. 

La incorporación de las prácticas restaura-
tivas en los centros educativos es relativamente 
reciente y desigual según los países (Daly, 2000; 
Wood y Suzuki, 2016). En 1977 se creó el Instituto 
Internacional de Prácticas Restaurativas (IIRP); sin 
embargo, no fue hasta 1999 que se amplió su capaci-
tación. Fue a partir de esta fecha que este organismo 
empezó a desarrollar un marco de comprensión para 
ampliar el modelo tanto a nivel práctico como teóri-
co (Watchel, 2013). 

En la actualidad, las prácticas restaurativas se 
aplican en distintos contextos: los servicios sociales, 
de orientación, juveniles, centros de trabajo, comu-
nidades de fe y en la educación (Rea-Rubiano, 2023). 

Se identifican distintas tipologías de prácticas, 
aunque los círculos restaurativos son las actividades 
formales más visibles en la literatura académica (Lodi 
et al., 2021). Los círculos, también conocidos como 
de palabras, de diálogo o proactivo, es una práctica 
que proporciona a las personas la oportunidad de 
hablar y de escucharse en el marco de un clima de 
seguridad, igualdad y respeto (Watchel, 2013).

Según Barter (citado en Dzur, 2017), los cír-
culos restaurativos son una manera de hablar de 
los conflictos, donde las personas se reúnen, tanto 
las que formaron parte como quienes tuvieron una 
afectación de manera indirecta. Su voluntad es 

reflexionar acerca del conflicto, las consecuencias 
que se derivan y la influencia del comportamiento 
en la gestión y resolución (Pentón y McNair, 2021).

Uno de los requisitos de los círculos es partir 
del grupo y trabajar principios y valores como la 
confianza, el compromiso, la pertinencia al grupo, la 
igualdad y la responsabilidad, desde una construc-
ción colaborativa del conocimiento (Hulvershorn y 
Mulholland, 2018). 

Watchel (2013) indica que hay dos maneras 
distintas de utilizar el círculo: proactiva y reactiva. La 
proactiva tiene como finalidad desarrollar relaciones 
y generar comunidad; y la segunda se entiende como 
una respuesta a la gestión de conductas indebidas, 
problemas o conflictos para la reconstrucción. 

Independientemente de su utilización, los cír-
culos restaurativos se basan en cinco fundamentos 
(Zehr, 2015): (1) corregir los errores, (2) involucrar 
a las personas que tienen un interés legítimo en la 
situación; (3) utilizar los procesos de manera inclu-
siva y colaborativa; (4) centrarse en los daños y las 
consiguientes necesidades de las víctimas, infracto-
res y comunidades; y (5) abordar las consecuencias 
resultantes de los daños ocasionados en el conflicto 
(Chiramba y Harris, 2020). 

La escasez de estudios de revisión que abordan 
los círculos restaurativos en la educación secundaria 
y la novedad en su estudio (Lodi et al., 2021; Weber 
y Vereenooghe, 2020) plantean la necesidad de este 
trabajo orientado a conocer los beneficios de quienes 
participan en estas prácticas, centrándose en la edu-
cación secundaria. 

Por consiguiente, los objetivos de este trabajo 
son: (1) identificar y analizar los estudios que expli-
can la implementación de los círculos restaurativos 
en centros educativos de secundaria; (2) conocer los 
beneficios que aportan a los miembros implicados; 
y (3) proponer elementos de mejora para el estudio 
futuro de los círculos en estos centros.

2. Metodología

Esta revisión sistemática muestra, de manera 
sintética y actualizada, las distintas investigaciones 
en relación con la implementación de los círculos 
restaurativos en centros educativos de Educación 
Secundaria. Se realizó una revisión sistemática de 
la bibliografía siguiendo la declaración PRISMA 
[Preferred Reporting Items for Systematic Reviews 
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and Meta-Analyses] (Page et al., 2022; Rethlefsen 
et al., 2021). La declaración PRISMA, que se con-
creta mediante unas orientaciones, consta de 27 
elementos y un diagrama de flujo. Estudios como 
el de Urrútia y Bonfill (2010), establecen una tabla 
con siete apartados para distribuir los 27 elementos 
a tener en cuenta, proporcionando una explicación 
detallada de aspectos relevantes relacionados con la 
metodología y el procedimiento de revisión sistemá-
tica. Además, estos mismos autores consideran tener 
en cuenta cuatro aspectos conceptuales para realizar 
una revisión sistemática: (a) el carácter iterativo del 
proceso de desarrollo de una revisión sistemática, 
(b) la conducción y la publicación de un estudio de 
investigación son conceptos distintos, (c) la evalua-
ción del riesgo de sesgo al nivel de los estudios o 

de los resultados y (d) la importancia de los sesgos 
relacionados con la publicación. En la actualidad, se 
considera el procedimiento más óptimo para realizar 
revisiones sistemáticas, descriptivas y metaanálisis 
(Vidal-Marti y Ruiz, 2024). Su propósito es reunir la 
evidencia científica disponible, mediante un ejerci-
cio de sistematización de la información, aportando 
calidad y visibilizando de manera precisa, clara y 
transparente el proceso de investigación (Reyes, 
2023; Sánchez-Serrano et al., 2022).

Las bases de datos utilizadas para la búsque-
da fueron Web of Science (WOS), Scopus, ERIC 
y Dialnet plus. La estrategia de búsqueda fue la 
combinación de palabras clave y términos boleanos, 
siguiendo el mismo procedimiento en todas las bases 
de datos consultadas (ver tabla 1). 

Tabla 1. Resultados de búsqueda

WOS SCOPUS ERIC Dialnet

Circles AND restorative justice AND school AND adolescents 5 2 3 3

Circles AND restorative approach AND justice AND high 
school 2 3 9 1

Circles AND restorative AND justice AND high school 5 3 14 0

Circles AND benefits AND restorative justice 6 17 2 2

Circles AND benefits AND restorative justice AND adolescents 2 2 0 0

Circles AND restorative approach AND educational AND 
adolescents 2 0 2 0

Restorative justice AND circles AND High school 3 3 14 1

Proactive circles AND restorative justice AND high school 0 0 4 0

Circles AND secondary AND school AND conflict resolution 2 1 13 2

Restorative AND circles AND school AND secondary 5 4 19 4

Circles AND Restorative AND secondary school 3 4 19 2

Total 35 39 99 15 188

Los criterios de inclusión fueron tres: (1) artí-
culos científicos que describen la implementación de 
los círculos restaurativos en centros educativos de 
secundaria, (2) publicados de 2000 hasta el diciem-
bre de 2022, y (3) publicados en inglés o español. 
Los de exclusión cuatro: (1) libros, actas, artículos 
informativos y cartas a los editores; (2) artículos que 
trataron los círculos y prácticas restaurativas en otros 
contextos distintos a los centros educativos de secun-
daria; (3) en un idioma distinto al inglés o español, y 
(4) no tener acceso a la publicación completa.

En la búsqueda inicial se obtuvieron 188 
resultados de las bases de datos. Como establece el 

protocolo, se realizaron dos cribados con el fin de 
seleccionar los documentos revisados. El primero 
consistió en eliminar los documentos duplicados y 
todos aquellos que no eran objeto de estudio de la 
investigación. Se eliminaron 127 documentos. El 
segundo cribado consistió en una primera lectura de 
los títulos y abstracts de los 61 documentos seleccio-
nados. Se desestimaron 34 documentos por no cum-
plir los criterios de inclusión y porque no respondían 
a los objetivos del estudio. En caso de ambigüedad se 
decidió incluir la publicación en el siguiente cribado. 
Los 27 documentos cribados fueron leídos de mane-
ra completa. Se excluyeron 12 documentos: (1) estu-
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dios que no eran objeto de estudio de la investigación 
o (2) los resultados eran incompletos. 

En el diagrama de flujo se expone la estrategia de 
búsqueda y selección para determinar la elegibilidad de 
los documentos incluidos en la revisión (ver figura 1). 

Figura 1. Estrategia de búsqueda bibliográfica según PRISMA

3. Resultados

3.1. Descripción de los estudios 
seleccionados

De los quince estudios analizados, el más 
antiguo data del 2014 y el más reciente es de 2022. 
EUA fue el país que más estudió el fenómeno en diez 

documentos, Canadá en dos, España en dos más y 
uno en Sudáfrica (ver tabla 2).

Si se analizan los objetivos, once documentos 
exponen experiencias donde se analiza su implemen-
tación y en cuatro, aunque se explican la experien-
cia, hay la voluntad de visibilizar que los círculos, 
juntamente con las prácticas restaurativas, ayudan 
a mitigar las desigualdades sociales. Tres estudios 
(Farinde-Wu et al., 2022; Schumacher, 2014; Skzypek 
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et al., 2020) se centran en las desigualdades centradas 
en niñas de color y uno (Kervick, 2019) en jóvenes 
con discapacidad y de color. 

En cuanto a la recolección de datos, los quince 
documentos utilizan las entrevistas para dicho fin. 
Solo en tres de los quince documentos, se explicita 
el número de participantes (Farinde-Wu et al., 2022; 
Reyneke, 2020; Wang y Lee, 2019); en los doce res-
tantes, no hay explicitación. Todos los estudios ana-
lizados se desarrollan en entornos urbanos y, aunque 
no se detalla en los documentos de manera explícita, 
todos se centran en territorios desfavorecidos social-

mente o con población con un alto nivel de vulnera-
bilidad social por cuestiones económicas y sociales. 

3.2. Hallazgos de los estudios revisados

Los estudios proporcionan información de 
los beneficios de los círculos restaurativos. Con la 
voluntad de presentar la información de manera 
organizada, los datos se agruparon con base en cua-
tro temáticas. En concreto, los temas son los benefi-
cios de los círculos restaurativos en relación con los 
agentes que intervienen: (1) alumnos, (2) profesores, 
(3) institución educativa y (4) comunidad. 

Tabla 2. Descripción de los estudios incluidos en la revisión

Autoría Objetivos Resultados principales Implicaciones

Schumacher 
(2014) 

(1) Describir un estudio de 12 círculos de 
conversación semanales, organizados 
bajo un programa de prácticas restaura-
tivas en una escuela secundaria urbana 
con 60 niñas adolescentes durante dos 
años.

(1) Los resultados demostraron que 
los círculos de conversación ofre-
cían un espacio seguro para que las 
niñas adolescentes se ayudaran en-
tre sí. (2) Permitieron mejorar habili-
dades de escucha, empatía, control 
de la ira y una mayor autoeficacia.

(1) Los círculos de conversa-
ción permiten desarrollar ha-
bilidades de alfabetización 
socioemocional y relacional.

High (2017)

(1) Analizar un plan rentable de implemen-
tación de prácticas restaurativas que se 
centra en la colaboración de voluntarios 
y maestros para introducir una práctica 
proactiva y clave; siendo una de las prác-
ticas los círculos en las aulas.

(1) Los círculos restaurativos son un 
medio eficaz para transformar las 
comunidades escolares y reconocer, 
promover y honrar la dignidad de los 
estudiantes.

--

Smith et al. 
(2018)

(1) Describir cómo el Health Sciences 
High y el Middle College utilizan las prác-
ticas restaurativas de manera proactiva 
para crear relaciones de confianza.

(1) Se identifican distintas condi-
ciones para crear relaciones de 
confianza. (2) Ayudan a promover 
relaciones de confianza entre igua-
les, entre adultos y entre adultos y 
estudiantes. (3) Las relaciones de 
confianza favorecen que un buen cli-
ma de aprendizaje.

--

Alberti y Zabala 
(2018)

(1) Dar a conocer el despliegue del enfo-
que restaurativo global realizado al Insti-
tuto Salvador Seguí de Barcelona durante 
el curso 2017-2018

(1) Una disminución significativa de 
las intervenciones en la convivencia. 
(2) Se identificaron elementos faci-
litadores del despliegue del enfo-
que, donde el equipo directivo y los 
miembros del Pla de Acción Tutorial 
se implicaron. (3) Se estableció la 
necesaria evaluación y concreción 
de un seguimiento con un experto.

(1) El conflicto es consustan-
cial a la naturaleza humana 
y un enfoque basado en las 
distintas prácticas restaura-
tivas humaniza y mejora las 
relaciones, las comunicacio-
nes y rompe mitos.

Silverman y Mee 
(2018) 

(1) Explorar como modelar la práctica 
restaurativa de los círculos comunita-
rios en los futuros maestros de jóvenes 
adolescentes.

(1) Los futuros maestros se involu-
craron en su proceso de aprendizaje 
en seminarios donde se implemen-
taron los círculos restaurativos. 

(1) El poderoso efecto de las 
prácticas restaurativas entre 
los futuros maestros y en la 
conexión con los jóvenes 
adolescentes.
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Autoría Objetivos Resultados principales Implicaciones

Kervick et al. 
(2019)

(1) Saber si la implementación de prácti-
cas restaurativas como los círculos ayuda 
a mitigar las desigualdades educativas de 
jóvenes con discapacidad y color. 

(1) Los resultados evidencian que 
la implementación de dichas prác-
ticas ayuda a mitigar las desigual-
dades. (2) Ofrecen herramientas y 
estrategias prácticas para que los 
maestros puedan implementar los 
círculos restaurativos en el alumna-
do que se encuentra en el primer 
nivel de la atención educativa a la 
diversidad según el DUA (inclusión, 
accesibilidad).

(1) Es conveniente alejar los 
modelos de disciplina puni-
tiva de los centros educati-
vos, porque continúan mar-
ginando a los estudiantes 
con discapacidad y de color. 

Wang y Lee 
(2019)

(1) Examinar cómo los educadores de 
cuatro escuelas urbanas (dos de primaria, 
una de secundaria y una de secundaria) 
utilizaban los círculos receptivos.

(1) Muchos de los educadores infor-
maron que los círculos receptivos 
pueden tener un impacto positivo en 
las actitudes y comportamientos de 
los estudiantes.

(1) La necesidad de una 
formación y un apoyo para 
ayudar a profesores a ganar 
confianza y dominar el uso 
de los círculos receptivos.

Skrzypek et al. 
(2020)

(1) Explorar las experiencias de los cír-
culos restaurativos con estudiantes de 
secundaria urbanos, de bajos ingresos y 
predominantemente negros, prestando 
atención a la diversidad de sus experien-
cias por nivel de grado, raza y género.

(1) Los niños expresaron que los cír-
culos apoyaban sus habilidades de 
resolución de problemas de forma 
no violenta más que las niñas. (2) Las 
niñas negras expresaron menos efi-
cacia de los círculos para ayudarlas 
a resolver problemas sin violencia y 
aprender de su comportamiento. (3) 
Los resultados cualitativos pusieron 
de relieve los beneficios de los círcu-
los a la hora de promover la comu-
nicación, expresar pensamientos y 
sentimientos, y adoptar perspectivas 
para aprovechar las oportunidades 
de aprendizaje.

(1) La importancia de abor-
dar las prácticas restaurati-
vas desde una perspectiva 
interseccional e integrar las 
perspectivas de los jóvenes 
en la programación.

Marcucci (2021)

(1) Analizar por qué los círculos de las 
prácticas de justicia restaurativa pueden 
ser mecanismos transformadores para los 
estudiantes y las escuelas de secundaria. 

(1) Las reglas formalizadas que rigen 
los círculos restaurativos cambian 
los patrones de interacción de las 
escuelas con una población predo-
minantemente negra en los EUA. (2) 
Los patrones de interacción que se 
crean en los círculos generan soli-
daridad grupal y energía emocional 
individual.

(1) Los beneficios que pro-
porcionan los círculos res-
taurativos tienen implicacio-
nes tanto en los estudiantes 
como en las instituciones

Parker y Bickmo-
re (2021a)

(1) Proporciona una comprensión matiza-
da de cómo los docentes implementan su 
aprendizaje profesional en los círculos de 
paz. (2) Saber cómo se asumen las pers-
pectivas e identidades de los estudiantes 
mediante la pedagogía dialógica. 

(1) La implementación de los pro-
cesos pedagógicos dialógicos es 
un reto para los docentes. (2) Los 
estudiantes expresan que se sien-
ten más incluidos y, en particular, lo 
dicen aquellos que se sienten más 
marginados. (3) Los estudiantes tie-
nen más probabilidad de participar 
de manera activa en formas que 
conllevan a un mayor éxito social y 
académico. 

(1) Se necesita más investi-
gación sobre cómo mejorar 
la implementación de los cír-
culos restaurativos. 

Parker y Bickmo-
re (2021b)

(1) Exponer una experiencia donde se im-
plementaron los círculos en una unidad 
curricular de salud intermedia

(1) Las elecciones pedagógicas del 
maestro transmitieron valores y faci-
litaron el diálogo crítico. (2) El capital 
social y cultural de los estudiantes 
impactó en cómo se discutieron 
ciertos temas.

--
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Autoría Objetivos Resultados principales Implicaciones

Prutzman et al. 
(2022)

(1) Contribuir a llenar un vacío en la inves-
tigación, presentando un estudio de caso, 
donde se explica una transformación de 
una escuela media y urbana mediante las 
prácticas restaurativas.

(1) Los resultados evidencian que la 
implantación de un programa facili-
tó el compromiso de recibir un trato 
digno y respetuoso entre el alumna-
do y entre alumnado y profesores. (2) 
Las prácticas restaurativas ayudaron 
a cambiar la perspectiva y la prácti-
ca de toda la comunidad escolar: de 
punitiva a restaurativa. 

(1) Se necesita más inves-
tigación por contratiempos 
como el COVID.

Reyneke (2022)
(1) Proporcionar pautas que permitan me-
jorar la resiliencia y prevenir las conductas 
desafiantes en el aula.

(1) Los profesores podían mejorar 
sus estrategias de enseñanza vin-
culadas a los principios de perte-
nencia, dominio, independencia y 
generosidad.
(2) Los profesores son los que tienen 
más dificultades para desarrollar el 
dominio

(1) Se deben indagar en 
la prevención de proble-
mas disciplinarios en el 
aula desde las prácticas 
restaurativas. 

Farinde-Wu et al. 
(2022)

(1) Comprender mejor el fenómeno de la 
vigilancia escolar y la expulsión de las ni-
ñas negras de la escuela. (2) Indagar si los 
círculos restaurativos pueden ser una me-
dida para minimizar las peleas, que son 
el resultado de una de una situación de 
hipercriminalización y discriminación. 

(1) Se aplica un tipo de disciplina 
escolar a las niñas negras distinta a 
los otros alumnos. (2) Se identifican 
mejoras de conducta y menos ex-
pulsiones cuando se aplican prácti-
cas restaurativas. (3) Una mejora de 
la comprensión en los estudiantes 
tardíos. 

(1) Las prácticas restaurati-
vas aportan una manera dis-
tinta de abordar la disciplina 
escolar en niñas negras. 

 Mas-Expósito et 
al. (2022a)

(1) Exponer y valorar una experiencia de 
círculos de palabra

 (1) Los círculos de palabra facilitan 
el conocimiento del otro. (2) Permi-
ten el trabajo de competencias so-
cioemocionales y de valores.

(1) Se debe avanzar en el 
conocimiento de los círculos 
de palabra y su aplicación 
en el contexto escolar.

3.2.1 Beneficios a los alumnos

El beneficio de los círculos hacia los alumnos 
es objeto de estudio en los quince estudios revisados. 
Se identifican once tipos distintos de beneficios que 
fueron abordados por distintos autores y, a su vez, 

se añaden tres beneficios más, solo tratados en un 
único estudio. 

En la tabla 3 se presentan los beneficios 
expuestos por distintos estudios con el objetivo de 
facilitar su exposición. 

Tabla 3. Beneficios de los círculos hacia los alumnos con base en la autoría

Beneficios hacia los alumnos Autoría

Permite crear espacios donde los participantes se sienten seguros

Alberti y Zabala (2021) 
High (2017)
Mas-Expósito et al. (2022a)
Silverman y Mee (2018)

Posibilita crear relaciones saludables entre iguales

Marcucci (2021)
Parker y Bickmore (2021a)
Reyneke (2020)
Schumater (2014)
Silverman y Mee (2018)
Skrzypek et al. (2020)

Fomenta el diálogo entre iguales y con el profesorado

Kervick et al. (2019)
Parker y Bickmore (2021a)
Mas-Expósito et al. (2022a)
Wang (2019)
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Beneficios hacia los alumnos Autoría

Aumenta el grado de confianza entre los participantes 

Kervick et al. (2019)
Prutzman et al. (2022)
Silverman y Mee (2018) 
Smith (2018)

Desarrollo de habilidades comunicativas

Alberti y Zabala (2021) 
High (2017)
Marcucci (2021)
Parker y Bickmore (2021a)
Parker y Bickmore (2021b)
Prutzman et al. (2022)

Desarrollo de habilidades emocionales

Farinde-Wu et al. (2022)
Marcucci (2021)
Mas-Expósito et al. (2022a)
Silverman y Mee (2018) 

Desarrollo de habilidades sociales Mas-Expósito et al. (2022a)
Silverman y Mee (2018) 

Aprender otras maneras de participar
Alberti y Zabala (2021) 
Mas-Expósito et al. (2022a)
Parker y Bickmore (2021a)

Facilita la resolución de conflictos Mas-Expósito et al. (2022a)
Smith et al. (2018)

Promueve la reflexión High (2017)
Kervick et al. (2019)

Mejorar el conocimiento entre iguales Alberti y Zabala (2021) 
Schumacher (2014) 

Un primer beneficio es que los círculos per-
miten crear espacios para que los alumnos se sien-
tan en un lugar seguro. Cinco estudios (Alberti y 
Zabala, 2021; High, 2017; Mas-Expósito et al., 2022a; 
Reyneke, 2020; Silverman y Mee, 2018) resaltan este 
beneficio, donde se enfatiza el círculo restaurativo 
como herramienta de espacio seguro y favorecedor 
de la protección. 

Un segundo beneficio identificado es que 
los círculos posibilitan generar espacios de relación 
saludable entre los participantes, es decir, entre los 
alumnos. Este beneficio que fue expresado en seis 
documentos (Marcucci, 2021; Parker y Bickmore, 
2021a; Reyneke, 2020; Schumacher; 2014; Silverman 
y Mee, 2018; Skrzypek et al., 2020). 

Silverman y Mee (2008) y Reyneke (2020) 
coinciden en que los círculos posibilitan crear un 
espacio seguro y ayudan a construir relaciones socia-
les. En concreto, los dos estudios establecen que el 
primer beneficio ayuda a promover el segundo. 

Un tercer beneficio es que los círculos fomen-
tan el diálogo entre iguales. Tres estudios (Kervick et 
al., 2019; Parker y Bickmore, 2021a, 2021b) afirman 
que los círculos posibilitan este beneficio; y dos más 

(Mas-Expósito et al., 2022a; Wang, 2019) añaden 
que este fomento no solo es entre iguales, sino que 
se amplía a alumnos y profesorado. En concreto, 
Mas-Expósito et al. (2022a) establecen que el círculo 
posibilita la cohesión grupal entre los alumnos y 
mejora el clima de clase. 

Otro de los beneficios que se observan en 
cuatro de los quince documentos es que los círcu-
los posibilitan a los alumnos incrementar el grado 
de confianza hacia los otros (Kervick et al., 2019; 
Prutzman et al., 2022; Silverman y Mee, 2018; Smith, 
2018). En concreto, se identifican cuatro perspecti-
vas en relación con este cuarto beneficio. 

Una primera es la propuesta por Kervick et al. 
(2019) y Silverman y Mee (2018) que establecen que 
los círculos ayudan a aumentar el grado de confianza 
entre los compañeros de clase. Sin embargo, se iden-
tifican diferencias sobre a quién impacta este aumen-
to del grado de confianza. Kervick et al. (2019) afir-
man que la confianza se incrementa tanto hacia los 
iguales como también en el profesorado. Silverman 
y Mee (2018) explican que el grado de confianza 
aumenta, porque los alumnos tienen una mayor per-
cepción de seguridad y tranquilidad. Prutzman et al. 
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(2022) asocian la confianza como una herramienta 
de empoderamiento y, consecuentemente, destacan 
que el círculo proporciona mayor confianza en uno 
mismo, favorece una toma de consciencia de las pro-
pias capacidades y eleva el nivel de empoderamiento 
individual. Smith (2018) amplía el alcance del bene-
ficiario e incluye a toda la comunidad, considerando 
las relaciones entre iguales, con el profesorado y con 
la comunidad en general.

Un quinto beneficio es el desarrollo de las 
habilidades comunicativas. Se identifica en seis 
documentos (Alberti y Zabala, 2021; High, 2017; 
Marcucci, 2021; Parker y Bickmore, 2021a, 2021b; 
Prutzman et al., 2022) y se relaciona con el tercero 
beneficio: el fomento del diálogo entre iguales. Los 
seis estudios establecen que la participación en los 
círculos ayuda a los alumnos a desarrollar competen-
cias comunicativas. 

Tres de seis estudios (High, 2017; Parker y 
Bickmore, 2021a; Prutzman et al., 2022) conjunta-
mente con Schumater (2014) afirman que la escu-
cha activa es una de las competencias. High (2017) 
y Schumater (2014) añaden la adquisición de una 
nueva competencia: la empatía. 

El desarrollo de habilidades emocionales es 
un sexto beneficio. Cuatro estudios (Farinde-Wu 
et al., 2022; Marcucci, 2021; Mas-Expósito et al., 
2022a; Silverman y Mee, 2018) establecen que los cír-
culos posibilitan identificar emociones y desarrollar 
competencias para su gestión. 

Schumater (2014) concreta que los círculos se 
convierten en un espacio donde los alumnos pueden 
expresar las emociones y facilitar la gestión emocio-
nal de la ira. Otra investigadora (Marcucci, 2021) 
complementa este beneficio y establece que los círcu-
los ayudan a los alumnos a reforzar su autoeficacia, 
capacitándolos para afrontar y asumir nuevos retos 
personales y académicos. 

Un séptimo beneficio, relacionado con el 
desarrollo de habilidades, es la competencia social. 
Tres estudios (Marcucci, 2021; Mas-Expósito et al., 
2022a; Silverman y Mee, 2018) establecen que los 
círculos posibilitan llevar a cabo destrezas sociales 
y relacionales. 

Relacionado con este beneficio, se presenta un 
octavo. Los círculos posibilitan el desarrollo de otras 
maneras de participar. En concreto, tres estudios 
(Alberti y Zabala, 2021; Mas-Expósito et al., 2022a; 
Parker y Bickmore, 2021a) enfatizan que los círculos 

permiten a los alumnos ser agentes activos de su pro-
ceso de participativo. Primero, hay un mayor nivel de 
participación y, de manera progresiva, los alumnos 
se muestran más receptivos y colaborativos con los 
iguales (Alberti y Zabala, 2021). 

Un noveno beneficio es la facilitación de la 
resolución de conflictos. Los círculos permiten a 
los alumnos adquirir herramientas para la gestión y 
resolución de los conflictos cotidianos. En concreto, 
dos estudios (Mas-Expósito et al., 2022a; Smith, 2018) 
ponen de relieve la adquisición de estas competencias. 

Los círculos promueven la reflexión. En dos 
estudios (High, 2017; Kervick et al., 2019) se esta-
blece que uno de los beneficios de los círculos es la 
promoción de la capacidad reflexiva. High (2017) 
afirma que los círculos facilitan la autorreflexión y la 
reflexión; y Kervick et al. (2019), desde una perspec-
tiva ligeramente distinta, establece que los círculos 
ayudan a los alumnos identificar distintas maneras 
de analizar una misma situación. 

Un último beneficio reconocido por más de un 
estudio es la mejora del conocimiento entre iguales. 
En concreto, Alberti y Zabala (2021) y Schumacher 
(2014) afirman que los círculos posibilitan que los 
alumnos se conozcan entre sí, favoreciendo una 
mayor comunicación e interacción. 

Una vez presentados los once beneficios iden-
tificados por más de un estudio, se exponen tres 
más que únicamente fueron descritos por un único 
estudio. Kervick et al. (2019) establecen que los 
círculos restaurativos posibilitan dos beneficios: la 
promoción de la responsabilidad y la comprensión 
de la situación. 

3.2.2 Beneficios al profesorado

Se identifican cuatro tipos distintos de bene-
ficios que obtienen el profesorado cuando se imple-
mentan los círculos restaurativos. Estos beneficios 
fueron identificados en tres estudios (Silverman y 
Mee, 2018; Smith et al., 2018; Reynecke, 2020) de los 
quince revisados. 

Un tipo de beneficio es el fomento de la comu-
nicación fluida entre adultos (Smith et al., 2018). 
Según Smith et al. (2018), los círculos conllevan a que 
haya una mayor interacción entre el profesorado, favo-
reciendo un clima más óptimo entre el profesorado. 

A su vez, Silverman y Mee (2018) añaden dos 
tipos de beneficios más, que están interrelacionados 
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entre sí: (1) crear espacios, donde los profesores se 
sienten seguros mediante el círculo, y, por consi-
guiente, (2) se centren más en la instrucción que en 
la gestión del aula. 

Reyneke (2020) puntualiza la argumentación 
de Silverman y Mee (2018) y añade que los círculos 
posibilitan a los profesores gestionar el comporta-
miento incontrolable de los alumnos; que se explica 
por el malestar emocional y el dolor que algunos 
alumnos tienen por su condición social y/o racial. 

3.2.3 Beneficios a la institución educativa 

Se entiende este beneficio como el conjunto 
de aspectos positivos y de ayuda que el centro edu-
cativo, que atiende a adolescentes y jóvenes, puede 
tener durante y después de implementar los círculos 
restaurativos. 

En la revisión, se identificaron siete beneficios 
distintos. Un primero es que permite construir comu-
nidades y refuerza el sentimiento de pertenencia. 
Cinco estudios (Kervick et al., 2019; Mas-Expósito 
et al., 2022a; Parker y Bickmore, 2021a; Prutzman et 
al., 2022; Reynecke, 2020) ratificaron que los círculos 
posibilitan a los distintos miembros crear espacios 
de confianza, que favorecen una mayor vinculación 
entre los miembros y, por consiguiente, permiten la 
construcción de un entorno educativo, donde los 
miembros se sientan vinculados y con un mayor 
sentimiento de pertenencia a la institución.

Un segundo tipo es la mejora del clima. 
Marcucci (2021) y Farinde-Wu et al. (2022) estable-
cen que los círculos ayudan a que el ambiente entre 
los miembros de la institución sea más propicio y 
facilite el aprendizaje y las relaciones emocionales y 
sociales entre los miembros. 

Un tercer beneficio es el trabajo de valores. 
Los círculos posibilitan trabajar valores básicos para 
la convivencia ciudadana como el respeto, la ayuda 
mutua y la tolerancia. Cuatro documentos (High, 
2017; Mas-Expósito et al., 2022a; Schumacher, 2014; 
Wang, 2019) han identificado el trabajo de los valo-
res como un beneficio para la institución con el fin 
último de mejorar su clima y convivencia.

Kervick et al. (2019) y Farinde-Wu et al. (2022) 
establecen un cuarto beneficio: la capacitación de las 
personas a prevenir y a gestionar los conflictos. Este 
beneficio significa que los círculos se conciben como 
herramienta de capacitación para la prevención y 

gestión de los conflictos, ya sea en el propio entorno 
del aula como en el marco institucional (espacio de 
descanso, entradas y salidas…) y entre los distin-
tos agentes (alumnos-alumnos, alumnos-profesores, 
profesores-profesores…).

Un quinto beneficio es reparar daños. Tres 
estudios (Farinde-Wu et al., 2022; Kervick et al., 
2019; Marcucci, 2021) establecen que los círculos 
restaurativos ayudan a sanar relaciones que han oca-
sionado daños. Por consiguiente, y con base en los 
principios de las prácticas restaurativas, los círculos 
también son un espacio reparador y sanador. 

Mas-Expósito (2022a) establecen que los cír-
culos permiten satisfacer las necesidades de las 
instituciones, ya que posibilitan crear espacios de 
colaboración entre agentes que facilitan tanto la 
identificación como la planificación para la resolu-
ción de las necesidades.

Y un séptimo beneficio es el expuesto por 
Prutzman et al. (2022). Relacionado con el beneficio 
anterior, los círculos comportan la implicación de 
todos los miembros de manera activa; por consi-
guiente, facilitan la movilización de todos y cada uno 
de ellos. 

3.2.4 Beneficios a la comunidad

Se identifican dos beneficios a la comunidad. 
Un primero fue descrito por Kervick et al. (2019) 
donde determinan que los círculos ayudan a fomen-
tar la reintegración e inclusión de los alumnos en la 
comunidad. Un segundo fue expuesto por Farinde-
Wu et al. (2022), estableciendo que los círculos con-
tribuyen a disminuir el absentismo escolar.

4. Discusión y conclusiones

Un primer objetivo de este trabajo era iden-
tificar y analizar los estudios que exponen la imple-
mentación de los círculos restaurativos en centros 
educativos de secundaria. Se identificaron quince 
documentos que tienen en común la voluntad de 
mejorar el buen clima grupal en las instituciones 
educativas y dotar a los alumnos de competencias 
para su desarrollo como alumnos y ciudadanos. 

Su análisis evidenció que los círculos se imple-
mentaron en centros con situaciones de alta com-
plejidad educativa debida a la vulnerabilidad social, 
cultural y económica de los alumnos y su entorno. 
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Esto nos conduce a pensar que dicha práctica es 
óptima para la gestión de conflictos en situaciones de 
alta complejidad (Farinde-Wu et al., 2022; Marcucci, 
2021; Skrzypek et al., 2020). 

Un segundo elemento a destacar de los resul-
tados obtenidos es que los círculos, como una de 
las prácticas restaurativas, se establece como una 
estrategia de resolución de conflictos, que rehúye 
de un modelo tradicional como el punitivo, basado 
en el castigo, con el fin de proporcionar una manera 
distinta de abordar el conflicto y su gestión. Su fina-
lidad es dotar a los alumnos de competencias cog-
nitivas y relacionales, basadas en la comunicación y 
el entendimiento con el otro (Farinde-Wu et al., 
2022; High, 2017; Kervick et al., 2019; Marcucci, 
2021; Mas-Expósito et al., 2022a; Parker y Bickmore, 
2021b; Prutzman et al., 2022; Silverman y Mee, 2018; 
Smith et al., 2018)). A su vez, posibilita el aprendizaje 
de habilidades personales y sociales como la empa-
tía, asertividad, escucha activa y la promoción de 
valores como el respeto, la diferencia, el buen hacer 
sin dañar ni agredir a la otra persona. 

Esta práctica, distinta de abordar los conflictos, 
pretende mejorar el clima institucional con el fin de 
crear comunidad y construir unas relaciones más pro-
fundas entre sus miembros, desde un marco de segu-
ridad y protección (Marcucci, 2021; Silverman y Mee, 
2018; Smith et al., 2018). Es decir, utilizar el círculo 
restaurativo de una manera proactiva para desarrollar 
relaciones y generar espacios de convivencia, agrada-
bles, seguros y de respeto (Mas-Expósito et al., 2022b).

Un tercer elemento a destacar es la novedad 
del objeto de estudio. El documento más antiguo 
encontrado data del 2014 y esto significa que las 
investigaciones tienen poca trayectoria histórica. 
A su vez, si se añade que la revisión se focaliza en 
analizar la implementación, la información obtenida 
queda limitada a un contexto territorial y cultural, 
de carácter heterogéneo y desigual. Las experiencias 
en los Estados Unidos son las implementaciones más 
presentes en la revisión y por consiguiente el marco 
contextual y las diferencias entre países conllevan 
que sea difícil transferir y comparar experiencias. 

Un segundo objetivo de este trabajo era cono-
cer los beneficios de los círculos en los miembros 
implicados. Los resultados reflejan que los alum-
nos son quienes obtienen unos mayores beneficios. 
Aunque la información obtenida no es unánime, 
todos los estudios revisados identifican algún tipo 

de beneficio hacia los alumnos, siendo estos quienes 
participan de manera activa. 

Dos de los once beneficios, identificados por 
distintos autores, fueron analizados en seis estudios. 
Esto significa que no hay un consenso ni en la tipolo-
gía ni autorías. Por consiguiente, aunque la revisión 
posibilita categorizar los beneficios, la información 
obtenida no está acordada por los estudios revisados 
ni por los investigadores.

Cuando se analizan los beneficios, se identi-
fican tres grandes categorías. Una primera donde se 
enfatiza la importancia de crear un clima de seguri-
dad y apoyo para que los miembros implicados se 
sientan cómodos y seguros. Una segunda centrada 
en la adquisición de habilidades y una tercera vincu-
lada con el fomento de la participación y de valores 
como la responsabilidad, el respeto e involucrar a las 
personas del conflicto en su resolución y gestión. 

Esto significa que los beneficios de los cír-
culos restaurativos en los alumnos responden a sus 
propósitos y, por tanto, refuerzan y amplifican sus 
finalidades como prácticas de gestión alternativa del 
conflicto, basándose en el diálogo y en busca de la 
reconciliación y reparación del daño entre los miem-
bros participantes (Carson y Bussler, 2013; Dyson et al., 
2019; Winn, 2013). Los alumnos con toda probabi-
lidad se comportan en el aula de la misma manera 
que en los distintos contextos donde se desarrollan 
(Ferreira-Koehler et al., 2021). De manera que, si se 
ofrece un espacio de seguridad donde los alumnos 
aprendan cómo gestionar un conflicto de forma 
distinta, los conocimientos adquiridos podrán ser 
transferidos a su cotidianidad y fomentar un cambio 
cultural en la gestión del conflicto en la comunidad. 

En resumen, la revisión permite evidenciar 
que los círculos restaurativos tienen unas consecuen-
cias directas en los alumnos que participan al fomen-
tar el aprendizaje de habilidades para el desarrollo 
personal, los procesos inclusivos y las estrategias de 
reflexión en torno al conflicto, los comportamientos 
que se derivan, sus consecuencias y cómo promocio-
nar la óptima gestión (Pentón y McNair, 2021). 

Una de las cuestiones a resaltar son los bene-
ficios identificados en el profesorado. Aunque se 
puede presuponer que los de los alumnos inciden en 
la propia institución educativa y en el profesorado, 
la revisión permite identificar los propios de este 
colectivo. Su análisis favorece establecer un mismo 
hilo conductor: el bienestar. Un bienestar que se 
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asocia a una mejora del clima en el aula, propiciando 
el fomento de la comunicación, la creación de un 
espacio seguro y una mejoría en la gestión de los 
comportamientos disruptivos. Estos tres beneficios 
posibilitan un cuarto: el poder centrar los esfuerzos 
en la instrucción y no en la gestión de la conducta. 
El bienestar, identificado como nexo de interrelación 
de los beneficios, puede llegar a ser un factor que 
contribuya a reducir la violencia y la agresión en los 
propios centros educativos (Andino, 2018). 

A nivel institucional, los resultados enfatizan 
los beneficios hacia la comunidad educativa. Esto 
significa que los círculos también tienen una inci-
dencia positiva en el contexto, independientemente 
de si son utilizados a nivel proactivo como reactivo. 
Por consiguiente, estos resultados ratifican que la 
puesta en práctica de los círculos restaurativos en los 
centros educativos de secundaria incide de manera 
sistémica en los distintos miembros y contextos, 
tanto a nivel individual como grupal y desde un con-
texto más micro (el aula) a uno mayor (comunidad). 

En conclusión, este artículo evidencia que 
la puesta en práctica de los círculos restaurativos 
conlleva beneficios tanto a alumnos, profesores, ins-
tituciones educativas de secundaria como al contexto 
social donde se desarrolla. 

La implementación de esta práctica restaura-
tiva contribuye a consolidar un modelo que facilita 
la convivencia y rehúye de la filosofía punitiva y del 
control social. Por tanto, el fomento de una práctica 
inclusiva que tiene en cuenta las singularidades de 
las personas y entiende que las relaciones pueden 
ser una fuente de aprendizaje cuando la gestión del 
conflicto es saludable y responsable.

Los resultados constatan que existe un vacío 
de conocimiento por la novedad del objeto de estu-
dio y la desigualdad territorial de su aplicación. Por 
tanto, es necesario proponer acciones de futuro para 
estudiar los círculos restaurativos y promover su 
conocimiento. A continuación, se establecen tres 
grandes líneas de investigación. 

Una primera de carácter conceptual. Las 
investigaciones encontradas se centraron en expe-
riencias implementadas y donde la fundamentación 
teórica tiene lagunas tanto a nivel conceptual como 
metodológico. Es por ese motivo que será necesario 
en un futuro definir los fundamentos de los círculos 
restaurativos, teniendo en consideración los distintos 
enfoques y planteamientos que definen el modelo 

restaurativo; y consecuentemente dichas prácticas 
(Más-Expósito et al., 2022a). 

Una dificultad del estudio del fenómeno es su 
complejidad (Mas-Expósito et al., 2022b). El refuer-
zo del estudio conceptual puede ser una línea de 
estudio, pero también es necesario indagar y estudiar 
el fenómeno teniendo en cuenta los distintos diseños 
metodológicos, en que se incluya más información 
en relación con el entorno, los participantes, la cul-
tura organizacional y educativa del centro.

Una tercera línea, relacionada con la anterior, 
es el diseño de estudios longitudinales donde se pue-
dan analizar los beneficios y el posible impacto que 
los círculos restaurativos aportan a los miembros 
implicados a medio y largo plazo. 

La revisión sistemática presentada no está 
exenta de limitaciones. Se identificaron tres. Una pri-
mera es la complejidad del fenómeno. El estudio es 
complejo tanto por el número de variables implica-
das como también por la indefinición de las prácticas 
restaurativas. Una segunda es el reducido número de 
documentos identificados. Esta limitación no posibi-
lita hacer una generalización de los resultados. Y una 
tercera es que se optó a revisar estudios publicados 
en inglés y español. La selección de los documentos 
en estos idiomas puede haber comportado dejar de 
analizar otros estudios en otras lenguas. 

En definitiva, la revisión posibilita conocer el 
estado de la cuestión para continuar el estudio de 
los beneficios de la implementación de los círculos 
restaurativos en la educación secundaria. 
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1. Información general

«Alteridad» es una publicación científica 
bilingüe de la Universidad Politécnica Salesiana de 
Ecuador (UPS), editada desde enero de 2006 de 
forma ininterrumpida, con periodicidad fija semes-
tral (enero-julio). 

Es una revista científica arbitrada, que utiliza el 
sistema de evaluación externa por expertos (peer-re-
view), bajo metodología de pares ciegos (doble-blind 
review), conforme a las normas de publicación de la 
American Psychological Association (APA). El cum-
plimiento de este sistema permite garantizar a los 
autores un proceso de revisión objetivo, imparcial y 
transparente, lo que facilita a la publicación su inclu-
sión en bases de datos, repositorios e indexaciones 
internacionales de referencia.

«Alteridad» se encuentra indexada en el 
Emerging Sources Citation Index (ESCI) de Web of 
Science, en la Scientific Electronic Library Online 
(SciELO), en el Sistema de Información Científica 
REDALYC, en el directorio y catálogo selectivo 
del Sistema Regional de Información en Línea 
para Revistas Científicas de América Latina, el 
Caribe, España y Portugal (Latindex), en el Directory 
of Open Access Journals (DOAJ), en el European 
Reference Index for the Humanities and Social Sciences 
(ERIHPLUS), en el Portal Dialnet; está evaluada en 
la Matriz de Información para el Análisis de Revistas 
(MIAR), en la Clasificación Integrada de Revistas 
Científicas (CIRC), y en el sistema Qualis de revi-
sión de revistas de CAPES. Además, se encuentra en 
repositorios, bibliotecas y catálogos especializados 
de todo el mundo.

La revista se edita en doble versión: electróni-
ca (e-ISSN: 1390-8642) e impresa (ISSN: 1390-325X) 
en español e inglés; siendo identificado cada tra-
bajo con un Digital Object Identifier System (DOI). 
Todos los artículos publicados en «Alteridad» tienen 
licencia Creative Commons Reconocimiento-No-
Comercial-Compartir igual (RoMEO blue journal).

2. Alcance y política

2.1 Temática

«Alteridad» es una revista especializa-
da en Educación y sus líneas transdisciplinares 
como Didáctica, Gestión de Centros Escolares, 
Educomunicación, tecnología educativa, Pedagogía 
Social, entre otras; y todas aquellas disciplinas conexas 
interdisciplinarmente con la línea temática central.

2.2 Aportaciones

Todos los trabajos deben ser originales, no 
haber sido publicados en ningún medio ni estar en 
proceso de arbitraje o publicación. Se editan pre-
ferentemente resultados de investigación empírica, 
redactados en español, portugués o inglés, siendo 
también admisibles estudios y selectas revisiones de 
la literatura (state-of-the-art):

a) Investigaciones: 5000 a 7500 palabras de texto, 
incluyendo título, resúmenes, descriptores, 
tablas y referencias. Se valorarán especialmente 
los resultados de la investigación, el rigor meto-
dológico, la relevancia de la temática, la calidad 
de la discusión científica, la variedad, actualidad 
y riqueza de las referencias bibliográficas (prefe-
riblemente de publicaciones indexadas en JCR y 
Scopus). Se esperan mínimo 35 referencias.

b) Estudios y revisiones de la literatura
• Estudios: 5000 a 7500 palabras de texto, inclui-

das tablas y referencias. Se valorará especial-
mente el debate generado, la relevancia de la 
temática, la originalidad de las aportaciones y 
riqueza de las referencias bibliográficas (prefe-
riblemente de publicaciones indexadas en JCR 
y Scopus). Se esperan mínimo 35 referencias.
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• Revisiones de la literatura: 6000 a 8500 pala-
bras de texto, incluidas tablas y referencias. Se 
valorará la revisión exhaustiva del estado de 
la cuestión de un tema de investigación actual 
con referencias justificadas y selectivas de alre-
dedor de 70 obras (preferiblemente de publica-
ciones indexadas en JCR y Scopus).

2.3 Secciones

La revista tiene periodicidad semestral (20 
artículos por año), publicada en los meses de enero 
y julio y cuenta por número con dos secciones de 
cinco artículos cada una, la primera referida a un 
tema Monográfico preparado con antelación y con 
editores temáticos y la segunda, una sección de 
Misceláneas, compuesta por aportaciones variadas 
que traten temas educativos de forma prioritaria.

3. Proceso editorial

3.1 Envío de manuscritos

Los manuscritos deben ser enviados única 
y exclusivamente a través del Open Journal System 
(OJS), en el cual todos los autores deben darse de alta 
previamente, si bien uno solo de ellos será el respon-
sable de correspondencia. Ningún autor podrá enviar 
o tener en revisión dos manuscritos de forma simul-
tánea, estimándose una carencia de cuatro números 
consecutivos (2 años). Un artículo podrá tener como 
máximo 3 autores, aunque si se justifica en función 
del tamaño del estudio, podrán ser hasta 5. 

«Alteridad» acusa recepción de los trabajos 
enviados por los autores e informa por email y median-
te la plataforma del proceso de aceptación o rechazo; y 
en el caso de aceptación, del proceso de edición. 

En el Portal oficial de la revista, en la sección 
Normativas, están las Normas para Autores, las plan-
tillas para la redacción de los manuscritos (LaTeX/ 
Overleaf o Word), la Portada y Carta de presenta-
ción, el Protocolo de chequeo previo al envío, los 
formularios de evaluación por parte de los revisores 
externos y una guía para el envío del artículo a tra-
vés de OJS. Antes de su envío se recomienda enca-
recidamente que se compruebe el manuscrito con el 
Protocolo de chequeo previo. Deben remitirse simul-
táneamente dos archivos: 

a) Portada y Carta de presentación (usar el 
modelo oficial), en la que aparecerán:

• Portada (Título, Resumen y Descriptores pre-
vistos en el Manuscrito). 

• Nombre y apellidos completos de cada uno 
de los autores, organizados por orden de prela-
ción; seguido por la categoría profesional, cen-
tro de trabajo, correo electrónico de cada autor 
y número de ORCID. Es obligatorio indicar si 
se posee el grado académico de doctor (incluir 
Dr./Dra. antes del nombre).

• Se incluirá además una declaración (Cover 
letter) de que el manuscrito se trata de una 
aportación original, no enviada ni en proceso 
de evaluación en otra revista, confirmación de 
las autorías firmantes, aceptación (si procede) 
de cambios formales en el manuscrito confor-
me a las normas y cesión parcial de derechos a 
la editorial.

• Manuscrito totalmente anonimizado, confor-
me a las normas referidas en el epígrafe 4.

3.2 Proceso de revisión

En un plazo máximo de 30 días, a partir de la 
recepción del documento, el autor de correspondencia 
recibirá una notificación, indicando preliminarmente 
si se estima o desestima para el arbitraje por los revi-
sores científicos. En el caso de que el artículo presente 
deficiencias formales, no trate el tema educativo o 
tenga un elevado porcentaje de similitud con otro(s) 
documento(s), el Consejo editorial desestimará el tra-
bajo sin opción de vuelta. Por el contrario, si presenta 
carencias superficiales de forma, se devolverá al autor 
para su corrección antes de comenzar del proceso 
de evaluación. La fecha de recepción del artículo no 
computará hasta la recepción correcta del mismo.

Los artículos serán evaluados científicamen-
te por una media de tres expertos en el tema. Los 
informes indicarán las siguientes recomendaciones: 
Aceptar el envío, Publicable con modificaciones, 
Reenviar para revisión, No publicable. A partir del 
análisis de los informes externos, se decidirá la acep-
tación o rechazo de los artículos para su publicación. 
En el caso de resultados discrepantes se remitirá a un 
nuevo dictamen, el cual será definitivo. El protocolo 
utilizado por los revisores es público (Investigaciones; 
Estudios y revisiones de la literatura).
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En general, una vez vistas las revisiones cientí-
ficas externas, los criterios que justifican la decisión 
sobre la aceptación/rechazo de los trabajos por parte 
del Consejo Editor son los siguientes: 

• Actualidad y novedad.
• Relevancia y significación: avance del conoci-

miento científico. 
• Originalidad. 
• Fiabilidad y validez científica: calidad metodo-

lógica contrastada. 
• Organización (coherencia lógica y presenta-

ción formal). 
• Apoyos externos y financiación pública/privada. 
• Coautorías y grado de internacionalización de 

la propuesta y del equipo. 
• Presentación: buena redacción.

El plazo de evaluación científica de manuscri-
tos, superados los trámites previos de estimación por 
el Consejo Editor, es de 100 días como máximo; los 
remitidos para Calls for papers, sus fechas de revisión 
científica se inician al cierre de los mismos. Los tra-
bajos que sean evaluados positivamente y requieran 
modificaciones, deberán ser reenviados con los cam-
bios, dentro de los siguientes 15 días.

3.3 Edición y publicación del manuscrito

El proceso de corrección de estilo y maque-
tación de los artículos aceptados es realizado por el 
Consejo Técnico de la Revista en coordinación con la 
Editorial Abya-Yala. «Alteridad» se reserva el derecho 
de hacer corrección de estilo y cambios editoriales que 
considere necesarios para mejorar el trabajo. A los 
autores de artículos se enviará una prueba de impren-
ta en formato PDF para su corrección únicamente de 
tipografía y ortografía, mismo que deberán reenviar 
en un máximo de tres días. La Editorial realizará, gra-
tuitamente para los autores, la traducción profesional 
de la versión final del manuscrito al idioma inglés (o 
español, según la versión original), lo que garantiza-
rá su consulta y difusión internacional. Los artículos 
serán publicados en la plataforma de la revista en sus 
dos versiones idiomáticas (español e inglés) y en los 
siguientes formatos: PDF, HTML, EPUB y XML-Jats.

4. Estructura de los manuscritos

Los trabajos se presentarán en tipo de letra 
Arial 10, interlineado simple, justificado completo y 
sin tabuladores ni espacios en blanco entre párrafos. 
Solo se separarán con un espacio en blanco los gran-
des bloques (título, autores, resúmenes, descriptores, 
créditos y epígrafes). La página debe tener dos centí-
metros en todos sus márgenes. Los trabajos deben pre-
sentarse en formato de Microsoft Word (.doc o .docx)  
(https://alter idad.ups.edu.ec/pdf/alter idad/
Plantilla Microsoft Word.docx) o LaTeX/ Overleaf 
(.tex) (https://www.overleaf.com/latex/templates 
/revista-alteridad-ecuador/svvjcbgmcrrv), sien-
do necesario que el archivo esté anonimizado en 
Propiedades de Archivo, de forma que no aparezca 
la identificación de autor/es. 

4.1 Portada

Título (español) / Title (inglés): Conciso 
pero informativo, en castellano en primera línea y en 
inglés en segunda, conformado por el mayor núme-
ro de términos significativos posibles. El título no 
solo es responsabilidad de los autores, pudiéndose 
proponer cambios por parte del Consejo Editorial. 
Se aceptan como máximo 80 caracteres con espacio.

Resumen (español) / Abstract (inglés): Se 
describirán de forma concisa y en este orden: justi-
ficación del tema, objetivos, metodología empleada 
(enfoque y alcance), resultados más relevantes, dis-
cusión y principales conclusiones. Ha de estar escrito 
de manera impersonal “El presente trabajo anali-
za…”. En el caso del Abstract no se admitirá el empleo 
de traductores automáticos. Tendrá como extensión 
entre 220/230 palabras.

Descriptores (español) / Keywords (inglés): 
Se deben exponer 6 descriptores por cada versión 
idiomática relacionados directamente con el tema 
del trabajo. Será valorado positivamente el uso de 
las palabras claves expuestas en el Thesaurus de 
la UNESCO (http://bit.ly/2kIgn8I). Solo en casos 
excepcionales se aceptarán términos nuevos, siempre 
que tengan un carácter científico estandarizado.

4.2 Estructura IMRDC

Para aquellos trabajos que se traten de 
Investigaciones de carácter empírico, los manuscri-
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tos respetarán rigurosamente la estructura IMRDC, 
siendo opcionales los epígrafes de Apoyos y Notas. 
Los trabajos que se traten de Estudios y revisiones 
de la literatura podrán ser más flexibles en sus epí-
grafes, especialmente en Metodología, Resultados y 
Discusión. En todas las tipologías de trabajos son 
obligatorias las Referencias bibliográficas.

1 Introducción: Debe incluir los fundamentos 
teóricos y el propósito del estudio, utilizando 
citas bibliográficas, así como la revisión de 
la literatura o los trabajos relacionados más 
significativos del tema a nivel nacional e inter-
nacional. Se valorará positivamente el uso de 
referencias de alto impacto (JCR y Scopus).

2 Metodología: El enfoque, alcance y diseño 
metodológico deben ser redactados de forma 
que el lector pueda comprender con facilidad 
el desarrollo de la investigación. En su caso, 
describirá la muestra y la forma de muestreo, 
así como se hará referencia al tipo de análisis 
estadístico aplicado. Si se trata de una metodo-
logía original, es necesario exponer las razones 
que han conducido a su empleo y describir sus 
posibles limitaciones.

3. Resultados: Se procurará resaltar los resultados 
y las observaciones más relevantes de la inves-
tigación, describiéndose, sin hacer juicios de 
valor, el material y métodos empleados para el 
análisis. Los resultados se expondrán en figuras 
o/y tablas según las normas de la revista (Ver 
epígrafe 4.4). Aparecerán en una secuencia lógi-
ca en el texto, las tablas o figuras imprescindi-
bles, evitando la redundancia de datos.

4. Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos más importantes, relacionando las 
propias observaciones con estudios de inte-
rés, señalando aportaciones y limitaciones, 
sin redundar datos ya comentados en otros 
apartados. Asimismo, el apartado de discusión 
y conclusiones debe incluir las deducciones y 
líneas para futuras investigaciones.

4.3 Apoyos y Notas

Apoyos (opcionales): El Council Science 
Editors recomienda a los autor/es especificar la fuen-
te de financiación de la investigación. Se considera-
rán prioritarios los trabajos con aval de proyectos 

competitivos nacionales e internacionales. En todo 
caso, para la valoración científica del manuscrito, 
este debe ir anonimizado con XXXX solo para su 
evaluación inicial, a fin de no identificar autores y 
equipos de investigación, que deben ser explicitados 
en la Carta de Presentación y posteriormente en el 
manuscrito final.

Las notas: En caso necesario, irán al final 
del artículo (antes de las referencias). Deben ser 
utilizadas para aclarar términos, hacer anotaciones 
marginales o indicar el posible uso de herramientas 
de Inteligencia Artificial. Los números de notas se 
colocan en superíndice, tanto en el texto como en 
la nota final. No se permiten notas que recojan citas 
bibliográficas simples (sin comentarios), pues éstas 
deben ir en las referencias. En caso de contener algu-
na cita, su referencia deberá encontrarse también en 
la sección de Referencias bibliográficas.

4.4 Referencias bibliográficas

Las citas bibliográficas deben reseñarse en 
forma de referencias al texto. No debe incluirse 
bibliografía no citada en el texto. Su número ha 
de ser suficiente y necesario para contextualizar el 
marco teórico, la metodología usada y los resulta-
dos de investigación en un espacio de investigación 
internacional: mínimo 35 para los manuscritos de 
investigaciones de carácter empírico, y alrededor de 
70 para los estudios y revisiones de literatura.

Se presentarán alfabéticamente por el primer 
apellido del autor (agregando el segundo solo en 
caso de que el primero sea de uso muy común). Las 
citas deberán extraerse de los documentos originales 
preferentemente revistas y en menor medida libros. 
Dada la trascendencia para los índices de citas y 
los cálculos de los factores de impacto, se valora-
rán positivamente el uso de referencias provenien-
tes de publicaciones indexadas en JCR y/o Scopus 
y la correcta citación conforme a la Norma APA 7 
(http://bit.ly/35FNGvN).

Es prescriptivo que todas las citas que cuen-
ten con DOI (Digital Object Identifier System) estén 
reflejadas en las Referencias (pueden obtenerse en 
https://search.crossref.org/). Todas las revistas y libros 
que no tengan DOI deben aparecer con su link (en su 
versión on-line, en caso de que la tengan, acortada, 
mediante Bitly: https://bitly.com/), y de los sitios web 
además la fecha de consulta en el formato indicado.
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Normas para las referencias

a) Publicaciones periódicas
• Artículo de revista (un autor): Ochoa, A. 

(2019). The type of participation promoted in 
schools is a constraint factor for inclusive edu-
cation. Alteridad, 14(2), 184-194. https://doi.
org/10.17163/alt.v14n2.2019.03 

• Artículo de revista (hasta veinte autores): 
Guarderas, P., Larrea, M., Cuvi, J., Vega, C., 
Reyes, C., Bichara, T., Ramírez, G., Paula, Ch., 
Pesantez, L., Íñiguez, A., Ullauri, K., Aguirre, 
A., Almeida, M., & Arteaga, E. (2018). Acoso 
sexual en las universidades ecuatorianas: vali-
dez de contenido de un instrumento de medi-
ción. Alteridad, 13(2), 214-226. https://doi.
org/10.17163/alt.v13n2.2018.05 

• Artículo de revista (sin DOI): López, L., & 
Ramírez-García, A. (2014). Medidas discipli-
narias en los centros educativos: ¿Suficientes 
contra el acoso escolar? Perfiles Educativos, 
36(145), 32-50. https://bit.ly/37Xd5mw 

b) Libros y capítulos de libro
• Libros completos: Cuéllar, J.C., & Moncada-

Paredes, M.C. (2014). El peso de la deuda exter-
na ecuatoriana. Abya-Yala.

• Capítulos de libro: Padilla-Verdugo, J. (2014). 
La Historia de la Educación desde los enfoques 
del conocimiento. In E. Loyola (Ed.), Ciencia, 
Tecnología y Sociedad (CTS). Miradas desde la 
Educación Superior en Ecuador (pp. 107-128). 
Abya-Yala. https://bit.ly/3etRnZH 

c) Tesis doctorales y de maestría
• Llorent, M. (2019). Las políticas educativas TIC 

en el plano autonómico: el caso de Andalucía 
[Tesis doctoral, Universidad de Sevilla]. 
Depósito de Investigación Universidad de 
Sevilla. https://bit.ly/3YRTRr5 

d) Medios electrónicos
• Aunión, J. (2011, marzo 12). La pérdida de 

autoridad es un problema de toda la sociedad, 
no es específico del aula. El País. https://bit.
ly/2NlM9Dp 

Normas para epígrafes, tablas y figuras

Los epígrafes del cuerpo del artículo se nume-
rarán en arábigo. Irán sin caja completa de mayús-
culas, ni subrayados, ni negritas. La numeración ha 

de ser como máximo de tres niveles: 1. / 1.1. / 1.1.1. 
Al final de cada epígrafe numerado se establecerá un 
retorno de carro.

Las tablas y figuras deben presentarse incor-
poradas en el texto en Word o LaTeX ubicadas en el 
sitio en el que los autores consideren que deben estar. 
Se emplearán únicamente cuando sean necesarias e 
idóneas, debiendo limitarse su uso por cuestiones 
de espacios a seis entre tablas y figuras (salvo casos 
excepcionalmente justificados). Ambas deben ser 
enumeradas en arábigo y tituladas con la descrip-
ción de su contenido. Si la fuente de la tabla o figura 
no fuera de elaboración propia, los autores deberán 
incorporar al pie de la tabla o la figura la fuente 
de la que se extrae [por ejemplo, Fuente: Romero-
Rodríguez (2016, p. 32)]. 

Las tablas deben estar elaboradas en el propio 
documento por lo que no se aceptarán tablas corta-
das y pegadas de otros documentos que no puedan 
ser editados en el proceso de diagramación. 

Para mantener la calidad de las figuras, en 
el caso de LaTeX/Overleaf, deben ser cargadas en 
la plantilla en formato original PDF, puesto que la 
conversión desde otros formatos puede disminuir 
la calidad de la figura. En el caso de Word, además 
de ser incorporadas en el documento, deberán ser 
enviadas como material complementario al momen-
to del envío en el OJS de «Alteridad», debiendo tener 
una calidad superior a 600 dpi, en archivos de tipo 
TIFF, JPEG o PNG. 

5. Tasas y APC

«Alteridad» es una revista Open Access, inclui-
da en el Directory of Open Access Journals (DOAJ) que 
oferta toda su producción de forma íntegra online en 
abierto para toda la comunidad científica. Asimismo, 
no establece ninguna tasa económica durante todo el 
proceso editorial para la publicación de los artículos, 
incluyendo la revisión científica, la maquetación y la 
traducción de los mismos. No existe ningún publica-
tion fee, ni Article Processing Charge (APC) vinculados 
con esta publicación, ni para autores ni para lectores. 
Asimismo, la revista tiene licencia Creative-Commons 
Reconocimiento-No-Comercial-Compartir igual 
(RoMEO blue journal), lo que permite libre acceso, 
descarga y archivo de los artículos publicados. Todos 
los gastos, insumos y financiamiento de «Alteridad» 
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provienen de los aportes realizados por la Universidad 
Politécnica Salesiana.

6. Responsabilidades éticas

Cada autor/es presentará una declaración res-
ponsable de autoría y originalidad, así como sus res-
ponsabilidades éticas contraídas.

• Originalidad: Los trabajos deben ser origina-
les y no deben estar siendo evaluados simultá-
neamente en otra publicación, siendo respon-
sabilidad de los autores el cumplimiento de esta 
norma. Las opiniones expresadas en los artícu-
los publicados son responsabilidad del autor/
es. «Alteridad», como socio internacional de 
CrossRef®, emplea la herramienta antiplagio 
CrossCheck® y iThenticate® para garantizar la 
originalidad de los manuscritos.

• Autoría: En la lista de autores firmantes deben 
figurar únicamente aquellas personas que han 
contribuido intelectualmente al desarrollo del 
trabajo. Haber colaborado en la recolección de 
datos no es, por sí mismo, criterio suficiente de 
autoría. «Alteridad» declina cualquier respon-
sabilidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publiquen.

• Uso de Inteligencia Artificial: En caso de que 
se utilice inteligencia artificial en cualquier etapa 
de la investigación presentada en el artículo, se 
requerirá a los/as autores/as destacarlo clara-
mente en la carta de presentación/coverletter 
asociado al artículo, manifestando la sección o 
secciones específicas donde se ha hecho uso de 
la inteligencia artificial. Esta indicación tiene 
como objetivo informar a los lectores sobre las 
secciones en las que se ha empleado esta tecno-
logía, proporcionando una mayor transparencia 
y comprensión sobre su aplicación en la investi-
gación presentada.

 La revista Alteridad reconoce la importancia de 
mantener altos estándares éticos en la investiga-
ción científica, particularmente en el empleo de 
inteligencia artificial (IA).

 Queda a discreción del equipo editorial, la 
aceptación de la publicación que haya utilizado 
inteligencia artificial.

• Transmisión de los derechos de autor: se 
incluirá en la carta de presentación la cesión 
de derechos del trabajo para su publicación 
en «Alteridad». La Universidad Politécnica 
Salesiana (la editorial) conserva los derechos 
patrimoniales (copyright) de los artículos 
publicados; favorece y permite la reutilización 
de las mismas bajo la licencia de uso indicada 
en ut supra.

7. Promoción y difusión del  
artículo publicado

Los autores se comprometen a darle la máxi-
ma difusión a su artículo publicado, así como a 
toda la revista, utilizando el link a la página web 
de «Alteridad» (https://alteridad.ups.edu.ec/index.
php/alteridad/). Además, se les exhorta a compartir 
y archivar su artículo publicado en las redes aca-
démicas (Academia.edu, ResearchGate, Mendeley, 
Kudos, …), sociales (Twitter, Facebook, LinkedIn, 
… , publicando en estos también el DOI), reposito-
rios institucionales, Google Scholar, ORCID, web o 
blog personal, entre otras. Asimismo, se anima a los 
autores a compartir el artículo publicado a través de 
listas de correo electrónico, grupos de investigación 
y contactos personales. 

«Alteridad» cuenta con sistemas de medi-
ción de métricas alternativas (PlumX) que permi-
ten verificar el cumplimiento de este compromiso. 
Para la postulación de futuros artículos de autores 
de «Alteridad», se tendrá presente el impacto de los 
trabajos anteriores.
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1. General information

«Alteridad» is a bilingual scientific journal 
of the Salesian Polytechnic University of Ecuador 
(UPS), published since January 2006 uninterrupted-
ly, on a semi-annual basis (January-July).

It is an arbitrated scientific journal, with 
peer-review system under the double-blind review, 
following the publication standards of the American 
Psychological Association (APA). This system ensu-
res authors an objective, impartial and transparent 
review process, making it easier for authors to be 
included in reference international databases, repo-
sitories, and indexes.

«Alteridad» is indexed in the Web of Science’s 
Emerging Sources Citation Index (ESCI), at the 
Scientific Electronic Library Online (SciELO), in 
the REDALYC Scientific Information System, in 
the directory and selective catalog of the Regional 
Online Information System for Scientific Journals of 
Latin America, the Caribbean, Spain and Portugal 
(Latindex), in the Directory of Open Access Journals 
(DOAJ), in the European Reference Index for the 
Humanities and Social Sciences (ERIHPLUS), on 
the Dialnet Portal. It is evaluated in the Information 
Matrix for Journal Analysis (MIAR), the Integrated 
Classification of Scientific Journals (CIRC), and the 
Qualis review system for CAPES journals. In addi-
tion, it is in repositories, libraries and specialized 
catalogs around the world.

The journal is published in two versions: 
electronic (e-ISSN: 1390-8642) and printed (ISSN: 
1390-325X) in Spanish and English; each manuscript 
is identified with a Digital Object Identifier System 
(DOI). All articles published in «Alteridad» have the 
Creative Commons Attribution-Non-Commercial-
Share Equal license (RoMEO blue journal).

2. Scope and policies

2.1 Topics

«Alteridad» is a journal specialized in 
Education and its transdisciplinary topics 
such as Didactics, School Management, Edu-
communication, Educational Technology, Social 
Pedagogy, among others, all related to the main 
topic.

2.2 Contributions

All manuscripts must be original, and must not 
have been published in any other journal or must not 
be in the arbitration or publication process in another 
journal. Empirical research results are published in 
Spanish, Portuguese or English, and studies and state-
of-the-art are also allowed:

a) Research: 5000 to 7500 words, including title, 
abstracts, descriptors, tables, and references. 
Assessment will be made of research results, 
methodological rigor, the relevance of the 
subject, the quality of scientific discussion, 
the variety, timeliness, and richness of biblio-
graphic references (preferably publications 
indexed in JCR and Scopus). At least 35 refe-
rences must be included.

(b) Studies and literature reviews
• Studies: 5000 to 7500 words of text, including 

tables and references. The debate, the relevance 
of the topic, the originality of the contributions 
and the bibliographical references (preferably 
of publications indexed in JCR and Scopus) 
will be especially valued. Expected 35 referen-
ces minimum.

• Literature reviews: 6000 to 8500 words of text, 
including tables and references. An exhaus-
tive review of the state of the art of a current 
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research topic will be considered, with justified 
and selective references of approximately 70 
works (preferably from publications indexed in 
JCR and Scopus). 

2.3 Sections

The journal has a semi-annual periodicity (20 
articles per year), published in January and July and 
has two sections of five articles each by number; the 
first referring to a Monographic topic prepared in 
advance and with thematic topic and the second, a 
section of Miscellaneous, composed of varied con-
tributions related with educational topics. 

3. Editorial process

3.1 Submission of manuscripts

Manuscripts must be submitted only and 
exclusively through the Open Journal System (OJS), 
in which all authors must register in advance, althou-
gh only one will be responsible for the corresponden-
ce. No author may submit or review two manuscripts 
simultaneously, estimating a time of four consecutive 
numbers (2 years). An article may have a maximum 
of 3 authors, although if justified depending on the 
study, there may be up to 5.

«Alteridad» informs by email the reception of 
the manuscript submitted by the authors. The infor-
mation related to the acceptance or rejection of the 
manuscript is sent by email and the platform; and in 
the case of acceptance, the author is also informed of 
the editing process.

The Guidelines for the Authors are on the 
website of the journal, in the Guidelines section, as 
well as the template for writing the paper (LaTeX/ 
Overleaf or Word), the cover page and cover letter, 
the review protocol, the pre-submission list, the eva-
luation forms by the external reviewers and a guide 
for submitting the article through OJS. Before the 
submission, it is strongly recommended that the 
manuscript be checked with the Pre-Check Protocol. 
Two files should be sent simultaneously:

a) Cover page and cover letter (use the official 
model), which must include:

• Cover page (Title, Abstract and key words pro-
vided in the Manuscript).

• Full name of each of the authors, organized 
in priority order; followed by the professional 
category, institution, email of each author and 
ORCID number. It is mandatory to indicate 
if the authors have a PhD academic degree 
(include Dr. before the name).

• A Cover letter will also be included indicating 
that the manuscript is an original contribu-
tion, has not been sent or evaluated in another 
journal, with the signature of the authors, and 
acceptance (if applicable) of formal changes to 
the manuscript compliant with the rules and 
partial transfer of rights to the publisher.

b) Fully anonymized manuscript, in accordance 
with the rules referred to in section 4.

3.2 Review process

Upon having received the document and in 
a maximum period of 30 days, the correspondence 
author shall receive a notification, indicating whe-
ther the manuscript is considered or dismissed for 
the arbitration process by the scientific reviewers. 
In case that the article has formal problems or does 
not address the educational subject or has a high 
similarity percentage to another document(s), the 
editorial board shall reject the paper without the 
option to send it back. Conversely, if it has superficial 
problems, it will be returned to the author for correc-
tions before starting the evaluation process. The sub-
mission date of the article will be considered based 
on the final submission when the article is presented 
with the corrections. 

The articles will be scientifically evaluated by 
an average of three experts of the topic. Reports will 
indicate the following recommendations: Accept the 
Submission, Publishable with Modifications, Sent 
the manuscript back for its Review, Not Publishable. 
The acceptance or rejection of the manuscript for 
its publication will be decided from the analysis of 
external reports. In the case of dissenting results, 
it shall be forwarded to a new opinion, which shall 
be final. The protocol used by reviewers is public 
(researches; studies and state-of-the-art). 

In general, once the external scientific reviews 
are taken into view, the criteria justifying the deci-
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sion on the acceptance/rejection of the manuscript 
by the Editorial board are:

• Current and novelty.
• Relevance and significance: advancement of 

scientific knowledge.
• Originality.
• Reliability and scientific validity: proven 

methodological quality.
• Organization (logical coherence and formal 

presentation).
• External support and public/private funding.
• Co-authoring and internationalization degree 

of the proposal and the team.
• Presentation: good writing.

The timeline for the scientific evaluation of 
manuscripts after the previous estimation proce-
dures by the Editorial Board is up to 100 days. As 
for the manuscripts sent for Calls for papers, their 
scientific review dates begin once the call finishes. 
Manuscripts that are positively evaluated and require 
modifications must be sent with the changes within 
the next 15 days.

3.3 Editing and publishing 
of the manuscript

The edition and layout processes of the accep-
ted articles is performed by the Technical Board 
of the journal along with the Abya-Yala Editorial. 
«Alteridad» reserves the right to make style correc-
tions and editorial changes if necessary to improve 
the manuscript. A proof of printing in PDF format 
will be sent to the authors for correcting typography 
and spelling, and its review and comments must be 
sent within three days. The Editorial provides authors 
a free professional translation of the final version of 
the manuscript into English (or Spanish, according 
to the original version), guaranteeing its internatio-
nal consultation and dissemination. Articles will be 
published on the journal’s platform in both versions 
(Spanish and English) and in the following formats: 
PDF, HTML, EPUB and XML-Jats.

4. Structure of the manuscripts
The manuscripts shall be submitted in typefa-

ce Arial 10, simple spacing, fully justified and without 

tabs or white space between paragraphs. Only large 
blocks (title, authors, abstracts, key words, credits, 
and captions) will be separated with white space. 
The page must be two centimeters in all its margins. 
Manuscripts must be submitted in Microsoft Word 
document (.doc or .docx), (https://alteridad.ups.edu.
ec/pdf/alteridad/Microsoft_Word_Template.docx) o 
LaTeX/ Overleaf (.tex) (https://www.overleaf.com/
latex/templates/revista-alteridad-ecuador/svvjcbgm-
crrv), requiring the file to be anonymized in File 
Properties to avoid the information related to the 
identification of the author/s.

4.1 Cover page

Title (Spanish and English): Concise but 
informative, in Spanish in the first line and in 
English in the second, consisting of as many sig-
nificant terms as possible. The title is not only the 
responsibility of the authors, hence changes can be 
proposed by the Editorial Board. A maximum of 80 
characters with space are accepted.

Abstract (Spanish and English): It must be 
concise and must follow this order: justification, 
objectives, methodology used (approach and scope), 
more relevant results, discussion, and main conclu-
sions. It must be written impersonally “The present 
work analyzes...”. In the case of the Abstract (in the 
other language), the use of automatic translators will 
not be accepted. It will be between 220/230 words.

Key words (Spanish and English): 6 keywords 
must be presented for each language, and must 
be directly related to the topic of the manuscript. 
The use of the keywords presented in UNESCO’s 
Thesaurus is recommended (http://bit.ly/2kIgn8I). 
New terms would be accepted only in exceptional 
cases if they present a standardized scientific nature.

4.2 IMRDC Structure

For those works involving empirical research, 
the manuscripts will strictly respect the IMRDC 
structure, with the headings of Economic Supports 
and Notes being optional. Literature Studies and 
Reviews may be more flexible under their headings, 
especially in Methodology, Results and Discussion. 
In all types of works, bibliographic references are 
mandatory.
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1. Introduction: It should include the theoretical 
foundations and purpose of the study, using 
bibliographic citations, as well as the review 
of the most significant literature of the topic at 
the national and international level. The use of 
high-impact references (JCR and Scopus) will 
be positively valued.

2. Methodology: The approach and methodolo-
gy used must be written in a way that the rea-
der can easily understand the development of 
the research. It should contain the explanation 
on the approach (quantitative, qualitative or 
mixed) and the scope (exploratory, descriptive, 
correlational or explanatory). When appropria-
te, it shall describe the sample and the sampling 
form, and it must refer to the type of statistical 
analysis applied. If it is an original methodo-
logy, it is necessary to set out the reasons that 
have led to its use and describe the possible 
limitations. 

3. Results: Efforts will be made to highlight 
the most relevant results and observations of 
the investigation, describing, without making 
judgments, the material and methods used for 
the analysis. The results will be presented in 
figures and/or tables according to the journal’s 
standards (See section 4.4). They will appear in 
a logical sequence in the text, tables or figures, 
avoiding data redundancy.

4. Discussion and conclusions: It will summari-
ze the most important findings, relating the 
observations with interesting studies, pointing 
to contributions and limitations, without resul-
ting in data already commented in other sec-
tions. In addition, this section should include 
deductions and lines for future research.

4.3 Economic support and notes

Economic support (optional): Council 
Science Editors recommends that authors specify 
the source of funding for the research. Works on the 
endorsement of competitive national and interna-
tional projects will be considered a priority. In any 
case, for the scientific assessment of the manuscript, 
it must be anonymized with XXXX only for its ini-
tial evaluation, in order not to identify authors and 
research teams, which must be set out in the Cover 
Letter and subsequently in the final manuscript.

Notes: if necessary, notes will be at the end 
of the article (before references). They should be 
used to clarify terms or make marginal annotations. 
Note numbers are placed in superscript, both in the 
text and in the final note. Notes collecting simple 
bibliographic citations (without comments) are not 
allowed, as these should be in the references. If it 
contains a cite, the reference must also be found in 
the Bibliography section.

4.4 Bibliography

Bibliographical citations should be reviewed 
in the form of references to the text. Bibliography 
that is not cited should not be included in the text. 
Its number must be sufficient and necessary to 
contextualize the theoretical framework, methodo-
logy used and research results in an international 
research space: minimum 35 for empirical research 
manuscripts, and around 70 for literature studies 
and reviews.

They will be presented alphabetically by the 
author’s first last name (adding the second one only in 
case the first one is very commonly used). The quote 
should be extracted from the original documents, 
preferably journals and to a lesser extent books. Given 
the significance of citation indixes and impact fac-
tor calculations, the use of references from indexed 
publications in JCR and/or Scopus and the correct 
citation following APA 7 norms is valued (http://bit.
ly/35FNGvN).

It is mandatory that references with DOI 
(Digital Object Identifier System) be written in the 
References (can be obtained on https://search.cross-
ref.org/). All journals and books without DOI must 
contain a link (in its online version, if applicable, and 
in a shorten version using Bitly: https://bitly.com/), 
and the websites must include the consultation date 
using the format provided. 

Journal articles must be presented in English, 
with the exception of those in Spanish and English, 
in which case they will be presented in both langua-
ges using square brackets.

Norms for the references

a) Periodic publications
• Journal article (one author): Ochoa, A. (2019). 
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